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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en diversos instrumentos jurídicos internacionales, entre ellos la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, se ha establecido que toda persona tiene derechos y libertades que deben ser respetados sin 
distinción alguna, ya sea por motivos de raza, sexo, idioma, color y religión, o bien, de otra índole.  
 
2. Que para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Tecnología (UNESCO), 
la educación para la no violencia tiene el propósito de ayudar a la comunidad educativa a desarrollar su espíritu 
crítico y ser capaz de resolver los conflictos a través de medios pacíficos. La UNESCO promueve una cultura de 
paz por medio de la educación en valores, el desarrollo y la aplicación de normas en el ámbito de la ética, la 
promoción de los derechos humanos, la tolerancia y el diálogo sobre la democracia y la paz, ya que todos esos 
elementos contribuyen a la cohesión social. 
 
3. Que según un estudio realizado por la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis de la Cámara de 
Diputados Federal, titulado ―El Bullying o Acoso Escolar‖, el acoso escolar puede abordarse desde tres campos 
de estudio: ―…desde el campo de la salud, como un problema médico psicológico y físico, desde el campo de la 
sociología como un fenómeno o hecho social que afecta la convivencia en el ámbito escolar y trasciende al 
ámbito familiar y a la comunidad o sociedad en la que se presenta y desde el campo del derecho como una 
conducta antisocial llevada a cabo por menores de edad con poca o nula regulación al respecto”. 
 
4. Que según datos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el 8.8% de estudiantes 
ejercen el acoso escolar a nivel de primarias y 5.6% en nivel secundarias, la cual nos plantea un panorama de 
alerta, pues es un fenómeno que ha ido aumentando en los últimos años, donde es necesario tomar medidas 
contundentes para erradicar esta práctica, realizando diagnósticos, estadísticas, indicadores, evaluaciones e 
informes sobre la violencia entre escolares. 
 
5. Que la familia es fundamental para la sociedad, pues en ella se procura el bienestar y el crecimiento de sus 
miembros; para los menores es esencial, ya que los niños y las niñas deben desarrollarse en su seno, en un 
entorno de amor y felicidad. 
 
6. Que cada día es más notorio cómo a estudiantes de todo el mundo se les niega frecuentemente el derecho 
fundamental de la educación, a causa de la violencia y la discriminación que se genera en las escuelas por 
diferentes motivos.  
 
7. Que de las actitudes y comportamientos de los alumnos que provocan este tipo de fenómeno, se 
desprende de la identificación de ciertos roles que resultan determinantes en el rendimiento escolar y la 
violencia en las aulas; por tal razón, resulta necesario que las escuelas cultiven habilidades y actitudes 
enfocadas en programas y políticas en materia social, que ayuden a controlar y erradicar el acoso escolar.  
 
8. Que bajo ese contexto, se precisa el trabajo conjunto de las autoridades competentes, los padres de 
familia, la sociedad civil organizada y especialistas en la materia, a fin de desarrollar programas, políticas 
públicas y foros encausados a prevenir y erradicar el acoso escolar en el sistema educativo, promoviendo una 
cultura libre de violencia.  
 
Que por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la 
siguiente: 
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LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
Artículo Primero. Se reforman las fracciones XIX y XX, y se adiciona una nueva fracción XXI al artículo 11 de 
la Ley de Educación del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 11. La educación que… 
 

I.  a la XVIII. … 
 

XIX. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, 
la prevención del cambio climático, así como de la valoración de la protección y conservación del 
medio ambiente, como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del 
individuo y la sociedad;  
 

XX. Proporcionar los principios básicos de protección civil, migración y adaptación ante los efectos que 
presenta el cambio climático y otros fenómenos naturales; y 
 

XXI. Fomentar programas, políticas y foros, tendientes a sensibilizar y concientizar a educandos y padres 
de familia, sobre el problema del acoso escolar y violencia entre los alumnos, con la finalidad de 
diagnosticar, prevenir y erradicar estas prácticas en el sistema educativo. 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XVII y se adiciona una nueva fracción XVIII, recorriéndose la 
subsecuente en su orden, al artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 

Artículo 13. Corresponden a la Secretaría…  
 

I.  a la XVI. … 
 

XVII. Realizar la planeación y la programación globales del sistema educativo estatal, atendiendo las 
directrices emitidas por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y participar en las 
tareas de evaluación de su competencia, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita dicho organismo;   
 

XVIII. Fomentar programas, políticas y foros, tendientes a sensibilizar y concientizar a educandos y padres 
de familia,  sobre el problema del acoso escolar y violencia entre los alumnos, con la finalidad de 
diagnosticar, prevenir y erradicar estas prácticas en el sistema educativo; y 
 

XIX. Las demás que establezcan las leyes federales educativas, esta Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo Tercero. Se adiciona una nueva fracción XX, recorriéndose la subsecuente en su orden, del artículo 
14 de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 14. La autoridad educativa… 
 

I.  a la XIX. … 
 

XX. Promover programas y políticas tendientes a diagnosticar, prevenir y erradicar el acoso escolar y la 
no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones; y 
 

XXI. Las demás que establezcan este ordenamiento y otras leyes aplicables.  
 

Las autoridades educativas… 
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Artículo Cuarto. Se reforma la fracción IX del  artículo 15, de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, 
para quedar de la siguiente forma: 
 

Artículo 15. Los Ayuntamientos de… 
 

I.  a la VIII. … 
 

IX. Realizar cursos, talleres y programas de atención, control y vigilancia, que ayuden a detectar, tratar y 
dar seguimiento a fenómenos de violencia, acoso escolar o hechos delictivos en contra de los 
educandos, los cuales se realizarán en coordinación con los padres de familia y/o asociación de 
padres de familia, así como con las autoridades respectivas, especialistas en la materia; 
 

X. a la XI. … 
 

Para el ingreso… 
 
Artículo Quinto. Se reforma la fracción XV del Artículo 33, de la Ley de Educación del Educación del Estado de 
Querétaro, para quedar en los términos siguientes: 
 

Artículo 33. Para cumplir con… 
 

I.  a la XIV. … 
 

XV. Efectuar programas permanentes dirigidos a promover el ejercicio de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, promoviendo el respeto entre los alumnos y previniendo el acoso escolar, que 
tengan como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, con la oportunidad de formarse 
física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad en cada una de sus 
etapas de crecimiento; 
 

XVI. a la XXII. … 
 

El Estado y… 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 

presente Ley.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 
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DIP. DAVID DORANTES RESÉNDIZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 25 veinticinco del mes de junio del año 2015 dos mil quince; para su 
publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Lic. Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

Dr. Fernando De la Isla Herrera 
Secretario de Educación 

Rúbrica 
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Amealco de Bonfil 28,155,234 8,239,845 36,395,079

Arroyo Seco 3,918,177 1,710,399 5,628,576

Cadereyta de Montes 11,834,526 8,502,837 20,337,363

Colón 5,019,693 7,706,361 12,726,054

Corregidora 1,917,081 18,954,120 20,871,201

El Marqués 7,980,426 15,428,220 23,408,646

Ezequiel Montes 4,042,308 5,050,557 9,092,865

Huimilpan 5,090,964 4,710,075 9,801,039

Jalpan de Serra 6,991,809 3,384,957 10,376,766

Landa de Matamoros 9,040,896 2,640,063 11,680,959

Pedro Escobedo 3,393,330 8,474,259 11,867,589

Peñamiller 3,198,150 2,442,942 5,641,092

Pinal de Amoles 11,298,804 3,589,344 14,888,148

Querétaro 22,092,750 106,240,158 128,332,908

San Joaquín 3,062,772 1,174,491 4,237,263

San Juan del Río 16,159,713 32,020,032 48,179,745

Tequisquiapan 3,961,824 8,400,885 12,362,709

Tolimán 4,768,593 3,493,689 8,262,282

T o t a l 151,927,050 242,163,234 394,090,284

FISM FORTAMUN

Municipio

Aportaciones Federales 

(Ramo 33)
T o t a l

Aportaciones Federales 
Ministradas a los 
Municipios en el 
Segundo Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015
(cifras en pesos)

SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 

FINANZAS

 
 
 
 
 

Rúbrica 
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Amealco de Bonfil 23,965,638 36,395,079 60,360,717

Arroyo Seco 18,835,057 5,628,576 24,463,633

Cadereyta de Montes 29,232,066 20,337,363 49,569,429

Colón 27,148,859 12,726,054 39,874,913

Corregidora 57,806,292 20,871,201 78,677,493

El Marqués 49,687,701 23,408,646 73,096,347

Ezequiel Montes 17,696,054 9,092,865 26,788,919

Huimilpan 17,606,049 9,801,039 27,407,088

Jalpan de Serra 23,865,426 10,376,766 34,242,192

Landa de Matamoros 20,037,620 11,680,959 31,718,579

Pedro Escobedo 21,900,520 11,867,589 33,768,109

Peñamiller 17,992,099 5,641,092 23,633,191

Pinal de Amoles 20,600,555 14,888,148 35,488,703

Querétaro 255,338,481 128,332,908 383,671,389

San Joaquín 15,871,932 4,237,263 20,109,195

San Juan del Río 60,108,870 48,179,745 108,288,615

Tequisquiapan 22,851,385 12,362,709 35,214,094

Tolimán 20,367,124 8,262,282 28,629,406

T o t a l 720,911,728 394,090,284 1,115,002,012

Municipio

Ramo

T o t a l

Participaciones Aportaciones

Participaciones y 
Aportaciones Federales 
Ministradas a los 
Municipios en el Segundo
Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2015

SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 

FINANZAS

 
 
 
 
 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE 
SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y 
POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, 
SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4°, párrafo cuarto, el 

derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los mexicanos a 

ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición social, 

entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin 

desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 02 de agosto de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, suscribieron un 

Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a 

la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento 

jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una 

política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones 

de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, 

bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la 

población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad.  

 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 

Operación). 
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 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los 

beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de 

Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de 

promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e 

inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 

promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud 

de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán 

sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 

que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en 

específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como los numerales 4 y 4.1., 

del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación 

Solidaria Federal, los recursos federales destinados para “PROSPERA”, en su componente Salud, se 

integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

D E C L A R A C I O N E S  

 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 

presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, 

expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 

instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones 

del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos 
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indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva 

intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en 

salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de 

Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo 

establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación 

con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos 

financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 

incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en 

general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los 

fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 

Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 

participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 

supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a 

grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 

cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 

conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de:  (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales para la 

operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a “PROSPERA”, en su 

componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 

Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 

correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los complementos alimenticios a la 

población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 

necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con las 

unidades administrativas competentes de la Secretaría, y (v) coadyuvar en la implantación de acciones 

con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos a grupos 

vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría; de conformidad con el 

artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente 

para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

 

II.1. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 

Eduardo Calzada Rovirosa, el día 01 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, quedando a 

su cargo la Secretaria de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como 

consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción X, 28 fracción 

XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la facultad de 

celebrar convenios y demás actos jurídicos.  
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II.2. Que el Dr. Mario César García Feregrino, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento 

Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro  (SESEQ),  ha quedado a cargo de la titularidad de la 

Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del 

presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo de la Administración 

Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial ―La Sombra de 

Arteaga‖ el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, contando con la 

facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo 

Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

 

II.3  Que Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, participa en la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22  fracción XXVI de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de 

la población beneficiaria en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de 

gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de 

las familias beneficiarias y de la comunidad.  

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 

Calle 16 de septiembre, número 51 oriente en la colonia Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, con Código Postal 76000. 

 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de “PROSPERA”, Programa de Inclusión 

Social, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que “LA 

SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio 

fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud,  mismos que deberán ser aplicados 

exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, 

establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, de las Reglas 

de Operación. 

 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 

27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 

Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones del 

Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del 

CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 

preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud 

pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a 

niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control de los 

casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el estado de 

nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se informa a las madres y 

padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres y padres de familia o responsable 

del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento 

alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la 

comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la 

salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para 

el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 

consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y 

evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal en 

Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de las 

acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento de las 

corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo de 

“PROSPERA” de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité Técnico 

de la Coordinación Nacional de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente cuando 

la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás aplicables; 

los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA 

ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de        $ 43,382,752.00 (Cuarenta y tres 

millones trescientos ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), correspondientes 

a “PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente 

Convenio Específico de Colaboración. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este Convenio Específico de Colaboración 

deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
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señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 

“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados en la 

Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en 

favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración. Lo 

anterior con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones 

administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos  convenidos, en términos de las 

disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en 

favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó 

la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren el 

numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el 

primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 

por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, dentro de los 90 días naturales 

posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: ―Recursos para la operación de 

“PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 2015‖. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 

legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio Específico de Colaboración, y el 

documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración no es 

susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 

inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 

vinculado con el objeto del mismo. 

 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Conforme 

a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de 

las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud, correspondiendo a ―LA ENTIDAD”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta 

su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente Convenio Específico de Colaboración.  

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de Comprobación 

y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, 

Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y estarán a disposición 
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de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, 

para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios Estatales 

de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que requiera 

para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en el entendido de que no 

existirá relación laboral alguna entre estos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a 

esta última como patrón sustituto o solidario. 

 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 

información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 

“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII ―De 

la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social 

en Salud‖, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto.  

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los recursos, 

“LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. Asimismo, tendrá 

hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado el plazo, “LA 

ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los siguientes 30 

días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para la 

comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016.   

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del 

informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de 

Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y 

para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 

los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de la 

información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes 

de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal.  

 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de la “LA SECRETARÍA” 

en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni 

restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas en 
el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

 
b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 

operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración. 

 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA 

SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 

variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 

en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LA 

ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente al 
objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su asignación 
y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del 
objeto de este instrumento jurídico.  

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, supervisión, 
transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, ni 
redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos 
por virtud de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así 
como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad 
Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de 
este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Poder Ejecutivo, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 

entregados. 

Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta bancaria 

productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, 

previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus 

rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo no hayan sido ministrados a las unidades 
ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros 
generados, deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por la autoridad competente en la materia.  

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron 
transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en su 
caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano de fiscalización 
del Congreso de “LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el 
presente Convenio Específico de Colaboración, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico de Colaboración, incluyendo los 
avances alcanzados, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 

de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización 

de los fines a los cuales son destinados. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los cuales son 

destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría 
de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en materia de control 
interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos por virtud 
de este Convenio Específico de Colaboración no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos 

se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones 
aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la 
Cláusula Novena de este Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 
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IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos transferidos. 

X. Publicar el presente Convenio Específico de Colaboración en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los efectos 

del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración, entregará a “LA 

ENTIDAD” como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población 

objetivo de “PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas 

por bimestre por “LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizara conforme al Manual para el Suministro y Control de 

Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los suplementos 

alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de edad, a mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”.   

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades de 

suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el Suministro y 

Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 

suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y distribución.     

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será 

responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, de 

conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos 

contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán embargables, y “LA 

ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines 

distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el Título 

Tercero Bis, Capítulo VII ―De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 

del Sistema de Protección Social en Salud‖, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y 

realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados 

mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DECIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre los 

recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este 

instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la 

Cláusula Novena de este Convenio Específico de Colaboración. 

 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 

disposiciones aplicables.  

 

DECIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por 

los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 

ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS 

PARTES”. 

 

DECIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de 

este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los 

domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 

otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a “LA 

SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 

darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”.   

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio Específico de Colaboración podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o 
bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 

Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia 

en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 

naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por 

reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 

aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio Específico 

de Colaboración “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. De común acuerdo, respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 

presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el 

momento de firmar este Convenio Específico de Colaboración, renuncian en forma expresa al fuero que 

en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero del año dos mil quince. 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” POR “LA ENTIDAD” 

DR  GABRIEL JAIME O´SHEA  CUEVAS 
COMISIONADO NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Rúbrica 

DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 
SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO 
Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

Rúbrica 

GERMÁN GIORDANO BONILLA 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 

DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES 
Rúbrica 
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ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
COORDINACIÓN JURÍDICA 
DOMICILIO: CALLE 16 DE SEP No 51 Ote, CENTRO 
HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN ------------------------------------------------------------ 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., al 2 de julio del año 2015 dos mil quince, el que suscribe, Lic. 

Héctor Lee Parra García, Coordinador Jurídico de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

C E R T I F I C O. Que la presente copia compuesta de 15 (Quince) fojas (s) útil (es) concuerda fiel y 

exactamente con el original , documento que tuve a la vista y con el cual se cotejó, consistente en el Convenio 

Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de 

Prospera Programa de Inclusión Social, Componente Salud 2015 lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 fracción V y 15 fracción XIV, del Reglamento Interior del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado ―Servicios de Salud del Estado de Querétaro‖ 

(SESEQ), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, ―La Sombra de Arteaga‖, el 

pasado día 30 treinta de enero del año 2015 dos mil quince.--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS 
MÓVILES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD 
FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR EL 
LIC. EMILIO CRUZ TOMÁS RIVAS CERVANTES, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CARAVANAS DE 
LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN 
GIORDANO BONILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 
 
II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en cada uno 
de ellos se determine por  "LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, el Coordinador General 
de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo; y 
por  "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
 
III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en proveer una red de 
protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los mexicanos y evite que problemas 
inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un factor determinante en su desarrollo; para lo cual 
en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción 
orientadas a su cumplimiento. 
 
IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 ―Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad‖, que el Estado deberá instrumentar todas las herramientas a 
su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin 
importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se deberán abordar temas de 
ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más 
aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes integradas de servicios de 
salud interinstitucionales, en la que se consideran las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios 
y procesos  para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como 
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ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión 
poblacional. 
 
 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener mejores 
resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud. 
 
V.  Que el Programa Unidades Médicas Móviles forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión ampliar la oferta 
de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de desarrollo humano, alta y 
muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso o dificultades para obtener atención 
médica, y localidades de los municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes 
de salud y unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

 
 

DECLARACIONES 
 
 
 

I. De "LA SECRETARÍA": 
 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX 
y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante 
el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

 
2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 

se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de "LA 
SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente 
en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el 
análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y 
desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, 
III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 
3. Que entre los objetivos del Programa Unidades Médicas Móviles, se encuentran el instrumentar todas 

las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición de rutas y localidades 
donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal operativo del Programa en 
las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo  del mismo, todo ello 
conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de diciembre 
del 2014. 

 
4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
 
5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el ubicado 
en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 
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II. De "LA ENTIDAD": 
 
 

1. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 01 de octubre de 2009,  fue designado Secretario de Salud del Poder 
Ejecutivo, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 22 fracción IV de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículo 19 fracción X, 28 fracción XVII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la facultad de celebrar 
convenios y demás actos jurídicos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

 

2. Que el Dr. Mario César García Feregrino como Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro “SESEQ”, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que 
su representada es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal de 
acuerdo con el Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖ el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta 
con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad con lo establecido en el 
artículo Décimo fracciones X y XI del Decreto de referencia, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, 
cargo que acredita según el artículo 2 fracción II del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal  denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, publicado el 30 de enero de 2015 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖. 

 

3. Que Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, participa en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22  
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, artículo 55 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

 
4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 

son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

 
5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 

como su domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre, número 51 oriente, Centro, Querétaro, 
Querétaro, con Código Postal 76000.  

 
 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa Unidades Médicas 
Móviles para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de diciembre 
del 2014. 
 
 
Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de veinticinco (25) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a  veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en 
el Estado de Querétaro, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA 
SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
 
Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
"PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS MÓVILES"  $10,911,818.50 (DIEZ MILLONES 

NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD"  para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 
 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL 
ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 
 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico, 
"LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a "LA ENTIDAD" 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $10,911,818.50 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 
 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y  
Finanzas del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal fin. Para los efectos anteriores,  la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
de "LA ENTIDAD" deberá remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de 
dicha cuenta, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
 
Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 
 
El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas a 
través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, de conformidad con  las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines establecidos en el presente 
convenio, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la 
Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 
 
"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 
 
 

PARÁMETROS 
 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre) y realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veinticinco (25)  unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 
veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Querétaro, unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el 
Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto 
a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
 
a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a efecto 
de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación veinticinco (25) 
unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a veintidós (22) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de Querétaro, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Unidades Médicas 
Móviles, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 
 
 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas mediante los 
contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad 
federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, 
conforme a lo establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas 
móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y de 
sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá comprender a 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y 
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deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o 
percances en  los que se determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se 
expida a favor de Tesorería de la Federación. 
 
 Asimismo, el pago de emplacamiento, tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las 
unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios de la entidad federativa. 
 
b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de 
supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme al programa 
de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, el cual se agrega al presente instrumento 
jurídico y forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar la correcta operación del Programa 
Unidades Médicas Móviles, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
los informes de rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato 
que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto, mediante los cuales se detallan las 
erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los 
recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 
 
c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar  a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" en virtud 
de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente 
y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración forma parte integrante de su contexto. 
 
d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y  ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido 
aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de 
conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, 
proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO", y de que 
notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio. 
 
e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 
 
 
 
TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios 
que comprendan la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 
financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas 
e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 
 
 
OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades 
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descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Unidades Médicas 
Móviles, a cargo de “SESEQ”. 
 
META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración. 
 
INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Unidades Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica 
para realizar los gastos que se deriven de la operación de veinticinco (25)  unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) que amparen a veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Querétaro, por parte de “SESEQ”. 
 
Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital. 
 
Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía ―Subsidios‖, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
 
Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al programa previsto en 
la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 
 
“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el seguimiento de 
su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los Anexos 4 y 10, los 
cuales forman parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 
 
“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 
 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en el 
Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 
 
I. “SESEQ”, será la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias 
respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de 
Operación del programa. 
 
II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del 
mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación, comprobación y 
destino de los citados recursos. 
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III. Remitir en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los documentos en el formato  
―comprobantes fiscales digitales por internet‖ (CFDI) que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 
 
 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 
 
 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros, los dispuestos por los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 
 
IV. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo de "LA ENTIDAD"  por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico de Colaboración. 
 
 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de 
los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 
 
V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se reporta,  
a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en los estados de 
cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 
 
VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al 2015 y enero del siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento jurídico y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
 
VIII. “SESEQ”, realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación 
del Programa Unidades Médicas Móviles y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, 
durante el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por 
"LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 
 
IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de 
los recursos federales asignados a  "LA ENTIDAD" para la operación  del Programa a través del presente 
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instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su 
contexto, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES 
dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 
 
X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
 
XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 
 
XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 
 
XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD". 
 
XIV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL 
ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. 
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 
 
I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a efecto 
de que se transfieran ―vía subsidios‖ a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su 
contexto. 
 
II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación de 
gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 
 
III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual son destinados 
los recursos presupuestarios federales transferidos. 
 
IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", 
conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, el cual forma parte 
integrante de su contexto. 
 
V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte 
de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de indicadores de desempeño de 
prestación de servicios (Anexo 7), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los 
estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato establecido 
en el Anexo 10, así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 
 
 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que deberá 
expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 



Pág. 13306 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

 
VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento 
jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO 
MARCO". 
 
VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
 
VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
 
IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 
 
X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Unidades Médicas Móviles y los 
recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
 
OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 
 
NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 
 
En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
 
DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 
I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 
V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento jurídico. 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13307 

 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "LA 
SECRETARÍA". 
 

DÉCIMA PRIMERA- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 

Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento 

jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 

establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

 

Por "LA ENTIDAD" a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil quince. 

 

Por "LA SECRETARÍA" a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil quince. 

 

 
POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD  

 
 
 

___________________________________ 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER 

Rúbrica 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRETARIO DE SALUD DEL PODER 

EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

_______________________________ 
DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO 

Rúbrica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO  

EN SALUD  
 

__________________________________ 
DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN 

Rúbrica 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO  

 
 

______________________________ 
 GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 

 

EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

DE CARAVANAS DE LA SALUD 

 

 

__________________________________ 

LIC. EMILIO CRUZ TOMÁS RIVAS CERVANTES  

Rúbrica 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

 
 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 

 
 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL 

TOTAL 
2015 

 
4000 ―Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas‖ 
 

$10,911,818.50 $0.00 $10,911,818.50 

 
TOTAL 

 
$10,911,818.50 $0.00 $10,911,818.50 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,911,818.50 (Diez millones novecientos once mil ochocientos dieciocho pesos 
50/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la 
participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

 
 

Rúbrica 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13309 

                                                                                       
 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

 
 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 

 
 

 
CONCEPTO 

 
ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 

TOTAL 
2015 

 
4000 
―Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas‖ 
 
43801 ―Subsidios a 
las Entidades 
Federativas y 
Municipios.  
 

   $10,911,818.50         $10,911,818.50 

 
ACUMULADO 

 
   $10,911,818.50         $10,911,818.50 

 
 
 
 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,911,818.50 (Diez millones novecientos once mil ochocientos dieciocho pesos 
50/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la 
participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

 
 

Rúbrica 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

 
 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 
 
 

ASEGURAMIENTO DE 22 UMM CON GASTOS DE 
OPERACIÓN  PARA 25 UMM   

TOTAL 
2015 

1000          ―SERVICIOS PERSONALES‖ $10,229,818.50 

3700          ―SERVICIOS DE TRASLADOS Y      
VIÁTICOS‖ 

$292,000.00 

34501        ―SEGUROS DE BIENES  
PATRIMONIALES‖ 

$390,000.00 

TOTAL $10,911,818.50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,911,818.50 (Diez millones novecientos once mil ochocientos dieciocho pesos 
50/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la 
participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

 
 

Rúbrica 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

 

   

CATÁLOGO ÚNICO DE SERVICIOS DE SALUD 2015 

   

Consecutivo  

No. de 
intervención 

según CAUSES 
2015 

Intervención  

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 
Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
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32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, 
leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 
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74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 92 Atención prenatal en el embarazo 

93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 
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117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 136 
Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 

130 137 Prevención de caries dental 

131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 142 Terapia pulpar 

136 143 
Extracción de tercer molar 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 

141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 160 Extracción de cuerpos extraños 

144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 169 
Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 216 
Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

   

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$10,911,818.50 (Diez millones novecientos once mil ochocientos dieciocho pesos 50/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo. 
 

Rúbrica 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

 

 

 RUTAS 2015 
 

QUERÉTARO: PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, 2015 

                            No. de unidades: 20 UMM-0, 2 UMM-1, 1 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 

Población 

Objetivo 
Personal Jornada de la Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de 

la UMM 

Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil

las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
66 

SAN  RAFAEL 1,914 

1 MEDICO,               
1 

ODONTOLOG

O,         1 
ENFERMERA,                 

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 

HORARIO. 

    
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
27 

DOLORES 473     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
37 

LA  LABORCILLA 887     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
42 

MATANZAS 240     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 

Caravana 

Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201

1 
El Marqués 

2201100

78 
PRESA  DEL  CARMEN 195     

QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil

las 

UMM-2, 2007 
2201

1 
El Marqués 

2201100

38 
LAS  LAJITAS 1,020     

QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil

las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201103
41 

COLONIA SAN GABRIEL 185     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
94 

ESTACIÓN DE CHICHIMEQUILLAS 27     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
26 

CHICHIMEQUILLAS 3,717     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 
Caravana 
Chichimequil
las 

UMM-2, 2007 
2201
1 

El Marqués 
2201100
07 

SANTA MARIA DE LOS BAÑOS 1,801     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 

Caravana 

Chichimequ
illas 

UMM-2, 2007   1   10 10,459 4 0     1 1 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 

Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201

4 
Querétaro 

2201400

55 
LA  JOYA 156 

1 MEDICO,               
1 

ENFERMERA,                
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 

HORARIO. 

    
QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 

Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
41 

CHARAPE   LA  JOYA 125     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
40 

CERRO  COLORADO (EL 
COLORADO) 

510     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
42 

CHARAPE  DE  LOS  PELONES 295     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
71 

OJO  DE  AGUA 661     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 

Caravana 

San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201

4 
Querétaro 

2201400

52 
EL  HERRERO 59     

QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 

Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201

4 
Querétaro 

2201400

63 
LLANO  DE  LA  ROCHERA 109     

QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 

Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201401
35 

LA PUERTA  DE  SANTIAGUILLO 27     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
99 

SAN JOSE BUENAVISTA 1,262     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
81 

PRESITA  DE  SAN  ANTONIO 43     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 
Caravana 
San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
46 

LA  ESTACADA 1,972     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 

Caravana 

San José 
Buenavista 

UMM-1, 2009   1   11 5,219 3 0     1 1 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 

Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201

4 
Querétaro 

2201400

92 
EL  SALITRE 4,408 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,                
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

    
QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 

Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
86 

LA  PURÍSIMA 857     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
1 

El Marqués 
2201102
49 

LA  LABORCILLA (EJIDO) 195     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
1 

El Marqués 
2201103
65 

EL  POZO 1,220     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201401
95 

EJIDO  BOLAÑOS 346     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 
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QTSSA012281 

Caravana 

Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201401
15 

EL  TRÁNSITO 212     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 

Caravana 

Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201

4 
Querétaro 

2201400

74 
EL PATOL 174     

QTSSA00174

0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 

Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201401
36 

LA PURÍSIMA  66     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009 
2201
4 

Querétaro 
2201400
96 

SAN ISIDRO EL ALTO 368     
QTSSA00174
0 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 
Caravana 
Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 2009   2   9 7,846 3 0     1 1 

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra* 
2200900
95 

ZOYAPILCA* 405 

1 MEDICO, 1 
ODONTOLOG

O, 1 
ENFERMERA, 

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

        

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra* 
2200900
60 

VALLE VERDE* 596         

QTSSA012532 
Caravana El 

Marqués 1 
UMM-3, 2009 

2200

3 
Arroyo Seco* 

2200300

42 
PURISIMA DE ARISTA* 2,304         

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco* 
2200300
29 

MESA DE PALO BLANCO* 310         

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco* 
2200300
30 

MESA DE AGUA FRIA* 196         

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles* 
2200201
52 

EL LLANO DE HUXILICO* 167         

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles* 
22002n/
d 

PUERTO DEL TEJAMANIL* 101         

QTSSA012532 
Caravana El 
Marqués 1 

UMM-3, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles* 
2200200
69 

PUERTO DE ESCANELILLA* 474         

QTSSA012532 
Caravana El 

Marqués 1 
UMM-3, 2009   3   8 4,553 4 0 1 1     

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
13 

Peñamiller* 
2201300
43 

PEÑA BLANCA* 510 

1 MEDICO,                
1 

ODONTOLOG
O,                 1 
ENFERMERA,                

1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

        

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes* 

2200400
45 

HIGUERILLAS* 1,539         

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes* 

2200401
29 

VIZARRÓN DE MONTES* 2,235         

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
18 

Tolimán* 
2201800
50 

SAN PABLO TOLIMÁN* 3,667         

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes* 

2200400
13 

BOXASNI* 1,481         

QTSSA012544 
Caravana El 

Marqués 2 
UMM-3, 2009 

2200

4 

Cadereyta de 

Montes* 

2200400

15 
BOYÉ* 1,975         

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes* 

2200400
67 

MINTEHE* 496         

QTSSA012544 
Caravana El 
Marqués 2 

UMM-3, 2009   8   7 11,903 4 0 1 1     

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
55 

LOS TRIGOS 266 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,             

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
99 

AILITOS 82 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
16 

EL FUENTEÑO 263 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 

DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 

Coyote 
UMM-0, 2009 

2200

5 
Colón 

2200500

19 
LA JOYA 112 

QTSSA000

796 

CS. PUERTO 

DEL 
COYOTE 

QTSSA01293

5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 

RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
07 

EJIDO PATRIA 944 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 

COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
04 

NUEVO ÁLAMOS 224 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
39 

PUERTO DE SAN ANTONIO 186 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
12 

EL COYOTE 183 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 
DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 
Coyote 

UMM-0, 2009 
2200
5 

Colón 
2200500
36 

PUERTA DE ENMEDIO 876 
QTSSA000

796 

CS. PUERTO 

DEL 
COYOTE 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012310 
Caravana 

Coyote 
UMM-0, 2009   1   9 3,136 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 

Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
50 

SABINO CHICO 700 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,            
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
65 

SANTA RITA 151 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
69 

TUNA MANSA 310 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
17 

DOLORES GODOY 450 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 

Caravana 

San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201601
88 

EL RINCÓN DE SANTA RITA 80 
QTSSA002

160 

CS URBANO 

SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 
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QTSSA012305 

Caravana 

San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201

6 

San Juan del 

Río 

2201600

28 
EL JAZMÍN 1,682 

QTSSA002

160 

CS URBANO 

SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293

5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 

RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 

Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
01 

SAN JUAN DEL RIO 2,272 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan del 
Río 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
38 

OJO DE AGUA 1,185 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012305 
Caravana 
San Juan 
del Río 

UMM-0, 2009   1   8 6,830 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
71 

VAQUERÍAS 820 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,            

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA002

266 

CS SAN 
MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
31 

LAGUNA DE VAQUERIAS 1,295 
QTSSA002

266 

CS SAN 

MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 

Vaquerias 
UMM-0, 2009 

2201

6 

San Juan del 

Río 

2201600

52 
SAN ANTONIO ZATLAUCO 67 

QTSSA002

266 

CS SAN 

MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293

5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 

RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
51 

SALTO DE VAQUERÍAS 271 
QTSSA002

266 

CS SAN 
MIGUEL 

GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
45 

SAN PEDRO POTRERILLOS 172 
QTSSA002

266 

CS SAN 
MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
44 

PERALES 215 
QTSSA002

266 

CS SAN 
MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201602
62 

OJO DE AGUA DE VAQUERÍAS 68 
QTSSA002

266 

CS SAN 
MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 
Vaquerias 

UMM-0, 2009 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
23 

LA ESTANCITA 111 
QTSSA002

266 

CS SAN 

MIGUEL 
GALINDO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012293 
Caravana 

Vaquerias 
UMM-0, 2009   1   8 3,019 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2009 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200100
72 

EL RAYO 311 

1 MÉDICO,              

1 
ENFERMERA,     

1 
PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2009 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200100
28 

PALOS ALTOS 224 
QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2011 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200100
60 

LA CRUZ (SAN BARTOLO) 500 
QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2011 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200100
03 

EL APARTADERO 233 
QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2011 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200101
26 

LA LOMA DEL APARTADERO 47 
QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 

Cruz 
UMM-0, 2011 

2200

1 

Amealco de 

Bonfil 

2200100

65 
LA PINÍ 231 

QTSSA000

014 

CESA 

AMEALCO 
QTSSA01293

5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 

RIO 

QTSSA012730 
Caravana La 
Cruz 

UMM-0, 2011 
2200
1 

Amealco de 
Bonfil 

2200100
45 

SAN PABLO 565 
QTSSA000

014 

CESA 
AMEALCO 

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012730 
Caravana 
La Cruz 

UMM-0, 2011   1   7 2,111 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
49 

EL ROSARIO 2,117 

1 MÉDICO,              
1 

ENFERMERA,     

1 
PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 

DE HORARIO 

QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
81 

LA CORREGIDORA 91 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201601
79 

RANCHO EL COLORADO 22 
QTSSA002

160 

CS URBANO 

SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 

Rosario 
UMM-0, 2011 

2201

6 

San Juan del 

Río 

2201600

04 
BARRANCA DE COCHEROS 384 

QTSSA002

160 

CS URBANO 

SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293

5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 

RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
22 

ESTANCIA DE SANTA LUCÍA 481 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 

DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201601
17 

DOXOCUA 5 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201600
29 

LA LABORCILLA 269 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011 
2201
6 

San Juan del 
Río 

2201602
71 

 RANCHO DE LOS MEJÍA CARDOZO 12 
QTSSA002

160 

CS URBANO 
SAN JUAN 
DEL RIO  

QTSSA01293
5 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL 
RIO 

QTSSA012725 
Caravana El 
Rosario 

UMM-0, 2011   1   8 3,381 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 

Montes 

UMM-0, 2011 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200700
25 

ALFREDO V. BONFIL(LOS PÉREZ) 868 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,              

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 

MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2011 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200700
28 

LA PURÍSIMA 519     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200700
33 

SAN ANTONIO 287     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 

Caravana 

Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200

7 
Ezequiel Montes 

2200700

57 
EL CARDONAL (LA TIJERA) 364     

QTSSA000

895 

CS 

EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 

Montes 

UMM-0, 2009 
2200

7 
Ezequiel Montes 

2200700

65 
EL CERRITO 205     

QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 

MONTES 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 

Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200701
02 

LOS SÁNCHEZ 334     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 

MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 
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QTSSA012346 

Caravana 

Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200

7 
Ezequiel Montes 

2200701

22 
RANCHO EL MACHORRIL 1     

QTSSA000

895 

CS 

EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 

Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200702
31 

RANCHO SAN ISIDRO (FAMILIA 
DORANTES) 8     

QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 

MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200700
45 

TUNAS BLANCAS 855     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200701
71 

PALO SECO 251     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200701
74 

FAMILIA CAMACHO 11     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 

Caravana 

Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200701
79 

FAMILIA VEGA SOTO 11     
QTSSA000

895 

CS 

EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 

Caravana 

Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200

7 
Ezequiel Montes 

2200701

82 
AL ORIENTE DE LOS PÉREZ 46     

QTSSA000

895 

CS 

EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 

Montes 

UMM-0, 2009 
2201
3 

Peñamiller 
2201300
01 

PEÑAMILLER 969     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 

MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200702
75 

COLONIA BUENOS AIRES 23     
QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009 
2200
7 

Ezequiel Montes 
2200702
07 

EL ORDAZ (FAMILIA ARTEAGA 
ÁVILA) 11     

QTSSA000

895 

CS 
EZEQUIEL 
MONTES 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012346 
Caravana 
Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 2009   2   16 4,763 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

13 
CORRALITOS  12 

1 MÉDICO,           
1 

ENFERMERA,           

1 
PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 

DE HORARIO 

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
17 

DERRAMADERO 90     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
20 GARCÍA  16     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
27 

MAGUEY MANSO 331     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

30 
MESA DE RAMÍREZ 723     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

34 
OJO DE AGUA  7     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
43 SABINO DE SAN AMBROSIO  638     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
55 EL TERRERO  394     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
60 

ZAPOTE DE LOS URIBE (EL ZAPOTE) 17     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
66 EL MADROÑO  71     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

74 BARRIO DE GARCíA  733     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

93 
EL CARDÓN 1     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
95 LAGUNA DE ÁLVAREZ  12     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201801
00 

LAS CUEVITAS (EL PILÓN) 3     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201801
06 

EL PUERTECITO (ZAPOTE DE LOS 
URIBE) 21     

QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 
Tolimán 

UMM-0, 2009 
2201
8 

Tolimán 
2201800
01 

TOLIMAN 2,053     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009 

2201

8 
Tolimán 

2201800

81 EL SAUCITO  141     
QTSSA012

911 
CS TOLIMAN 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012351 
Caravana 

Tolimán 
UMM-0, 2009   1   17 5,263 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
06 

LOS AMOLITOS 457 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA, 
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
11 

EL BANCO 253     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 

Vizarrón 
UMM-0, 2009 

2200

4 

Cadereyta de 

Montes 

2200400

24 
CERRO PRIETO 588     

QTSSA000

656 

CS 

VIZARRON 
QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
65 

LA MESA PROVIDENCIA 76     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
66 

MESA DEL CASTILLO (LA FAJILLA) 154     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
85 

PUERTO DEL SALITRE 868     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
99 

SAN JAVIER 1,871     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 
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QTSSA012334 
Caravana 

Vizarrón 
UMM-0, 2009 

2200

4 

Cadereyta de 

Montes 

2200401

44 
EL BANCO (CARA DE PALO) 40     

QTSSA000

656 

CS 

VIZARRON 
QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200401
95 

BARRANCA DEL SORDO 58     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
30 

LA HACIENDITA 44     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200401
29 

VIZARRON DE MONTES 1,871     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
40 

EL AGUA SALADA 17     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 
Vizarrón 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
44 

BARRIO LOS GONZÁLEZ 81     
QTSSA000

656 

CS 
VIZARRON 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012334 
Caravana 

Vizarrón 
UMM-0, 2009   1   13 6,378 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200401
02 

SAN MARTÍN FLORIDA 1,017 

1 MÉDICO,              
1 

ENFERMERA,     
1 

PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2009 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
89 

RANCHO DE GUADALUPE 489 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
58 

LLANITOS DE SANTA BÁRBARA 240 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
50 

CASAS VIEJAS 25 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200401
30 

YONTHÉ 373 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 

Cadereyta 
UMM-0, 2011 

2200

4 

Cadereyta de 

Montes 

2200403

36 
RANCHO LAS HUERTAS 11 

QTSSA000

480 

C.S. 

CADEREYTA 
QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
52 

LOS LIRIOS 76 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
61 

LOS MARTIÍNEZ 56 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
96 

EL RANCHITO (MINTEHÉ) 78 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
88 

EL RANCHITO 88 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200401
04 

SANTA BÁRBARA 809 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 

Cadereyta 
UMM-0, 2011 

2200

4 

Cadereyta de 

Montes 

2200400

96 
LOS RÍOS 191 

QTSSA000

480 

C.S. 

CADEREYTA 
QTSSA00047

5 
HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200403
03 

BORDO DE SANTO NIÑO 13 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200402
67 

PIE DE LA LOMA 12 
QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011 
2200
4 

Cadereyta de 
Montes 

2200400
68 LA MORA  215 

QTSSA000

480 

C.S. 
CADEREYTA 

QTSSA00047
5 

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA 

QTSSA012742 
Caravana 
Cadereyta 

UMM-0, 2011   1   15 3,693 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012416 
Caravana El 

Ranchito 
UMM-0, 2011 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

06 
AGUA DEL MAIZ 187 

1 MEDICO,                 
1 

ENFERMERA,            

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 

HORARIO. 

QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 

VIEJO  

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
21 

EL CARRIZALITO 177     
QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
08 SAN ISIDRO  145     

QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
43 

LOMA DE GUADALUPE 34     
QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 

Ranchito 
UMM-0, 2009 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

22 
LA CEBOLLA 73     

QTSSA000

294 

CS SAN 

PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 

Ranchito 
UMM-0, 2009 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

60 
PIE DE LA CUESTA 131     

QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 

VIEJO  

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
75 PUERTO DEL SABINO  42     

QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 

VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
71 

EL RANCHITO 490     
QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
78 

SAN JOSÉ COCHINITO 102     
QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 
Ranchito 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
11 AHUACATLAN DE GUADALUPE  1,815 

    

QTSSA000

294 

CS SAN 
PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 

Ranchito 
UMM-0, 2009 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200201

09 

CASAS VIEJAS (AGUA ENTERRADA 

SAN CARLOS) 161     
QTSSA000

294 

CS SAN 

PEDRO EL 
VIEJO  

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 
Caravana El 

Ranchito 
UMM-0, 2009   1   11 3,357 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 

Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
16 

LA MESA DEL PINO 54 
1 MEDICO,                

1 

ENFERMERA,                    

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 
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QTSSA012380 

Caravana 

Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200901

85 
EL CAÑON 52 

1 
PROMOTOR QTSSA001

146 

C.S 

TANCOYOL 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 

Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
78 

SAN JUAN DE LOS DURÁN 235 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
77 

EL POCITO 122 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
18 

CARRIZAL DE LOS DURÁN 90 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200902
15 

LA CERCADA 51 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 

Caravana 

Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
69 

RANCHO NUEVO 124 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 

Caravana 

Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200901

67 
TANCHANAQUITO 8 

QTSSA001

146 

C.S 

TANCOYOL 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 

Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
02 

RANCHO EL NOVENTA Y NUEVE 2 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
65 

SAN JOSÉ DE LOS PAREDONES 2 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
32 

LAS FLORES 12 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200902
28 

RANCHO EL CALLEJÓN 5 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 

Caravana 

Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
75 

SAN ANTONIO TANCOYOL 199 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 

Caravana 

Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200901

08 
EL RINCÓN 93 

QTSSA001

146 

C.S 

TANCOYOL 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 

Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200902
33 

LAS NUEVAS FLORES 30 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
49 

MESA DEL SAUZ 142 
QTSSA001

146 

C.S 
TANCOYOL 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 
Caravana 
Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 2009   1   16 1,221 3 0     1 1 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
94 

LA MUÑECA 11 

1 MEDICO,                  
1 

ENFERMERA,              
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
66 

PUERTO DEL DERRAMADERO 196 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 

Barranca 
UMM-0, 2009 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

30 
DERRAMADERO DE BUCARELI 426 

QTSSA000

236 

CS 

BUCARELI 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200202
23 

JOYAS DEL DERRAMADERO 47 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
14 

BARRANCA DEL PLÁTANO 90 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
09 

AGUA FRÍA DE GUDIÑO 163 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
51 

LA MECA 51 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
41 

JOYAS DE BUCARRELI 160 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 

Barranca 
UMM-0, 2009 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

03 
ADJUNTA DE GATOS 83 

QTSSA000

236 

CS 

BUCARELI 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
05 

TEPOZÁN DE DERRAMADERO 19 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana La 
Barranca 

UMM-0, 2009 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
64 

POTRERILLOS 185 
QTSSA000

236 

CS 
BUCARELI 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 
Caravana 
La Barranca 

UMM-0, 2009   1   11 1,431 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012392 
Caravana 
Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
79 

LA JOYA CHIQUITA DE SAN 
ANTONIO  5 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,         

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA001

303 

CS VALLE 
DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 

Caravana 

Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
60 

MESA DE LA CRUZ 68 
QTSSA001

303 

CS VALLE 

DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 

Caravana 

Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201

0 

Landa de 

Matamoros 

2201000

61 
LAGUNITA DE SAN DIEGO 197 

QTSSA001

303 

CS VALLE 

DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012392 
Caravana 
Tres 

Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
50 

TRES LAGUNAS 611 
QTSSA001

303 

CS VALLE 
DE 

GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 
Caravana 
Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
32 

PINALITO DE LA CRUZ 529 
QTSSA001

303 

CS VALLE 
DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 
Caravana 
Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201001
01 

LA HUASTEQUITA 29 
QTSSA001

303 

CS VALLE 
DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 
Caravana 
Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201001
00 

EL GAVILÁN 39 
QTSSA001

303 

CS VALLE 
DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 

Caravana 

Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
05 

LA AGÜITA 102 
QTSSA001

303 

CS VALLE 

DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 

Caravana 

Tres 
Lagunas 

UMM-0, 2009   1   8 1,580 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200301
56 

LA TINAJA 498 

1 MEDICO,                
1 

ENFERMERA,           
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 
BUENAVENT

URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
05 

AGUA FRÍA 225 
QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 
BUENAVENT

URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 

Agua Fría 
UMM-0, 2009 

2200

9 
Jalpan de Serra 

2200900

90 
TIERRA FRÍA 130 

QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 

BUENAVENT
URA 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
54 

SAN JOSÉ DE LAS FLORES 159 
QTSSA000

446 

C.S SAN 

JUAN 
BUENAVENT
URA 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
20 

CARRIZALITO 67 
QTSSA000

446 

C.S SAN 

JUAN 
BUENAVENT
URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
37 

LOS JASSO 41 
QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 
BUENAVENT
URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
85 

SOLEDAD DEL REFUGIO 8 
QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 
BUENAVENT

URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
25 

LA CUCHILLA 68 
QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 
BUENAVENT

URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 

Agua Fría 
UMM-0, 2009 

2200

3 
Arroyo Seco 

2200300

08 
EL BOSQUE 52 

QTSSA000

446 

C.S SAN 
JUAN 

BUENAVENT
URA 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
25 

LAGUNA DE LA CRUZ 49 
QTSSA000

446 

C.S SAN 

JUAN 
BUENAVENT
URA 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
31 

MILPAS VIEJAS 4 
QTSSA000

446 

C.S SAN 

JUAN 
BUENAVENT
URA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012375 
Caravana 
Agua Fría 

UMM-0, 2009   1   11 1,301 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
12 

ALEJANDRÍA DE MORELOS 169 

1 MÉDICO,              

1 
ENFERMERA,     

1 
PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA
N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
25 

COATLÁN DE LOS ÁNGELES 267     
QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA
N DE 

GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 

Morelos 
UMM-0, 2011  

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

65 
PUERTO COLORADO 254     

QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA

N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012754 

Caravana 

Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

82 
SAUZ DE GAUDALUPE 565     

QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA

N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012754 

Caravana 

Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
86 

LA SIERRITA 42     
QTSSA000

212 

CS 

AHUACATLA
N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
37 

EL GALLO 152     
QTSSA000

212 

CS 

AHUACATLA
N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
91 

PUERTO DE HUILOTLA 44     
QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA
N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
39 

PUERTO DE ALEJANDRÍA 207     
QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA
N DE 

GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría de 

Morelos 
UMM-0, 2011  

2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
14 

AGUA FRÍA 170     
QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA
N DE 

GUADALUPE 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 

Caravana 

Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 2011  
2200

2 
Pinal de Amoles 

2200200

74 
EL RODEZNO 152     

QTSSA000

212 

CS 
AHUACATLA

N DE 
GUADALUPE 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012754 
Caravana 
Alejandría 
de Morelos 

UMM-0, 2011   1   10 2,022 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño UMM-0, 2011  

2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
47 

MADROÑO 319 

1 MÉDICO,              

1 
ENFERMERA,     

1 
PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño UMM-0, 2011  

2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
07 

LA ARENA 117 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 

Madroño UMM-0, 2011  
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200901

97 
LOMA DELGADA 150 

QTSSA001

093 

CS 

BARREALES 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño UMM-0, 2011  

2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
96 

EL PINO 58 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
67 

PUERTO HONDO 55 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
47 

MABY 219 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
37 

LA NOPALERA 9 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
26 

LA COLGADA 278 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 

Madroño 
UMM-0, 2011 

2200

9 
Jalpan de Serra 

2200902

19 
(JAGÜEY)JAGÜEY GRANDE 116 

QTSSA001

093 

CS 

BARREALES 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
62 

LAS MAJADITAS 74 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200202
24 

EL LIMÓN DE LA CRUZ 37 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200202
28 

PALO DE AGUA 50 
QTSSA001

093 

CS 
BARREALES 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 
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QTSSA012795 
Caravana 
Madroño 

UMM-0, 2011   2   12 1,482 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012771 
Caravana La 

Florida 
UMM-0, 2011 

2200

3 
Arroyo Seco 

2200300

05 
ALPUJARRAS 70 

1 MÉDICO,              
1 

ENFERMERA,     
1 

PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA000

405 

CS LA 

FLORIDA 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
02 

LAS ADJUNTAS 47 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
26 

LA LAGUNITA 223 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
59 

EL TEPOZÁN 211 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
27 

LA LOMA 15 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
38 

EL POCITO 62 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 

Florida 
UMM-0, 2011 

2200

3 
Arroyo Seco 

2200300

23 
EL JARDÍN 193 

QTSSA000

405 

CS LA 

FLORIDA 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
16 

EL DURAZNO 41 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
36 

EL PINO 53 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
84 

LA ESCONDIDA DE HIDALGO 9 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200300
55 

SAN JOSÉ DEL TEPAME 79 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana La 
Florida 

UMM-0, 2011 
2200
3 

Arroyo Seco 
2200301
31 

MESA DEL PLATANITO 2 
QTSSA000

405 

CS LA 
FLORIDA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 
Caravana 

La Florida 
UMM-0, 2011   1   12 1,005 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
55 

LA YESCA 225 

1 MEDICO,           
1 

ENFERMERA,          
1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
23 

MESA DEL FORTÍN 74 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
24 

MESA DEL JAGÜEY (JAGÜEY DEL 
MUERTO) 104 

QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
45 

SAN ONOFRE 99 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
42 

PUERTO DE SAN AGUSTÍN 264 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 

Yesca 
UMM-0, 2011 

2201

0 

Landa de 

Matamoros 

2201000

10 
CAMARONES 164 

QTSSA001

204 

CS AGUA 

ZARCA 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
82 

CERRO DE SAN AGUSTÍN 147 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
14 

EL HUMO 510 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana La 
Yesca 

UMM-0, 2011 
2201
0 

Landa de 
Matamoros 

2201000
36 

PUERTO HONDO 46 
QTSSA001

204 

CS AGUA 
ZARCA 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 
Caravana 
La Yesca 

UMM-0, 2011   1   9 1,633 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
54 

LOMAS DE JUÁREZ 63 

1 MÉDICO,              
1 

ENFERMERA,     
1 

PROMOTOR 

8:00 - 16:00 HRS. CON DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO 

QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200900

58 
OJO DE AGUA DE LOS MAR 84 

QTSSA001

122 

CS 

SAUCILLO 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 

Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
34 

GUAYABOS SAUCILLO 87 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
38 

EL REFUGIO 26 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
31 

FIN DEL LLANO 8 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
80 

SAN VICENTE 148 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
36 

PUERTO DE SAN VICENTE 53 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200902

30 
RANCHO TRES CRUCES 3 

QTSSA001

122 

CS 

SAUCILLO 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 

Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
03 

AGUA AMARGA 76 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
62 

PETZCOLA 65 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
72 

SABINO CHICO 191 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
73 

SABINO GRANDE 96 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200901
22 

LOS NARANJITOS 27 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 
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QTSSA012783 

Caravana 

Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200

9 
Jalpan de Serra 

2200901

34 
MALILA 9 

QTSSA001

122 

CS 

SAUCILLO 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 

Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
88 

TANCOYOLILLO 16 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011 
2200
9 

Jalpan de Serra 
2200900
23 

LA CIÉNEGA 14 
QTSSA001

122 

CS 
SAUCILLO 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 
Caravana 
Loma  De 
Juárez 

UMM-0, 2011   1   16 966 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
15 

LA BARRANCA 407 

1 MEDICO,           

1 
ENFERMERA,        

1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 CON DISPONIBILIDAD DE 
HORARIO. 

QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
20 

CARRICILLO MEDIA LUNA 23 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 

Cañada 
UMM-0, 2011 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200201

76 
BARBECHOS 4 

QTSSA000

282 

CS SAN 

GASPAR 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
05 

AGUACATE DE MORELOS 118 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
07 

EL MASTRANTO 87 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
62 

LOS PINOS 330 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
67 

HORNITOS 92 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200202
25 

LOS LIRIOS 2 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 

Cañada 
UMM-0, 2011 

2200

2 
Pinal de Amoles 

2200201

50 
LA QUEBRADORA 93 

QTSSA000

282 

CS SAN 

GASPAR 
QTSSA00105

2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200201
31 

LA PEÑA COLORADA 1 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2200
2 

Pinal de Amoles 
2200200
83 

PUERTO DE TEJAMANÍL 101 
QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana La 
Cañada 

UMM-0, 2011 
2201
3 

Peñamiller 
2201301
66 EL CANTONCITO  11 

QTSSA000

282 

CS SAN 
GASPAR 

QTSSA00105
2 

HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 
Caravana 
La Cañada 

UMM-0, 2011   2   12 1,269 3 0 1 1 1 1 

25 25 25   13   259 79,365 78 0 19 19 4 4 

              

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,911,818.50 (Diez millones novecientos once mil ochocientos dieciocho pesos 50/100 

M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
COORDINACIÓN JURÍDICA 
DOMICILIO: CALLE 16 DE SEP No 51 Ote, CENTRO 
HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN ------------------------------------------------------------ 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., al 2 de julio del año 2015 dos mil quince, el que suscribe, Lic. 

Héctor Lee Parra García, Coordinador Jurídico de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

C E R T I F I C O. Que la presente copia compuesta de 48 (Cuarenta y ocho) fojas (s) útil (es) concuerda fiel y 

exactamente con el original , documento que tuve a la vista y con el cual se cotejó, consistente en el Convenio 

Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la 

Operación del Programa Unidades Medicas Móviles, identificado con DGPLADES-UMN-CECTR-QRO-

01/15 “Programa Unidades Médicas Móviles” para la Ejecución de Acciones de Prospera Programa de 

Inclusión Social, Componente Salud 2015, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 

fracción V y 15 fracción XIV, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado ―Servicios de Salud del Estado de Querétaro‖ (SESEQ), publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, ―La Sombra de Arteaga‖, el pasado día 30 treinta 

de enero del año 2015 dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 30 de junio de 2015. 

 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 57 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, la 
Secretaría de Gobierno publicará en el Periódico Oficial dentro de los primeros siete días hábiles de cada mes, 
la lista de los documentos que proporcione la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, en relación al artículo 56 
del ordenamiento legal antes invocado. 
 
En este sentido y considerando que dentro de los principios rectores de mejora regulatoria, se encuentra 
conceptualizada la transparencia de los actos que realiza la Administración Pública Estatal a través de su 
publicación; De este modo, enuncio a continuación la lista de las solicitudes de Manifestación de Impacto 
Regulatorio, así como de las exenciones y dictámenes emitidos durante los meses de Mayo y Junio, conforme a 
lo establecido por los artículos 48, 54 y 51 fracción III de la (LMRQ), traduciéndose en las siguientes: 
 
SOLICITUDES DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR) Y EXENCIONES Y DICTAMENES 
EMITIDOS DURANTE EL MES DE MAYO. 
 

1. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a la 
Universidad Tecnológica de San juan del Río, respecto del anteproyecto ―Reglamento Académico de la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río‖. 
 

2. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, respecto del anteproyecto ―Reglamento Interior de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río‖. 
 

3. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro, respecto del anteproyecto ―Decreto que modifica, reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Universidad Aeronáutica en Querétaro‖. 
 

4. Solicitud de Manifestación de Impacto de Regulatorio (MIR), respecto del anteproyecto ―Manual de 
Procedimientos de la Unidad de Información Gubernamental‖. 

 
DICTAMENES Y EXENCIONES EMITIDAS DURANTE EL MES DE JUNIO. 
 

5. Dictamen de Impacto Regulatorio, a la Secretaría de Gobierno, respecto del anteproyecto ―Iniciativa de 
Ley que expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, y Reforma el 
Artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro‖. 
 

6. Dictamen de Impacto Regulatorio, a la Secretaría de Educación, respecto del anteproyecto ―Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Educación‖. 
 
 

7. Dictamen de Impacto Regulatorio, a la Oficialía Mayor, respecto del anteproyecto ―Adéndum del 
Manual de Procedimientos del Centro de Congresos de Oficialía Mayor‖. 
 

8. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), al 
Instituto Queretano de las Mujeres, respecto del anteproyecto ―Iniciativa de Ley que modifica, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia‖. 
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9. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), respecto del anteproyecto ―Manual de 
Organización de SESEQ‖. 
 

10. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a  
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), respecto del anteproyecto ―Lineamientos de 
Operación Ingeniería Biomédica Hospitalaria‖. 
 

11. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), al 
Consejo de la Ciencia y de la Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ), respecto del 
anteproyecto ―Reglamento Interior del CONCYTEQ‖. 
 

12. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a la 
Secretaría del Trabajo, respecto del anteproyecto ―Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Seguridad y Salud en él Trabajo del Estado de Querétaro‖. 
 

13. Exención de la obligación de elaborar y presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), a 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), respecto del anteproyecto ―Decreto por el que 
se crea el Organismo Público Descentralizado Régimen  Estatal de Protección Social en Salud‖. 

 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas.  
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio CEMER/527/2015 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 18 de mayo de 2015 
 
 

M. en A. Gonzalo Ferreira Martínez  
Director de Administración y Finanzas y   
Enlace de Mejora Regulatoria de la Universidad  
Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro 
P R E S E N T E 
 

En atención al su oficio UTSJR DAF/050/15, recibido en fecha 11 de mayo de 2015, mediante el cual solicita la 

revisión y diagnóstico del Reglamento Académico de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, 

Querétaro (UTSJR); manifiesto lo siguiente. 

 

Tras el análisis del proyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte que dicho reglamento está 

compuesto de dos Títulos; en el título I se contemplan los derechos de los estudiantes de la (UTSJR), mientras 

que en el título II las obligaciones de los mismos, así también de los mencionados apartados se derivan once 

Capítulos que son: 

 

 Capítulo I, acerca de las disposiciones generales del documento.  

 Capítulo II, acerca de los derechos y obligaciones de los estudiantes.  

 Capítulo III, acerca de los períodos escolares para los estudiantes.  

 Capítulo IV, acerca de la admisión, inscripción y reinscripción de los estudiantes.  

 Capítulo V, acerca de la acreditación, equivalencia de estudios y transferencia de estudiantes.  

 Capítulo VI, acerca de las bajas de los estudiantes.   

 Capítulo VII, acerca de las sanciones a los estudiantes.  

 Capítulo VIII, acerca de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes.  

 Capítulo IX, acerca de las becas que se otorgan a los estudiantes.  

 Capítulo X, acerca de la titulación de los estudiantes.  

 Capítulo XI, acerca de los artículos transitorios.   
 

 Considerando lo expuesto anteriormente es claro apreciar que con la aplicación de dicho reglamento, no se 
generan costos de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los 
particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o 
restringe derechos para los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro término 
de referencia, que conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o 
puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, resultando que dicho 
proyecto tiene por objeto reglamentar lo relativo a los derechos, obligaciones y trámites académicos para 
los Estudiantes de la UTSJR.  

 

 

Ahora bien, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), nos 

establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de elaborar y presentar la MIR a las 

dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento 

para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto por lo 

precisado en el párrafo que anterior. 
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En este sentido, es que se concluye que el “Reglamento Académico la Universidad Tecnológica de San 

Juan del Río, Querétaro”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que con 

fundamento en ello, SE EXENTA A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO, DE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

REGULATORIO (MIR), respecto del proyecto en estudio. 

 

Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la (LMRQ), la presente 

exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La sombra de Arteaga‖ dentro de los 

primeros 7 días hábiles del mes próximo. 

 

 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
FATC/agv 
______________________________________________________________________ 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio CEMER/526/2015 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 18 de mayo de 2015 
 

M. en A. Gonzalo Ferreira Martínez  
Director de Administración y Finanzas y   
Enlace de Mejora Regulatoria  
P R E S E N T E 
 

En atención al su oficio UTSJR DAF/050/15, recibido en fecha 11 de mayo de 2015, mediante el cual solicita la 

revisión y diagnóstico del Reglamento Interior de Organización y Funcionamiento de la Universidad 

Tecnológica de San Juan del Río;  manifiesto lo siguiente. 

 

Tras el análisis del proyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte que dicho reglamento está 

compuesto de dos Títulos, el Título Primero integrado por un capitulo único relativo a las Disposiciones 

Generales y el Título Segundo compuesto por veinticinco  capítulos que son: 

 

 Capítulo I, acerca de los Objetivos que  tiene la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, 
Querétaro.  

 Capítulo II, acerca de la figura del Consejo Directivo, Órgano de Gobierno. 

 Capítulo III, acerca del objetivo y funciones de la Rectoría.  

 Capítulo IV, acerca del objetivo y funciones del Abogado General.  

 Capítulo V, acerca del objetivo y funciones del departamento de Contraloría Interna.  

 Capítulo VI, acerca del objetivo y funciones de la Secretaría Académica.  

 Capítulo VII, acerca del objetivo y funciones del departamento de Apoyo Psicopedagógico y Becas.  

 Capítulo VIII, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Investigación,  Desarrollo Tecnológico y 
Posgrado. 

 Capítulo IX, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Administración y Finanzas. 

 Capítulo X, acerca del objetivo y funciones del departamento de Administración Financiera. 

 Capítulo XI, acerca del objetivo y funciones del departamento de Adquisiciones y Activo Fijo. 

 Capítulo XII, acerca del objetivo y funciones  del departamento de Recursos Humanos. 

 Capítulo XIII, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Vinculación. 

 Capítulo XIV, acerca del objetivo y funciones del departamento de Relaciones con el Sector Productivo. 

 Capítulo XV, acerca del objetivo y funciones del departamento de Comunicación Institucional. 

 Capítulo XVI, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Asuntos Estudiantiles. 

 Capítulo XVII, acerca del objetivo y funciones del departamento de Cultura y Deportes. 

 Capítulo XVIII, acerca del objetivo y funciones del departamento de Servicios Escolares. 

 Capítulo XIX, acerca del objetivo y funciones del departamento de Servicios Bibliotecarios. 

 Capítulo XX, acerca del objetivo y funciones del departamento de Servicios Médicos. 

 Capítulo XXI, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Planeación y Sistemas de Información. 

 Capítulo XXII,  acera del objetivo y funciones del departamento de Planeación, Evaluación y Estadística. 

 Capítulo XXIII, acerca del objetivo y funciones del departamento de Tecnologías de la Información. 

 Capítulo XXIV, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales. 

 Capítulo XXV, acerca del objetivo y funciones del departamento de Mantenimiento e Infraestructura.  
 

 Considerando lo expuesto anteriormente es claro apreciar que con dicho reglamento, no se generan costos 
de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los particulares o 
hace más estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos 
para los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que 
conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar los 
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derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, resultando que dicho proyecto tiene por 
objeto reglamentar lo relativo a la Organización y Funcionamiento de la Universidad.  

 

Ahora bien, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), nos 

establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de elaborar y presentar la MIR a las 

dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento 

para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto por lo 

precisado en el párrafo que anterior. 

 

En este sentido, es que se concluye que el “Reglamento Interior de Organización y Funcionamiento da la 

Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 

de la (LMRQ), por lo que con fundamento en ello, SE EXENTA A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN 

JUAN DEL RÍO, DE QUERÉTARO, DE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), respecto del proyecto en estudio. 

 

Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRQ, la presente 

exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La sombra de Arteaga‖ dentro de los 

primeros 7 días hábiles del mes próximo. 

 

Si existiera inconformidad de su parte respecto de la publicación del presente documento deberá solicitar a esta 

Comisión la no publicación del mismo, fundando y motivando sus razones de conformidad a lo establecido por 

el artículo 56 párrafo segundo de la LMRQ, a más tardar el primer día hábil del mes próximo; para el caso de 

que esta Comisión no reciba inconformidad en dicho plazo, se procederá a publicar el presente exención en 

términos de la narrativa del párrafo que antecede. 

 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
 
FATC/agv 
______________________________________________________________________ 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio No. CEMER/467/2015 
Santiago de Querétaro, Qro., 30 de abril de 2015 

 
Lic. Edgar Alberto Gómez Faz 
Director de Organización de Oficialía Mayor 
PRESENTE 
 
En atención a su similar identificado con el número SAF/UNAQ/103/2015, mediante el cual remite el proyecto de 
Decreto que modifica, reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Universidad 
Aeronáutica en Querétaro; a efecto de someterlo a consideración de este organismo con la finalidad de que se 
determine la sujeción o no de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), en ese sentido informo la 
determinación siguiente: 
 
Para la procedencia de la aplicación de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), es necesario que el 
ordenamiento que se analiza establezca costos de cumplimiento para los gobernados, mismos que pueden 
traducirse en afectación a los particulares cuando se crean nuevas obligaciones o se hacen más estrictas las 
existentes, se crean o modifican trámites en su perjuicio o bien se les reducen o restringen derechos o 
prestaciones; en ese sentido esta Comisión procedió al análisis del proyecto de Decreto, que fue remitido, 
mismo que contempla las siguientes modificaciones: 
 

 Artículo 8, se adiciona una fracción relativa a las facultades del Rector. 

 Artículo 10, se modifica la denominación de las unidades administrativas donde la Dirección Académica 
y la Dirección de Administración y Finanzas se convierten en Secretarias y se conserva la Dirección de 
Planeación y Vinculación.  

 Artículo 13, se modifica únicamente la denominación de Dirección por Secretaría.  

 Artículo 14, se traslada el contenido del artículo 15, cambiando la denominación de Dirección de 
Administración y Finanzas por la de Secretaría y derogando la fracción IV relativa la facultad de  
coordinar la integración y mantenimiento de los sistemas de información de la UNAQ; ya que se agregó 
esta facultad a las del Rector, enunciadas en el artículo 8 del referido reglamento. 

 Artículo 15, se traslada el contenido del artículo 14, conservando la denominación de Dirección de 
Planeación y Vinculación, agregando en el contenido de este numeral otra facultad que corresponde a 
la fracción XIII. Las demás que le asigne el Rector y las que se establezcan en otros reglamentos de la 
UNAQ.  

 

Luego de analizar cada apartado, se considera que el proyecto para modificar, reformar y adicionar 
disposiciones del reglamento atiende eminentemente a las facultades dadas a las áreas que integran la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro, por lo que su contenido normativo no implica costos de cumplimiento, 
en este sentido esta Comisión determina que al actualizarse la atribución prevista en el artículo 51 fracción III, 
de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; se exime de la obligación de presentar Manifestación 
de Impacto Regulatorio (MIR), respecto del Decreto que modifica, reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Universidad Aeronáutica en Querétaro. 
 

En atención a lo anterior, sirva este medio para remitir a la Dirección a su digno cargo el manual referido para 
los efectos a que haya lugar. 
 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
C.c.p. Expediente. 
L’FATC/L’AKLH 
 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13347 

 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio No. CEMER/515/2015 
Santiago de Querétaro, Qro., 18 de mayo de 2015 

 
Lic. Edgar Alberto Gómez Faz 
Director de Organización de Oficialía Mayor 
PRESENTE 
 

En atención a su similar identificado con el número DO/UO/191/2015, mediante el cual remite el proyecto 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Información Gubernamental del Poder Ejecutivo, a efecto de 
someterlo a consideración de este organismo con la finalidad de que se determine la sujeción o no de 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), en ese sentido informo a usted lo siguiente: 
 

Para la procedencia de la aplicación de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), es necesario que el 
ordenamiento que se analiza establezca costos de cumplimiento para los gobernados, mismos que pueden 
traducirse en afectación a los particulares cuando se crean nuevas obligaciones o se hacen más estrictas las 
existentes, se crean o modifican trámites en su perjuicio o bien se les reducen o restringen derechos o 
prestaciones; en ese sentido esta Comisión procedió al análisis del manual remitido, mismo que se integra de 
siete procedimientos, que según el orden establecido se enuncian como sigue: 
 

 I200 P 01 01 Gestión del Acceso a la Información Pública a través de Solicitudes de Información por 
escrito de acuerdo a la LAIGEQ

1
. 

 I200 P 02 01 Gestión del Acceso a la Información Pública a través de Solicitudes de Información por 
medio del Sistema Infomex Querétaro de acuerdo a la LAIGEQ. 

 I200 P 03 01 Gestión del Acceso a la Información Pública a través de Solicitudes de Información por 
Correo Electrónico de la Unidad de Información Gubernamental de acuerdo a la LAIGEQ. 

 I200 P 04 01 Gestión del Procedimiento de Recurso de Revisión de acuerdo a la LAIGEQ. 

 I200 P 05 01 Gestión de la Actualización de Información pública dentro del Portal Informativo de 
Transparencia. 
 

Luego de analizar cada apartado, se considera que el contenido de dicho manual consiste en describir el 
procedimiento que lleva a cabo la Unidad de Información Gubernamental del Poder Ejecutivo para atender las 
solicitudes de los gobernados en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, lo que implica que 
en la propia descripción de los procedimientos identifiquen al solicitante como responsable de actividades tales 
como enviar su solicitud de información –por los medios establecidos-, recibir notificación, orden de pago, hacer 
el pago, recoger la información que solicita y en caso de que la considere incompleta o que no es correcta 
interponer un recurso de revisión. En este sentido se consideran que si existen costos de cumplimiento y en 
consecuencia esta Comisión determina que de conformidad con el artículo 48, de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro es necesario establecer la obligación de presentar Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR), respecto del Manual de Procedimientos de la Unidad de Información Gubernamental del 
Poder Ejecutivo. 
 

En atención a lo anterior, sirva este medio para remitir a la Dirección a su digno cargo el manual referido para 
los efectos a que haya lugar. 
 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 
 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

__________________________ 
1
 Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro. 

 
C.c.p. Expediente. 
L’FATC/L’AKLH 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio. CEMER/542/2015 
Santiago de Querétaro, Qro., 01 de junio de 2015 

 
DICTAMEN. 

 
Lic. Laura Guzmán Lozada. 
Enlace de Mejora Regulatoria de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
P R E S E N T E 
 

En atención a su oficio número SG/DA/1504/2015, recibido en fecha 12 de mayo del presente año, 
mediante el cual envía el anteproyecto denominado ―Ley que expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Querétaro, y reforma el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro‖ y la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente al proyecto, manifiesto lo siguiente: 
 
Para los efectos del presente dictamen, se entiende  por: 
 
1.- Ley: Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
2.- Comisión o CEMER: Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
3.- Anteproyecto: ―Ley que expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, y reforma 
el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro―.  
4.- MIR: Manifestación de Impacto Regulatorio. 
5.- FEA: Firma Electrónica Avanzada. 

 
PLAZO. 

 
Como lo precisa el primer párrafo del presente dictamen, al anteproyecto y la MIR se recibieron en 

fecha 12 de mayo del presente año, por su parte el artículo 53 de la Ley, nos establece que esta comisión 
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción del anteproyecto, emitirá el dictamen 
correspondiente, resultando que el plazo máximo para le emisión del presente lo es el día 23 de junio de 2015: 

 
Dado lo anterior, y considerando que se está dentro  del plazo concedido por la Ley para la emisión del 

presente, se procede a analizar la competencia de esta Comisión respecto del anteproyecto descrito, al tenor 
de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), en su artículo 4°, nos 
establece que son sujetos de la misma, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de 
lo que es claro apreciar que el anteproyecto que nos ocupa ha sido enviado por la Secretaría de Gobierno, 
sujeto obligado a la LMRQ en aras de lo establecido por el artículo 4 fracción II de este ordenamiento. 
 
SEGUNDO.-Que el artículo 48 en relación con el 9 de la LMRQ, nos establece que cuando las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, elaboren anteproyectos de iniciativas de ley y actos 
administrativos de carácter general que tengan por objeto establecer derechos y obligaciones a los gobernados, 
deberán enviarlos a través de sus enlaces, a la Comisión de Mejora Regulatoria junto con una Manifestación de 
Impacto Regulatorio. 
 
De lo cual se observa que efectivamente la iniciativa de Ley en estudio tiene por objeto establecer las bases del 
gobierno digital al emplear las tecnologías de la información y medios de seguridad de vanguardia para agilizar, 
simplificar, hacer mas expeditos y accesibles los actos, trámites, servicios, procedimientos y comunicaciones de 
los sujetos que hagan uso de la misma, con la finalidad de contribuir a que el quehacer gubernamental sea más 
expedito y acorde a las exigencias de la sociedad tecnológica; asimismo establece una serie de requisitos para 
los particulares que deseen hacer uso de la misma, así como las obligaciones que adquieren al hacer uso de la 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13349 

Firma Electrónica Avanzada (FEA), apreciándose que por tales circunstancias se encuentra adjunta la 
Manifestación de Impacto Regulatorio del anteproyecto, lo cual resulta indispensable para la emisión del 
presente dictamen. 
 
De igual manera y consultando la base de datos de los Enlaces de Mejora Regulatoria, la Lic. Laura Guzmán 
Lozada, remitente del actual anteproyecto, se encuentra nombrada oficialmente por el Titular de la Secretaría 
de Gobierno como Enlace de Mejora Regulatoria de dicha Secretaría.   
 
TERCERO.- Ya analizada la competencia de este Órgano Regulatorio respecto del proyecto enviado, de 
conformidad con el artículo 54 y 49 de la Ley de Mejora, es procedente entrar al análisis del anteproyecto, de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio y de las opiniones del sector público y privado. 
 
CUARTO.- Analizando las circunstancias que justifican la expedición del presente proyecto, se observa que el 
anteproyecto tiende a establecer una herramienta fundamental para la simplificación administrativa, la 
economía y sinergia y el gobierno digital en la gestión que genera la Administración Pública Estatal. De igual 
manera los recientes avances tecnológicos de la sociedad y el uso de tecnologías de la información, así como 
la presentación de la Estrategia Digital Nacional, constituyen y orientan a las Entidades Federativas a la 
implementación de tecnologías de la información, así como la transversalidad de aquellos trámites en los que 
concurran autoridades federales, estatales y municipales, lo que hace necesaria la adopción de mecanismos 
tecnológicos en la gestión pública; esto acorde al principio de mejora regulatoria ―necesidad‖ que nos marca 
que la expedición de toda nueva medida regulatoria, debe de de quedar plenamente justificada y ser 
indispensable. 
 
QUINTO.- Considerando las posibles alternativas con las que pudiera resolverse la situación planteada, se 
menciona en la Manifestación de Impacto Regulatorio del Anteproyecto, que en la actualidad se han presentado 
diversos avances legislativos en la materia, como lo es la expedición de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro, teniendo ésta como algunos de sus objetivos el propiciar que las dependencias y 
entidades que conforman la administración pública estatal utilicen medios electrónicos en el ejercicio de sus 
funciones, siendo de esta manera que se plasma dentro del propio ordenamiento como principio rector el de 
―Gobierno Digital‖, sin embargo, para el cumplimiento de lo antes expuesto, la CEMER coincide con la 
exposición planteada en la MIR, ya que es notable la necesidad de un ordenamiento jurídico especializado a 
implementar el uso de medios electrónicos así como de la Firma Electrónica Avanzada (FEA). 
 
SEXTO.-  En análisis de los riesgos y consecuencias que podrían suscitarse de no emitirse la Iniciativa, en la 
MIR correspondiente al proyecto se observan 8 riesgos puntuales que plantea la Secretaría de Gobierno, que 
podrían suscitarse de no emitirse la regulación, manifestando este órgano regulatorio que para efectos en la 
materia, es evidente que las consecuencias y riesgos de no emitir el anteproyecto, a grandes rasgos podrían 
traducirse en: 
 

a) Incompetitividad al no estarse a lo que la sociedad y los avances tecnológicos exigen. 
b) Deficiencia en los trámites y servicios de la Administración Pública Estatal. 
c) Rezago Tecnológico con diversas entidades federativas del país líderes en la materia de tecnologías de 

la información. 
d) Incongruencia con el Marco Regulatorio Federal así como con la Estrategia Digital Nacional que se 

presenta por parte de la Presidencia de la República y por ende que no se puedan alcanzar los 
recursos que la Federación otorga para este tipo de Programas. 

Puntualizando que los riesgos y consecuencias de no adoptar esta medida regulatoria son mucho mayores 
comparados con los grandes beneficios económicos, de competitividad y simplificación administrativa que se 
pueden alcanzar con la expedición del anteproyecto. 
 
 En cuanto al costo beneficio para el gobernados se comprobó que es aceptable, ya que los requisitos 
requeridos a los gobernados se considera que son los indispensables para acreditar la personalidad del 
beneficiado, además de que el interesado en usar la Firma Electrónica Avanzada, solo presentará en única 
ocasión dichos requisitos que son los establecidos en el artículo 29 del propio proyecto que requiere: 
“(sic)…” 
Art. 29.  Para obtener un certificado digital el interesado accederá a la página web o aplicación informática que la 
Secretaría ponga a su disposición para tal fin, y cumplirá con los siguientes requisitos: 



Pág. 13350 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

I. Llenará el formato de solicitud con los datos siguientes: 
  1.- Nombre Completo del Solicitante. 
  2.- Domicilio del Solicitante. 

3.- Dirección de Correo Electrónico para recibir mensajes de datos y     documentos 
electrónicos. 
4.- CURP del solicitante, salvo que se trate de extranjeros, quienes deberán asentar los datos 
del documento que acredite su legal estadía en territorio nacional, y 
5.- Nombre de la autoridad certificadora correspondiente o del prestador de servicios de 
certificación, a quien va dirigida la solicitud. 

 II, El interesado deberá acudir personalmente ante la autoridad certificadora o ante el prestador de 
servicios de certificación correspondiente, en el lugar que lo citen y entregar su solicitud con firma autógrafa, 
acompañada de: 
 

1. El documento que compruebe el domicilio a que se refiere la fracción I.2 de este artículo; 
2. Identificación Oficial Vigente con fotografía. 
3. En el caso de extranjeros, el documento que acredite su legal estadía en territorio nacional.  

 
“(sic)” 
 
Apreciando este órgano regulatorio de dichos requisitos, que son aceptables en relación al beneficio que el 
particular obtendrá, ya que si bien dichos requisitos son los mínimos indispensables para acreditar la 
personalidad del firmante, desencadena que cualquier trámite o servicio disponible en modalidad electrónica 
pueda realizarse desde cualquier lugar sin la necesidad de acudir directamente ante la autoridad responsable 
de los mismos,  y de esta manera, se hace más expedita la tramitación y respuesta de algún trámite o servicio 
por parte de la autoridad. 
 
 Asimismo tal y como lo marca la MIR en estudio, en el numeral 12 de dicho proyecto se establece que 
el uso de la FEA será optativa para los particulares, salvo que en determinados ordenamientos jurídicos 
rectores del trámite o servicio se estipule que sea obligatorio realizarlo de este modalidad, `situación que se 
establece correctamente a juicio de este órgano, ya que no podría ser obligatoria dicha modalidad hasta en 
tanto se tenga una análisis claro de la gradualidad de la implementación de la FEA para cada trámite y servicio 
que pueda ser susceptible de su uso, de acuerdo a la naturaleza y el fin de los mismos. 
 
SÉPTIMO.- En cuanto a la congruencia del anteproyecto con los diversos tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, en la Manifestación de Impacto Regulatorio se mencionan específicamente 3 
documentos internacionales que fueron analizados en congruencia con el proyecto, que son: 

 
- 1.  La “Declaración de Seúl para el Futuro de la Economía de Internet” emitida el 18 de junio del 

2008 por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).  
 
Por lo que en análisis de dicha declaración se reconocen 11 recomendaciones que son por parte de la 
OCDE que son: 
 

a) Libertad de Expresión. 
b) Protección de la Privacidad y Transparencia. 
c) Protección a los consumidores. 
d) Empleo, trabajo digno y capacitación. 
e) Promoción al Acceso al conocimiento. 
f) Gobernanza de Internet. 
g) Promoción de Estándares Abiertos y Neutralidad en la Red. 
h) Políticas de Propiedad Intelectual Balanceadas. 
i) Apoyo a medios Plurales. 
j) Sociedad digital incluyente. 
k) Diversidad Cultural. 
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Siendo que en lo general la iniciativa en análisis está acorde a dichas recomendaciones, y específicamente 
recoge las mencionadas en los incisos b), e), f), g) y j), las que se ven traducidas en los propios considerandos 
del anteproyecto y en el contenido de la iniciativa. 
 
 2.- La “Declaración de Principios Para Construir la Sociedad de la Información: un desafío global 
para el nuevo milenio” de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, del 12 de mayo de 2004. 
 
Que en su apartado A), sobre la Visión Común de la sociedad de la información, establece que el uso de 
Tecnologías de la Información tiene inmensas repercusiones en todos los aspectos del actuar cotidiano de las 
personas, siendo de esta manera que el rápido desarrollo de estas tecnologías brinda oportunidades sin 
precedentes en materia de competitividad y desarrollo, ya que la capacidad de las tecnologías de la 
información, acortan obstáculos tradicionales así como el tiempo y distancia de los agentes involucrados. 
 
Asimismo en su apartado B), “Una Sociedad de la Información para todos: principios fundamentales”, en su 
declaración número 44 establece que: 
(Sic)… 
La normalización es uno de los componentes esenciales de la Sociedad de la Información. Conviene 
hacer especial hincapié en la elaboración y aprobación de normas internacionales. El desarrollo y 
empleo de normas abiertas, compatibles, no discriminatorias e impulsadas por la demanda, que tengan 
en cuenta las necesidades de los usuarios y los consumidores, es un factor básico para el desarrollo y 
la mayor propagación de las TIC, así como de un acceso más asequible a las mismas, sobre todo en los 
países en desarrollo. A través de la normalización internacional se busca crear un entorno en el cual los 
consumidores tengan acceso a servicios en todo el mundo, independientemente de la tecnología 
subyacente. 
      

(sic).. 
 

Lo que nos deja claro que para alcanzar una sociedad de la información es necesario establecerlo en el Marco 
Jurídico de nuestro Estado, tal y como se pretendió en la Expedición de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro y sobre todo en el presente anteproyecto. 
 
OCTAVO.- Asimismo, en cuanto a la congruencia con el Marco Jurídico Federal aplicable, en la Manifestación 
de Impacto Regulatorio se aprecia que se menciona un ordenamiento federal que es la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada, publicada en el DOF el 11 de enero de 2012, apreciándose del anteproyecto en estudio 
que se adoptan y tropicalizan en esencia los principios del mencionado ordenamiento así como otros diversos 
de la propia Ley de Mejora Regulatoria, siendo así que en el artículo 14 del anteproyecto se establecen los 
principios rectores en materia de Firma Electrónica Avanzada que son los siguientes: 
 

I. Equivalencia Funcional.  
II. Autenticidad. 
III. Integridad, 
IV. Neutralidad Tecnológica. 
V. No repudio. 
VI. Confidencialidad. 
VII. Conservación. 
VIII. Recepción. 
IX. Acceso Universal. 
X. Innovación. 
XI.  Amigabilidad. 
XII. Simplificación Administrativa. 

 

Ahora bien respecto de la congruencia del anteproyecto con el Marco Jurídico Estatal, tal y como se 
mencionaba en el párrafo que antecede, es evidente que el anteproyecto recoge diversos principios y 
mecanismos de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, como lo es la simplificación 
administrativa que se reconoce como principio rector de la Firma Electrónica Avanzada, el gobierno digital, la 
Clave de Identificación personalizada (CIPE), dirección de correo electrónico y la Equivalencia Funcional que de 
igual manera se reconoce como principio rector en la iniciativa en análisis. 
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NOVENO.- En análisis de la competencia de que la autoridad que pretenda emitir la iniciativa esté facultada 
para hacerlo, se concluye de la propia Manifestación de Impacto Regulatorio que la Legislatura es la autoridad 
que se pretende que expida la presente iniciativa, por lo que en análisis del artículo 17 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, se concluye que evidentemente la Legislatura del Estado está 
debidamente facultada para tal fin. 
 
DÉCIMO.- Por lo ya expuesto anteriormente y en análisis de lo argumentado en la MIR, es notorio que el 
anteproyecto no inhibe la competencia ni impone restricciones en el desarrollo económico. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se detecta que la presente iniciativa se enmarca dentro del Plan Estatal de Desarrollo en 
el apartado de sistemas y tecnologías de la información. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Considerando lo anteriormente plasmado, es notorio que el anteproyecto atiende a los 
principios de mejora regulatoria interpretados en su conjunto según el principio de integridad. 
 
Ahora bien, conforme a lo establecido por el artículo 54 fracción III de la LMRQ, nos establece que este órgano 
regulatorio deberá tomar en cuenta las opiniones que se deriven de los sectores público privado y académico, 
por lo que en el proceso de consulta pública del anteproyecto se recibió por medio de escrito la opinión de los 
licenciados Jorge Lois Rodríguez y Sergio Zepeda Guerra, quienes se desempeñan como Presidente del 
Consejo de Notarios y Coordinador de la Comisión Legislativa del Consejo de Notarios respectivamente, 
manifestando los siguientes puntos: 
 
1.-  ―(sic)‖ Estimamos que debe evitarse la utilización de abreviaturas en el texto legal (FEA, CEMER, CTIC..) ya 
que esta práctica, además de que vulnera la técnica legislativa, constituye incluso, una falta gramatical en el 
uso gramatical moderno… “(sic)”. 
 
De lo cual este órgano regulatorio considera que el uso de dichas abreviaciones, contrario a la opinión 
referida, acorta la obviedad de repeticiones de palabras largas que se mencionarán en diversas 
ocasiones a lo largo del cuerpo del ordenamiento, lo cual hace más entendible el texto de los 
ordenamientos, y lejos de vulnerar la técnica legislativa, se está acorde al principio legislativo 
“simplicidad y lenguaje amigable”, establecido en el artículo 10 fracción XI de la Ley de Mejora 
Regulatoria, 
 
2.- ―(sic)‖ Advertimos que resulta comprometido y totalmente obsoleto utilizar el término gobernados para 
referirse a los ciudadanos que no pertenecen a la administración pública , como se pretende en la fracción VIII 
del artículo 2 del proyecto de Ley. La Ley Federal en su artículo 3 fracción III, se refiere a este sujeto como 
“particulares“, denominación que además se utiliza en otros preceptos del propio texto en comento … “(sic)”. 
 
De lo cual este órgano comparte de alguna manera la opinión referida ya que si bien en el artículo 2 
fracción 8 refiere el termino gobernados, en su artículo 7 se refiere como los particulares, por lo que se 
considera que el remitente debe homogeneizar este término en todo el cuerpo del ordenamiento, 
preferentemente con el término “particulares” a criterio de esta Comisión y considerando la opinión 
antes descrita, aplicando el principio de mejora “simplicidad y lenguaje amigable”. 
 
3.- ―(sic)‖ Algunos preceptos del proyecto no abonan en la mejora regulatoria, como el segundo párrafo del 
artículo 6 que establece plazos indeterminados. Consideramos adecuado que todos los términos sean precisos 
(número de días) y en su caso, prevenir la afirmativa ficta… “(sic)”. 
 
De lo cual se comenta que el plazo para que la CTIC proporcione la opinión técnica a la Secretaría de la 
Contraloría,  puede establecerse en las reglas generales de la presente Ley, ya que la solicitud de la 
opinión técnica puede variar en su sustancia, de igual manera dicho plazo estará sujeto al plazo que se 
establezca en las reglas generales de acuerdo al artículo 7 fracciones I y II. 
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No obstante a lo anterior, se considera que el artículo 6 segundo párrafo del anteproyecto en cita debe de 
ser modificado en su redacción, debiendo incluir a la CEMER y a la Coordinación de Tecnologías de la 
Información (CTIC) en dicha redacción, ya en todo el contenido del propio anteproyecto se considera la 
participación de ambos organismos y al ser un anteproyecto que impacta positivamente en los trámites y 
servicios, es importante que el organismo especializado en dicha materia (CEMER), de igual manera que la 
CTIC proporcione opiniones técnicas a la Secretaría de la Contraloría cuando así se requiera. 
 
4.- ―(sic)‖ Otro ejemplo que no impulsa un avance en la materia, es el segundo párrafo del artículo 12 del 
proyecto de Ley, ya que permite la opción para que los “particulares” sigan efectuando las gestiones en 
matrices no electrónicas. Esto seguramente provocará que los sistemas informáticos no se utilicen por el 
público en general. Consideramos mucho mejor proponer un periodo de adaptación para que, como ha sido el 
caso de otras disposiciones legales, se termine por adoptar la obligatoriedad plena     … “(sic)”. 
 
De lo cual este órgano regulatorio considera que no es conveniente establecer un plazo determinado 
general para la adopción obligatoria de la Firma Electrónica Avanzada, ya que cada trámite y servicio 
que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública es diferente por naturaleza y 
conlleva a distintos fines, por lo cual es necesario el estudio analítico de la gradualidad en la que se 
puede empezar a implementar dicho mecanismo, así como el realizar las modificaciones necesarias a 
diversos ordenamientos jurídicos.  
 
5.- ―(sic)‖ Por otra parte, consideramos que sería valioso adoptar medidas y disposiciones de la Ley Federal, 
puesto que provienen de las Leyes modelo a nivel internacional, las que han sido plenamente probadas, y no 
pretender implementar un sistema en particular en el Estado de Querétaro que no contribuye a la 
estandarización de las normas de aplicación general 
 
Finalmente, destacamos la conveniencia de asumir que los integrantes del gremio notarial, en calidad de 
particulares profesionales del derecho que ejercen la fé pública delegada por el Estado, utilicen la misma 
plataforma de firma electrónica y de conectividad que se utiliza en materia federal, especialmente la que 
corresponde a la firma electrónica utilizada ante el Sistema de Administración Tributaria conocida como “FIEL” y 
que también aplica en la actualidad para el Registro Público del Comercio           … “(sic)”. 
En este tenor, se comparte la opinión antes descrita, apreciándose en los anteriores considerandos del 
presente dictamen que la propuesta si recoge diversos principios y recomendaciones internacionales y 
de igual manera de la propia Ley de Firma Electrónica Avanzada Federal,  
 
Asimismo en apego a los principios rectores del propio anteproyecto específicamente el de 
“Amigabilidad” y “Neutralidad Tecnológica” en la aplicación del presente proyecto es importante 
considerar la simplificación con la FIEL y aprovechar la infraestructura tecnológica con la que ya cuenta 
la Secretaría de Administración Tributaria.   
 
Las observaciones anteriores, deberán ser valoradas por la Secretaria de Gobierno, en caso de que existiera 
inconformidad de dicha deberá observarse lo dispuesto por el artículo 59 de la LMRQ, asimismo se anexa al 
presente, copia de las opiniones referidas anteriormente para los efectos que estimen conducentes. 
 

En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos 54 y 55 de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro.- se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS: 

 
PRIMERO. Esta Comisión es competente para conocer del presente proyecto. 
 
SEGUNDO. El presente dictamen es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Estatal. 
 
TERCERO. La Secretaría de Gobierno está debidamente facultada para la propuesta del Anteproyecto 

y la Legislatura del Estado para su aprobación. 
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CUARTO. Se determina que el anteproyecto de ―Iniciativa de Ley que expide la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, y reforma el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo‖ se ajusta al Plan Querétaro 2010-2015. 

QUINTO. Se determina que el anteproyecto se ajusta a los principios rectores de la Mejora Regulatoria. 
 

SEXTO. Se determina que el anteproyecto se ajusta a los Tratados Internacionales en materia de 
Derechos Humanos de los que México es parte. 
 
 SEPTIMO. Se observa a la Secretaría de Gobierno realice las modificaciones de forma, ya expuestas 
en el último apartado de los considerandos del presente dictamen. 
 

OCTAVO. Por los anteriores ésta Comisión VALIDA el anteproyecto ―Ley que expide la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, y reforma el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro‖ por lo cual puede proceder con los actos de sometimiento a consideración 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

NOVENO. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, el 
presente Dictamen, se publicará en el periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖ dentro de los primeros siete 
días hábiles del mes próximo. 

 
 
 

Así lo determinó la M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas, Titular de la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro, quien fue asistida en la elaboración del presente, por el Lic. 
Francisco Alejandro Trejo Calderón Dictaminador Jurídico de la Comisión de Mejora Regulatoria, en 
base a lo establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro. 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas. 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
Oficio. CEMER/574/2015 

Santiago de Querétaro, Qro., 05 de junio de 2015 
 

DICTAMEN. 
 
C.P. Gabriel Moreno Solis. 
Enlace de Mejora Regulatoria de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
P R E S E N T E 
 

En atención a su oficio número D.A. 0535/2015, mediante el cual envía el anteproyecto denominado 
―Manual de Procedimientos de la Dirección de Educación‖ y la Manifestación de Impacto Regulatorio 
correspondiente a los procedimientos de ―Trámite de autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los niveles inicial y/o básico‖ y ―Trámite para otorgar reconocimiento de validez oficial de estudios 
a particulares que requieren ofertar servicios educativos del nivel superior‖, manifiesto lo siguiente: 
 
Para los efectos del presente dictamen, se entiende  por: 
 
1.- Ley: Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
2.- Comisión: Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
3.- Anteproyecto: ―Manual de Procedimientos de la Dirección de Educación―.  
4.- MIR: Manifestación de Impacto Regulatorio. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), en su artículo 4°, nos 
establece que son sujetos de la misma, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de 
lo que es claro apreciar que el anteproyecto que nos ocupa ha sido enviado por la Secretaría de Educación, 
sujeto obligado a la LMRQ en aras de lo establecido por el artículo 4 fracción II de este ordenamiento. 
 
SEGUNDO.-Que el artículo 48 en relación con el 9 de la LMRQ, nos establece que cuando las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, elaboren anteproyectos de iniciativas de ley y actos 
administrativos de carácter general, que tengan por objeto establecer derechos y obligaciones a los 
gobernados, deberán enviarlos a través de sus enlaces, a la Comisión de Mejora Regulatoria junto con una 
Manifestación de Impacto Regulatorio. 
 
De lo cual se observa que los procedimientos en estudio regulan la serie de pasos que realiza la autoridad para 
dar respuesta a la solicitud de un particular, estableciendo diversos requisitos que deben de presentar, siendo 
que por tales circunstancias se encuentra adjunta la Manifestación de Impacto Regulatorio del anteproyecto, lo 
cual resulta indispensable para la emisión del presente dictamen. 
 
De igual manera y consultando la base de datos de los Enlaces de Mejora Regulatoria, el C.P. Gabriel Moreno 
Solís, remitente del actual anteproyecto, se encuentra nombrado oficialmente por el Titular de la Secretaría de 
Educación como Enlace de Mejora Regulatoria de dicha Secretaría. 
 
TERCERO.- Ya analizada la competencia de este Órgano Regulatorio respecto del proyecto enviado, de 
conformidad con el artículo 54 y 49 de la Ley de Mejora, es procedente entrar al análisis del anteproyecto y de 
la Manifestación de Impacto Regulatorio. 
 
CUARTO.- Analizando las circunstancias que justifican la expedición del presente proyecto, se observa que el 
anteproyecto tiene por objeto actualizar diversas disposiciones del manual de procedimientos anterior, con la 
finalidad de que únicamente sea coherente en lo que en realidad se aplica en la actualidad. 
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QUINTO.- Considerando las posibles alternativas con las que pudiera resolverse la situación planteada, es 
evidente que la actualización del Manual de Procedimientos es la mejor opción, ya que el expedir una nueva 
medida regulatoria no resolvería de manera certera la problemática. 
 
SEXTO.- En cuanto al análisis costo beneficio para los particulares, se considera que no existe ninguna 
afectación ya que dicho procedimiento ya está siendo aplicado el único objetivo del proyecto es actualizarlo a lo 
que se aplica en la actualidad.    
 
SÉPTIMO.-  En análisis de los riesgos y consecuencias que podrían suscitarse de no emitirse la actualización, 
en la MIR correspondiente al proyecto se observa que podría existir confusión respecto al procedimiento que 
realmente se realiza, siendo correcta dicha afirmación, ya que en el manual de procedimientos anterior se 
mencionaban instrumentos tecnológicos que hoy en día ya no se utilizan, como lo es el disquete, así como 
términos y expresiones ambiguas e inconexas en su comprensión. 
 
Por lo cual se considera que la actualización de dicho manual es necesaria. 
 
OCTAVO.- Asimismo, en cuanto a la congruencia con el marco jurídico federal, estatal o municipal aplicable, en 
la Manifestación de Impacto Regulatorio se aprecia mencionado el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación, específicamente en el artículo 18 fracción I y XXV que versa: 
 
“Artículo 18. Corresponde al Director de Educación, además del ejercicio de las atribuciones comunes de los 
Directores, el ejercicio de las siguientes atribuciones específicas:  
 

I. Estudiar las solicitudes de particulares y, en su caso, otorgar, de conformidad con la normatividad 
aplicable, autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en todos sus tipos y modalidades, 
exceptuando los casos en que deba ser determinado por instancias diversas de acuerdo con la 
normatividad correspondiente; así como negar, retirar o revocar la incorporación que se les hubiese 
otorgado; 

(sic..). 
 
XXV.    Las demás que se establezcan en este reglamento, otras disposiciones legales, por el   .       
Secretario y el Coordinador de Desarrollo Educativo. 

 
(sic..). 

 
Apreciándose que efectivamente los procedimientos en estudio devienen de la atribución establecida en dicho 
ordenamiento, sin embargo, no existe una correcta fundamentación de los trámites en estudio, ya que se  
deben de abarcar por lo menos las siguientes especificaciones: 
 
 1.- Nombre del Trámite o Servicio. 
2.- Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar (requisitos). 
3.- Plazo Máximo que tiene la dependencia o entidad para resolver un trámite o servicio, en su caso y si aplica 
la afirmativa o negativa ficta; 
4.- Criterios de resolución de trámite o servicio, en su caso; 
5.- Unidades administrativas y servidores públicos responsables ante las que se puede presentar el trámite o 
servicio. 
 
Siendo de esta manera que en un análisis exhaustivo de la las disposiciones legales que rigen a la Secretaría 
de Educación, no se encontró ninguna regulación que contemple dichas especificaciones, siendo así que el 
manual de procedimientos no es el ordenamiento idóneo para fundamentar las especificaciones de dicho 
trámite, por lo cual la Secretaría deberá emprender las acciones necesarias para emitir mediante el acto 
administrativo de carácter general adecuado, las especificaciones relativas a los trámites en estudio así como a 
los que pueda aplicarse la narrativa antes mencionada.  
 

En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos 54 y 55 de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro.- se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS: 

 
PRIMERO. Esta Comisión es competente para conocer del presente proyecto. 
 
SEGUNDO. El presente dictamen es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Estatal. 
 
TERCERO. Quedó plenamente justificada la actualización del Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Educación. 
 
CUARTO. La Secretaría de Educación está debidamente facultada para la implementación del 

Anteproyecto. 
 

 QUINTO. Se observa a la Secretaría de Educación lo dispuesto en el considerando octavo del presente, 
para lo cual, la Secretaría podrá incluir dentro de su esquema institucional de mejora regulatoria, las mejoras 
recomendadas.  
 

SEXTO. Por los anteriores ésta Comisión VALIDA el anteproyecto titulado ―Manual de Procedimientos 
de la Dirección de Educación‖ 
 

SÉPTIMO. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, el 
presente Dictamen, se publicará en el periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖ dentro de los primeros siete 
días hábiles del mes próximo. 

 
OCTAVO. En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 32 Fracción XIV, XV, XVI de la Ley Orgánica  

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como del Artículo 13 Fracción IV del Reglamento Interior de 
Oficialía Mayor, se considera que la autoridad remitente pueda continuar con el proceso de validación del 
Manual en estudio, por lo cual deberá ser enviado a la Dirección de Organización para los efectos conducentes. 

 
 

Así lo determinó la M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas, Titular de la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro, quien fue asistida en la elaboración del presente, por el Lic. 
Francisco Alejandro Trejo Calderón Dictaminador Jurídico de la Comisión de Mejora Regulatoria, en 
base a lo establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro.    

 
ATENTAMENTE. 

 
 

M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas. 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

C.c.p. Dr. Fernando Herrera de la Isla.- Secretario de Educación. 
 C.P. Aida Martínez Guerrero.- Coordinadora de Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación. 
 Lic. María Leticia Tovar Zavala.- Directora de Educación de la Secretaría. 
 Expediente. 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio. CEMER/596/2015 
Santiago de Querétaro, Qro., 18 de junio de 2015 

 
DICTAMEN 

 
Lic. Miguel Angel Diez Alanis. 
Enlace de Mejora Regulatoria de Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
P R E S E N T E 
 

En atención a su oficio número DAOM/0981/2015,recibido en fecha 13 de mayo del presente año, 
mediante el cual envía el anteproyecto denominado ―Adendum del Manual de Procedimientos del Centro de 
Congresos de Oficialía Mayor del Estado de Querétaro‖ (QCC) y la Manifestación de Impacto Regulatorio 
correspondiente al proyecto, manifiesto lo siguiente: 
 
Para los efectos del presente dictamen, se entiende  por: 
 
1.- Ley: Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
2.- Comisión: Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
3.- Anteproyecto: ―Adendum del Manual de procedimientos del Centro de Congresos de Oficialía Mayor―.  
4.- MIR: Manifestación de Impacto Regulatorio. 

 
PLAZO 

 
Como lo precisa el primer párrafo del presente dictamen, al anteproyecto y la MIR se recibieron en 

fecha 13 de Mayo del presente año, por su parte el artículo 53 de la Ley, nos establece que esta comisión 
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción del anteproyecto, emitirá el dictamen 
correspondiente, resultando que el plazo máximo para le emisión del presente lo es el día 24 de junio de 2015: 
 
Dado lo anterior, y considerando que se está dentro del plazo concedido por la Ley para la emisión del 
presente, se procede a analizar la competencia de esta Comisión respecto del anteproyecto descrito, al tenor 
de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), en su artículo 4°, nos 
establece que son sujetos de la misma, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de 
lo que es claro apreciar que el anteproyecto que nos ocupa ha sido enviado por Oficialía Mayor, sujeto obligado 
a la LMRQ en aras de lo establecido por el artículo 4 fracción II de este ordenamiento. 
 

SEGUNDO.-Que el artículo 48 en relación con el 9 de la LMRQ, nos establece que cuando las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, elaboren anteproyectos de iniciativas de ley y actos 
administrativos de carácter general que tengan por objeto establecer derechos y obligaciones a los gobernados, 
a través de sus enlaces, deberán enviarlos a la Comisión de Mejora Regulatoria junto con una Manifestación de 
Impacto Regulatorio. 
 

De lo cual se observa que efectivamente el Adendum del Manual de Procedimientos del Centro de Congresos 
de Oficialía Mayor, tiene por objeto contribuir a la reducción de solicitud de documentación para la contratación 
de bienes y/o servicios prestados por Querétaro Centro de Congresos; asimismo en el anexo del proyecto 
enviado, se encuentra adjunta la Manifestación de Impacto Regulatorio del ―Adendum del Manual de 
procedimientos del Centro de Congresos de Oficialía Mayor―, lo cual resulta indispensable para la emisión del 
presente dictamen. 
 

De igual manera y consultando la base de datos de los Enlaces de Mejora Regulatoria, el C.P. Miguel Ángel 
Diez Alanís, remitente del actual anteproyecto, se encuentra nombrado oficialmente por el Oficial Mayor como 
enlace de Mejora Regulatoria de dicha Secretaría. 
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TERCERO.- Ya analizada la competencia de este Órgano Regulatorio respecto del proyecto enviado, de 
conformidad con el artículo 54 y 49 de la Ley de Mejora, es procedente entrar al análisis del anteproyecto, de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio y de las opiniones del sector público y privado en caso de haberlas. 
 
CUARTO.- Analizando las circunstancias que justifican la expedición del presente proyecto, se observa que 
tiende a reducir los requisitos de la solicitud de documentación comprobatoria por parte del cliente, que eran 
innecesarios para cumplir con un contrato de prestación de servicios, y que en la actualidad se encuentra 
regulado mediante el Manual de Procedimientos del Centro de Congresos,  ya que del estudio de la MIR y 
considerando la investigación que se realizó por parte de este órgano regulatorio en el tema, y en apego al 
marco jurídico que rige al procedimiento de venta del Querétaro Centro de Congresos (QCC), modifica los 
apartados de: 3. Contenido; 6. Políticas y normas de operación; 7. Diagramas de flujo de los procedimientos; 8. 
Instructivo de los procedimientos y 9. Índice de formas y registros del manual de procedimientos vigente de la 
dirección del Centro de Congresos, asimismo en el procedimiento de venta W162P0101, el término de cheque 
en garantía, se sustituye por ―título de crédito‖, y de igual forma modifica el texto del contenido de dicho 
procedimiento de venta, contemplando la dirección del centro de congresos, los ingresos de eventos, y egresos 
directos a eventos, de igual forma en su Unidad Comercial, contempla el procedimiento de venta, y en su 
Unidad Operativa contempla el procedimiento operación de eventos, servicios adicionales solicitados por los 
clientes y servicios adicionales solicitados por un tercer usuario. 
 
QUINTO.- Por lo que hace a las políticas de su Unidad Comercial, el promotor del Centro de Congresos debe 
conocer y cumplir las disposiciones citadas en el Reglamento de Operaciones y tendrá la obligación de informar 
al cliente de dicho reglamento, ahora bien para realizar el contrato el promotor solicitara al cliente la siguiente 
documentación; 
 

 Si el cliente es una persona física 
 

o Presentar  copia de su cedula del registro federal de contribuyentes (RFC), 
o Domicilio fiscal, 
o Comprobante de domicilio, 
o Copia de su credencial de elector (IFE); 

 
 Si es una persona moral 

 
o Presentará copia de su cédula del registro federal de contribuyentes (RFC), 
o Copia del acta constitutiva, 
o Poder notarial y copia de credencial de elector (IFE) del representante legal; 

 
 Si es una entidad gubernamental Municipal, Estatal o Federal, 

 
o El decreto de creación, 
o Nombramiento del director administrativo o de la persona que tenga las facultades legales para firmar 

contratos y atender casos jurídicos;  
 

Cuando el cliente requiera la contratación de servicios adicionales durante el tiempo de montaje, evento y 
desmontaje tendrá que solicitarlo directamente a la Unidad Operativa o al supervisor de eventos, según sea el 
caso; cuando los expositores y proveedores ajenos al comité organizador requieran servicios adicionales por 
parte del Centro de Congresos antes y después del evento, los servicios deberán de ser contratados con la 
Unidad Operativa o al supervisor de eventos, respectivamente. 
 

SEXTO.- En cuanto al costo beneficio para el gobernado se comprobó que es aceptable, ya que los requisitos 
requeridos a los gobernados se considera que son los mínimos indispensables para acreditar su personalidad. 
 

SEPTIMO.-Asimismo, es procedente analizar la sinergia que tiene dicho anteproyecto con los principios 
rectores de la mejora regulatoria; de todo lo expuesto anteriormente se concreta que efectivamente el 
anteproyecto se apega los principios rectores de mejora regulatoria ya que viene a simplificar procedimientos, 
así como eliminar los requisitos innecesarios para la renta del Centro de Congresos, considerando que el 
anteproyecto cumple con el máximo beneficio e inclusión social. 
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En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos 54 y 55 de la Ley de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro.- se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS: 
 

PRIMERO. Esta Comisión es competente para conocer del presente proyecto. 
 
SEGUNDO. El presente dictamen es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Estatal. 
 
TERCERO. La Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo está debidamente facultada para la implementación 

del Anteproyecto. 
 
CUARTA. Se determina que el anteproyecto de ―ADENDUM DEL MANUAL  DE PROCEDIMIENTOS  

DEL CENTRO DE CONGRESOS DE OFICIALÍA MAYOR‖ se ajusta a los principios rectores de la Mejora 
Regulatoria. 
 

QUINTA. Por los anteriores ésta Comisión VALIDA el anteproyecto titulado ―ADENDUM DEL MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO DE CONGRESOS DE OFICIALIA MAYOR‖, dependencia que a través 
de su Titular el Oficial Mayor se encuentra facultada para realizar las modificaciones a que hace referencia el 
multicitado ―ADENDUM‖ de conformidad con los Artículos 3 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro.   
 

SEXTA. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, el 
presente Dictamen, así como el anteproyecto  Adendum del manual de procedimientos del centro de congresos 
de Oficialía Mayor y su Manifestación de Impacto Regulatorio se publicarán en el periódico Oficial ―La Sombra 
de Arteaga‖ dentro de los primeros siete días hábiles del mes próximo. 

 
SÉPTIMA. En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 32 Fracción XIV, XV, XVI de la Ley Orgánica  

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como del Artículo 13 Fracción IV del Reglamento Interior de 
Oficialía Mayor, se considera que la autoridad remitente pueda continuar con el proceso de validación del 
Manual en estudio, por lo cual deberá ser enviado a la Dirección de Organización para los efectos conducentes. 

 
Así lo determinó la M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas, Titular de la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro, quien fue asistida en la elaboración del presente, por el Lic. 
Francisco Alejandro Trejo Calderón Dictaminador Jurídico de la Comisión de Mejora Regulatoria, en 
base a lo establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro. 

 
ATENTAMENTE. 

 
M. en A.P. María de los Ángeles Pérez Rojas. 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

C.c.p. Lic. Julio César Pérez Rangel.- Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 Expediente. 
FMG 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
Oficio CEMER/561/2015 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 01 de junio de 2015 

 
C.P. Aida Gabriela Sánchez Monges. 
Enlace de Mejora Regulatoria del Instituto 
Queretano de las Mujeres 
P R E S E N T E 
 

En atención al su oficio IQM/DG/217/2015, recibido en fecha 27 de mayo de 2015, mediante el cual solicita se le 

exente de la obligación de formular la Manifestación de Impacto Regulatorio del Anteproyecto ―Iniciativa de Ley 

que modifica, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una vida 

libre de Violencia de Querétaro‖, manifiesto lo siguiente 

 

 Tras el análisis del anteproyecto, se advierte que tiene por objeto modificar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley referida en el párrafo anterior, con la finalidad de que este instrumento jurídico este 
acorde con las reformas Constitucionales en materia de derechos humanos publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el día 10 de junio de 2011, así como de estar en armonía con la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), así como incorporar 
diversas recomendaciones emitidas por dicha convención, las cuales se observan incluidas desde las 
consideraciones que emiten la presente iniciativa y en el propio cuerpo del ordenamiento. 
 

 En este sentido se aprecia que el anteproyecto tiene por objeto modificar, adicionar y derogar 
respectivamente los siguientes artículos de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una vida libre de 
Violencia de Querétaro: 

 

Texto vigente Texto modificado 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de  
orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado, y 
tienen por objeto establecer las bases para las atribuciones, 
competencias de los órganos e instituciones públicas que presten los 
servicios y las políticas públicas para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, velando por la protección 
de sus derechos contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratados internacionales ratificados por México, la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y las demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Establece además los principios y modalidades para garantizar el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo 
integral, bienestar, y plena participación en todas las esferas de la vida, 
conforme a los principios de no discriminación e igualdad de género, 
tutelando la integridad física, psicológica y sexual con el fin de otorgar 
protección a las mujeres del Estado. 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley 
son de orden público, interés social y observancia obligatoria 
en el Estado, y tienen por objeto establecer las bases para 
prevenir la presencia e incidencia, atender las consecuencias, 
sancionar a quienes la infligen y erradicar la  violencia contra 
las mujeres, generando las condiciones para su pleno 
desarrollo social y humano, y favoreciendo su participación en 
todas las esferas de la vida, conforme a los principios de no 
discriminación e igualdad, tanto formal como sustantiva.   
 
 
Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las 
mujeres sin discriminación alguna que se encuentren dentro 
del territorio del Estado, en los términos que señala la Ley 
General de la materia.  
 
 
Consecuentemente se establecen las bases para la 
coordinación de los órganos e instituciones públicas que 
presten los servicios y las políticas públicas para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, velando por la protección de sus derechos 
contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratados internacionales ratificados por 
México, la Constitución Política del Estado de Querétaro y las 
demás disposiciones legales aplicables . 
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Artículo 2. Son principios rectores para la aplicación e interpretación de 
esta Ley, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la equidad, 
igualdad, seguridad jurídica, no discriminación, libertad y autonomía de 
las mujeres, la justicia social y el interés superior de la víctima. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, por medio de sus 
dependencias garantizarán el respeto a los derechos humanos e 
instrumentarán políticas sociales de prevención y promoción que 
favorezcan el desarrollo de la mujer, procurando su sano desarrollo físico, 
psicológico, sexual y social. 

Artículo 2. Son principios rectores para la aplicación e 
interpretación de esta Ley, el respeto a la dignidad humana de 
las mujeres, la igualdad formal y sustantiva, seguridad jurídica, 
no discriminación, libertad y autonomía de las mujeres, la 
justicia social y el interés superior de la víctima.  
 
El Poder Ejecutivo del Estado, sus dependencias, y los 
municipios, por medio de sus acciones promoverán, 
respetarán, protegerán y garantizarán los derechos humanos 
de las mujeres, debiendo al efecto instrumentar políticas 
públicas que protejan y procuren el sano desarrollo de las 
mujeres en las esferas física, psicológica, económica, sexual y 
social.  
 
Para lo cual, se establecerán modelos de intervención o 
abordaje por cada uno de los ejes que establece la política 
pública en el Estado, considerando las modalidades y tipos de 
violencia que afectan a las mujeres, de conformidad con las 
diferentes etapas de su ciclo de vida.  
 
La inobservancia de la presente ley será motivo de sanción, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado. 

Artículo 3. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, conforme a su 
competencia, emitirán las normas legales e implementarán las acciones, 
programas y medidas administrativas necesarios a efecto de dar 
cumplimiento a esta Ley. 
 
Asimismo tomarán las medidas presupuestales correspondientes a efecto 
de garantizar el cumplimiento oportuno de los planes y programas 
derivados de esta Ley, su debido funcionamiento, los derechos en ella 
establecidos y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

Artículo 3. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, 
conforme a su competencia, emitirán las normas legales e 
implementarán las acciones necesarias, a efecto de dar 
cumplimiento a esta Ley. 
 
 
Asimismo diseñaran las medidas presupuestales con 
perspectiva de género, estableciéndose las mismas en la ley 
de egresos, a efecto de garantizar el debido y cabal 
cumplimiento de esta ley y de los planes y programas que de 
ella deriven. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales y temporales 
encaminadas a impulsar la equidad para lograr erradicar la violencia y la 
discriminación contra las mujeres; 
 
 
 
II. … 
 
III. Interés superior de la víctima: Pauta de decisión ante un conflicto de 
intereses y criterio para la intervención institucional destinada a proteger 
por medio de la priorización de la víctima; 
 
 
 
IV. a VI… 
 
VII. Sexualidad: Es una forma de expresión de los seres humanos 
asociado a los procesos biológicos, psicológicos, sociales y culturales del 
sexo; 
 
VIII. a X. 
 
 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá 
por:  
 
I. Acciones afirmativas: Las medidas específicasde carácter 
temporal, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva  entre 
mujeres y hombres, eliminando las causas de discriminación 
contra mujeres, para corregir la distribución desigual de 
oportunidades y beneficios y erradicar la violencia infligida en 
su contra;  
 
II. …. 
 
III. Interés superior de la víctima: Pauta de decisión ante un 
conflicto de intereses y criterio para la intervención institucional 
destinada a proteger los derechos y la integridad de las 
víctimas por medio de su priorización, atendiendo a la relación 
de desigualdad en que se encuentran frente al agresor;  
 
IV. a la VI… 
 
VII. Sexualidad: son las manifestaciones comportamentales y 
actitudinales de los seres humanos asociados a los procesos 
biológicos, psicológicos, sociales y culturales del sexo y de 
género;   
 
VIII. a la X… 
 

XI. Daño: Es la afectación o menoscabo que sufre una 
persona en su integridad física, psicoemocional, sexual, 
patrimonial o de cualquier naturaleza,  como consecuencia de 
la violencia contra las mujeres;  
 

XII. Empoderamiento de las mujeres: Proceso mediante el cual 
las mujeres adquieren herramientas para la toma de 
decisiones, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio y el  pleno goce de sus derechos y 
libertades;  
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XIII. Estado de riesgo: Es la situación transitoria que implica la 
probabilidad de sufrir una agresión social, sexual, delictiva, o 
de cualquier tipo, en forma individual o colectiva, que genera 
miedo, intimidación, incertidumbre o ansiedad ante la 
posibilidad de tal agresión;  
XIV. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 
manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho 
de ser mujer;  
XV. Modalidades de violencia: Los ámbitos de ocurrencia en 
los cuales acontece la violencia contra las mujeres, ya sea 
conforme al espacio físico o situación estructural en el cual se 
presente, tales como la violencia familiar, laboral, en la 
comunidad, cometida por servidores públicos, feminicida, 
hostigamiento y acoso sexual, docente, en el noviazgo u 
obstétrica;    
XVI. Tipos de violencia: Son las formas en que se inflige la  
violencia contra las mujeres, tales como psicológica, física, 
patrimonial, económica o sexual; 

Artículo 6. Para efectos… 
 
I. Violencia psicológica: Es cualquier acto u omisión que daña la 
estabilidad emocional, menoscaba la autoestima o altera la salud mental 
de la mujer y atenta contra su dignidad; 
 
II. a IV. …  
 
V. Violencia sexual: Actos que degradan o dañan la sexualidad de la 
víctima y que por tanto atentan contra su libertad, dignidad e integridad 
física, representando una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como 
objeto. También puede consistir en prácticas de celotipia para el control, 
manipulación o dominio de la pareja; y 
 
VI. … 
 

Artículo 6. Para efectos…  
I. Violencia psicológica: Es cualquier acto u omisión que daña 
la o las dimensiones, cognitivo, conductual, emocional o 
afectivo, psicosomático o psicosocial y que puede generar 
algún síndrome, trastorno o padecimiento  mental;   
 
II. a la IV. … 
 
V. Violencia sexual: Actos de poder que degradan, controlan o 
dañan la sexualidad de la víctima, y atentan contra la libertad, 
autonomía, seguridad, dignidad e integridad física, y 
psicológica de la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto;  
 
 
 
VI. ….. 

Artículo 7. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicará 
supletoriamente la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, y las leyes estatales aplicables, a efecto de tutelar la 
protección de las mujeres en la entidad federativa. 

Artículo 7. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán 
supletoriamente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y las leyes estatales aplicables, a 
efecto de tutelar la protección de las mujeres en la entidad 
federativa.   

Artículo 8. Por violencia familiar se considera todo acto de poder u 
omisión intencional,único, recurrente o cíclico, dirigido a dominar, 
someter, controlar o agredir física, verbal, psico-emocional, patrimonial o 
sexualmente a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 
agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por afinidad, civil, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de 
hecho.  
 

Artículo 8. Por violencia familiar se considera todo acto de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar o agredir física, verbal, psico-emocional, patrimonial 
o sexualmente a las mujeres, cuyo agresor tenga parentesco 
por consanguineidad hasta el cuarto grado, tenga o haya 
tenido relación de parentesco por afinidad, civil, mantengan o 
hayan mantenido una relación de matrimonio, concubinato o 
de hecho.  
 

Dicho acto u omisión puede ser único, recurrente o cíclico, 
cometido dentro o fuera del domicilio familiar, conyugal o 
particular. 

Articulo 9. Para la implementación de modelos de atención, prevención y 
sanción que se establezcan en el Estado y municipios, en materia de 
violencia familiar, se atenderá  a lo previsto por el Código Civil y Código 
Penal del Estado de Querétaro y las medidas establecidas por el Sistema 
Estatal, a efecto de implementar las acciones para la atención, protección 
y reparación del daño de las víctimas.  
 
En materia de violencia familiar, no se realizarán procedimientos de 
mediación o conciliación por ser inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la víctima, tampoco serán atendidos por 
el mismo terapeuta.  
 

Artículo 9. Para la implementación de modelos de atención, 
prevención y sanción que se establezcan en el Estado y 
municipios, en materia de violencia familiar, se atenderá a lo 
previsto en los Instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por México y en las medidas establecidas por el 
Sistema Estatal.  
 

En materia de violencia familiar, quedan prohibidos, e 
incurrirán en responsabilidad, quienes efectúen:  
 

I. Procedimientos de conciliación, negociación o mediación, 
por ser inviables en una relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima;  
II. Psicoterapias de pareja o familia o el mismo terapeuta 
atienda a la víctima y al agresor, aún cuando sea 
proporcionada en forma individual;  
III. Asignar tutores para mujeres de la tercera edad, o con 
alguna discapacidad, sin una determinación judicial de 
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interdicción;  
IV. Proporcionar al agresor la ubicación de la víctima;  
V. Solicitar el consentimiento de familiares, esposo o 
concubinario, para la práctica de cualquier procedimiento 
médico o intervención quirúrgica, salvo en caso de urgencia 
médica, o cualquier otro en el que la mujer no pueda 
manifestar por algún medio su voluntad o suscribir cualquier 
autorización, aun tratándose de adultas mayores. Dicha 
estado de necesidad deberá quedar debidamente acreditado 
en el expediente clínico correspondiente. 

Artículo 10. Se entiende por violencia laboral, la que se ejerce por las 
personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, 
independientemente de la relaciónjerárquica, consistente en un acto o 
una omisión en abuso de poder que pretende dañar la autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 
atenta contra la igualdad.  
 

Artículo 10. Se entiende por violencia laboral, todo acto u 
omisión ejercidos por la persona o personas que tienen un 
vínculo laboral o análogo con la mujer, mediante los cuales 
pretende impedir u obstaculizar sus derechos, dañar la o las 
diferentes dimensiones  de la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, limitar o impedir su 
desarrollo y atentar contra la igualdad. 

Artículo 11. Constituye violencia laboral, la negativa injustificada a 
contratar a la víctima, respetar su permanencia o condiciones generales 
de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por condición de género. 
 

Artículo 11. Constituye violencia laboral, la negativa 
injustificada a contratar a la víctima, incluyendo por embarazo, 
no respetar su permanencia o condiciones generales de 
trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, 
la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por condición de género. 
 
Consecuentemente no se impedirá el periodo de lactancia en 
cuanto a tiempo y espacio, ni se solicitará información sobre el 
estado civil y/o embarazo de ninguna mujer. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 
 
 
Artículo 12. La violencia en la comunidad, son actos que transgreden 
derechos fundamentales de la mujer, propiciando denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público. 

 
 

 
Artículo 12. Se entiende por violencia en la comunidad, los 
actos u omisiones individuales o colectivas ejercidos en el 
ámbito social dirigido a anular, obstaculizar o menoscabar los 
derechos de las mujeres, propiciando denigración, 
discriminación, marginación o exclusión, y que pueden generar 
daño.  
 
Por ámbito social se entenderá, el conjunto de personas que 
comparten costumbres, valores, idiomas o lengua, ubicación 
geográfica u otros elementos. 
 

Artículo 13. Las entidades públicas estatales y municipales, en el ámbito 
de su competencia debe garantizar a las mujeres la erradicación de la 
violencia en la comunidad, a través de:  
 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta 
sobre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una 
sociedad desigual y discriminatoria;  
 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento 
violento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres; y  
 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las medidas de 
protección y de las personas sujetas a ellas, para realizar las 
acciones de política criminal que correspondan y faciliten el 
intercambio de información entre las instancias 

 

Artículo 13. Las entidades públicas estatales y municipales, en 
el ámbito de su competencia deberán garantizar a las mujeres 
la eliminación de la violencia en la comunidad, a través de:  
 
I. La reeducación libre de estereotipos, en los diferentes 
niveles educativos formales que se presten en el Estado, ya 
sean públicos o privados;  
 
II. El diseño e implementación de un sistema de monitoreo de 
patrones de comportamiento violento, en regiones, 
comunidades u áreas determinadas o situaciones que 
impliquen un estado de riesgo contra la mujer, favoreciendo la 
publicidad e información sobre dicho estado y los factores que 
lo acrediten. A tal efecto, se deberá crear un observatorio, 
proveyendo el presupuesto necesario para su funcionamiento;  
 
III. El establecimiento de un registro de órdenes de protección 
a favor de las mujeres y de personas sujetas a ellas, que 
faciliten el intercambio de información entre las instancias y las 
acciones de política criminal;  
 
IV. La delimitación georreferenciada de zonas que sufren 
violencia comunitaria, que permitan elaborar diagnósticos, 
análisis estadísticos, y el plan de acción para su acotamiento y 
adopción de medidas para la disminución de la misma. 
 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13365 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA VIOLENCIA COMETIDA POR SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 14. La violencia cometida por servidores públicos, es la relativa a 
los actos u omisiones de los funcionarios de cualquier orden de gobierno 
que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al 
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 
 

 
 
Artículo 14. La violencia cometida por servidores públicos, es 
la relativa a los actos u omisiones que realicen en ejercicio de 
sus funciones, que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de 
políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

 Artículo 14 Bis. Se considera también violencia cometida por 
servidores públicos:  
I. Impedir las denuncias de actos de violencia. el inicio o la 
tramitación de indagatoria o carpeta de investigación;  
II. La negativa de tramitación de la reparación del daño u 
obstaculizar la tramitación de las órdenes de protección;  
III. Expresiones de incapacidad, y menosprecio, vinculadas a 
su maternidad, o rol estereotipado de género, incluyendo el 
uso de diminutivos con el fin de minimizar a la mujer y que no 
se relacionen con su nombre de pila;  
IV. Condicionar su autonomía e independencia a la decisión 
de otros miembros del núcleo familiar;  
V. La negativa injustificada de representación jurídica en 
cualquier materia que corresponda conforme a las leyes 
aplicables;  
VI. Someterla a procedimientos de conciliación, negociación, 
mediación o acuerdo entre las partes, existiendo la presunción 
de alguna modalidad o tipo de violencia;  
VII. Proporcionar psicoterapia de agresores de violencia 
familiar sin la validación del Instituto Queretano de las Mujeres 
o sin supervisión clínica y registro del modelo terapéutico que 
haya probado su eficacia; y  
VIII. Proporcionar a las victimas psicoterapia de pareja o 
familiar. 

Artículo 15. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en el ámbito 
de su competencia, establecerán mecanismos y acciones de capacitación 
con perspectiva de género para los servidores públicos, con la finalidad 
que dentro del ejercicio de sus funciones puedan garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia dentro de su ámbito. 
 

Artículo 15. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en 
el ámbito de su competencia, establecerán mecanismos y 
acciones de capacitación y sensibilización con perspectiva de 
género para los servidores públicos, con la finalidad que 
dentro del ejercicio de sus funciones puedan garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia dentro de 
su ámbito. 

Artículo 16. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en su 
respectivo ámbito de competencia, implementarán programas de 
prevención, atención, investigacióny reparación de los daños generados a 
las víctimas causados por los servidores públicos. 

Artículo 16. Los Poderes del Estado y los municipios en su 
respectivo ámbito de competencia, implementarán programas 
de prevención, atención, sanción, e investigación, asumiendo 
en su caso la reparación de los daños generados a las 
víctimas causados por los servidores públicos en ejercicio de 
sus funciones, en términos de la legislación aplicable.  
 
Consecuentemente los poderes del Estado contaran con 
manuales para la institucionalización de la perspectiva de 
género. Se entiende por institucionalización la reorganización 
de las prácticas sociales e institucionales en función de la 
igualdad jurídica y la equidad de género. 

 Artículo 16 Bis.- Tratándose de actos u omisiones cometidos 
por particulares, posiblemente constitutivos de violencia en 
contra de la mujer en términos de la presente ley, las 
autoridades que con motivo de sus funciones tengan 
conocimiento de las mismas, deberán:  
I. Si los hechos pudieren constituir un delito que en su caso 
fuere perseguible por querella, informar a la mujer víctima de 
los mismos para que si es su voluntad, ocurra ante la 
autoridad competente;  
II. Si los hechos o abstenciones pudiesen constituir el delito de 
discriminación o cualquier otro delito perseguible de oficio, 
formular denuncia penal, ya sea ante el Ministerio Público, o a 
falta de éste, ante cualquier agente de policía de la localidad, 
poniéndole a disposición a los probables responsables en 
caso de flagrancia. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA 
 
Artículo 17. La violencia feminicida es la forma extrema de violencia de 
género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos 
humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto 
de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social. 

 
 
 
Artículo 17. Se entiende por violencia feminicida la conducta o 
conjunto de conductas de violencia extrema y sistemática, 
cometida en los ámbitos público o privado, que expresan 
misoginia y que pueden atentar contra su integridad, salud, 
libertades o vida, pudiendo traer aparejada impunidad social. 
 

Artículo 18. El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en su 
respectivo ámbito de competencia, para atender la violencia de género, 
implementarán acciones y programas con la finalidad de cesar la 
violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones. 
 
Coadyuvarán con la Federación en la implementación de las medidas y 
acciones que se determinen y participarán en los grupos 
interinstitucionales y multidisciplinarios que se integren para dar 
seguimiento a éstas.  
 

Artículo 18.Los Poderes del estado y los municipios, en su 
respectivo ámbito de competencia, para eliminar la 
desigualdad estructural, entre mujeres y hombres y eliminar 
las causas de la violencia de género, deberán implementar 
acciones y programas dirigidos a la transformación social de 
los estereotipos y roles que reproducen y proporcionan 
conductas misóginas o violatorias de los derechos humanos 
de las mujeres. 

Artículo 19. El hostigamiento sexual ...  
 

Artículo 19. El hostigamiento sexual…  
 
Los Poderes del Estado y los Municipios deberán contar con 
protocolos que prevean los mecanismos necesarios para la 
acreditación, investigación y sanción de estas conductas, para 
el caso de que sean cometidas por servidores públicos, 
debiendo indefectiblemente el superior jerárquico dar vista al 
órgano de control respectivo. 

 CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS MODALIDADES ANÁLOGAS DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES. 
 
Artículo 20. Bis. Constituyen violencia docente: aquellas 
conductas que dañan las diferentes dimensiones de la 
autoestima de las alumnas mediante la discriminación por 
razones de sexo, edad, condición social, académica, 
limitaciones o características físicas, que les infligen docentes, 
personal directivo o personal administrativo de la institución 
académica a la cual asistan, pudiendo ejecutarse dentro o 
fuera del recinto escolar. 

 Artículo 20.Ter. Constituye violencia en el noviazgo, cualquier 
tipo de violencia de las previstas en la presente ley, que se 
ejerza en una relación amorosa entre dos personas, con o sin 
intención de casarse o de cohabitar.  
 
 

 Artículo 20. Quartus. Se considera violencia obstétrica, toda 
conducta, acción u omisión que ejerza el personal de salud de 
forma directa o indirecta, en contra de las mujeres durante el 
embarazo, parto o puerperio, o posterior a estos y relacionado 
con la maternidad, que en forma intencional y sin existir 
necesidad terapéutica, les causen la muerte daño, dolor, 
incomodidad de cualquier tipo, o se realice negligentemente, 
sin respeto por sus decisiones o las discrimine en función de la 
edad, origen, raza, condición social o cualquier otra 
circunstancia análoga.  
Dicha violencia puede expresarse en las siguientes conductas, 
entre otras:  
I. Trato deshumanizado, insensible, despectivo o que tienda a 
estigmatizarle, estereotiparle o denigrarle;  
II. Realizar prácticas que no cuenten con el consentimiento 
consciente e informado de la mujer, como la esterilización 
forzada o la introducción de dispositivos intrauterinos 
contraceptivos;  
III. Omitir proporcionar atención oportuna y eficaz en urgencias 
obstétricas o atenderlas sin el debido cuidado e información 
amplia y veraz a la mujer;  
IV. Practicar procedimientos innecesarios, tales como cortes, 
revisiones, u obligar a la mujer a parir en posición supina y con 
las piernas levantadas, existiendo los medios necesarios para 
la realización del parto vertical;  



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13367 

V. Omitir proporcionar información sobre los padecimientos 
médicos, etiología y tratamiento, o habiendo sido requerida por 
la mujer, no brindar información completa y veraz respecto de 
los métodos de anticoncepción;  
VI. Alterar innecesariamente el proceso natural del parto de 
bajo riesgo, mediante su patologización, abuso de medicación, 
o el uso de técnicas que aceleren el nacimiento;  
VII. Realizar en forma innecesaria el parto vía cesárea, 
existiendo las condiciones requeridas para el parto natural;  
VIII. Proporcionar los servicios médicos sin perspectiva de 
género, o sin respeto por la autonomía reproductiva, 
independencia, pudor o dignidad de las mujeres, mediante 
prácticas tales como solicitar sin existir necesidad urgente, la 
autorización de terceras personas para la realización de 
procedimientos médicos o permitir que éstas decidan respecto 
de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer;  
IX. Usar el parto como recurso didáctico formativo, sin el 
consentimiento consciente, informado y expreso de la mujer; y 
X. No propiciar el apego precoz del niño o niña con la madre, 
negándole la posibilidad de cargarlo o de amamantarlo 
inmediatamente después de nacer sin causa médica 
justificada.  
Al efecto, la Secretaría de Salud del Estado deberá emitir el 
protocolo conducente para la acreditación e investigación de 
estas conductas ejecutadas por personas o instituciones 
sanitarias de carácter público o de índole privado, debiendo 
para el caso de que las conductas u omisiones sean 
realizadas por quienes pertenezcan al servicio público, incluir 
los mecanismos para dar vista al órgano interno de control. 

TÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL SISTEMA ESTATAL Y SU INTEGRACIÓN 
 
 
Artículo 21.El Poder Ejecutivo del Estado y los municipios se coordinarán 
para establecer el Sistema Estatal, el cual tiene por objeto el enlace de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios, aplicación de acciones 
afirmativas y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. El Sistema Estatal tiene por objeto el enlace de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios, aplicación de 
acciones afirmativas y acciones interinstitucionales para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, a tal efecto los Poderes del Estado y los 
Municipios se coordinarán para su instalación y operación. 

Artículo 22. El Sistema Estatal estará integrado por:  
 
I. A IX. ….  
 
X. El Presidente de la Comisión de Equidad de Género y Grupos 
Vulnerables de la Legislatura del Estado;  
 
 
XI. a XIV. ….  
En caso de ausencia de los titulares integrantes del Sistema Estatal, 
serán suplidos por su inmediato inferior jerárquico.  
 

Artículo 22. El Sistema Estatal estará integrado por:  
 
I. al IX. ….  
 
X. El Presidente de la Comisión de la Legislatura del Estado 
que sea el encargado de los asuntos materia de igualdad de 
género, o de las mujeres como parte de un grupo en situación 
de vulnerabilidad y discriminación;  
XI. al XIV. …. 
XV. El Titular de la Secretaría de la Juventud del Estado  
En caso de ausencia de los titulares integrantes del Sistema 
Estatal, podrán ser suplidos por su inmediato inferior 
jerárquico. 
 

Artículo 23. Los integrantes del Sistema Estatal realizarán en el ámbito de 
sus competencias, los estudios e investigaciones necesarias, para 
conformar y sistematizar la información que deberá ser proporcionada a 
las autoridades responsables de integrar el Diagnóstico Estatal y el Banco 
Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres. 
 

Artículo 23. Los integrantes del Sistema Estatal sistematizarán 
y proporcionarán la información relativa a los casos de 
violencia contra las mujeres que conozcan según el ámbito de 
sus competencias, a las autoridades responsables de integrar 
el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres 
 

Artículo 26. El Programa Estatal deberá  contener acciones con 
perspectiva de género, para:  
 

I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres;  
 
 

Artículo 26. El Programa Estatal deberá contener acciones con 
perspectiva de género, para:  
 
I. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las mujeres;  
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II. Transformar los modelos socioculturales con la finalidad de 
prevenir, atender y erradicar las conductasestereotipadas que 
permiten y fomentan la violencia contra las mujeres;  
 

III. …;  
 

IV. Garantizar la investigación y elaboración de 
diagnósticosestadísticossobre las causas, la frecuencia y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia;  
 

V. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre 
los casos de violencia contra las mujeres, para integrar el Banco 
Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres;  
 
 

VI. Diseñar un modelo integral de atención para las victimasy 
agresores de la violencia en contra de las mujeres, que contenga 
los lineamientos establecidos en esta Ley, y que deberán 
instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios;  
 

VII. …;  
 

VIII. Capacitar en materia de los principios y derechos establecidos por 
esta Ley, al personal encargado de las políticas de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia en contra de las 
mujeres;  
 
 

IX. A XII.  
 
XIII.Las demás que consideren importantes para el objetivo de la 

presente Ley.  

II. Transformar los modelos socioculturales con la finalidad de 
prevenir, y erradicar los estereotipos de género y las 
conductas que originan, promueven y fomentan la violencia 
contra las mujeres;  
 
III. …..  
 
IV.  Garantizar la investigación y elaboración de diagnósticos y 
estadística sobre las causas, la frecuencia y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres;  
 
 
 
V.  Recabar y compilar semestralmente la información general 
y estadística sobre los casos de violencia contra las mujeres, 
para integrar el Banco Estatal de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres, para rendir un informe 
semestral al Sistema Estatal;  
 
VI. Diseñar e implementar un modelo integral de atención para 
las mujeres víctimas de la violencia y medidas reeducativas 
para los agresores, que contenga los lineamientos 
establecidos en esta Ley, y que deberán instrumentar las 
instituciones, los centros de atención y los refugios que 
contempla esta Ley; 
 
VII. …..  
 
VIII. Capacitar en materia de igualdad de género y derechos 
humanos de las mujeres, al personal encargado de las 
políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia en contra de las mujeres, así como de procuración y 
administración de justicia ;  
 
IX. al XII. … 
 
 
XIII. Establecer procesos de evaluación de la eficacia de las 
acciones desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres; y 
 
XIV. Las demás que consideren importantes para el objetivo 
de la presente Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS MODELOS Y EJES DE ACCIÓN 
 
Artículo 28. Artículo 28. Los modelos y acciones que se implementen 
serán considerados en la integración delSistema Estatal, procurando en 
todo momento la prevención, atención, rehabilitación, sanción y 
erradicación de la violencia en contra de la mujer. 
 
 
La rehabilitación del agresor será dirigida a erradicar las conductas 
violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de 
supremacía masculina y los patrones que generaron su violencia.  
 
 

 
 
 
Artículo 28. Los modelos y acciones que se implementen 
serán considerados en la integración del Sistema Estatal, 
procurando en todo momento operar en función a los ejes de 
acción de la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia en contra de la mujer.  
 
Consecuentemente, los modelos se implementarán en función 
de dichos ejes de acción, considerando los niveles de 
intervención que cada eje contempla. 

 Artículo 28 Bis. Las actividades a favor de la construcción de 
nuevas masculinidades, que proporcionen los miembros del 
sistema estatal, como parte de la prevención y la atención a la 
violencia contra las mujeres, serán gratuitas.  
La rehabilitación o reeducación del agresor son una sanción o 
medida de seguridad, realizadas exclusivamente a solicitud de 
la autoridad jurisdiccional o ministerial, y serán dirigidas a 
erradicar las conductas violentas a través de una educación 
que elimine los estereotipos de supremacía masculina y los 
patrones que generaron la violencia. 
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Artículo 29. El Sistema Estatal definirá los ejes de acción necesarios 
conforme a las modalidades de la violencia, atendiendo los aspectos 
terapéuticos, asistencia jurídica, reparación de daño y atención 
especializada a las víctimas, los cuales se abordarán conforme a lo 
previsto en el reglamento de la presente Ley. 
 
Los servicios de prevención, atención, rehabilitacióny albergue que el 
Poder Ejecutivo del Estado y los municipios brinden a las víctimas en 
materia jurídica, médica, psicológica, trabajo social y terapeuta serán 
gratuitos. 
 
Los modelos… 

Artículo 29. El Sistema Estatal definirá los ejes de acción 
necesarios conforme a las modalidades de la violencia, 
atendiendo los aspectos psicoterapéuticos, asistencia jurídica, 
reparación de daño y atención especializada a las víctimas, los 
cuales se abordarán conforme a lo previsto en el reglamento 
de la presente Ley.  
 
Los servicios de prevención, atención, y refugio de primer y 
segundo nivel que el Poder Ejecutivo del Estado y los 
municipios brinden a las víctimas en materia jurídica, médica, 
psicológica, trabajo social serán gratuitos.  
 
Los modelos… 

Artículo 32. Lasacciones adoptadas en materia de violencia contra las 
mujeres por las dependencias e instituciones públicas o privadas, tendrá 
como principal objetivo la protección y rehabilitación de la víctima, así 
como la rehabilitación del agresor para erradicar las conductas violentas a 
través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía 
masculina y los patrones que generaron su violencia. 
 
 
Las acciones….  

Artículo 32. Las acciones adoptadas en materia de violencia 
contra las mujeres por las dependencias e instituciones 
públicas o privadas, tendrá como principal objetivo la 
protección, disminución del impacto de la violencia y la 
restitución de los derechos de la víctima, así como la 
rehabilitación o reeducación del agresor para erradicar las 
conductas violentas a través de una educación que elimine los 
estereotipos de supremacía masculina y los patrones que 
generaron su violencia.  
 
Las… 

 Artículo 34 Bis. La atención que se proporcione al agresor en 
todas y cada una de las dependencias de la administración 
pública estatal y sus municipios será apegada a los siguientes 
parámetros.  
I. Se diferenciaran los talleres reeducativos de formación de 
nuevas masculinidades que se imparten a hombres en 
general, incluyendo a aquellos que asumen su violencia, pero 
que no la han ejercido, de los programas de rehabilitación o 
reeducación de agresores.  
II. La atención agresores se proporcionará con la supervisión 
del Instituto Queretano de las Mujeres, con la supervisión 
clínica respectiva, de conformidad a lo señalado en el 
Reglamento de la presente ley.  
 

Artículo 35. El Poder Ejecutivo del Estado implementará las acciones 
necesarias para garantizar la equidad de género dentro de su ámbito 
territorial.  
 

Artículo 35. El Poder Ejecutivo del Estado implementará las 
acciones necesarias para garantizar la igualdad sustantiva de 
las mujeres respecto de los hombres, dentro de su ámbito 
territorial. 

Artículo 37.Corresponde al Instituto Queretano de la Mujer:  
 

I. …;  
 

II. Difundir permanentemente los derechos y protección de la mujer 
dentro de la familia y sociedad, fomentando el desarrollo de 
prácticas de respeto y equidad permanentes;  
 

III. Impulsar dentro de su programa de trabajo esquemas para 
modificar los patrones socioculturales y conductas de géneros, a 
efecto de contrarrestar prejuicios, costumbres y todo tipo de 
prácticas basadas en la desigualdad de los géneros que 
promueven o exacerban la violencia; 
 

IV. a X.  
 

XI. Las demás facultades y obligaciones que establece la presente Ley.  
 

Artículo 37. Corresponde al Instituto Queretano de las 
Mujeres:  
 
I. …..  
 
II. Difundir permanentemente los derechos y protección de la 
mujer dentro de la familia y sociedad, fomentando el desarrollo 
de prácticas de respeto e igualdad permanentes;  
 
III. Impulsar dentro de su ámbito de competencia, acciones 
para modificar los patrones socioculturales, roles y 
estereotipos de género, a efecto de contrarrestar todo tipo de 
prácticas basadas en la desigualdad y discriminación que dan 
origen a la violencia;  
 
 
IV. a X.  
 
XI. Emitir las valoraciones diagnósticas que le sean solicitadas 
para acreditar la existencia de violencia familiar;  
 
XII. Establecer un registro de profesionales en psicología, que 
puedan elaborar valoraciones psicológicas en materia de 
violencia de género;  
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XIII. Proporcionar representación legal a mujeres que 
manifiesten ser receptoras de violencia familiar, se encuentren 
en situación de vulnerabilidad económica y no cuenten con la 
posibilidad de pagar por estos servicios jurídicos a 
profesionales del derecho del ejercicio privado, debiendo 
auxiliarles en la tramitación de medidas de protección, y;  
 
XIV. Las demás facultades y obligaciones que establece la 
presente Ley. 

Artículo 38.En materia de violencia… 
 
I Brindar atención y tratamiento psicológicoa la víctima y al agresor; 
 
 
II. Promover programas de intervención temprana en los núcleos sociales 
de más alto riesgo para prevenir la violencia contra la mujer, incorporando 
a la población en la operación de dichos programas;  
 
III. Diseñar programas de detección de violencia contra la mujer, así como 
de atención a la víctima y al agresor, en las instituciones de salud del 
Estado, fomentando la coordinación con instituciones públicas o privadas 
y la realización de investigaciones sobre la violencia contra la mujer, con 
el propósito de diseñar nuevos modelos para su prevencióny atención;  
 
IV. Proporcionar orientación y asistencia jurídica a las mujeres que sean 
víctimas de violencia y, dar seguimiento a los juicios correspondientes;  
 
 
 
 
V. Gestionar ante las autoridades competentes las medidas de protección 
a favor de las víctimas de violencia, a fin de que éstas no sigan expuestas 
a esa situación y reciban oportunamente la atención y tratamiento 
requerido;  
 
VI. Fomentar, en coordinación con las instancias competentes, la 
instalación de centros de atención a mujeres víctimas de violencia en los 
términos previstos por esta Ley;  
 
 
VII. Capacitar a su personal operativo para detectar, atender y canalizar a 
víctimasy agresores de violencia, impulsando la formación de promotores 
comunitarios, cuya funciónbásicaserá difundir los programas de 
prevención de la violencia contra la mujer en comunidades alejadas; y  
 
VIII. Las demás facultades y obligaciones que establece esta Ley y 
demás disposiciones legales aplicables.  
 

Artículo 38. En materia de violencia….  
 
I. Brindar atención y tratamiento psicológico a las niñas y 
adolescentes institucionalizadas;  
 
II. Remitir a las niñas o adolescentes que no sean 
institucionalizadas, así como los padres agresores de éstas, a 
la Secretaría de Salud para la atención y tratamiento 
psicológico respectivo;  
 
III. Promover programas para prevenir la violencia contra las 
niñas y los adolescentes;  
 
 
 
IV. Diseñar programas de detección, y atención de violencia 
contra las niñas y adolescentes, con el apoyo de las 
instituciones de salud del Estado, fomentando la coordinación 
con instituciones públicas o privadas y la realización de 
investigaciones sobre las niñas y adolescentes, con el 
propósito de diseñar nuevos modelos para su prevención ;  
 
V. Representar en los juicios a las niñas y adolescentes 
víctimas de violencia;  
 
 
VI. Gestionar como tutores ante las autoridades competentes, 
las medidas de protección a favor de las niñas y adolescentes 
víctimas de violencia, a fin de que éstas no sigan expuestas a 
esa situación  y reciban oportunamente la atención y 
tratamiento requerido;  
 
VII. Fomentar, en coordinación con las instancias 
competentes, la instalación de centros de atención para las 
niñas y adolescentes víctimas de violencia, en los términos 
previstos por la ley de la materia;  
 
VIII. Capacitar a su personal operativo para detectar y atender 
a las niñas y adolescentes víctimas de violencia, impulsando la 
formación de promotorías comunitarias, cuya función básica 
será difundir los programas de prevención de la violencia 
contra las niñas y adolescentes en comunidades alejadas; y 
 

IX. Las demás facultades y obligaciones que establece esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 39. En materia de violencia contra la mujer… 
 
I. Implementar campañas de prevención y orientación de violencia contra 
la mujer en sus programas educativos, incorporando la enseñanza de los 
derechos humanos;  
 
II. Implementar en los centros educativos de secundarias, media superior 
y superior, campañas de prevención y erradicación de la violencia que 
sufren las mujeres en el noviazgo así como el respeto y goce de sus 
derechos sexuales y reproductivos;  
 
III. ...; 
 
IV. Apoyar la investigación sobre la violencia contra la mujer dentro y 
fuera del proceso educativo, cuyos resultados servirán para diseñar 
estrategias para su prevención;  

Artículo 39. En materia de violencia…  
 

I. Implementar campañas de prevención de violencia contra la 
mujer, niñas o adolescentes en sus programas educativos, 
incorporando la enseñanza de los derechos humanos;  
 

II. Implementar en los centros educativos de primarias 
,secundarias, media superior y superior, campañas de 
prevención y erradicación de la violencia que sufren las 
mujeres en el noviazgo así como el respeto y goce de sus 
derechos sexuales y reproductivos;  
 

III. … 
 

IV. Apoyar la investigación sobre la violencia contra niñas, 
adolescentes y la mujer, dentro y fuera del proceso educativo, 
cuyos resultados servirán para diseñar estrategias para su 
prevención;  
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V. …; 
 
VI. Implementar cursos de sensibilización en materia de violencia de 
género para los trabajadores del sector educativo, preferentemente a 
quienes tengan a su cargo grupos de alumnos, a fin de fomentar una 
cultura de equidad de género;  
 
VII. y VIII. … 
 
IX. Las demás facultades y obligaciones que establece esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
 

 
V. … 
 
VI. Implementar cursos de sensibilización en materia de 
violencia de género para los trabajadores del sector educativo, 
preferentemente a quienes tengan a su cargo grupos de 
alumnos, a fin de fomentar una cultura de igualdad de género;  
 
VII. y VIII 
 
IX. Establecer programas desde la educación básica, de 
prevención y erradicación del embarazo adolescente;  
 
X. Las demás facultades y obligaciones que establece esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 40. Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado: 
 
I. Establecer en el ámbito de sus atribuciones, lineamientos generales y 
programas públicos de prevención y atención a víctimas y agresores de 
violencia contra la mujer, en el marco de la política de salud integral de 
las mujeres; 
 
 
II. Incentivar la formación de áreas especializadas para el tratamiento, 
diagnóstico y terapias de las víctimas y agresores de violencia contra la 
mujer; 
 
 
 
 
 
 
III. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas, a fin de 
otorgar a los receptores o generadores de violencia contra la mujer, los 
servicios de atención médica, psicológica o de cualquier otro tipo que sea 
necesaria para combatir la fuente de violencia; 
 
 
 
IV. Realizar promoción, protección y restauración de la salud física y 
mental tanto de las victimas de violencia contra la mujer, como de las 
personas que requieran atención médica urgente derivada de los mismos 
actos, a través del tratamiento integral e interdisciplinario, rehabilitación o 
referencia a instancias especializadas, información de medidas médicas 
alternativas si el caso lo requiere, así como la promoción y restauración 
de la salud física y mental del agresor, evitando que la atención 
psicológica que reciba la víctima y el agresor sean proporcionados por la 
misma persona y en el mismo lugar. Además deberán dar conocimiento 
de los hechos a las dependencias correspondientes; 
 
V. … 
 
VI. Brindar atención médica y hospitalaria gratuita a los usuarios de los 
refugios; 
 
 
VII. Implementar programas de capacitación para el personal del sector 
salud, respecto de la violencia contra las mujeres y su derecho a la salud 
sexual reproductiva, garantizando la atención a las víctimas; 
 
VIII. Diseñar con perspectiva de género, la política de prevención, 
atención y erradicación de la violencia en el ámbito de su competencia; y 
 
 
 
IX. … 
 

Artículo 40. Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado:  
 
I. Establecer en el ámbito de sus atribuciones, lineamientos 
generales y programas públicos de prevención y atención a 
mujeres víctimas de violencia de género y reeducativos a los 
agresores que la ejercen, en el marco de la política de salud 
integral de las mujeres; 
 
II. Incentivar la formación de áreas especializadas para el 
tratamiento, diagnóstico y terapias de las mujeres víctimas de 
violencia de género y servicios de reeducación y rehabilitación 
a los agresores que la ejercen; 
 
En el caso de los agresores de violencia familiar, no serán 
atendidos en los mismos lugares que las víctimas, ni por el 
mismo personal psicoterapéutico;  
 
III. Coadyuvar con la federación y los poderes del estado, así 
como celebrar convenios con instituciones públicas y privadas, 
a fin de otorgar a los receptores o generadores de violencia 
contra la mujer, los servicios de atención médica, psicológica o 
de cualquier otro tipo que sea necesaria para combatir la 
fuente de violencia;  
 
IV. Proporcionar atención médica urgente, así como 
promocionar, proteger y restaurar la salud física de las 
mujeres víctimas de violencia de género, a través del 
tratamiento integral e interdisciplinario, en coordinación con el 
Instituto Queretano de las Mujeres, la rehabilitación o 
referencia a instancias especializadas, información de 
medidas médicas alternativas si el caso lo requiere, teniendo 
la inexcusable obligación de dar oportuno aviso de los hechos 
a las instancias correspondientes; 
 
 
V. … 
 
VI. Brindar atención médica y hospitalaria gratuita a las 
usuarias de los refugios y a las mujeres víctimas de ilícitos 
previstos y sancionados en la legislación vigente de 
Querétaro;  
 
VII. Capacitar y certificar al personal del sector salud, respecto 
de la violencia contra las mujeres, incluyendo la violencia 
obstétrica, sus formas análogas así como su derecho a la 
salud sexual y reproductiva, garantizando la no discriminación;  
 

VIII. Diseñar con perspectiva de género, la política de 
prevención, atención y erradicación de la violencia en el 
ámbito de su competencia, y colaborando en el diseño e 
implementación de las acciones de sanción a la  
discriminación, trato inadecuado y violencia obstétrica ejercida 
en contra de las mujeres; y  
 

IX. ….. 
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Artículo 41. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Estado:  
 
I al VI … 
 
…VII. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado y organismos descentralizados, 
organizaciones no gubernamentales, civiles y sociales, universidades e 
instituciones de educación superior e investigación, sobre las causas, 
características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, 
así como la evaluación de las medidas de prevención, atención, sanción y 
erradicación, y la información derivada de cada una de las instituciones 
encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres en el 
Estado, los municipios y; dar a conocer públicamente los resultados;  
 
VIII. Realizar un diagnóstico estatal y otros estudios complementarios de 
manera periódica con perspectiva de género sobre las formas de 
violencia contra las mujeres, que proporcione información objetiva para la 
elaboración de políticas gubernamentales en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
 
IX. …; y  
 
X. Las demás facultades y obligaciones que le confieren la presente Ley y 
demás disposiciones legales aplicables.  

 
 

Artículo 41. Corresponde a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado:  
 
I al VI … 
 
…VII. El Centro Estatal de Prevención Social, como parte de 
las acciones de prevención social del delito diseñará la política 
en materia de, atención a las víctimas de delitos vinculados 
con la violencia de género, las estrategias de proximidad 
policial a favor de quienes tramiten órdenes de protección, la 
seguridad atendiendo a las necesidades diferenciadas de las 
mujeres y la construcción del liderazgo comunitario de mujeres 
de acuerdo con lo señalado en el reglamento de la ley;  
 
 
VIII. Realizar un diagnóstico estatal sobre el estado de riesgo 
de las mujeres en las diferentes comunidades, con motivo del 
ejercicio de la violencia comunitaria y sexual, determinando las 
medidas de prevención respectivas;  
 
 
IX. …. 
 
X. Diseñar y establecer en los casos de violencia de género, 
un plan de seguridad con la víctima de los casos que atienda, 
así como las estrategias de proximidad policial a que haya 
lugar;  
 
XI. Auxiliar en el seguimiento de las medidas cautelares o de 
protección otorgada, a cuyo efecto las autoridades emisoras 
deberán informarle oportunamente de las medidas concedidas 
a fin de que se encuentre en aptitud de implementar las 
medidas necesarias para su cabal cumplimiento; y 
 
XII. Las demás facultades y obligaciones que le confieren la 
presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  
 

Artículo 42. Corresponde a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado: 
 
I. Diseñar con perspectiva de género, la política de prevención, atención y 
erradicación de la violencia en el ámbito de su competencia; 

 
II. Brindar asistencia integral a los receptores de violencia contra la mujer, 
remitiendo a las instancias competentes los casos en que de la 
averiguación previa se determine que no hay delito que perseguir; 
ordenando cuando se lo soliciten, los exámenes necesarios para 
determinar las alteraciones a la integridad física o daño psico-emocional 
que sufra la víctima, así como su causa probable; 

 
III. Crear unidades especializadas para la atención de mujeres víctimas 
de delitos sexuales, violentos y de violencia familiar, atendiendo el tipo de 
victimización sin prácticas de mediación o conciliación; 
 
IV. …; 
 
V. Capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres, al personal 
ministerial encargado de la prevencióny trato a los receptores de violencia 
contra las mujeres; 
 
 
VI.… 
 
VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres; 
 
VIII. Cuando la conducta sea prevista como delito, la Procuraduría a 
través del Ministerio Público procederá conforme a la Ley aplicable; 
 

Artículo 42. Corresponde a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado:  
 
I. Diseñar con perspectiva de género, la política de atención y 
sanción de la violencia en el ámbito de su competencia;  
 
II. Brindar asistencia integral a las víctimas directas e 
indirectas de delitos de género que previamente hayan 
iniciado una averiguación previa o carpeta de investigación;  
 
III. Crear unidades especializadas para la atención de mujeres 
víctimas de delitos sexuales y de violencia familiar, atendiendo 
al tipo de victimización sin prácticas de mediación o 
conciliación; 
 
IV…. 
 
V. Capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres, 
al personal ministerial, peritos, y policía de investigación 
encargados de la atención e investigación de hechos 
vinculados con violencia contra las mujeres; 
 
VI… 
 
VII. Derogada;  
 
 
VIII. Derogada;  
 
 
IX. Derogada;  
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IX. Dictar las medidas necesarias para que la víctima de violencia contra 
la mujer reciba atención medica de emergencia y, se garantice su 
seguridad y la de sus hijos tratándose de violencia familiar; y 
 
X. Las demás facultades y obligaciones que le confieren la presente Ley y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 
 
 
 

 
 
 
 
X. Establecer protocolos de investigación de los delitos de 
violación, desaparición de mujeres, violencia familiar, trata de 
personas, feminicidio y secuestro;  
 
XI. Coordinar los servicios del Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a la normatividad que regula sus funciones, 
y gestionar ante las instancias correspondientes, el 
presupuesto que permita dotarlo de personal y recursos para 
responder a la demanda de atención; y 
 
XII. Las demás facultades y obligaciones que le confieren la 
presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 43. Corresponde a la Secretaría del Trabajo del Estado para el 
cumplimiento de esta Ley:  
 
I y II 

 
III. Erradicar tanto en el sector público, social y privado la imposición de 
certificado de gravidez como requisito para solicitar u obtener un trabajo;  
 
IV y V 

 
VI. Canalizar a las mujeres trabajadoras víctimas de violencia laboral, a 
las instituciones que prestan atención y protección a las víctimas;  
 
 
 
VII. Promover dentro de los reglamentos la implementación de sanciones 
administrativas para los agresores, en los cuales se tendrá que establecer 
los procedimientos con observancia de los principios consagrados en esta 
Ley;  
 
 
 
 
VIII …; y 
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 

Artículo 43. Corresponde a la Secretaría del Trabajo del 
Estado para el cumplimiento de esta Ley:  
 
I y II… 
 
III. Eliminar tanto en el sector público, social y privado la 
imposición de certificado de gravidez como requisito para 
solicitar u obtener un trabajo;  
 
IV y V….  
 
VI. Asesorar jurídicamente a las mujeres que vivan 
hostigamiento u acoso sexual para el ejercicio de sus derecho 
independientemente de canalizar a las mujeres trabajadoras 
víctimas de violencia laboral, a las instituciones que prestan 
atención y protección a las víctimas;  
 
VII. Promover dentro de los reglamentos interiores de 
sindicatos y empresas, la implementación de sanciones 
administrativas para quienes ejerzan violencia contra las 
mujeres en su sitio de labores, como consecuencia de sus 
funciones, o aprovechándose de su cargo, relación jerárquica 
o relación laboral, estableciéndose los procedimientos con 
observancia de los principios consagrados en esta Ley;  
 
VIII. …..  
 
IX. Dar a conocer las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo en materia de igualdad sustantiva y de obligaciones 
de los patrones en los casos de acoso y hostigamiento sexual 
a las pequeñas y medianas empresas del Estado;  
 
X. Establecer un comité conjunto con el Instituto Queretano de 
las Mujeres, para la elaboración de valoraciones e impresiones 
diagnósticas, que establezcan el impacto en las víctimas del 
acoso y hostigamiento sexual, para los efectos de los despidos 
y separaciones por causa justificada, previstos en la Ley 
Federal de la materia; y  
 
XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 
Ley. 

 Artículo 43 Bis. Corresponde a la Secretaría de la Juventud: 
I. Diseñar y ejecutar políticas públicas con perspectiva de 
género, a efecto de promover el pleno acceso de las mujeres a 
sus derechos y su incorporación al desarrollo del Estado en 
condiciones de igualdad; 
II. Diseñar y ejecutar políticas públicas que promuevan el 
autoempleo y una cultura emprendedora entre las mujeres 
jóvenes, que tienda a su empoderamiento económico:   
III. Implementar campañas permanentes entre la juventud que 
les permita el conocimiento de las acciones necesarias para el 
fomento y acceso a la salud reproductiva y desalienten el 
embarazo precoz; 
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IV. Diseñar y ejecutar políticas públicas de apoyo a las madres 
y padres juveniles, a efecto de alentar la continuación de sus 
estudios, incrementar su poder adquisitivo y sus posibilidades 
de desarrollo económico;  
V. Gestionar apoyos económicos y materiales dirigidos a las 
jóvenes, que promuevan la oferta educativa libre de 
estereotipos, coadyuvando a su superación académica y 
desarrollo integral en condiciones de igualdad; 
VI. Diseñar acciones que fomenten el liderazgo femenino, y el 
desarrollo de proyectos que impulsen las potencialidades de 
las jóvenes ;  
VII. Colaborar en la realización y difusión de  estudios e 
investigaciones que permitan visualizar las causas y 
consecuencias de la violencia de género entre el sector juvenil 
y las acciones necesarias para su erradicación; 
VIII. Implementar campañas de prevención y orientación de la 
violencia contra la mujer entre la población juvenil, que tiendan 
a la eliminación de estereotipos que fomenten la 
discriminación y la violencia, y promuevan la formación de 
nuevas masculinidades; 
IX. Implementar entre la población de adolescentes y jóvenes 
campañas permanentes de prevención y erradicación de la 
violencia que sufren las mujeres en el noviazgo, así como el 
respeto de sus derechos sexuales y reproductivos; 
X. Colaborar en  la detección de casos de violencia contra la 
mujer y canalizarlos a la dependencia correspondiente; 
XI. Implementar cursos de sensibilización en materia de 
violencia de género entre su personal a fin de fomentar una 
cultura de equidad de género; y 
XII. Las demás facultades y obligaciones que establece esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 44. Los Municipios dentro del ámbito de su competencia, 
deberán: 
 
I. … 
 
II.- Promover en el ámbito de su competencia, programas de prevención 
comunitaria e intervención temprana con el objeto de garantizar el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia, de acuerdo con los principios 
establecidos en esta Ley; 
 
 
III. a XI. … 
 
XII.- Implementar las acciones afirmativas necesarias para garantizar la 
equidad de género dentro de su ámbito territorial; 
 
XIII.- …; y 
 
XIV.- La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 
contra las mujeres les conceda esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

Artículo 44. Los Municipios dentro del ámbito de su 
competencia, deberán: 
 
I. …  
 
II. Diseñar, promover, difundir e instrumentar, en el ámbito de 
su competencia, programas de prevención comunitaria y 
erradicación de estereotipos de género, con el objeto de 
garantizar el acceso a una vida libre de violencia de acuerdo a 
los principios establecidos en esta Ley;  
 
III. a XI. … 
 
XII. Implementar las acciones afirmativas necesarias para 
garantizar la igualdad de género dentro de su ámbito territorial;  
 
XIII… 
 
XIV. Dotar de estructura y de suficiencia presupuestal a los 
Institutos Municipales de las Mujeres, así como de la 
normatividad conducente;  
 
XV. Auxiliar en el seguimiento de las medidas cautelares o de 
protección otorgada, a cuyo efecto las autoridades emisoras 
deberán informarle oportunamente de las medidas 
concedidas; y 
 
XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de 
violencia contra las mujeres les conceda esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ALERTA DE GÉNERO 
 
Artículo 45.En lo referente a la declaratoria de alerta de género, se estará 
a lo dispuesto por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.  
 

 
 
Artículo 45. Para los efectos de que se solicite una declaratoria 
de alerta de género, contra el Estado de Querétaro, se estará 
a lo dispuesto por la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  
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Por alerta de género se entenderá el conjunto de acciones 
gubernamentales de emergencia, para enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida en un territorio determinado. 

Artículo 46. Emitida la alerta de género y notificado al Sistema Estatal, … 
 

Artículo 46. Emitida la alerta de género y notificado al Sistema 
Estatal… 
 
Estableciéndose para tales efectos una partida presupuestal 
que permita solventar la alerta de género determinada. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AGRAVIO COMPARADO 
 
 
Artículo 47.El agravio comparado tiene por objeto lograr la armonización y 
homogenización de los derechos de las mujeres en todo el territorio del 
Estado.  
 
Existe… 

 
I. a III… 
 
Cuando… 
 
Cuando se actualice este tipo de agravio comparado, se estará a lo 
dispuesto en los ordenamientos generales. 
 

 
 
 
 
Artículo 47. La declaratoria de alerta de violencia de género 
por agravio comparado tiene por objeto lograr la armonización 
y homogenización de los derechos de las mujeres en todo el 
territorio del Estado.  
Existe…  
 
I. a III.  
 
Cuando…. 
 
Cuando se presente una solicitud de declaratoria de alerta de 
género por agravio comparado, en términos de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 
Reglamento, se deberá establecer un grupo interinstitucional 
en coordinación con el Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
con la finalidad de realizar los estudios legislativos pertinentes 
para determinar si existe el agravio comparado aducido, 
considerando los datos de procuración e impartición de justicia 
relacionados con la violencia contra las mujeres, y determinar 
las medidas necesarias a fin de eliminar las desigualdades 
producidas por el ordenamiento jurídico o las políticas públicas 
que impidan el reconocimiento o el ejercicio pleno de los 
derechos humanos de las mujeres protegidos en todos 
aquellos instrumentos internacionales reconocidos y 
ratificados por el Estado Mexicano. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 
Artículo 48. Las medidas de protección son actos de protección y de 
urgente aplicación en función del interés superior de la víctima y son 
fundamentalmente precautorias y cautelares. Las medidas de protección 
deberán otorgarse por las autoridades jurisdiccionales competentes, 
inmediatamenteque conozcan de hechos en los que se presente violencia 
contra la mujer. 

 
 
 
Artículo 48. Las medidas de protección son actos de 
protección y de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias y 
cautelares. Las medidas de protección deberán otorgarse por 
las autoridades jurisdiccionales y administrativas competentes, 
inmediatamente que conozcan de hechos en los que se 
presente violencia contra la mujer. 

Artículo 49. Las medidas de protección que consagra la presente Ley son 
personalísimas e intransferibles y se clasifican en: 
 
I. y II. 

 
III. De naturaleza civil. 
 
Las ... 
 

Artículo 49. Las medidas de protección que consagra la 
presente Ley son personalísimas e intransferibles y se 
clasifican en:  
 
I y II … 
 
III. De naturaleza civil y familiar  
 
Las…….. 

Artículo 52. Corresponderá  a las autoridades jurisdiccionales 
competentes otorgar las medidas emergentes y preventivas de la 
presente Ley, quienes tomarán en consideración el riesgo o peligro 
existente y la seguridad de la víctima.  
 

Artículo 52. Corresponderá a las autoridades jurisdiccionales 
competentes otorgar las medidas emergentes y preventivas de 
la presente Ley, quienes tomarán en consideración el riesgo o 
peligro existente y la seguridad de la víctima.  
 
Al efecto, no podrán exigir mayores requisitos que los 
previstos por la ley, como denuncia previa, lesiones, o 
informes psicológicos, bastando para su otorgamiento con 
acreditar el riesgo o peligro situacional de la solicitante. 
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TÍTULO SEXTO 
DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
 
 
Artículo 55. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias deberán presentar atención a las víctimas, consistente en: 
 
I a V. 
 
La atención a las víctimas de violencia en contra de la mujer deberá ser 
proporcionada a través de los centros de atención y el refugio previstos 
en esta Ley. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 55. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias deberán presentar atención a las víctimas, 
consistente en: 
 
I. a V...; y  
 
VI. Auxiliar a las mujeres receptoras de violencia de género 
que atienda según su competencia, en el diseño de un plan de 
seguridad que les permita disminuir su estado de riesgo;  
La atención a las víctimas de violencia… 

Artículo 56. Son derechos de las víctimas de violencia: 
 
I. a VII. Los demás previstos en esta Ley 

Artículo 56. Son derechos de las víctimas de violencia:  
 
I a VII. … 
 
VIII. No ser sometida a procedimientos de conciliación, 
mediación o negociación en procedimientos de investigación 
de delitos, procedimiento o procesos jurisdiccionales, 
psicoterapias de pareja o familia cuando exista indicio de 
cualquier tipo de existencia de violencia de género; y 
IX. Los demás previstos en esta Ley. 

 
Artículo 57. Las autoridades que conozcan de los actos de violencia 
contra las mujeres previstos en esta Ley, deberán considerar la situación 
de vulnerabilidad en que se encuentre la víctima, por lo que de ser 
necesario, deberán canalizarla al Instituto Queretano de la Mujer para ser 
remitidas al Refugio para Mujeres del Estado. 
 
 
El… 
 

 
Artículo 57. Las autoridades que conozcan de los actos de 
violencia contra las mujeres previstos en esta Ley, deberán 
considerar el estado de riesgo en que se encuentre la víctima, 
por lo que de ser necesario, deberán canalizarla al Instituto 
Queretano de las Mujeres para ser remitidas al Refugio para 
Mujeres del Estado.  
 
El… 
 

Artículo 60. La permanencia de las víctimas en el refugio no podrá ser 
mayor a 3 meses, a menos de que persista la inestabilidad física, 
psicológica o la situación en riesgo de la víctima.  
 
 
Los servicios proporcionados por el refugio serán conforme a las 
necesidades persistentes de las mujeres que se encuentren en ellos. 
 

Artículo 60. La permanencia de las víctimas en el refugio no 
podrá ser mayor a 3 meses, a menos de que persista la 
inestabilidad física, psicológica o la situación en riesgo de la 
víctima.  
 
Los servicios proporcionados por el refugio serán conforme a 
las necesidades persistentes de las mujeres que se 
encuentren en ellos, ya sea que se trate de refugios de primer 
o segundo nivel, en cuyo caso se privilegiara la independencia 
y autonomía de las mujeres. 

 

 Considerando lo expuesto anteriormente es claro apreciar que con la reforma a los citados artículos de la 
citada Ley, no se generan costos de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas 
obligaciones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes, no se crean o modifica 
trámites, no reduce o restringe derechos para los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición 
futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites en perjuicio de los 
particulares. 
 

 

 Ahora bien, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro LMRQ, nos 
establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de elaborar y presentar la MIR a las 
dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de 
cumplimiento para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente 
proyecto por lo precisado en el párrafo que anterior. 
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Considerando lo anterior, es que se concluye que el anteproyecto de “Iniciativa de Ley que modifica, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Querétaro”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que con 

fundamento en ello, SE EXENTA AL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES, DE LA OBLIGACIÓN DE 

ELABORAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), respecto del 

proyecto en estudio. 

 

Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRQ, la presente 

exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La sombra de Arteaga‖ dentro de los 

primeros 7 días hábiles del mes próximo. 

 

 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Lic. Karla Patricia Martínez Ledesma.- Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto Queretano de las  Mujeres  
 
Expediente. 
 
FATC  
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
Oficio No. CEMER /563/2015 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 02 de Junio de 2015. 

 
C. Mario Alberto Hernández Reyna. 
Director de Planeación de Servicios de salud del  
Estado de Querétaro. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su oficio SESEQ/111/2015, recibido en fecha 21 de Mayo de 2015, mediante el cual remite el 
anteproyecto titulado “Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado” (SESEQ), solicita a 
esta comisión se emita la exención de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 
 
 En este orden de ideas, y tras el análisis del anteproyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte 

que con la aplicación de dicho manual no se generan costos de cumplimiento para los gobernados, es 
decir, no se crean obligaciones para los particulares o se hacen mas estrictas las obligaciones existentes, 
no crea o modifica tramites, no reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares, y no 
establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro termino de referencia, que 
conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan afectar los 
derechos, obligaciones, prestaciones o tramites de los particulares, por lo que el anteproyecto en estudio, 
versa sobre la estructura orgánica y funcional de SESEQ, estableciendo sus antecedentes históricos, base 
legal, atribuciones, Atribuciones de Ley, objetivos, organigrama y de igual manera la misión, objetivos y 
funciones de sus áreas.  
 

 Por su parte, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), 
nos establece que este Órgano Regulatorio podrá exentar de la obligación de formular y presentar la MIR, 
cuando un anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los gobernados con motivo de su 
aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto. 

 
Considerando lo anterior, es que se aduce que el “Manual de Organización de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la LMRQ, por lo que con 
fundamento en ello, SE EXENTA A  “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO”, DE LA 
OBLIGACIÓN DE FORMULAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), 
respecto del anteproyecto en estudio, generando con ello que se devuelva anexo al presente oficio. 
 
Asimismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRQ, la presente 
exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ dentro de los 
primeros siete días hábiles del mes próximo. 
 
Sin otro particular, le envío cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 

 
M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 

 
C.c.p  Dra. .Dulce María Ramírez Saavedra, Jefe de Departamento de Organización, desarrollo e informática, Enlace de 
Mejora Regulatoria de SESEQ    
C.c.p. Expediente. 
FATC/fmg 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio No. CEMER /577/2015 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 2 de Junio de 2015. 
 

C. Mario Alberto Hernández Reyna. 
Director de Planeación de Servicios de salud del  
Estado de Querétaro. 
P R E S E N T E.  
 

En atención a su oficio SESEQ/111/2015, recibido en fecha 21 de Mayo de 2015, mediante el cual remite el 

anteproyecto titulado “Lineamientos Generales de Operación, del área de ingeniería Biomédica Hospitalaria de 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ), oficio a través del cual, solicita a esta comisión se emita 

la exención de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

 

 En este orden de ideas, y tras el análisis del anteproyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte 

que con la aplicación de dichos lineamientos generales de operación no se generan costos de cumplimiento 

para los gobernados, es decir, no se crean obligaciones para los particulares o se hacen mas estrictas las 

obligaciones existentes, no crea o modifica tramites, no reduce o restringe derechos o prestaciones para los 

particulares, y no establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro termino de 

referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan 

afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o tramites de los particulares, por lo que el anteproyecto en 

estudio, versa sobre el Equipamiento Biométrico, su adquisición, mantenimiento y conservación, teniendo 

como objetivo orientar e informar al personal responsable o encargado del equipo biomédico hospitalario, 

las funciones a realizar, estableciendo los lineamientos, políticas, responsabilidades, instrucciones de 

trabajo y formatos dentro del ámbito de su competencia a fin de asegurar el correcto funcionamiento de los 

servicios y ser una herramienta de consulta para el personal actual y de apoyo en el proceso de inducción 

al puesto del personal de nuevo ingreso del área de ingeniería Biomédica Hospitalaria de SESEQ, 

describiendo las instrucciones y formatos de trabajo conforme a los siguientes: 

 

o Instrucción de trabajo para el mantenimiento preventivo. Formato U439-IT1 

o Instrucción de trabajo para el mantenimiento Correctivo. Formato  U439-IT2  

o Instrucción de trabajo para el mantenimiento predictivo.  Formato U439-IT3 

o Instrucción de trabajo para la supervisión de mantenimiento preventivo y/o correctivo de 

servicios externos. Formato U439-IT4 

o Instrucción de trabajo para la capacitación al personal en manejo de equipo biomédico. Formato 

U439-IT5 

o Instrucción de trabajo para la adquisición de equipo biomédico Formato U439-IT6 
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o Instrucción de trabajo para la recepción de equipo  biomédico nuevo, para el correcto 

funcionamiento en el área de usuaria destinada. Formato U439-IT7 

o Instrucción de trabajo para dar baja equipo biomédico. Formato  U439-IT8 

  

 Por su parte, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), 

nos establece que este Órgano Regulatorio podrá exentar de la obligación de formular y presentar la MIR, 

cuando un anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los gobernados con motivo de su 

aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente anteproyecto. 

 

Considerando lo anterior, es que se aduce que los “Lineamientos Generales de Operación del Área de 

Ingeniería Biomédica Hospitalaria,  de Servicios de Salud del Estado de Querétaro”, encuadra dentro de la 

fracción III del artículo 51 de la LMRQ, por lo que con fundamento en ello, SE EXENTA A  “SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO” , DE LA OBLIGACIÓN DE FORMULAR Y PRESENTAR LA 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), respecto del anteproyecto en estudio, generando con 

ello que se devuelva anexo al presente oficio.  

Asimismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRQ, la presente 

exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ dentro de los 

primeros siete días hábiles del mes próximo. 

 

Sin otro particular, le envío cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas. 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Dra Dulce María Ramírez Saavedra, Jefe de Departamento de Organización, desarrollo e informática, 
Enlace de Mejora Regulatoria de SESEQ. 
C.c.p. Expediente.                                                                                                                                                                                                     
FATC/fmg 
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
Oficio CEMER/599/2015 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 19 de junio de 2015 

 

D.G. Alicia Arriaga Ramírez 
Enlace de Mejora Regulatoria del Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ) 
P R E S E N T E 
 

En atención al su oficio No. 104/15, recibido en fecha 16 de junio de 2015, mediante el cual solicita los comentarios al 
proyecto de Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ), 
manifiesto lo siguiente. 
 

 Tras el análisis del proyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte que dicho reglamento está 
compuesto de cuatro capítulos que son: 

 

 Capítulo I, acerca de las disposiciones generales, donde enuncian los órganos que integran al 
CONCYTEQ para el cumplimiento de su objeto. 

 Capítulo II, acerca de los requisitos para ser Director General y sus atribuciones.  

 Capítulo III, acerca de las Unidades Administrativas, requisitos para ser titulares, facultades y 
obligaciones de las mismas. 

 Capítulo IV, acerca de suplencias en caso de ausencia del Director General o titulares de las Unidades 
administrativas.  

 

 Considerando lo expuesto anteriormente es claro apreciar que con dicho reglamento, no se generan costos 
de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los particulares o hace 
más estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos para 
los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que 
conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar los 
derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, resultando que dicho proyecto tiene por 
objeto reglamentar lo relativo a la Estructura, Atribuciones, Funcionamiento y Organización del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro.  

 

Ahora bien, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), nos establece 
que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de elaborar y presentar la MIR a las dependencias y 
entidades a través de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento para los gobernados 
con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto por lo precisado en el párrafo que 
anterior. 
 

En este sentido, es que se concluye que el “Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Querétaro (CONCYTEQ)”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la LMRQ, por lo que con 
fundamento en ello, SE EXENTA AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE 
LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), 
respecto del proyecto en estudio. 
 

Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la (LMRQ), la presente 
exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La sombra de Arteaga‖ dentro de los primeros 
7 días hábiles del mes próximo. 
 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
C.c.p. Expediente. 
FATC/agv 
______________________________________________________________________ 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
Oficio CEMER/597/2015 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 17 de junio de 2015 

 
Lic. Iván Juárez Rodríguez 
Jefe de la Unidad de Servicios Administrativos y 
Enlace de Mejora Regulatoria de la Secretaría del Trabajo 
P R E S E N T E 
 

En atención al su oficio ST/USA/203/2015, recibido en fecha 09 de junio de 2015, mediante el cual solicita el 

dictamen del Reglamento Interior de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

del Estado de Querétaro, manifiesto lo siguiente. 

 

 Tras el análisis del proyecto enviado por la autoridad remitente, se advierte que dicho reglamento está 
compuesto de cuatro capítulos que son: 

 

 Capítulo I, acerca de las disposiciones generales, donde establecen el objetivo del documento. 

 Capítulo II, acerca de la integración y organización de la Comisión. 

 Capítulo III, acerca de las facultades de la Comisión y de sus integrantes. 

 Capítulo IV, acerca de las sesiones de la Comisión. 
 

 Considerando lo expuesto anteriormente es claro apreciar que con dicho reglamento, no se generan 
costos de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los 
particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o 
restringe derechos para los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro 
término de referencia, que conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, 
afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, 
resultando que dicho proyecto tiene por objeto reglamentar lo relativo a la Organización y 
Funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo del Estado de 
Querétaro.  

 

No obstante lo anterior, se sugiere incluir en el artículo 4 el término ―servidor público‖ para referirse a la persona 

que designe el Gobernador en caso de ausencia y suprimir el término ―adiciona‖ del artículo 9, ya que éste 

contempla las mismas facultades establecidas en el artículo 94 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 

en el Trabajo para la Comisión. 

 

Ahora bien, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), nos 

establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de elaborar y presentar la MIR a las 

dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento 

para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto por lo 

precisado en el párrafo que anterior. 

 

En este sentido, es que se concluye que el “Reglamento Interior de la Comisión Consultiva Estatal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que 

con fundamento en ello, SE EXENTA A LA COMISIÓN CONSULTIVA ESTATAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO, DE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO REGULATORIO (MIR), respecto del proyecto en estudio. 
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Así mismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la (LMRQ), la presente 

exención se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La sombra de Arteaga‖ dentro de los 

primeros 7 días hábiles del mes próximo. 

 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
M. en A. P. María de los Ángeles Pérez Rojas 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Expediente. 
FATC/agv 
______________________________________________________________________ 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
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Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

Oficio No. CEMER/600/2015 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 22 de junio de 2015. 
 

Lic. Hector Lee Parra García. 
Coordinador Jurídico de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro.  
P R E S E N T E. 
 

En atención a su oficio 5014/CJ/315/2015, recibido en fecha 17 de junio de 2015, mediante el cual remite el 
anteproyecto titulado “Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal Denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud”, solicita a esta Comisión se le exente de la 
elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) respecto del referido proyecto; por lo que en este 
sentido manifiesto lo siguiente: 
 

 Tras el análisis del anteproyecto, es claro distinguir que tiene por objeto crear el Organismo Público 
Descentralizado “Régimen Estatal de Protección Social en Salud” (REPSS), para que este goce de 
personalidad jurídica y patrimonio propio para el ejercicio de sus vitales atribuciones en materia de salud, lo cual 
se ve  exigido en el contenido de la cláusula segunda del ―Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud‖, el cual se celebrado el día 10 de marzo del presente año, entre el Poder 
Ejecutivo Federal a través de sus representantes en materia de salud, y el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro a través de las autoridades correspondientes. 
 

 En este contexto, y apreciando el contenido del proyecto, se contempla la creación del REPSS, su objetivo, sus 
funciones, los órganos que lo integran, la estructura y funcionamiento de su junta de gobierno así como las 
facultades de los servidores que la representan, del nombramiento del Director del REPSS y sus facultades; de lo 
cual, se determina que con la entrada en vigor de dicho decreto, no se generan costos de cumplimiento para los 
gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los particulares o hace mas estrictas las obligaciones 
existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos para los particulares, ni establece 
definiciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra definición en 
vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites 
de los particulares de manera perjudicial. 
 

 En este sentido, el artículo 51 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMRQ), nos 
establece que este Órgano Regulatorio podrá exentar de la obligación de formular y presentar la MIR a las 
dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus anteproyectos no impliquen costos de 
cumplimiento para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto 
por lo precisado en el párrafo que antecede. 

 

Considerando lo anterior, es que se determina que el “Decreto por el que se Crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud”, encuadra dentro de la fracción III del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que con fundamento en ello, SE 
EXENTA A SERVICIOS DE SALUD, DE LA OBLIGACIÓN DE FORMULAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO REGULATORIO (MIR), respecto del anteproyecto en estudio, generando con ello que se devuelva 
anexo al presente oficio debidamente foliado y rubricado. 
 

Asimismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 56 y 57 de la LMRQ, la presente exención 
se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ dentro de los primeros siete días 
hábiles del mes próximo. 
 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. en A. P María de los Ángeles Pérez Rojas  
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria  

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 

C.c.p.  Dr. Mario César García Feregrino.- Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
 Lic. José Samuel García Sánchez.- Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
 Dra. Dulce María Ramírez Saavedra.- Enlace de Mejora Regulatoria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.        
                Expediente  
FATC 
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SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Poder Ejecutivo del Estado 
Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro 

 
PRESENTACIÓN 

Este documento es un resumen del Programa de Desarrollo Turístico del municipio de Tequisquiapan del 

Estado de Querétaro (PDTT). Aquí se presentan los antecedentes que han permitido analizar y evaluar, en 

primera instancia, el marco de referencia conceptual, legal e histórico contextual del Programa; también se 

integra un diagnóstico de los aspectos físico, ambiental, social y turístico del municipio; asimismo, se encuentra 

el pronóstico turístico, realizado con base en escenarios prospectivos que se construyeron, en los cuales se 

fijaron metas que se traducirán en empleos, flujo de capital y desarrollo social en un marco sustentable; de la 

misma forma, se presenta una síntesis de la estrategia turística que se propone desarrollar, con el objetivo de 

posicionar al municipio de Tequisquiapan en el mapa turístico nacional y global; y, finalmente se resume la 

instrumentación que permitirá concretar los subprogramas y proyectos visualizados por el Programa de 

Desarrollo Turístico del municipio de Tequisquiapan  del Estado de Querétaro. 

ANTECEDENTES 

En nuestro país, por mandamiento de ley, cualquier plan, programa o acción gubernamental a aplicarse debe 

tener un sustento, o bien no contravenir los lineamientos jurídicos establecidos en el derecho positivo federal y 

de los estados de la República. Por otro lado, la planeación del desarrollo regional y la correspondencia y 

congruencia de sus diferentes programas y acciones, metas y objetivos, deben cumplir a cabalidad con lo 

establecido por la legislación vigente, por lo cual no es posible diseñar o ejecutar ningún programa 

gubernamental sin examinar previamente lo que el marco legal correspondiente establece en dicha materia y 

que habrá de normar sus ejecución. 

El Programa de Desarrollo Turístico del municipio de Tequisquiapan del Estado de Querétaro, tiene como 

propósito principal  impulsar el desarrollo ordenado y sostenible de la actividad turística, mediante el 

aprovechamiento integral de sus recursos, estableciendo las estrategias, acciones e inversiones para el corto, 

mediano y largo plazos, que generen productos turísticos que contribuyan en forma significativa al desarrollo 

económico regional.  

En la actualidad se percibe a Tequisquiapan  como destino estacional de fin de semana o vacaciones del 

calendario escolar. En el municipio existen múltiples atractivos turísticos, tales como arquitectura,  presas y 

artesanías. Sin embargo, el turista que acude profusamente en fines de semanas, regresa a sus plazas de 

origen puesto que desconoce los atractivos que ofrece la región.  A favor, se encuentra una red carretera en 

buen estado, y eficientemente equipada. También se cuenta con el aeropuerto de Querétaro, a tan solo 35 

kilómetros, que permite a los viajeros de los principales mercados nacionales arribar por la vía aérea. 

 

Por todo ello, el municipio de Tequisquiapan, ha considerado necesario elaborar un programa para el desarrollo 

de la actividad turística en la zona con el fin de fomentar y desarrollar esta actividad atendiendo a una visión de 

largo plazo y un enfoque integral y de sustentabilidad que se constituya en el eje para el despegue 

socioeconómico y de progreso del mismo. 
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De ahí la urgente necesidad de establecer el marco rector (en este caso el turístico a través del Programa) que 

permita dar cohesión, coherencia, continuidad y coordinación a cada uno de los programas y acciones 

gubernamentales ya en marcha, pero que además incorpore aquellos que actualmente llevan a cabo la 

iniciativa privada y el sector social, con el fin de que en su totalidad sean integrados bajo un frente común de 

actuación que obtenga resultados contundentes e incluyentes para un despegue armónico, equilibrado y 

sostenido de la región y su población sin distingo de su etnia, posición social o actividad productiva.  

La elaboración de este Programa y su enfoque de sustentabilidad pretenden generar los elementos de 

planeación y coordinación municipal para integrar y armonizar las políticas, programas, proyectos y acciones de 

los tres niveles de gobierno y de los particulares, con base en una estrategia de desarrollo basada en la 

explotación racional de los recursos con vocación turística, pero que además contribuya al rescate, 

conservación y revalorización de su patrimonio natural y cultural. 

La planeación del desarrollo urbano, la correspondencia y congruencia de los diferentes niveles sectoriales, 

tienen sustento en la legislación y son motivo de aplicación para el Programa de Desarrollo Turístico para el 

municipio de Tequisquiapan del Estado de Querétaro. 

De igual manera, la elaboración del estudio deberá estar sustentado sobre bases jurídicas que enmarquen el 

buen desarrollo de las propuestas emanadas para lograr el desarrollo turístico del municipio de Tequisquiapan. 

Lo anterior requiere que sus estrategias, acciones y proyectos detonadores, se supediten puntualmente a los 

lineamientos establecidos por el marco legal de la Federación y del estado de Querétaro, con el fin de 

consolidar un instrumento de programación y presupuestación para los próximos años que actúe y se conduzca 

conforme al marco legal nacional, y con ello le dé certeza jurídica y congruencia normativa a cada uno de los 

instrumentos que propondrá el Programa. 

Iniciativas y proyectos en marcha 

Para el Programa, los antecedentes de los planes y programas de gobierno son referentes a integrar en las 

estrategias y acciones que contribuirán a alcanzar los objetivos de desarrollo de la actividad turística del  

municipio de Tequisquiapan y para permitir que el Programa incorpore en sus planes, programas y proyectos el 

trabajo y las acciones de las dependencias de gobierno que ya operan en ella; y asegura la colaboración 

interinstitucional hacia un objetivo común que trascienda en más de un sector de la economía, como es el caso 

del sector turístico. 

La competencia de las dependencias gubernamentales, las estrategias federales se enlazan con las del 

gobierno del estado a través de las delegaciones federales o de organismos descentralizados cuando las 

dependencias estatales se coordinan con los gobiernos municipales para llevar a cabo la ejecución de las obras 

o acciones de capacitación o autorización de créditos, entre otras. 

DIAGNÓSTICO 

En este apartado se presenta un análisis de las características actuales del turismo en el mundo y 

particularmente en México, así como sus  perspectivas probables con el propósito de orientar las acciones que 

se deban tomar para capitalizar de mejor manera las oportunidades que encierra dicho futuro para el municipio 

de Tequisquiapan. 
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El Turismo mundial y sus tendencias  

Durante 2012 la llegada de turistas internacionales rompió un récord histórico puesto que superó la barrera 

virtual de los mil millones de turistas al haber alcanzado la cifra de mil treinta y cinco millones de personas 

viajando por el mundo. Esto significa que el flujo se incrementó en un 4 por ciento con respecto a 2011. 

Cabe señalar que la región de Asia – Pacífico registró en 2012 el más alto crecimiento en llegadas al haber 

superado en 7% lo alcanzado el año anterior; África también aumentó 6% al igual que las Américas con 5% y 

Europa con 3%. El caso negativo se dio en Oriente Medio al haber registrado un decrecimiento de -5%. 

Por su parte, la derrama económica en el mundo por turismo internacional, dejó en 2012 la cifra de 1,075 

millones de dólares, lo que equivale a un aumento de 3.2% contra 2011.  

Los cinco principales destinos turísticos del mundo, tanto por el número de turistas que reciben y por la derrama 

que captan son Francia, Estados Unidos, China, España e Italia, como se puede constatar en el siguiente 

reporte. 

En este caso, se debe destacar la pérdida de posiciones de México tanto en llegadas como en captación, donde 

pasó del lugar 10 al 13 en el primer rubro, y del 23 al 24 en el segundo caso. Ambos descensos ocurrieron en 

2012 con relación a 2011. 

De acuerdo con la OMT, las diversas crisis económicas experimentadas en el sector por razones financieras, de 

seguridad y de salud, han replanteado la forma de viajar de los turistas de la siguiente forma
1
: 

 Se prefieren destinos cercanos al lugar de residencia.  

 Las estancias son más cortas en los destinos visitados. 

 El consumidor es más cauteloso con su dinero: ―Value for money‖. 

 Han incrementado las aplicaciones móviles para la planeación de viajes. 

 Se consolida la modalidad de viaje que combina negocios + placer: Pleisure. 

Se estima que esta dinámica aplica para los principales emisores de turistas en el mundo que para 2012 son: 

Alemania, Estados Unidos, Reino Unido, Rusia, Italia y Canadá. 

 

El turismo en el municipio de Tequisquiapan del estado de Querétaro 

El  municipio de Tequisquiapan en el Estado de Querétaro se comunica a través de las carreteras estatales. La 

infraestructura carretera que comunica al corredor turístico con otras localidades importantes del estado y la 

República Mexicana sirve de vías de comunicación primaria. Además de que localmente las cabeceras 

municipales son los centros de distribución naturales del corredor turístico, la Ciudad de Querétaro es el centro 

de distribución principal de la región, por lo que las vías primarias de comunicación analizadas son desde las 

ciudades de: Distrito Federal, Guanajuato, México D.F., Pachuca, y Toluca, y los municipios aledaños a la 

región, como su área de influencia. 

El  municipio de Tequisquiapan es un sitio de gran belleza cultural y natural y cuentan con patrimonio tangible e 

intangible que ha merecido el nombramiento de ―Pueblo Mágico‖ en el año 2012. 

                                                           
1
 Fuente:http://www.siimt.com/work/sites/siimt/resources/LocalContent/2014/67/Situacion_Sector_Jul13.pdf 
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En conjunto, este municipio es considerado con un gran potencial turístico, el cual puede generar altos ingresos 

para la población local, mejorando su calidad de vida, reduciendo la marginación y evitando la migración. 

La importancia turística del área de estudio se refleja en la cantidad de habitaciones disponibles, sobre todo 

cuando se compara a la zona de estudio con otros municipios de Querétaro. 

Según estimaciones con base a estadísticas del INEGI, en 2012 el área de estudio registró 1,045  cuartos de 

los más de 10 mil que tiene el estado de Querétaro, en 42 establecimientos hoteleros. 

Respecto a las categorías en que se divide la oferta de cuartos de la zona de estudio, la sumatoria de la 

categoría turística (1 a 5+ estrellas) es del 93.1%, resaltando que la oferta de calidad turística (3 a 5+ estrellas) 

es del 72%, lo cual va de acuerdo con el potencial del municipio y la originalidad de sus recursos y productos 

turísticos. 

Sobre la estadía media para el 2012 se ubicó en 1.53 noches. Por su parte, la densidad promedio se encontró 

en el mismo año en 2.34 personas por cuarto. 

Respecto al comportamiento de la ocupación durante el periodo del 2012, el Municipio de Tequisquiapan 

registró durante el mes de abril el índice más alto, con 31.02 puntos porcentuales. Contrariamente, los periodos 

de verano e invierno mantuvieron porcentajes de ocupación por debajo del 23%. 

Conforme los datos recabados de SECTUR, Querétaro presenta estacionalidad especialmente en los periodos 

de la semana mayor (marzo) y verano (julio y agosto). Llama la atención que durante el periodo de diciembre y 

enero, al contrario que en el resto del país, la ocupación registrada es de las más bajas en el año. Este 

fenómeno se puede deber al impacto que el bajo flujo del turismo de negocios provoca, puesto que en estos 

meses no se programan agendas de trabajo al mismo ritmo que en los otros diez meses. 

Respecto al promedio de ocupación, Tequisquiapan, para el año 2012 fue de 20.92%, mientras que el promedio 

estatal se ubicó en 53.53%. En lo referente al comportamiento de la ocupación durante los últimos once años, 

se presenta el año 2009 como el año con menor porcentaje, ubicándose en 18.81%. A partir de entonces, se 

muestra una ligera tendencia a la recuperación para los siguientes años. 

El reto más claro del área de estudio es atraer, atender y recrear a los turistas que podrán viajar al municipio 

durante muchos fines de semana desde los centro emisores del norte y centro del país, así como elevar la 

ocupación los meses tradicionales de vacaciones nacionales. 

En términos de demanda, a la zona de estudio acudieron en 2010 poco más de 100 mil turistas lo cual 

representa apenas el 3.2% de los turistas que llegan al estado de Querétaro.  

Respecto a la procedencia de los turistas, el 95% de estos turistas son residentes en México y el 5% restante, 

son residentes en otros países. 

Principales indicadores: 

Indicadores 

Hoteles 42 

Cuartos 1,045 

Afluencia turística 2010 102,019 

Ocupación 2010 20.9% 

Estadía promedio 1.5 noches 

Densidad 1.3 pers/cto 
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La oferta complementaria del municipio de Tequisquiapan es importante, ya que representan el 31% de la oferta 

y se basa en restaurantes, viñedos y producción y venta de quesos y vinos. Existen 5 agencias de viajes, 5 

balnearios y un campo de golf. 

La falta de servicios de calidad turística en el área de estudio es una traba más a la atracción de segmentos del 

mercado con mayores ingresos, quienes esperan encontrar servicios de calidad y prestadores de servicios 

capacitados. 

PRONÓSTICO 

Escenarios de desarrollo turístico 

Se diseñaron dos escenarios de crecimiento, para los cuales se cuantificaron proyecciones a partir de la 

información estadística disponible, con el objeto de dimensionar el orden de magnitud de las metas de demanda 

y oferta turística, así como de los impactos que éstas generarían en términos socioeconómicos, de 

infraestructura y equipamiento. 

Los distintos escenarios de desarrollo  muestran la existencia de una potencialidad turística regional (escenarios 

Tendencial y Programático) con un rango estimado entre 122,783 y 302 mil visitantes anuales hacia el 2040 los 

que demandarían una infraestructura hotelera de entre 1429 y 2,137 cuartos, respectivamente. 

El escenario programático  contempla una estrategia integral tanto para el desarrollo turístico y el incremento de 

la derrama económica, como para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio de 

Tequisquiapan. Este escenario supone la consolidación de los segmentos existentes, particularmente el de 

turismo de cultural y  turismo para todos, así como el desarrollo de segmentos como el turismo de aventura y 

turismo rural. Así mismo, implica incrementar la calidad de todos los servicios turísticos actualmente existentes,  

hasta alcanzar estándares competitivos a nivel nacional e internacional, así como desarrollar proyectos 

detonadores. Todas estas acciones deberán desarrollarse en el marco de la estrategia propuesta por este 

Programa 

Escenarios de crecimiento demográfico 

En términos generales, la población en el estado de Querétaro seguirá presentando una tasa de crecimiento 

positiva aumentando en números absolutos; De acuerdo a las cifras presentadas por INEGI, la tasa de 

crecimiento va en aumento, aunque con ligeras variaciones. Por ejemplo en el año 2005 la tasa de crecimiento 

fue de 2.62%; para el año 2010 tiene una tasa de crecimiento del 2.72%, es decir, diez puntos porcentuales 

arriba. 

En cuanto al área de estudio, ésta también presenta una tasa de crecimiento positiva, pero con una tendencia a 

la desaceleración en número absolutos , por lo que de continuar las condiciones actuales, tanto sociales como 

económicas, el área de estudio tendrá una población de 34,195 habitantes al año 2030, con una TMAC de 

1.56%. 

Para logar un escenario óptimo en el crecimiento de la población, es necesario: 

 Reducir la incidencia de los factores demográficos que intensifican la pobreza y acentúan la desigualdad en 

los ámbitos económico y social 
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 Reducir los riesgos y potenciar los beneficios del cambio en la estructura por edad y el envejecimiento de la 

población 

 Propiciar la constitución de relaciones familiares que fomenten la equidad y potencien el desarrollo de sus 

miembros 

 Avanzar hacia una distribución territorial de la población acorde con las oportunidades y desafíos del 

desarrollo económico y social y de la sustentabilidad ambiental.  

Si se cumplen estas variables, área de estudio crecerá a una TMCA de 1.73%. 

Metas 

Resultado del análisis del Pronóstico, es necesario presentar, a continuación, las metas que se esperan lograr 

para el escenario programático, si se cumplen las premisas citadas anteriormente. 
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ESCENARIO PROGRAMATICO 

ALOJAMIENTO 2012 2015 2018 2040 
Incremento 
2012-2040 

TCMA
% 

Cuartos 1,045 1,109 1,177 2,137 1,092 2 - 3 

VISITANTES 
 

Turistas  102,019 108,263 116,016 302,173 200,154 2 - 6 

ESTADÍA 
PROMEDIO 
(Noches) 

1.50 1.60 1.60 2.4 .90 0.5 - 2 

OCUPACIÓN 
HOTELERA 
(%) 

26.8 27.9 28.7 47.1 20.3 0.5 - 2 

GASTO PROMEDIO 

Nacional 
(pesos) 

840 1,351 1,477 5,805 2,440 1 - 5 

Extranjero 
(USD) 

60 63 69 271 211 1 - 5 

DERRAMA TOTAL 

Nacional (mdp) 86 94 106 737 651 1 - 5 

Extranjero 
(miles dd) 

266 274 291 774 508 1 - 5 

EMPLEOS 
 

Directos 980 1,010 1,051 1,917 937 1 - 3 

Indirectos 2,168 2,34 2,324 4,241 2073 1 - 3 

POBLACIÓN 65,626 69,091 72,740 106,084 40,458 1.73 

  
 

ESTRATEGIA TURÍSTICA 

 

Conformar un sistema turístico integral que defina áreas de aprovechamiento turístico con base en su 

producción de vino y queso como motor de desarrollo; la vinculación entre las mismas con los productos y 

servicios turísticos por medio de rutas y circuitos y propuestas transversales de desarrollo para el sector. 
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Crear una Región Turística, integrada por tres subregiones turísticas tematizadas, aprovechando los recursos 

turísticos con los que cuenta para diseñar proyectos estratégicos, proyectos detonadores, rutas y circuitos, con 

el fin de convertir al turismo en un pilar de la economía regional. 

Crear una Región Turística integrada por: 

 Tres Subregiones Turísticas: 

o Tequisquiapan ―Tierra de Viñedos‖ 

o ―Los colores de Tequisquiapan‖ 

o ―Manantial de vida‖ 

 Desarrollar nuevos productos y de rutas, corredores  y circuitos turísticos en las zonas turísticas con mayor 

potencial. 

 Diseño de proyectos estratégicos. 

 Impulso a las localidades de La Trinidad, Fuentezuelas, La Fuente, La Laja, San Nicolás y Barrio La 

Magdalena. 

 Desarrollo de Proyectos Detonadores. 

Análisis de Fuerzas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

Del análisis del diagnóstico se identificaron las siguientes Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

que enmarcan el desarrollo futuro del municipio de Tequisquiapan. 

Fortalezas 

 Excelente conectividad. Red de carreteras. 

 Nombramiento nacional: Pueblo Mágico. 

 Recursos naturales y culturales 

 Fiestas y tradiciones reconocidas a nivel internacional 

 Alto nivel de seguridad 

 Mano de obra artesanal 

 Aeropuerto en la ciudad de Querétaro 

 Debilidades 

 Imagen urbana irregular en cabecera municipal  

 Congestionamiento vial en cabecera municipal  

 Falta de infraestructura hotelera 

 Falta de planeación turística 

 Falta de señalización y señalética turística 
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Oportunidades 

 Apoyos gubernamentales para proyectos productivos. 

 Existencia de un gran mercado potencial turístico doméstico y de ciudades y estados vecinos 

(Querétaro, D.F. Estado de México y Puebla). 

 Diversificación de segmentos de turismo: naturaleza y rural 

Amenazas 

 Emigración como fenómeno social constante. 

 Las regiones cercanas son una fuerte competencia: Peña de Bernal,  Guanajuato. 

Planteamiento de la Imagen Objetivo 

En el municipio de Tequisquiapan existen atributos turísticos en términos de naturaleza, enología y cultura, pero 

éstos por sí solos no son suficientes para retener más de un día a los turistas en la región; para lograrlo, resulta 

necesario agregar valor al potencial existente, para que el turismo nacional e internacional se interese en 

adentrarse en esta región de México. 

Por ello, resulta imperante establecer e instrumentar una estrategia de desarrollo que permita llevar a la región 

a la posición que debe tener en el mapa turístico. Esa estrategia, se fundamenta en los siguientes aspectos 

básicos: 

 Patrimonio. Se componen de la riqueza cultural e histórica, del valor de su biota, así como de sus 

costumbres y tradiciones. En este caso es especialmente alto el valor del nombramiento de pueblo mágico. 

 Ubicación. Su privilegiada situación geográfica en el centro del país, a dos horas de la Zona Metropolitana 

del Valle de México y a 350 de Guadalajara; además, cuenta con autopista, carreteras federales y estatales 

y, un aeropuerto internacional, que en conjunto comunican eficientemente a esta zona. 

 Segmentación. Tanto el turismo cultural como el de naturaleza se encuentran en boga, por ser aquellos 

que disfrutan de la historia, cultura y su legado, así como del ecosistema. Estos turistas están conscientes 

de la necesidad de la conservación y aprovechamiento racional y respetuoso del patrimonio, pero que 

también disfrutan integrándose a las culturas locales, además de que no desean involucrarse con las 

corrientes de turismo masivo. También, se ha documentado ampliamente que estos segmentos gastan más 

dinero durante sus viajes. 

 Diversificación de productos. Tequisquiapan cuenta con poca oferta de productos y servicios turísticos. 

Por ello, el flujo turístico no permanece más tiempo que el que requiere para visitar los recursos, por lo que 

se pierde la valiosa oportunidad de hospedarlos y entretenerlos por más tiempo. De tal forma se requiere 

vincular rutas culturales, gastronómicas y de turismo de naturaleza, con el objetivo de distribuir los ingresos, 

dirigir sus flujos turísticos, aumentar la estadía e incrementar el gasto de los turistas, a la vez que multiplicar 

la satisfacción del viajero. 
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Misión y Visión del municipio de Tequisquiapan del estado de Querétaro 

Visión 2035 

El municipio de Tequisquiapan se ha convertido en el mejor “Pueblo Mágico”, que ofrece historia y se 

encuentra complementado por el valor de sus recursos naturales, habiéndose integrado como una 

región turística sustentable con servicios y productos de calidad, donde la población local ha 

encontrado una fuente de ingresos estable y promisoria.  

Misión 

Conformar a Tequisquiapan como un destino turístico donde se han integrado en rutas y circuitos los 

recursos turísticos, los productos y los servicios, obteniendo rentabilidad y competitividad para 

distribuir equitativamente los ingresos entre los habitantes del municipio. 

 

Objetivos y Lineamientos estratégicos del desarrollo 

Los objetivos y lineamientos estratégicos que se presentan, son producto de las oportunidades y fortalezas 

identificadas en los talleres de planeación estratégica que buscan mitigar las debilidades, al mismo tiempo que 

responder a los retos que permiten configurar el rumbo estratégico que se propone para el municipio de 

Tequisquiapan. Los objetivos y estrategias a concretar son: 

 

Objetivos Metas 

1. Reordenar e impulsar de manera 

sustentable la actividad turística del 

municipio de Tequisquiapan 

Los temas de artesanías, arquitectura y aguas 

termales ya se conocen en el mercado, son 

motivo de visita actualmente y están operando; 

habría que potencializarlos adicionándole motivos 

diversos existentes en la zona, éstos pueden ser 

ecoturismo, turismo de aventura, compras, 

turismo rural, 

A la vez, existen numerosos atractivos y 

localidades que pueden vincularse a una 

estrategia turística integral que garantice el 

respeto a los recursos y al patrimonio con el 

ánimo de conservar y mejorar los atractivos en 

beneficio directo de los locales.  

Definición de 3 subregiones 

turísticas con acciones específicas 

para elevar su valor turístico.  

Consolidación de Tequisquiapan 

como centro concentrador de 

servicios turísticos de la región.  

Impulso a 5 sitios como destinos de 

naturaleza y cultura a corto y medio 

plazo: (La Trinidad, Fuentezuelas, 

La Fuente, La Laja, San Nicolás, La 

Magdalena).  

 

2. Diseñar e implantar rutas y circuitos 

turísticos, que integren el patrimonio, los 

servicios y los productos turísticos de la 

región. 

Señalando recorridos por el municipio 

mediante circuitos y rutas que unan las 

subregiones, las localidades, los 

productos turísticos y los servicios 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13395 

Mediante una estrategia turística integral, se 

propondrán formas de visita al municipio de 

Tequisquiapan s que superen las expectativas de 

los turistas, que recorran sitios ligados por 

temáticas y argumentos y, que generen beneficios 

a la población local 

3. Incrementar los niveles de desarrollo 

económico y social de la zona de estudio. 

Con base en los resultados negativos del Índice 

de Desarrollo Humano de la región, resulta 

prioritario generar oportunidades de negocios, 

mejorar las condiciones de vida de los habitantes 

de Tequisquiapan y proporcionar opciones de 

empleo que desarrollen las actividades 

productivas del municipio. 

Establecimiento de un programa integral 

turístico, urbano y ambiental que 

procure mejores oportunidades para los 

locales. 

Fomento a proyectos comunitarios. 

Participación directa de comunidades y 

emprendedores en las empresas y 

cooperativas 

4. Elevar la competitividad del municipio de 

Tequisquiapan mediante la creación de 

oferta, la diversificación de productos 

turísticos y la captación de nuevos 

segmentos turísticos de rápido 

crecimiento y mayor gasto. 

El flujo turístico requiere de servicios de 

alojamiento, alimentación y recreación, con el 

objeto de guardar una experiencia memorable en 

la región. Será vital la creación de nueva oferta 

con calidad turística, equipada, certificada y 

calificada para atender a turistas cada vez más 

exigentes y especializados. 

Dotación de oferta turística en los 

atractivos: alojamiento, servicios y 

productos turísticos.  

Dirigiendo las subregiones hacia los 

segmentos de mercado reales y 

potenciales (cultura, ecoturismo, rural, 

Para Todos, Premium, Retirados )  

 

Propuesta de Rutas y Circuitos 

Es primordial estructurar un sistema regional turístico en el municipio de Tequisquiapan, donde existan nuevos 

productos y mejores servicios turísticos. Este sistema regional turístico se compondrá de 3 subregiones 

turísticas que se han tematizado con elementos locales, con el ánimo de fortalecer su pertenencia y orgullo. 

De acuerdo con su principal vocación turística y por la suma de los recursos turísticos en cada subregión, se 

identificaron las siguientes vocaciones por cada localidad. 

 

Subregión Principales segmentos a atender 
Recursos turísticos más 

relevantes 

1 .Tequisquiapan: Tierra de Viñedos 
Referencia: Producción de queso y 
vino 

Cultura, ecoturismo, enoturismo y 
para todos. 

Centro histórico, presa 
Centenario, Templo Santa 
María la Asunción, 
restaurantes y expendios de 
vino y queso 
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2 “Manantial de la vida” 
Referencia a manantiales en 
Fuentezuelas, La Fuente, La Laja  

Cultura, ecoturismo, rural y para 
todos. 

Manantiales, Zona 
Agroecológica, producción de 
chile 

3. “Los colores de Tequisquiapan” 
Referencia: Extracción del ópalo, 
piedra pómez 

Aventura, ecoturismo y para todos. 
Minas de Ópalo, Hacienda de 
San Nicolás 

Tematización 

El momento de la toma de una decisión de compra atraviesa por una serie de factores materiales e intangibles. 

En el caso de un turista que quiere decidir sobre cuál destino visitar, la determinación de visitar un sitio u otro, la 

decide con base en los atributos que percibe de éste.  

En otras palabras, cuando existe una imagen previa de una región turística, se debe a que ésta ya se ha 

posicionado en la mente del consumidor una figura o concepto asociado. De tal suerte, todos interpretamos que 

la palabra ―Caribe‖ significa arenas blancas y mar de color azul turquesa. Sin embargo, la palabra ―Cancún‖ nos 

remonta a la idea de estas playas de aguas cristalinas, más hoteles de lujo, vida nocturna y sitios de moda. 

Por tal razón, no solo los elementos naturales nos dan la oportunidad de generar una idea de lo que el sitio 

representa, sino que se deben sumar otros atributos que el turista va a disfrutar en el destino.  

De esta forma, es vital generar una imagen que identifique claramente los elementos físicos y virtuales que el 

consumidor recibirá en algún sitio, pero más importante es mantener el reconocimiento de esta serie de 

atributos durante el tiempo.  

Así, para generar expectativas en el turista actual, se deben articular los esfuerzos de mercadotecnia con el fin 

de posicionar entre la industria y los consumidores una región única con todos sus atributos y virtudes, que 

invite al consumidor a ser parte de una experiencia memorable. 

La tematización de un destino hace posible la diferenciación y diversificación de los productos, lo cual otorga a 

la región una ventaja competitiva.  

Con base en lo anterior, cada una de las subregiones propuestas tendrá su propia marca, a efecto de ser única 

y diferenciada; pero sin olvidar que en su conjunto hacen la gran marca de la región. 

Lo que se pretende con este esfuerzo de tematización es que la información integrada en una marca es más 

interesante y fácil de recordar si se vincula con una ―historia‖ o un ―tema‖. De tal forma, se realiza una 

interpretación, no solo del recurso concreto a recordar (un área natural, un destino o un monumento) sino del 

conjunto del entorno del recurso, la historia, la sociedad que lo ha conservado y todas las circunstancias que 

pudieran ayudar a enriquecer la experiencia de la visita. 

Para culminar este proceso, se debe realizar la transmisión de contenidos informativos hacia el turista, 

ofreciendo por medio de un programa de promoción y publicidad, los valores, las emociones y atractivos que el 

destino ofrece, generando con esto que la imagen de marca sea percibida por en combinación con la estrategia 

de planeación del destino y los servicios turísticos. 
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Rutas y Circuitos 

Tequisquiapan  contará con tres rutas y dos circuitos turísticos, atendiendo los segmentos: cultura, aventura y 

ecoturismo. 

Cartera de Proyectos Estratégicos 

En municipio de Tequisquiapan  se identificaron seis proyectos estratégicos, los que lograran atraer a un mayor 

número de visitantes  a la zona, ofreciendo mejores condiciones para logar el retorno  del turista a este destino. 

Los proyectos estratégicos son: 

 Tequisquiapan Tierra de Viñedos 

 Reordenamiento del parque La Pila 

 Centro Agroecológico La Fuente 

 Rehabilitación y aprovechamiento turístico de la Presa Centenario 

 Reordenamiento de la Zona Centro 

 Rescate del Río San Juan 

 

 

Ruta 1: Los Colores de 

Tequisquiapan 

Día 1: Estación Bernal-Minas de Ópalo-Tequisquiapan (pernocta) 

Día 2: Ex Hacienda Fuentezuelas-Talleres de Piedra Pómez-Ex 

Hacienda Tres Vidas La Laja 

Ruta 2: Tequisquiapan: 

La Magdalena 

Día 1: Tequisquiapan Templo de Santa María La Asunción- Jardín del 

Arte - Barrio La Magdalena-Visita a taller de mimbre María 

Elena 

Ruta 3: Ruta del Queso 

y el Vino 

Día 1: Ex Hacienda Fuentezuelas-Centro Agroturístico La Fuente 

Día 2: Visita a queserías – Viñedo Los Rosales - viñedo San Patricio 

Circuito 1: 

Tequisquiapan 

histórico 

Día 1: Monumento Centro del País-Parque de La Pila-Jardín del Arte-

Estación Bernal-Templo Santa María la Asunción 

Circuito 2: Naturaleza 

Centenaria 

Día 1: Tequisquiapan – Centro de Orientación del Visitante – Bosque 

Galería (recorrido en bicicleta) – Circuito Presa Centenario - 

Pernocta en Tequisquiapan centro 

Día 2: Templo Santa María la Asunción - Mercado de Artesanías - 

Centro Cultural y de Exposiciones 



Pág. 13398 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

Proyectos Turísticos Detonadores 

Se considera como proyecto detonador aquel que, por su rico contenido turístico y características de operación, 

constituye un atractivo capaz de atraer un mayor flujo de visitantes y crear condiciones favorables para 

canalizar nuevas inversiones en el sector turístico, con el consecuente incremento en el empleo y la protección 

del capital natural y cultural.  

Para el caso de Tequisquiapan se han identificado tres proyectos detonadores: 

1. Centro cultural y de exposiciones 

2. Eco Parque La Trinidad 

3. Estación de transporte y distribución intermodal del visitante 

Los tres proyectos turísticos detonadores atenderán actividades de: Cultura,  Turismo de Aventura y Turismo 

para todos 

Sensibilización 

El Programa parte de la necesidad de llevar a cabo un Programa de Sensibilización que transmita a los agentes 

locales, los beneficios sociales y económicos que les puede reportar el desarrollo turístico de la zona que 

habitan. 

Este programa debe: 

 Dar a conocer el nuevo esquema de desarrollo regional y turístico del municipio, así como sus beneficios y 

condicionantes. 

 Generar conciencia en todos los sectores sociales sobre el impacto benéfico en términos económicos que 

puede traer el turismo. 

 Involucrar a los agentes locales en la toma de decisiones y en la gestión del programa. 

De tal suerte, el proceso de sensibilización, hará percibir a Tequisquiapan como un destino turístico que, desde 

la óptica de desarrollo para conservar, presta servicios turísticos competitivos. 

Con base en los talleres de planeación estratégica, el programa considera las propuestas que incrementan su 

valor y faciliten su aplicación, obteniendo así el apoyo de los sectores involucrados.  

Propuesta de promoción y publicidad del destino 

Con el fin de impulsar el desarrollo ordenado y sustentable de la actividad turística de Tequisquiapan, es 

necesario llevar a cabo un programa de promoción, publicidad y un plan de mercadotecnia adecuado a las 

necesidades requeridas de la zona en estudio.  

Este programa reforzará la imagen y difusión de Tequisquiapan, el cual debe contar con alternativas 

moldeables orientadas a mantener la actual posición de los productos turísticos más demandados y aumentar la 

creación de nuevos productos dirigidos a la diferenciación del destino y ampliar la base de mercados/producto 

potenciales procedentes de los mercados turísticos más importantes del país y del extranjero. 

El programa de Promoción y Publicidad debe orientarse hacia la creación de una imagen única que penetre en 

los mercados nacional e internacional, de forma que cada producto o subregión pueda presentarse por sí 

mismo, pero formando parte del conjunto, con valores y expectativas más sólidas para el mercado y conseguir 
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ZAUTS

Urbano Turístico 

Sustentable

1,577.18 ha

ZATP
Turístico con Potencial

2,365.97 ha

ZATPN

Turístico con Potencial 

Náutico

288.48 ha

ZATC
Turístico Controlado

27,325.83 ha

ZATR
Turístico Restringido

4,448.55 ha

una mejor comercialización del municipio y también de los distintos municipios de la región, singularizándolos y 

aportándoles valor. 

Esta diferenciación basada en la marca y en sus argumentos temáticos, implica además la posibilidad de 

establecer sinergias entre productos y las subregiones, dando así al mercado real y potencial, una oferta que 

incluya productos vinculados para incrementar estancia y el gasto en la región. 

Para generar expectativas en el turista, se deben articular los esfuerzos de mercadotecnia con el fin de 

posicionar  al municipio, de tal manera que invite al consumidor a ser parte de una experiencia memorable. 

Además, el programa vigilará el uso correcto y oportuno de la marca logrando su reconocimiento ante el 

mercado como una herramienta útil para los objetivos que se plantean. 

Zonas de Aprovechamiento Turístico Sustentable 

En el municipio de Tequisquiapan se identificaron las siguientes zonas de aprovechamiento turístico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de mecanismos de financiamiento 

La escasez de recursos públicos estatales y municipales para financiar los programas y proyectos turísticos en 

la entidad y de los propios municipios es una realidad y a la vez el principal estrangulamiento de acciones 

futuras que se pretendan para el Programa. Los presupuestos municipales son escasos y marcan prioridades 

de desarrollo en la medida que la actividad turística aún no es eje de desarrollo ni prioridad en ellos, por tal 

razón, es importante recurrir estratégicamente a fuentes a alternativas de financiamiento como las que ofrecen 

la iniciativa privada, el sector voluntario así como algunos organismos internacionales para obtener tanto 

créditos como asistencia técnica. 
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Así también definir programas de estimulo a la inversión pública y privada que complementen las corrientes del 

recurso para el desarrollo en los escenarios de desarrollo del Programa. Los esquemas de negocios y 

coinversión en proyectos turísticos atractivos por su rentabilidad pueden promoverse entre la iniciativa privada 

local o nacional que vean en los municipios una oportunidad de inversión, de aquí que la promoción de una 

cartera de proyectos factibles, rentables y atractivos para estas formulas puede completarse con la detección de 

alternativas de fuentes de financiamiento. 

Actualmente el financiamiento público para desarrollos turísticos que no sean calificados como prioritarios o 

para regiones en donde se depara un megaproyecto ha estado limitado a nuevas políticas de factibilidad y 

rentabilidad, mientras que la banca de desarrollo ha venido desarrollando un papel más activo en la estructura 

de crédito, debido a los programas destinados al apoyo de las micro, pequeñas y medianas empresas, 

principalmente. Además que la inversión extranjera también ha jugado un papel más activo donde ha detectado 

oportunidades de negocio comprobadas. 

Ante este panorama de opciones reducidas, es vital tomar decisiones priorizadas y seleccionar con visión 

estratégica los proyectos que se financiarán, con el objetivo de que estos generen efectos sinérgicos en otros 

sectores de la economía y en el beneficio local. 

La atracción de inversionistas privados es otro esquema importante que permite desarrollar proyectos en forma 

de productos, donde un empresario del ámbito local implicado con la comunidad, o de inversionistas externos, 

podrán destinar recursos para obtener beneficios económicos pero que a la vez retribuyan a los locales su 

esfuerzo hacia la actividad turística. 

Las estrategias para el financiamiento deberán regirse bajo las siguientes acciones: 

 Definir las políticas sobre las cuales las inversiones se apliquen a proyectos específicos que sean 

impulsores de la actividad turística. 

 La creación de la cartera de proyectos. 

 Impulsar el programa de financiamiento que de manera permanente asista a la demanda de los agentes 

interesados en desarrollar proyectos. 

El sector gubernamental cuenta con los mecanismos de inversión mediante la inversión pública de carácter 

federal, estatal y municipal, de tal suerte que a través de estas fuentes, la construcción principalmente de 

infraestructura básica para el desarrollo, contribuye de forma importante para conformar la planta turística sobre 

la cual los proyectos privados y sociales tengan respuesta a sus necesidades de financiamiento. 

El esquema de fondos institucionales, es la herramienta mediante la cual el gobierno a través de sus 

instituciones apoya particularmente a los proyectos de carácter privado y social que requieren para el inicio de 

sus operaciones así mismo, se cuenta con la banca de desarrollo y con la banca privada para estos fines. 

Propuesta de Programas de Capacitación 

Con base en este Programa, el gradual desarrollo turístico de Tequisquiapan del estado de Querétaro generará 

nuevas oportunidades de negocios y empleos. En este sector se incorporarán empresas con destreza probada 

en el ramo, así como empresarios e inversionistas sin experiencia. Por lo tanto, será necesario llevar a cabo 

acciones que mejoren la competitividad de los dueños y de sus empleados. 
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En primera instancia desarrollar un programa de capacitación para las empresas ya instaladas, pero más 

importante será la incorporación de nuevas empresas y el aseguramiento de la calidad en sus servicios. 

La probabilidad de que, a la luz del aprovechamiento del turismo como fuente de empleo y riqueza en la zona 

de estudio, se reconviertan empresarios de cualquier tamaño y empleados a las actividades turísticas es alta. 

Por ello, será importante reorientar a ciertas actividades tradicionales (sector primario) hacia el turismo (sector 

terciario). Esto es, lograr que por ejemplo, las artesanías y los transportistas, observen con interés la atención y 

el servicio para los turistas. 

Asimismo, la propuesta de desarrollo del municipio de Tequisquiapan como un destino turístico integral con 

base en el sistema de rutas y circuitos, requerirá de empresas y entes especializados en la prestación de 

servicios para los segmentos de naturaleza y cultura, que en su actuar generen satisfacción y valor a la visita de 

los turistas en la región. 

Las actuaciones de la Secretaría de Turismo federal en cuanto a programas de apoyo a las empresas turísticas, 

son más vigentes que nunca en municipios como Tequisquiapan. 

Las acciones recomendadas son: 

 Implantación y fomento de programas federales (SECTUR y FONATUR) 

 Certificaciones voluntarias 

 Fomento a PyMEs 

 Reconversión de empresas y agentes del sector primario al terciario 

ESTRATEGIA DE APOYO A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

Estrategia de mejoramiento de Imagen Urbana 

Realizar un Programa para la protección y restauración de la edificación de valor patrimonial, vernáculo, 

histórico o artístico, de acuerdo a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas arqueológicas, Artísticas e 

Históricas del INAH, donde será  necesario  implementar la normatividad para la conservación del patrimonio 

arquitectónico y así evitar el deterioro, las malas intervenciones y el mal uso de los edificios catalogados. 

Además de: 

Elaboración de reglamento de imagen urbana. 

Programa de mantenimiento constante  a fachadas. 

Mantenimiento de señalamiento turístico y  mapas urbano-turísticos. 

Mejoramiento y construcción de rampas para minusválidos  con barras de apoyo. 

Cobertura completa y homogénea de nomenclatura con diseño existente de talavera. 

Instalación de kioscos comerciales y de servicios homogéneos. 

Reglamentación de anuncios. 

Homologación de bolardos. 

Repavimentación de calles primarias deterioradas con concreto estampado. 
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Las líneas de acción específicas son: 

Embellecimiento de entorno de accesos principales al centro histórico. 

Embellecimiento de plaza Santa Cecilia y ordenamiento de comercio. 

Mejoramiento de mercado artesanal Tequisquiapan (Luis Donaldo Colosio). 

Rediseño de carretera  120 a boulevard San Juan del Rio (camellón central, elemento de referencia, 

vegetación, mobiliario). 

Infraestructura subterránea en zona de amortiguamiento de centro histórico. 

Iluminación del centro geográfico y mejoramiento de plazoleta. 

Mejoramiento de vialidad Juárez oriente (forestación urbana, repavimentación) 

Iluminación artística de la Parroquia y Arcos. 

 

Estrategia de Atención a discapacitados 

Incrementar el flujo de turistas con discapacidad a través de la modernización y adecuación de la oferta turística 

para lograr un servicio de calidad y sostenible en el tiempo, mediante la aplicación de programas de 

sensibilización de la población y servidores públicos para la atención con igualdad a personas con 

discapacidad; construcción de rampas de las dimensiones adecuadas colocadas en cada una de las esquinas 

de cada Plaza pública o principales accesos, en todas las banquetas de todas las calles del centro de 

población, en todos los accesos a edificios públicos así como al interior de los mismos; construcción de rampas 

interiores paralelas a las escaleras o la adaptación en otro espacio de fácil acceso en los inmuebles públicos o 

privados que tengan hasta 2 niveles de construcción; construcción de elevadores con las dimensiones 

adecuadas para por lo menos una silla de ruedas y un acompañante en los inmuebles públicos o privados que 

tengan más de 2 niveles de construcción; diseño, construcción y colocación de nomenclatura de calles 

especiales con las características establecidas en la normatividad para orientar a las personas con problemas 

visuales.; diseño, construcción y colocación de señalamiento turístico y urbano especial (sistema brayle) para 

orientar a las personas con problemas visuales; construcción de semáforos y adecuación de los existentes en 

los principales pasos peatonales de ejes primarios con características especiales para la adecuada 

identificación por personas con discapacidad visual como puede ser la incorporación de un sonido; 

Construcción y/o adaptación de por lo menos dos cajones para estacionamiento en los estacionamientos 

públicos y aplicación de sanciones a cualquier persona que obstruya dañe o utilice el equipamiento destinado a 

personas con discapacidad. 

Estrategia de saneamiento ambiental y conservación del entorno natural 

Recuperar la biodiversidad del municipio de Tequisquiapan a través de la restauración de la cubierta vegetal 

autóctona, así como avanzar en el saneamiento de sus corrientes y cuerpos de agua de manera que se puedan 

generar zonas de visitación con las características necesarias para constituirse como un atractivo turístico 

sustentable, a través de: 

Restauración de cubierta vegetal autóctona 

 Inventariar zonas con deterioro en la cobertura vegetal y el suelo 
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 Creación de programas de protección para áreas con vegetación original 

 Implementación de prácticas agrícolas sustentables 

 Incorporación del esquema de Áreas Naturales Protegidas certificadas (voluntarias) 

Rescate de corrientes y cuerpos de agua 

 Localización de fuentes puntuales de contaminación del río San Juan 

 Fitorremediación como complemento de los sistemas de tratamiento de aguas  

 Recuperación de la cobertura vegetal 

 Vigilancia del capital ambiental 

 Supervisión del aprovechamiento de materiales pétreos. 

Estrategia de vialidad y transporte turístico 

Reforzar el nivel de servicio de las vías de acceso terrestre a la región a través de la red carretera que la 

comunica con los centros de distribución. Además de mejorar el señalamiento vial de información de destino y 

turístico, así como la señalética turística en la red carretera que comunica la región con los productos y sitios 

turísticos propuestos en la estrategia turística de este Programa. 

Se recomienda la planeación, impulso y operación de un sistema de transporte turístico terrestre, articulado con 

las estrategias de desarrollo de productos y el armado de rutas turísticas, de tal manera que sea un 

dinamizador del movimiento de las corrientes turísticas por las distintas zonas–producto de Tequisquiapan.  

De acuerdo a los planteamientos de sustentabilidad de acciones a emprender y de los nuevos productos a 

desarrollar para diferenciar el destino de otros, se sugiere un concepto atractivo, rentable y de fácil operación y 

que además contribuya a darle identidad turística. 

La intención de contar con un transporte turístico que permita tener acceso a los diferentes atractivos, así como 

darle un valor agregado a la visita de los turistas y visitantes a la región a través de la construcción de un 

Centro de Transporte y Distribución Intermodal de Visitantes  pensado para facilitar el acceso, la recreación y el 

esparcimiento, son las directrices que motivan su creación. 

Mejorar el señalamiento vial de información de destino y turístico, así como la señalética turística en la red 

carretera que comunica la región con los productos y sitios turísticos propuestos en la estrategia turística de 

este Programa. 

INSTRUMENTACIÓN 

Las actividades que conforman la estructura programática descrita, requieren para su ejercicio eficiente de 

instrumentos y mecanismos, directos y colaterales, que permitan su programación, ejecución, seguimiento y 

evaluación dentro de un proceso controlado. 

Instrumentación Jurídica 

El procedimiento de aprobación del Programa de Desarrollo Turístico del municipio de Tequisquiapan del 

Estado de Querétaro como un Programa Sectorial de Turismo, está determinado por las normas jurídicas 

constitucionales y la Ley de Planeación tanto federal como estatal, así como del Plan Estatal de Desarrollo, 

definidas por las siguientes etapas: 

 Formulación y elaboración; 
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 Revisión; 

 Aprobación; 

 Convenio de Coordinación; 

 Publicación; 

 Evaluación; y, 

 Modificación y/o cancelación. 

 

Acciones de Instrumentación 

Por parte del Gobierno Federal, participarán las siguientes dependencias: SECTUR, SEDESOL, SEMARNAT, 

Secretaria de Economía, SAGARPA, SCT, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Por parte del Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, participarán en las acciones de: Turismo, 

Planeación, suelo, Infraestructura carretera, Infraestructura y equipamiento, Desarrollo urbano. 

 

 

Instrumentos y procesos de soporte a la gestión y operación del Estudio 

La complejidad y diversidad de las obras y acciones para el desarrollo, hace recomendable la generación de un 

sistema de documentos que proporcione un enlace entre los procesos de instrumentación en un proceso 

secuencial en el tiempo que permita su operación integral. 

Para tal efecto, se proponen un conjunto de instrumentos en relación con los procesos principales de la 

administración pública para el desarrollo, bajo los rubros siguientes: 

 Procesos e instrumentos correspondientes a la fase de planeación anual para la integración y ejecución de 

los programas y obras necesarios; 

 Procesos e instrumentos de programación y presupuestación anual de los programas y obras; 

 Procesos e instrumentos para el seguimiento mensual del cumplimiento de metas y la evaluación periódica 

de resultados de la ejecución y operación de los programas; y, 

 Procesos e instrumentos concurrentes al desempeño en la ejecución de los programas y acciones. 

 
 
 
 
 
 

________________________ 
Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro 

(Rúbrica) 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/235/2015-P Y SUS ACUMULADOS 

IEEQ/PES/241/2015-P E IEEQ/PES/246/2015-P. 

DENUNCIANTE: ABRAHAM ELIZALDE MEDRANO, REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO 
GENERAL. 

DENUNCIADO: PARTIDO DEL TRABAJO. 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO A SENTENCIA. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintinueve de junio de dos mil quince. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro dicta resolución en los autos del 
procedimiento especial sancionador identificado con la clave IEEQ/PES/235/2015-P, y sus acumulados 
IEEQ/PES/241/2015-P e IEEQ/PES/246/2015-P, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el 
Partido Acción Nacional, a través de su representación ante el Consejo General, en contra del Partido del 
Trabajo, en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el recurso 
de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-64/2015. 
 
Para facilitar el entendimiento de esta resolución se presenta el siguiente 

 
G L O S A R I O: 

 
Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Consejo General: Consejo General del Instituto. 
 
Secretaría: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
Unidad Técnica: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Reglamento: Reglamento del Procedimiento Especial Sancionador del Instituto. 

 
R E S U L T A N D O S: 

 
De las constancias que obran en autos se desprende lo siguiente:  
 
I. Proceso electoral. El primero de octubre de dos mil catorce, inició el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
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II. Interposición de las denuncias. El siete, trece y catorce de mayo de dos mil quince, se recibieron sendos 
escritos en la Oficialía de Partes del Instituto, a través del cual el licenciado Abraham Elizalde Medrano, 
representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, interpuso respectivamente 
denuncia en contra del Partido del Trabajo; por la supuesta colocación de espectaculares con propaganda 
calumniosa ubicados en: a) Av. 5 de Febrero no. 1254; b) Avenida Constituyentes, casi al cruce de Avenida 
Ignacio Pérez; y, c) Avenida Boulevard Bernardo Quintana número 20; todos en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro. 
 
III. Admisión de denuncias. El diez, catorce y quince de mayo de dos mil quince, la Unidad Técnica emitió 
acuerdos a través de los cuales admitió respectivamente las denuncias  interpuestas en contra del partido 
denunciado, y decretó el inicio de los concernientes procedimientos especiales sancionadores. Asimismo, en el 
segundo y tercero de los proveídos mencionados decretó la acumulación de los expedientes 
IEEQ/PES/241/2015-P e IEEQ/PES/246/2015-P al IEEQ/PES/235/2015-P, por existir conexidad de la causa en 
la presunta comisión de actos considerados como calumnia. 
 
IV. Resolución. El veintinueve de mayo del año en curso, el Consejo General aprobó la resolución del 
procedimiento de mérito, y determinó la existencia de las violaciones objeto de la denuncia. 

 
V. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución anterior, el dos de junio del año en curso, el Partido 
del Trabajo por conducto de su representación ante el órgano de dirección superior, interpuso el recurso de 
apelación, en el cual realizó manifestaciones tendentes a controvertir la resolución emitida por el Consejo 
General; medio de impugnación radicado en el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro con la clave 
TEEQ-RAP-64/2015. 
 
VI. Sentencia. El veintitrés de este año, el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro emitió sentencia en el 
recurso de apelación de referencia, en la cual modificó la parte conducente de la resolución emitida por esta 
autoridad electoral el veintinueve de mayo del año en curso. 
 
VII. Notificación de sentencia. El veinticuatro de junio del año en curso, el órgano jurisdiccional electoral 
estatal, mediante oficio TEEQ-SGA-AC-743/2015, notificó al Instituto la sentencia de mérito. 
 
VIII. Realización de Proyecto. Por proveído del mismo día se ordenó agregar la notificación referida en el 
punto anterior a los autos del expediente duplicado IEEQ/A/277/2015-P, así como agregar copia simple a los 
autos del expediente IEEQ/PES/235/2015-P y sus acumulados IEEQ/PES/241/2015-P e IEEQ/PES/246/2015-
P, a efecto de proceder a la realización del proyecto correspondiente. 
 
IX. Remisión al Secretario Ejecutivo. El veintiséis de junio de este año, mediante oficio No. UTCE/695/15 la 
Unidad Técnica remitió al Secretario Ejecutivo el proyecto de resolución del expediente IEEQ/PES/235/2015-P 
y sus acumulados IEEQ/PES/241/2015-P e IEEQ/PES/246/2015-P, para los efectos legales conducentes. 
 
X. Convocatoria. En la misma fecha, se recibió en la Secretaría el oficio P/874/15 suscrito por el Consejero 
Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión a efecto de someter a su 
consideración la presente determinación. 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. Competencia. El Consejo General es competente para conocer, resolver e imponer la sanción 
respectiva en el procedimiento especial sancionador identificado con la clave IEEQ/PES/235/2015-P y sus 
acumulados IEEQ/PES/241/2015-P e IEEQ/PES/246/2015-P, y para dar para dar cumplimiento a las 
sentencias del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 y 104, inciso r) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 55, 60, 65, fracciones XXX y XXXIV, 256 de la Ley Electoral; 59, 
60, 61 y 62 de la Ley de Medios; 33 y 34 del Reglamento.  
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SEGUNDO. Efectos de la sentencia. El H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en la parte conducente 
de la sentencia que revocó la resolución del Consejo General, señaló lo siguiente: 
 

QUINTO. Estudio de fondo. 
 
iv). Consideraciones entorno a que la sanción es irracional y excesiva 
… 

 
En el caso concreto este tribunal advierte que la AUTORIDAD RESPONSABLE fue omisa en establecer la 
forma precisa en la que el PT deberá pagar la multa impuesta, lo que genera un estado de incertidumbre para el 
instituto político, que lo llevó a considerar en su escrito de demanda que la multa sería amortizada con la 
totalidad de tres de sus ministraciones de financiamiento ordinario para el dos mil quince, aunque lo cierto es 
que el ACTO IMPUGNADO se limita a establecer de manera vaga e imprecisa que le serán descontadas una 
vez que la resolución tenga el carácter de firme sin indicar claramente las modalidades a las que 
necesariamente debe sujetarse el pago de la multa, que en caso de los partidos políticos se hace a través de la 
retención a las ministraciones de su gasto ordinario (artículo 248, párrafo tercero, de la Ley Electoral). 
 
Efectivamente, en el Considerando Octavo del ACTO IMPUGNADO únicamente se establece que el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro deberá deducir el monto de la multa y que el mismo 
será aplicado a organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia y 
tecnología, omitiendo cualquier tipo de lineamiento para su ejecución. (pág. 390) 
 
En consideración de este órgano jurisdiccional, la relatada omisión de la AUTORIDAD RESPONSALBE es 
suficiente para revocar el ACTO IMPUGNADO en cuanto a lo establecido en su Considerando Octavo, ya que 
no cumple con los estándares constitucionales y legales que permitan dar a conocer a la PARTE ACTORA las 
condiciones en las que cubrirá la multa impuesta, lo que genera incertidumbre y permite un margen donde 
podría presentarse alguna conducta arbitraria, en contra de los establecido en los artículos 14, 16 y 17 de la 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
A pesar de lo anterior y debido a que la PARTE ACTORA no ataca las consideraciones emitidas para 
individualizar la sanción y establecer la cuantía de la multa impuesta, es que su monto se deja intocado. 
 
En mérito de lo expuesto en el estudio de fondo de esta resolución, se considera que los agravios hechos valer 
son parcialmente fundados y suficientes para revocar el ACTO IMPUGNADO para los efectos siguientes. 

 
SEXTO. Efectos.  
 
Debido a la revocación del ACTO IMPUGNADO, se ordena a la AUTORIDAD RESPONSABLE que emita una 
nueva resolución donde deje intocados sus Resultandos y los Considerandos del Primero al Séptimo para el 
efecto de establecer en el Considerando Octavo, de manera fundada, motivada, clara y precisa, la forma en que 
la multa le será retenida a la PARTE ACTORA, en la que deberá de tomar en consideración las circunstancias 
del partido político infractor. 
 
Para la realización de lo ordenado, contará con el plazo de CINCO DÍAS NATURALES contados a partir de que 

se notifique este fallo. Hecho lo anterior, deberá informar a este tribunal sobre el acatamiento de esta sentencia 
dentro del plazo de UN DÍA NATURAL. 
 

Por lo expuesto y fundado, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO.  Se revoca la revoca (sic) la resolución de (sic) Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro emitida en los expedientes IEEQ/PES/235/2015-P y sus acumulados IEEQ/PES/241/2015-P y (sic) 
IEEQ/PES/246/2015-P para los efectos indicados en el último considerando de esta sentencia. 

 
… (Énfasis original). 
 

TERCERO. Cumplimiento de sentencia. Los efectos establecidos por el H. Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro, en la sentencia que se cumplimenta, consisten en revocar la resolución impugnada, en lo atinente a 
que se emita una nueva resolución donde deje intocados los Resultandos y los Considerandos del Primero al 
Séptimo de la resolución que fue materia de impugnación, para el efecto de establecer en el Considerando 
Octavo, de manera fundada, motivada, clara y precisa, la forma en que la multa le será retenida al 
denunciando. 
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Lo anterior, además de observar lo mencionado en la sentencia de mérito respecto a la cuantía de la multa 
impuesta, la cual deja su monto intocado y que asciende a la cantidad de $341,400.00 (trescientos cuarenta y 
un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), así como que la misma será descontada una vez que la resolución 
tenga la resolución el carácter de firme, que en caso de los partidos políticos se hace a través de la retención a 
las ministraciones de su gasto ordinario (artículo 248, párrafo tercero, de la Ley Electoral) en la que deberá de 
tomar en consideración las circunstancias del partido político infractor.  
 
Consiguientemente, el Consejo General en estricto cumplimiento a la sentencia emitida en el recurso de 
apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-64/2015, deja intocados los Resultandos y los Considerandos 
del Primero al Séptimo de la resolución dictada el veintinueve de mayo del año en curso año, en el 
procedimiento al rubro indicado, los cuales se tienen por reproducidos en la presente determinación como si a 
la letra se insertase para que surtan todos sus efectos legales. En ese tenor, este apartado como si fuese el 
considerando octavo de la referida resolución denominado ―Deducción‖, toma en cuenta las condiciones 
socioeconómicas del denunciado, mismas que fueron analizadas en el considerando séptimo, numeral 2, inciso 
c) de la resolución de referencia, en la que se estableció lo siguiente:  
 

… 
c) Las condiciones socioeconómicas 
 

El financiamiento público que se otorga a los partidos políticos constituye un elemento esencial para que puedan realizar 
sus actividades ordinarias, y para la obtención del sufragio popular, para estar en condiciones de cumplir los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados. 
 
Caber precisar que en caso de que la sanción que le corresponda al Partido del Trabajo por la infracción a la 
normatividad electoral resulte ser pecuniaria, no afectará de manera grave su capacidad económica, toda vez que 
mediante acuerdo aprobado por el Consejo General, el catorce de enero de dos mil quince se le asignó como 
financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo ordinario de las actividades permanentes de este ejercicio 
fiscal, la cantidad de $1,228,565.46 (un millón doscientos veintiocho mil quinientos sesenta y cinco pesos 46/100 M.N.). 
Aunado al hecho de que se encuentra legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites 
que prevé la normatividad electoral. 
… 
 

Sobre esta base, para el pago de la multa de $341,400.00 (trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) impuesta en el expediente en que se actúa al Partido del Trabajo, se determina que dicha multa 
sea dividida en seis montos que ascienden a la cantidad mensual de $56,900.00 (cincuenta y seis mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.); en consecuencia, se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones 
pertinentes a efecto de que deduzca el monto conducente de las ministraciones de gasto ordinario que le 
corresponden al Partido del Trabajo. En tal tesitura, el primer monto será restado a partir del mes siguiente en 
que cause ejecutoria la presente determinación, lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 248, 
párrafo tercero de la Ley Electoral. 
 
La división en seis mensualidades permitirá al partido destinar de sus recursos las cantidades necesarias para 
cubrir la sanción impuesta, así como continuar desarrollando sus actividades ordinarias, esto considerando que 
la ministración mensual del Partido del Trabajo asciende a la cantidad de $102,380.46 (ciento dos mil 
trescientos ochenta 46/100 M.N.).

1 

 
En su caso, si el infractor no cumple con el pago de la multa, la autoridad competente procederá a desahogar 
el procedimiento económico coactivo, lo anterior en términos del artículo 248, párrafo tercero de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, o el conducente. 
 
 

_______________________ 
1 
Conforme lo establecido en el ―Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que determina el 

financiamiento público destinado a los partidos políticos para actividades ordinarias, electorales y de campaña y, en su caso, para 
candidatos independientes, en el proceso electoral ordinario 2014-2015‖, emitido el catorce de enero de dos mil quince, disponible en: 
http://www.ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_14_Ene_2015_3.pdf, consultado el veintinueve de junio de dos mil quince. 
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Ahora bien, en términos del artículo 248, párrafo sexto de la Ley Electoral, los recursos obtenidos por la 
aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral, será destinado a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación. 
 
Asimismo, una vez que quede firme la presente determinación se ordena dar vista al Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 
 
Con base en las consideraciones vertidas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 116, 
fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 3, 4, 24, 32 
fracción I, 55, 60, 65 fracciones XXVIII y XXXIV, 236 fracciones I, 237 fracción I, 246 fracción I, inciso b), 248 y 
256 fracción II de la Ley Electoral; 59 párrafo primero, 61 y 62 de la Ley de Medios, y en cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de mérito se resuelve: 
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO. El Consejo General es competente para resolver los autos del procedimiento especial sancionador, 
identificado con la clave IEEQ/PES/235/2015-P y sus acumulados IEEQ/PES/241/2015-P e 
IEEQ/PES/246/2015-P, instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Acción Nacional, 
en contra del Partido del Trabajo, en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro, en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-64/2015, en términos del 
considerando primero de esta resolución; por lo tanto, glósese la presente determinación a los autos del 
expediente al rubro indicado. 
 
SEGUNDO. En acatamiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el 
recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-64/2015, se deja intocados los Resultandos y los 
Considerandos del Primero al Séptimo de la resolución dictada el veintinueve de mayo del año en curso, en el 
procedimiento al rubro indicado, los cuales se tienen por reproducidos en la presente determinación como si a 
la letra se insertase, para que surtan todos sus efectos legales. 
 
TERCERO. En cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el 
recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-64/2015, para el pago de la multa de $341,400.00 
(trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) impuesta en el expediente en que se actúa al 
Partido del Trabajo, se determina dividirla en seis montos que ascienden a la cantidad mensual de $56,900.00 
(cincuenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.); en términos del considerando tercero de esta resolución. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez que quede firme la presente determinación, 
realice las acciones pertinentes a efecto de que deduzca el monto conducente de las ministraciones de gasto 
ordinario que le corresponden al Partido del Trabajo, así como las acciones respectivas para el pago de la 
multa, en términos del considerando tercero de esta resolución. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo destine los recursos obtenidos por la aplicación de la sanción 
económica derivada de la infracción cometida, a los organismos estatales encargados de la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación. 
 
SEXTO. Se ordena al Secretario Ejecutivo para que una vez que quede firme la presente determinación, de 
vista al Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales conducentes. 
 
SÉPTIMO. Infórmese al Tribunal Electoral del Estado de Querétaro respecto de la presente determinación, 
dentro del plazo de un día natural, para los efectos legales que correspondan. 
 
OCTAVO. Notifíquese como corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Medios. 
 
NOVENO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga. 
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Dada en Santiago de Querétaro, Querétaro, el veintinueve de junio de dos mil quince. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto HACE CONSTAR: que el sentido de la votación en la 
presente resolución, fue como sigue:  
 
 

 
 
 

 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 
El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el cual doy 
fe tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Va en ocho fojas útiles debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------ 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., al primer día del mes de julio de dos mil 
quince.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  √  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA √  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO FERNANDO FILEMON FERRUSCA ORTIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor el Acuerdo 
por el que se autoriza el cambio de uso de suelo de Habitacional (H) a Servicios y/o Equipamiento de 
Comercio y Abastos (SC) para un predio de 2,186.00 m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco 
de Bonfil, Qro., propiedad de Jorge González Nava, el cual señala textualmente: 
 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------ ------------- 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL (H) A SERVICIOS Y/O 
EQUIPAMIENTO DE COMERCIO Y ABASTOS (SC) PARA UN PREDIO DE 2,186.00 M2, UBICADO EN LA 
COMUNIDAD DE DONICA, AMEALCO DE BONFIL, QRO., PROPIEDAD DE JORGE GONZÁLEZ NAVA;  
En uso de la voz el Ciudadano Presidente Municipal, Gilberto García Valdez, hace mención: ------------ ------------- 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
P R E S E N T E .-  
 
Los suscritos, C. Juan Manuel Garduño Ruiz, C. Inés Cano Mejía y C. Gilberto García Valdez integrantes de la 
Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil; 
reunidos en la Sala de Juntas del Palacio Municipal el día veintiocho de mayo de dos mil catorce, emiten el 
presente dictamen: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Que mediante Oficio No. 039 de fecha 28 de mayo de 2014, el Ing. Rene Mejía Montoya, Director de 

Planeación, Desarrollo Urbano y Ecología, remitió al Arq. Carlos Demetrio Hurtado Moreno, Secretario del 
Ayuntamiento, opinión técnica derivado de la solicitud presentada por el C. Jorge González Nava, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 
 

2. Que habiendo existido quórum, se realizó mesa de trabajo, en fecha veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, para la elaboración del Dictamen correspondiente, el cual a continuación se reproduce; siendo 
aprobado mediante la siguiente votación: Tres votos a favor. 

 
F U N D A M E N TO S     L E G A L E S  

 
Esta Comisión Permanente de Dictamen es competente para resolver sobre el “El cambio de uso de suelo de 
Habitacional (H) a Servicios y/o Equipamiento de Comercio y Abastos (SC) para un predio de 2,186.00 
m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad de Jorge González Nava”, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, fracción II, III, X, XV, y 15 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1º fracción II, 28 fracción II, 36 Y 253 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro; 30, fracción II inciso d), 38, fracción VIII, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 51 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, fracción II, III, X, 
XV, y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1º fracción II, 28 fracción II, 36 Y 253 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 30, fracción II inciso d), 38, fracción VIII, 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 51 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, el 
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Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos humanos en el 
territorio del mismo; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para alcanzar un crecimiento 
ordenado y sustentable de los centros de población.  
 

2. Que entrando al análisis de la solicitud, se acredita el interés jurídico del C. Jorge González Nava, para 
solicitar el cambio de uso de suelo, para un predio identificado con clave catastral 010 402 286 44 01 52 de 
2,186.00 m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad de Jorge González 
Nava. 

 
3. Que una vez ubicado de manera física el predio, y de acuerdo a la visita técnica que se realizó por parte del 

personal de la Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas se emitió la Opinión Técnica 
siguiente: 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECCIÓN: 
DIRECCIÒN DE PLANEACIÒN, DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA. 

OFICIO Nº: 039 

EXP. Nº: D.P.D.U.E.  2014 

ASUNTO: OFICIO.  
 

Amealco de Bonfil, Querétaro, A 12 de Mayo de 2014. 

 
AARRQQ..  CCAARRLLOOSS  DDEEMMEETTRRIIOO  HHUURRTTAADDOO  MMOORREENNOO..  

SSEECCRREETTAARRIIOO  DDEELL  HH..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO..    

AAMMEEAALLCCOO  DDEE  BBOONNFFIILL,,  QQRROO..  

PP RR EE SS EE NN TT EE ..   

  

En atención a la solicitud presentada por el C. Jorge González Nava, en la cual solicita el Cambio de Uso 
de Suelo de tipo C, de un predio de su propiedad ubicado en la comunidad de Donicá, perteneciente a este 
Municipio, con una superficie de 2,186.00 m2, con clave catastral 010 402 286 44 01 52, para la instalación de 
una tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado, le comunico lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES. 

 
En consulta al Programa Municipal de Desarrollo Urbano, con vigencia jurídica plena ya que fue 

aprobado por el H. Ayuntamiento de este Municipio en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha de 30 de Julio de 
2010, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ de fecha de 20 de 
Agosto de 2010 y debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como en la 
Oficina de Planes de Desarrollo el 16 de Diciembre de 2010, el cual, ubica al predio en el plano E-02 
Zonificación Primaria, en Zona Habitacional (H) por lo que al consultar la Tabla de Normatividad el uso 

pretendido se encuentra como condicionado. 
 
Durante la visita de inspección realizada por personal técnico de esta Dirección, se pudo observar que el 

predio colinda al norte y al poniente con viviendas, al sur con un callejón sin nombre y viviendas, al oriente con 
calle y posteriormente con una parcela. 

 
Al interior del predio existen cinco construcciones definitivas de las cuales dos son viviendas, otra para 

bodega, unas caballerizas, una huerta y un local comercial el cual se encuentra sin funcionamiento y en el 
cual se pretende instalar la tienda de conveniencia, con venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado. 

 
El acceso es por una calle sin nombre, la cual tiene rodamiento en cantera, sin banquetas y 

guarniciones, tiene una línea de agua potable, electrificación y una línea de drenaje sanitario. 
 
 
En relación a la vegetación dentro del predio se observaron algunos árboles frutales, así mismo se 

verifico la topografía del predio la cual se encuentra con pendientes menores al 15%. En cuanto a los servicios 
de infraestructura del predio cuenta con agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica, alumbrado público y 
telefonía. 

 
Durante el recorrido de inspección que se realizó en la zona, se encontraron viviendas, lotes baldíos y 

parcelas de cultivo. En un radio de 100.00 m., no se observaron centros educativos, ni espacios deportivos.  
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OPINION TECNICA 

 
Derivado del análisis anterior, esta Dirección considera técnicamente FACTIBLE la instalación de una 

tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado, sin embargo queda sujeto a 
consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del Cambio de Uso de Suelo de Tipo C de (H) 
Habitacional a (SC) Servicios y/o Equipamiento de Comercio y Abasto en el predio en referencia.  

 

Así mismo, quedara sujeto al cumplimiento de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro. 
  

AA TT EE NN TT AA MM EE NN TT EE   

““AAMMEEAALLCCOO  GGOOBBIIEERRNNAA  EENN  UUNNIIDDAADD””  

  

IINNGG..  RREENNÉÉ  MMEEJJÍÍAA  MMOONNTTOOYYAA..  

DDIIRREECCTTOORR  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN,,  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  YY  EECCOOLLOOGGÍÍAA..  

RRÚÚBBRRIICCAA  
 
C. c. p.  Archivo/acuse. 
             Arq. e.f.m. 

 
4. Que una vez aprobado el presente dictamen el interesado deberá pagar los derechos correspondientes al 

cambio de uso de suelo de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, para el 
ejercicio fiscal 2014, de acuerdo al siguiente calculo: 

 
CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE 

Cambio de Uso  
de Suelo 

Por los primeros 100 m2.: 
(63.77 x 2.5)= $ 159.43 

 
Metros Excedentes: 

(2,086.00)(63.77)/80=$ 1,662.80 
 

$ 1,822.23 

Tasa del 25% $ 1,822.23 $ 455.56 

 TOTAL $ 2,277.78 

 
5. Que como consumación de los considerandos anteriores, se considera Técnicamente Viable el cambio de 

uso de suelo de Habitacional (H) a Servicios y/o Equipamiento de Comercio y Abastos (SC), para un 
predio de 2,186.00 m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad del C. 
Jorge González Nava. 

 
P U N T O S     R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Atento a lo esgrimido en las Consideraciones que integran el presente documento, esta Comisión 
edilicia de Desarrollo Urbano y Ecología dictamina “en sentido positivo”, la Aprobación el cambio de uso de 
suelo de Habitacional (H) a Servicios y/o Equipamiento de Comercio y Abastos (SC), para un predio de 
2,186.00 m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad del C. Jorge González 
Nava. 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente Dictamen deberá publicarse por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, así como en la Gaceta Municipal a costa del 
interesado. 
 
TERCERO.- Una vez cumplimentado lo dispuesto en el punto resolutivo anterior, el presente Dictamen, deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que desde la fecha de inscripción, surta 
sus efectos legales correspondientes. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL DOS MIL CATORCE. 

 
POR LA COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
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C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS,  

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
Rubrica 

 
C. INÉS CANO MEJÍA. 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS,  
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

Rubrica 
 

C. GILBERTO GARCÍA VALDEZ. 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS,  

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
Rubrica 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se propone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de Habitacional (H) a Servicios y/o Equipamiento de 
Comercio y Abastos (SC), para un predio de 2,186.00 m2, ubicado en la Comunidad de Donicá, Amealco de 
Bonfil, Qro., propiedad del C. Jorge González Nava.  
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo no autoriza al interesado, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala la legislación aplicable, así 
mismo toda obras de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento del interesado. 
 

TERCERO.- El interesado deberá de cubrir los derechos descritos en el considerando 4 del dictamen emitido 
por la Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la legal notificación del presente acuerdo, de lo 
contrario quedara sin efecto la presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, así como en la Gaceta Municipal a costa del interesado. 
 

Artículo Segundo. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el artículo anterior, el presente Acuerdo, deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que desde la fecha de inscripción, surta 
sus efectos legales correspondientes. 
 

En uso de la voz el C. Carlos Demetrio Hurtado Moreno, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes 
si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------- ------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DOS DE JULIO DE 2015, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. ------------- ------------- 
 ------------------------------------------------------------- DOY FE. ------------------------------------------------------------ ------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO GOBIERNA EN UNIDAD” 
 

FERNANDO FILEMON FERRUSCA ORTIZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El que suscribe Lic. Omar de Jesús Ángeles Vega, Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 

Querétaro, hace constar y ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

C E R T I F I C A 

 

 

Que en el Libro de Actas No. 20 (veinte) del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra una 

marcada con el número 21 (veintiuno), de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 20 (veinte) del 

mes de junio del año dos mil quince, siendo las 18:34 horas (dieciocho horas con treinta y cuatro minutos). 

 

5.- En el quinto punto, Autorización para la publicación del Bando Solemne, e integración del H. Ayuntamiento 

2015-2018. El Presidente Municipal C. Saúl Gildardo Trejo Altamirano informa que el Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro a través del Consejo Distrital XV (quince), remitió a este H. Ayuntamiento la Constancia de 

Mayoría de la fórmula de Ayuntamiento que resultó electa el pasado 7 de junio, derivado del cómputo 

correspondiente del día 9 de junio del año en curso, la cual expide a favor del Partido Acción Nacional y las 

Constancias de Asignación de Regidores por el principio de representación proporcional, a efecto de la 

publicación del Bando Solemne que oficialmente será como se menciona a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro. 

2012 - 2015 
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Considerando que el tema ha sido suficientemente analizado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento la 

solicitud de acuerdo para autorizar la publicación del Bando Solemne, e integración del H. Ayuntamiento 2015-

2018 mismo que fue aprobado por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 3 (tres) fojas útiles sin 

texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los veintidós días del mes de junio 

del año dos mil quince. 

 
 
 
 
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 

LIC. OMAR DE JESUS ANGELES VEGA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El que suscribe Lic. Omar de Jesús Ángeles Vega, Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, 
Querétaro, hace constar y ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en el Libro de Actas No. 20 (veinte) del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra una 
marcada con el número 62 (sesenta y dos), de la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 8 (ocho) del 
mes de abril del año dos mil quince, siendo las 18:24 horas (dieciocho horas con veinticuatro minutos). 
 
5.- En el quinto punto. El C. Presidente Municipal Saúl Gildardo Trejo Altamirano, informa de la solicitud hecha 
a este H. Cabildo por la Federación de Colonos Nuevo Milenio, A.C. para la autorización de un cambio de uso 
de suelo en donde se pretende realizar un fraccionamiento. A continuación el Regidor Eduardo Jasso Martínez, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología presenta el siguiente dictamen: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 24 FRACCIONES I, II, IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO; ARTÍCULOS 1, 2, 4 FRACCIONES I A XI, 7, 
8, 16, 18, 21 Y 22 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES DEL ESTADO DE QUERÉTARO;22 FRACCIÓN III Y IV DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 24, 30 FRACCIÓN II INCISO D, E Y G, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 28, 34 y 53 FRACCIONES IV, V Y VII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA; Y 
 
CONSIDERANDO.-  Que esta Presidencia de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, recibe la petición 
de los Asociación Civil Federación de Colonos Nuevo Milenio A.C representada por el C. JOSÉ PEDRO 
ROLDÁN SÁNCHEZ, según consta en la escritura pública con número 9 196 (Nueve mil ciento noventa y seis) 
en la que solicitan Cambio de Uso de Suelo de zona de Protección Ecológica Forestal (PEF) y Protección 
Ecológica (PE) a Uso Habitacional (H2)  y reconocimiento de área de donación de un predio propiedad de 
dicha asociación con una superficie de 8-98-54.52 (ocho hectáreas, noventa y ocho áreas y cincuenta y cuatro 
punto cincuenta y dos centiáreas) con medidas y colindancias que constan en la escritura pública arriba 
señalada y en plano topográfico adjunto al expediente; en el que pretenden realizar un fraccionamiento.   
 
CONSIDERANDO.- Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar sobre la petición que presenta la Federación de Colonos Nuevo Milenio A.C representada por el C. 
José Pedro Roldán Sánchez, de Cambio de Uso de Suelo de zona de Protección Ecológica Forestal (PEF) 
y Protección Ecológica (PE) a  Uso Habitacional (H2)  y reconocimiento de área de donación en el que 
pretenden realizar un fraccionamiento ubicado al noreste  de esta cabecera municipal, de Jalpan de Serra, Qro.  
 
CONSIDERANDO.- Que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, en Mesa de Trabajo, del día 26 de 
marzo de 2015 con asistencia de tres de los tres integrantes, PROFR. EDUARDO JASSO MARTÍNEZ, 
Presidente de la Comisión, C. MIRIAM HUERTA FLORES, Secretario, ANA FUENTES SANDOVAL, Vocal, y la 
asistencia del ARQ. J. ALFREDO ARAIZA AGUIÑAGA, Subdirector de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
este municipio de Jalpan de Serra, analizaron y dictaminaron favorablemente sobre dicha petición, a saberse 
que dicha petición cumple con la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano. Por lo tanto, esta 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro. 

2012 - 2015 
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Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, propone a este Honorable Ayuntamiento apruebe la solicitud  que 
presenta la Federación de Colonos Nuevo Milenio A.C representada por el C. José Pedro Roldán Sánchez, 
sobre Cambio de Uso de Suelo de zona de Protección Ecológica Forestal (PEF) y Protección Ecológica 
(PE) a  Uso Habitacional (H2)  y reconocimiento de área de donación en el que pretenden realizar un 
fraccionamiento ubicado al noreste  de esta cabecera municipal, de Jalpan de Serra, Qro.  
 
A).- Deberá de cumplir con los ordenamientos en materia urbana, y con las disposiciones emanadas de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de esta Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y en cuanto a los 
requerimientos técnicos de las vialidades y demás requisitos señalados para esto tipo de infraestructura, de 
manera especial y en apoyo a los acuerdos para mitigar los efectos del cambio climático las vialidades deberán 
contar con el espacio suficiente para banquetas, flujo vehicular y un espacio entre banquetas y el fin de la calle 
para siembra de árboles; así como las obligaciones que la ley en materia urbana contempla para los 
fraccionadores. 
 
B).- Deberá sujetarse a las disposiciones que la autoridad ambiental competente le obligue respecto a la 
protección de suelo y especies de flora nativas, cuyas características requieran de su protección, y en su caso a 
realizar las medidas de remediación que la autoridad indique. Así como el saneamiento de aguas residuales; de 
no contar con el dictamen favorable de la autoridad competente para este requisito, los promoventes deberán 
contemplar bajo su costo una planta tratadora de aguas residuales.  
 
C).- Que bajo su costo la Federación de Colonos Nuevo Milenio A.C. realice inmediatamente los trámites ante la 
autoridad competente para la regularización del área de donación de 8, 913.16 metros cuadrados a nombre del 
municipio de Jalpan de Serra. 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

EDUARDO JASSO MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 
                              MIRIAM HUERTA FLORES                           ANA FUENTES SANDOVAL 
                                         SECRETARIO                                                    VOCAL 
 
Por lo anterior el H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra aprobó por unanimidad de votos en el punto 7, del 
orden del día, de la sesión ordinaria de cabildo número 62 el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
UNICO.-CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 24 FRACCIONES I, II, IV Y VII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO; ARTÍCULOS 1, 2, 4 
FRACCIONES I A XI, 7, 8, 16, 18, 21 Y 22 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL ESTADO DE QUERÉTARO;22 FRACCIÓN III Y IV DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 24, 30 FRACCIÓN II INCISO D, E Y G, 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 28, 34 y 53 FRACCIONES IV, 
V Y VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA; se aprueba la 
petición que presenta la Federación de Colonos Nuevo Milenio A.C representada por el C. José Pedro Roldán 
Sánchez, sobre Cambio de Uso de Suelo de zona de Protección Ecológica Forestal (PEF) y Protección 
Ecológica (PE) a  Uso Habitacional (H2)  y reconocimiento de área de donación de un predio en el que 
pretenden realizar un fraccionamiento ubicado al noreste  de esta cabecera municipal, de Jalpan de Serra, Qro., 
mismo que en este momento se inserta a la letra dicho dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente a la Federación de 
Colonos Nuevo Milenio A.C representada por el C. José Pedro Roldán Sánchez 
 
SEGUNDO.- Así mismo se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique la presente resolución al Director 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de Jalpan de Serra, 
Querétaro, por una sola vez, y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de 
Arteaga‖ a costa del solicitante. 
 
CUARTO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, sobre el Acuerdo de 
Cabildo que autoriza el Cambio de Uso de Suelo de zona de Protección Ecológica Forestal (PEF) y 
Protección Ecológica (PE) a  Uso Habitacional (H2)  y reconocimiento de área de donación, el solicitante 
deberá sujetarse a las medidas de correctivas y/o coercitivas, si legalmente así lo dispusieran las autoridades 
en materia de desarrollo urbano y obras públicas municipales, estatales o federales. 
 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. 
 
Jalpan de Serra, Qro., miércoles 08 de abril del año 2015 
 
Una vez realizadas las aclaraciones correspondientes y despejadas las dudas de los presentes, se procede a la 
votación para la autorización de cambio de uso de suelo de Protección Ecológica Forestal (PEF) y Protección 
Ecológica (PE) a Fraccionamiento Habitacional 200 Hab./Ha. de la Federación de Colonos ―Nuevo Milenio‖, 
A.C. obteniendo unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 4 (cuatro) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil quince. 

 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 

LIC. OMAR DE JESUS ANGELES VEGA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 veinticuatro de marzo de 2015 dos mil quince, el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro en el punto 3.7.4 tres punto siete punto cuatro del Orden del día, 
aprobó por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el acuerdo por el que se autoriza el incremento 
de densidad  de población de 200 Hab./ha. (H2) a 300 Hab./ha. (H3),  para la parcela 38 Z-1 P 2/4; del Ejido el 
Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 

 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. Los cambios de densidad de población se refieren a la posibilidad de modificación de estos, de acuerdo a los 
Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la densificación de viviendas; conformación física y/o 
crecimiento de los centros poblacionales, exigencia de mayores servicios de infraestructura requeridos, a los 
cambios económicos, sociales y demográficos, u otras circunstancias especificas. 
 
4. Mediante escrito dirigido a la licenciada Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento, la 
persona moral denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante el 
ciudadano Gerardo Chimes Fernández, solicitó el incremento de densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a 
300 hab./ha. (H3) para una fracción de la parcela 38 Z-1 P 2/4; del Ejido El Retablo, con superficie de 2-39-
99.38 hectáreas, identificada con clave catastral 140100165410072, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 3/DAI/2015. 
 
Lo anterior con el objeto de desarrollar en la fracción de la parcela en estudio un conjunto habitacional que contempla 
la construcción de 144 viviendas unifamiliares. 
 
5. Se acredita la legal existencia, la debida representación y la propiedad del inmueble materia del presente 
acuerdo, a través de los instrumentos siguientes:  
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5.1 Mediante escritura número 12,513, de 2 de mayo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Héctor César 

Jiménez Arreola, Notario Público Adscrito a la Notaría número 2 de la
 
demarcación Notarial de 

Cadereyta de Montes, se llevó a cabo la constitución de la sociedad denominada ―YAVIGA‖ Sociedad 

Anónima de Capital Variable, dicho documento se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad bajo el folio mercantil 46940, en fecha 25 de julio de 2014. 

De conformidad con lo referido en la citada escritura se designa al ciudadano Gerardo Chimes 

Fernández, como administrador único de la sociedad denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de 

Capital Variable, asimismo en el citado documento en el artículo vigésimo octavo al administrador 

único, se le otorga poder general para pleitos y cobranzas, poder general para actos de administración, 

poder en materia laboral, poder general para actos de dominio, poder para otorgar, suscribir, avalar y 

endosar títulos de crédito, facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias, facultad para designar y 

remover libremente a los directores gerentes y demás funcionarios y empleados, poder general para 

otorgar poderes especiales y/o generales, facultad para formular reglamentos interiores de trabajo y 

facultad para autorizar cualquier transmisión de acciones de capital de la sociedad. 

5.2 Se acredita la propiedad de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, a favor de la persona moral 

denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de Capital Variable mediante escritura número 12,689 de 28 

de junio de 2013, pasada ante el Lic. Héctor César Jiménez Arreola, Notario Público Adscrito a la 

Notaría número 2 de la
 
demarcación Notarial de Cadereyta de Montes, inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, con 16 de julio de 2014, bajo el folio real inmobiliario 00055150/0014. 

 
6.  De la petición presentada por la persona moral denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su representante el ciudadano Gerardo Chimes Fernández, la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/394/2015 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro, emitiera opinión técnica al respecto, misma que fue remitida bajo el número de Folio  045/15, de 
la cual se desprende lo siguiente:  

―ANTECEDENTES: 
… 

4. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, 
documento técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖ el día 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de 
abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 010/0002, se encontró que la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El 
Retablo en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 

5. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite el Informe de uso 
de suelo IUS201303050 de fecha 16 de abril de 2013, en el que se indica que el predio cuenta con uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 

Así mismo en el citado documento, se señala que previo a llevar a cabo construcción en el predio, deberá obtener 
el dictamen de uso de suelo, así como las autorizaciones correspondientes y garantizar el acceso al predio a través 
de un vía pública debidamente reconocida, ejecutando en su caso las obras de urbanización y liberación a su costa 
del terreno necesario para dicha vialidad hasta su conexión con la estructura urbana de la zona y/o la dotación de 
los servicios de infraestructura urbana que requiera para su desarrollo. 

6. Conforme a la normativa del citado instrumento de población, dado que cuenta con una superficie de 20,999.38 
m² y al estar ubicado en una zona habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), es posible 
desarrollar en el predio en estudio 96 viviendas, para albergar una población de hasta 480 habitantes, por lo que 
para el proyecto de 144 viviendas que el promotor pretende desarrollar,  requiere contar con una densidad de 
población de 300 hab./ha., para una población de hasta 720 habitantes, lo que equivale a un incremento de 48 
viviendas adicionales a las que podría desarrollar con la densidad permitida y una población adicional de 240 
habitantes. 
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7. El predio se encuentra en una zona en proceso de consolidación, con desarrollos de los municipios de 
Corregidora y Querétaro, al ubicarse en los límites de los mismos, con desarrollos habitacionales diversos entre los 
que se encuentran los condominios Claustros del Campestre y Hacienda de San Miguel en los que se han 
construido vivienda de tipo residencial, y los fraccionamientos Unidad Magisterial y Cruz de Fuego con vivienda de 
tipo popular y medio residencial en uno y dos niveles principalmente, con una tipología y características de vivienda 
afines y en buen estado de conservación.    

8. La parcela en estudio colinda al sur con el fraccionamiento Magisterial (22 de Septiembre) y al oriente con un 
centro escolar, con frente por la calle Miguel Ángel Buonaroti, la cual se encuentra parcialmente habilitada, teniendo 
acceso a través de puentes habilitados que pasan sobre un dren pluvial intermedio. Así mismo al poniente colinda 
con la continuación de la calle Dolores del Río, la cual no cuenta con urbanización en su cuerpo oriente, con 
conexión interurbana al norte con el Boulevard El Jacal y al sur con Paseo de la Constitución.. 

9. En inspección al sitio para conocer las características de la zona, se observó que el predio cuenta con acceso a 
desnivel sobre la calle Miguel Ángel Buonaroti debido al paso de un dren pluvial  que se conecta al poniente con el 
Dren Cimatario II que corre en sentido norte – sur, contando la zona con infraestructura y servicios tales como una 
red sanitaria, hidráulica y energía eléctrica. Así mismo al frente del predio, se cuenta con guarnición de concreto, no 
así con banqueta, así mismo sobre la calle Dolores del Río, la vialidad no ha sido desarrollada en su cuerpo oriente. 

Opinión Técnica: 

Una vez realizado el análisis  técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el incremento de 
densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a 300 Hab./Ha. (H3), para una fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 
del Ejido el Retablo con superficie de 2-39-99.38 hectáreas, identificada con la clave catastral 
140100165410072; delegación municipal Josefa Vergara y Hernández, para desarrollar un proyecto 
habitacional que contempla la construcción de 144 viviendas unifamiliares 

Lo anterior al encontrase el predio en estudio en una zona en proceso de consolidación, con desarrollos 
habitacionales que conservan características y tipología similares, mediante construcciones de tipo residencial 
medio y popular, por lo que el incremento de densidad de población solicitada no afectará las condiciones urbanas 
de la zona, siendo que permitirá la ocupación de un vacío urbano con el desarrollo de un proyecto que apoyara en 
la integración interurbana con el Municipio de Corregidora, siempre y cuando el proyecto conserve condiciones 
similares de construcción, y con la ampliación en la dotación de obras de infraestructura y servicios existentes, sin 
que se modifique la estructura urbana de la zona, congruentes con las políticas, dinámica de crecimiento y 
saturación de lotes, al cual se dotará de instalaciones y obras complementarias que otorgan una mayor posibilidad 
de utilización del suelo, apoyando a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde se contempla en el eje 
de Desarrollo Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de 
empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población debiendo cumplir con lo siguiente: 

 Previo al desarrollo del proyecto, deberá presentar ante la Ventanilla única de gestión Municipal los proyectos y 
la documentación necesaria para  la obtención  de las autorizaciones que se requieran  para la realización de su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 
Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen 
las dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del 
predio, así como las obras que la Secretaría de Obras Públicas, le requiera por el desarrollo de su proyecto, donde 
el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 Obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar 
las disposiciones y mediadas de mitigación que en él se estipulen, dando el cumplimiento a las medidas de 
mitigación que le sean señaladas, donde las obras que le sean indicadas deberán ser a costa del propietario. 

 Conforme a lo señalado en el Informe de uso de suelo IUS201303050 de fecha 16 de abril de 2013, emitido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, el promotor deberá garantizar el acceso al predio a 
través de un vía pública debidamente reconocida, ejecutando en su caso las obras de urbanización y liberación a 
su costa del terreno necesario para dicha vialidad hasta su conexión con la estructura urbana de la zona y/o la 
dotación de los servicios de infraestructura urbana que requiera para su desarrollo, por lo que deberá realizar a su 
costa la continuidad del cuerpo oriente de Avenida Dolores del Rio, y transmitir a título gratuito y mediante escritura 
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pública, la superficie de terreno que se haya ocupado por la continuidad de la vialidad, así como llevar a cabo la 
conexión del Boulevard con la calle Miguel Ángel Buonaroti desde la calle Jose María Hernandez, hasta Jonguitud 
Barrios, respetando el alineaminto vial que le sea señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano municipal. 

 Llevar a cabo las obras necesarias para que garanticen la continuidad del Boulevard Dolores del Río del lado 
sur del dren, para el paso peatonal y vehicular, para lo cual el promotor deberá coordinarse con la Secretaría de 
Obras Públicas del Municipio de Querétaro, a fin de que le sean indicadas las obras y características que el 
promotor deberá realizar para la habilitación de la infraestructura requerida. 

 Se otorga un plazo no mayor a seis meses, a fin de que se de inicio con los trámites correspondientes para la 
obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su 
proyecto, a fin de evitar la especulación del predio derivado del incremento de densidad de población obtenido, ya 
que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso original 
que señale el Plan Parcial de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández.‖ 

 

7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1929/2014 de fecha 12 de marzo de 2015, se remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis correspondiente en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, se considera técnicamente Viable el incremento de densidad de población de 
200 Hab./Ha. (H2) a 300 Hab./Ha. (H3), para una fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido el Retablo con 
superficie de 2-39-99.38 hectáreas, identificada con la clave catastral 140100165410072; delegación municipal 
Josefa Vergara y Hernández, para desarrollar un proyecto habitacional que contempla la construcción de 144 
viviendas unifamiliares, toda vez que la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable  del  
Municipio de Querétaro,  señala que al encontrase el predio en estudio, en una zona en proceso de 
consolidación, con desarrollos habitacionales que conservan características y tipología similares, mediante 
construcciones de tipo residencial medio y popular, por lo que el incremento de densidad de población solicitada 
no afectará las condiciones urbanas de la zona, siendo que permitirá la ocupación de un vacío urbano con el 
desarrollo de un proyecto que apoyara en la integración interurbana con el Municipio de Corregidora, siempre y 
cuando el proyecto conserve condiciones similares de construcción, y con la ampliación en la dotación de obras 
de infraestructura y servicios existentes, sin que se modifique la estructura urbana de la zona, congruentes con 
las políticas, dinámica de crecimiento y saturación de lotes, al cual se dotará de instalaciones y obras 
complementarias que otorgan una mayor posibilidad de utilización del suelo, apoyando a lo señalado en el Plan 
Municipal 2012 – 2015 en donde se contempla en el eje de Desarrollo Económico el apoyo a emprendedores 
para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento se toma el siguiente 
acuerdo: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el incremento de densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a 300 Hab./Ha. (H3), 
para una fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido el Retablo con superficie de 2-39-99.38 hectáreas, 
identificada con la clave catastral 140100165410072; delegación municipal Josefa Vergara y Hernández, para 
desarrollar un proyecto habitacional que contempla la construcción de 144 viviendas unifamiliares, propiedad de 
la persona moral denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, lo anterior de conformidad con lo 
señalado en la Opinión Técnica con número de folio 045/15, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de Querétaro.   
 
SEGUNDO. El desarrollador, deberá presentar ante la ventanilla única de gestión Municipal, los proyectos y la 
documentación necesaria para la obtención de las autorizaciones que se requieran para la realización de su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 
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TERCERO. El desarrollador, tendrá que realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la 
construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, así como las obras que la Secretaría de Obras 
Públicas le requiera por el desarrollo de su proyecto, donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
mismo. 
 
CUARTO. El promotor, deberá obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, debiendo acatar las disposiciones y medidas de mitigación que en él se estipulen, dando 
cumplimiento a las medidas de mitigación que le sean señaladas, donde las obras que le sean indicadas 
deberán ser a costa del mismo. 
 
QUINTO. El desarrollador, deberá garantizar conforme a lo señalado en el Informe de uso de suelo 
IUS201303050 de fecha 16 de abril de 2013, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, el acceso al predio a través de un vía pública debidamente reconocida, ejecutando en su caso las 
obras de urbanización y liberación a su costa del terreno necesario para dicha vialidad, hasta su conexión con 
la estructura urbana de la zona y/o la dotación de los servicios de infraestructura urbana que requiera para su 
desarrollo, por lo que deberá realizar a su costa la continuidad del cuerpo oriente de Avenida Dolores del Río, 
y transmitir a título gratuito y mediante escritura pública, la superficie de terreno que se haya ocupado por la 
continuidad de la vialidad, así como llevar a cabo la conexión del Boulevard con la calle Miguel Ángel 
Buonaroti desde la calle José María Hernández, hasta Jonguitud Barrios, respetando el alineamiento vial que 
le sea señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

SEXTO. El promotor deberá, coordinarse con la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, 
para llevar a cabo las obras necesarias que garanticen la continuidad del Boulevard Dolores del Río del lado 
sur del dren, para el paso peatonal y vehicular, a fin de que le sean indicadas las obras y características que 
deberá realizar para la habilitación de la infraestructura requerida. 

SÉPTIMO. El desarrollador tiene un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la notificación del 
presente, para que inicie los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes 
emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la 
especulación del predio derivado del incremento de densidad de población obtenido, ya que de no hacerlo, 
será motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso original que señale 
el Plan Parcial de La Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 
OCTAVO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura Pública 
debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
NOVENO. En caso de que el solicitante incumpla con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se 
iniciará el procedimiento de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, y los gastos generados serán a cargo 
del promotor. 
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖, será de 30 días hábiles contados a partir de la notificación del presente al promotor, 
debiendo presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la dicha publicación. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos, y se haya realizado el pago por el propietario del inmueble, materia del presente asunto, las 
contribuciones derivadas de esta autorización. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y a la persona moral 
denominada ―YAVIGA‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante el ciudadano 
Gerardo Chimes Fernández.‖ 
  
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
MISMA QUE VA EN SIETE FOJAS ÚTILES SOLO POR EL ANVERSO, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.--------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 doce de mayo de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.3 tres punto uno punto tres del Orden del día, aprobó por 
unanimidad de votos, el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la Entrega y Recepción de las obras de 
urbanización al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento de tipo residencial ―Loma Dorada‖, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 
 
―CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO D, 
38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 16 FRACCIÓN 
V, 17 FRACCIÓN III Y IV, 109, 114, 115 Y 117 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON 
VIGENCIA HASTA EL DÍA PRIMERO DE JULIO DE 2012 SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO 
VIGENTE; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

3. Mediante escritos dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, la ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL 
FRACCIONAMIENTO LOMA DORADA A.C., solicita la autorización definitiva y entrega – recepción de las obras 
de urbanización de la  del fraccionamiento de tipo Residencial ―Loma Dorada‖ ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
144/DAI/06. 
 

4. La solicitante  acredita la debida representación a través de la escritura pública número 65,946 de fecha 24 
de febrero de 2006, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Maldonado Guerrero Notario Adscrito a la Notaría 
Pública número 04 de esta ciudad, en la cual se constituye  ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL 
FRACCIONAMIENTO LOMA DORADA A.C., asimismo se designa como presidenta a la ciudadana Petrouchka 
Escoto Robles. 
 

5. Mediante Escritura Pública 19,034 de fecha 2 de marzo de 1978, pasada ante la fe del  Licenciado Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública Número 7 de esta ciudad, se protocolizó la autorización 
para efectuar el fraccionamiento de tipo residencial urbano denominado ―Loma Dorada‖, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad el día 9 de marzo de 1978 bajo la partida número 295 del libro 87-A de la Sección 
Primera. 
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6. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano, que señala que aquellas 
solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en trámite al 
entrar en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente,  por lo que en 
términos del artículo 115 de éste último para que proceda la recepción y entrega del fraccionamiento; el 
propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de urbanización del fraccionamiento, que los 
servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; que cuando menos el sesenta por ciento 
de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el Impuesto Predial; que, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran construidos; haber entregado a satisfacción de la 
autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, drenaje, jardines y mobiliario urbano, y que se 
encuentre constituida la Asociación de Colonos del Fraccionamiento y ésta no exprese objeción alguna. 
 
7. Mediante oficio SAY/7079/2015 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales opinión técnica respecto a la Entrega -  Recepción del Fraccionamiento ―Loma Dorada‖; remitiendo 
respuesta viable en cuanto al aseo público y alumbrado público mediante oficio SSPM/DAAP/2626/2014 
signado por el Director de Aseo y Alumbrado Público; asimismo mediante oficio SSPM/DMI/CNI/0110/2015 el 
Director de Mantenimiento de Infraestructura remitió respuesta favorable referente a las áreas verdes del 
Fraccionamiento ―Loma Dorada‖.  

 

8. De la petición presentada por la ciudadana Petrouchka Escoto Robles presidenta de de la Mesa Directiva de 
la persona moral denominada ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMA DORADA A.C., 
fue remitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro la Opinión Técnica 
mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1913/14 bajo el número de Folio 156/14 respecto de la 
autorización definitiva y entrega – recepción de las obras de urbanización de la  del fraccionamiento ―Loma 
Dorada‖ ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de la cual se desprende lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES 
 
1. En atención a la solicitud de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento Loma Dorada, A.C., solicitan se emita el 
dictamen técnico relativo a la Autorización definitiva y Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras 
de Urbanización de la primera y segunda sección del fraccionamiento de tipo residencial denominado “Loma 
Dorada”, ubicado en la Delegación Municipal Cayetano Rubio de esta ciudad. 

2. Lo anterior al tratarse de un fraccionamiento que por su antigüedad, no obstante que fueron ejecutadas las obras de 
urbanización por sus promotores, han hecho caso omiso a las obligaciones que contrajeron en su momento y 
adicionalmente han dejado de dar el mantenimiento preventivo y correctivo a dichas obras, ocasionando con ello un 
deterioro de los mismos y una situación de inseguridad para los habitantes del fraccionamiento en sus dos secciones; por lo 
que proponen que el Municipio reciba las obras de urbanización del  fraccionamiento, dado que no se cuenta con  
información que permita localizar a los promotores y toda vez que el fraccionamiento cuenta con ocupación en la mayor 
parte de sus lotes, a fin de garantizar su mantenimiento y dotación de servicios correspondientes por parte del Municipio, en 
beneficio de sus habitantes. 

3. El fraccionamiento Loma Dorada, corresponde a un proyecto inmobiliario desarrollado en el predio denominado La 
Loma, localizado al oriente de la ciudad de Querétaro, el cual se ubica entre Calzada de los Arcos, la Avenida 
Constituyentes y el Boulevard Bernardo Quintana, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el cual corresponde a 
un fraccionamiento de tipo residencial, desarrollado en dos secciones, y un área que identifica como Vista Dorada.   

4. Mediante escritura número 1 de fecha 15 de octubre de 1974, pasada ante la fe del Lic. Juan Francisco Durán 
Guerrero, Notario Público No. 4 de San Juan del Río, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida número 
219 del libro 44 de Comercio, se formaliza la constitución de la Sociedad Anónima de capital variable, denominada 
―Desarrollo y Promociones Loma Dorada‖ S.A. de C.V., de igual manera se establece en el mismo documento que se 
adquiere un predio denominado ―La Loma‖, y una Fracción del Antiguo Casco de lo que fue la Hacienda de Carretas, 
predios que forman una sola unidad topográfica, propiedad que quedó registrada bajo la Partida Número 85 Tomo III del 
Libro 87 Serie A de la Sección Primera del mismo Registro Público de la Propiedad y por Escritura 577 de la Notaría 
Número 19 de esta ciudad, registrada en el mismo Registro bajo la partida número 250 Tomo XIV del libro 87-A de la 
Sección Primera, adquirió una fracción de 64,228.00 m

2
 de lo que fue la fracción Segunda del Casco de Carretas. Todos los 

predios citados o  antes mencionados forman una sola unidad topográfica. 

5. En fecha 20 de marzo de 1974, el Ejecutivo del Estado Autorizó a efectuar un fraccionamiento de tipo residencial 
urbano denominado ―Loma Dorada‖, en una superficie de 218,832.00 m

2
. Publicado en el Periódico Oficial La Sombra de 

Arteaga el día 6 de abril de 1978, en el Tomo CXII No. 14, así como en el Tomo CXIV de fecha 10 de julio de 1980 N° 28. 
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6. Mediante Escritura Pública 19,034 de fecha 2 de marzo de 1978, pasada ante la fe del  Lic. Manuel Cevallos Urueta, 
Notario Público Titular de la Notaría Número 7 de esta ciudad, se protocolizó la autorización para efectuar el fraccionamiento 
de tipo residencial urbano denominado ―Loma Dorada‖, inscrita en el Registro Público de la Propiedad el día 9 de marzo de 
1978 bajo la partida número 295 del libro 87-A de la Sección Primera. 

7. En fecha 14 de marzo de 1978, el Ejecutivo del Estado autorizó la Venta de Lotes del fraccionamiento de tipo 
residencial urbano que se denomina ―Loma Dorada‖, ubicado en terrenos del predio La Loma que se localiza al Oriente de 
esta ciudad, entre Calzada Los Arcos, Carretera Constitución y Libramiento Norte con Carretera a San Luis Potosí, 
publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga el día 10 de julio de 1980, en el Tomo CXIV No. 28 de esta ciudad. 

8. Mediante Escritura Pública número 495 de fecha 15 de marzo de 1978, pasada ante la fe del Notario Público Número 
19 de esta ciudad, se protocolizó la autorización para la venta de lotes del fraccionamiento, escritura inscrita en el Registro 
público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la partida número 242  Tomo IV, del libro 87-A,  de la Sección Primera el día 3 
de abril de 1978. 

9. Por  Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 19 de marzo de 1980, Gobierno del estado se manifiesta conforme en 
aceptar los lotes 20 al 39 de la manzana 301 del fraccionamiento, correspondientes a una superficie de 10,018 m

2
, como 

parte complementaria del área de reserva territorial que transmitirá el promotor por la autorización del fraccionamiento de 
tipo residencial urbano que se denomina ―Loma Dorada‖, ubicado en terrenos del predio La Loma que se localiza al Oriente 
de esta ciudad, entre Calzada Los Arcos, Carretera Constitución y Libramiento Norte con Carretera a San Luis Potosí, 
publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga el día 10 de julio de 1980, en el Tomo CXIV N° 28. 

10. Mediante Escritura Pública 6,171 de fecha 29 de abril de 1987, pasada ante la fe del Licenciado Ernesto Zepeda 
Vázquez, Notario Titular de la Notaría Pública Número 16 de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio bajo la partida 55, Libro 96-A en el Tomo XI, se protocolizó el cambio de denominación de  una sección del 
fraccionamiento ―Loma Dorada‖ por el de fraccionamiento ―Vista Dorada‖. 

11. En fecha 23 de noviembre de 1988, el Ejecutivo del Estado autorizó la Relotificación del predio conocido como 2a 
sección del fraccionamiento de tipo residencial urbano que se denomina ―Loma Dorada‖, localizado en la zona oriente de la 
ciudad de Querétaro entre Calzada Los Arcos, Carretera Constitución y Libramiento Norte con Carretera a San Luis Potosí, 
publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga el día 24 de noviembre de 1988, en el Tomo CXXII N° 48. 

12. En fecha 15 de noviembre de 1989, el Ejecutivo del Estado autorizó la Regularización  del fraccionamiento de tipo 
residencial urbano que se denomina ―Loma Dorada‖, localizado en la zona oriente de la ciudad de Querétaro entre Calzada 
Los Arcos, Carretera Constitución y Libramiento Norte con Carretera a San Luis Potosí, así como la autorización para 
aclarar los acuerdos de autorización previos, definiendo las áreas que se deben donar a favor de Gobierno del Estado, así 
como la superficie de áreas verdes y vialidades al Municipio de Querétaro, de la Primera y la Segunda sección, así como del 
área que identifica como Vista Dorada, publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga el día 7 de diciembre de 
1989, en el Tomo CXXIII N° 49. 

13. De acuerdo a lo señalado en el Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 1989 referido en el punto anterior, mediante 
recibo oficial de pago número E—258966, expedido por la Dirección General de Hacienda de Gobierno del estado, por la 
cantidad de $7’526,371.25 (Siete millones quinientos veintiséis mil trescientos setenta y un pesos 25/100 M.N.), 
correspondiente a la superficie vendible de 351,693.00 m

2
. 

14. Mediante Escritura Pública número 4,982 de fecha 13 de diciembre de 1989, pasada ante la fe del Lic. Santos de Jesús 
Martínez Resendiz, Notario Público Titular Número 20 de esta ciudad, se protocolizó la Autorización de la Regularización del 
fraccionamiento Loma Dorada, así como la transmisión de propiedad de varios lotes del fraccionamiento citado a favor del 
Gobierno del Estado de Querétaro, inscrita en el Registro público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la partida número 12,  
del libro 99-A Tomo V,  de la Sección Primera el día 20 de febrero de 1990;  

En dicha escritura se protocoliza la transmisión a favor del municipio de Querétaro, de las siguientes superficies: 

 Áreas verdes de la Primera Sección: 18,476.04 m
2
 

 Áreas verdes de la Segunda Sección: 12,639.41 m
2
 

 Áreas verdes de Vista Dorada: 795.76 m
2
 

 Vialidades de la Primera Sección: 46,633.50 m
2
 

 Vialidades de la Segunda Sección: 52,605.13 m
2
 

 Vialidades de Vista Dorada: 30,859.07 m
2
 

Así mismo se hace constar lo siguiente: 

 Mediante recibo Oficial No. 000312, se realiza el pago por concepto se superficie vendible señalado en el acuerdo de 
fecha 15 de noviembre de 1989 por la cantidad de $7’839,439.00 (Siete millones ochocientos treinta y nueve mil 
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cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N). por concepto de superficie vendible (diferencia) del Fraccionamiento Loma 
Dorada; del cual no se tiene copia, pero lo señala la escritura. 

 Para dar cumplimiento a lo señalado en el resolutivo onceavo, presentó póliza de fianza emitida por Compañía Mexicana 
de Garantías, S.A.  con numero M-3261701 para garantizar por Desarrollos y Promociones Loma Dorada, S.A. la 
terminación de las obras con un importe de $200’000,000.00 (Doscientos millones de pesos  00/100 M.N). del 
fraccionamiento Loma Dorada. 

15.  De acuerdo al reporte general de fraccionamientos emitido por la Dirección de catastro municipal, en los registros 
catastrales del fraccionamiento ―Loma Dorada‖, la superficie vendible se encuentra enajenada al 100.00%, en sus etapas 
primera  y segunda, por lo que se da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 115, fracción IV del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

16. En visita de inspección de fecha 01 de agosto de 2014, realizada por personal técnico de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, así como de personal técnico de la Dirección de Operación y Mantenimiento Vial adscrita a la Secretaría de Obras 
Públicas, se llevó a cabo un recorrido por el fraccionamiento Loma Dorada para determinar el estado físico en el que se 
encuentran las obras de urbanización, encontrando lo siguiente: 

 El fraccionamiento se encuentra urbanizado casi en su totalidad, sin embargo en las calles Paseo Loma de 
Querétaro, Loma de Bernal y Loma de Landa el pavimento está oxidado y en algunos tramos a nivel de terracería. 

 Faltan banquetas en Paseo de la Loma en el tramo comprendido entre Paseo de Bernal y el acceso a Loma del 
Sangremal. 

 En la 2ª Cerrada de la Cañada, el pavimento se encuentra dañado en su estructura y requiere de reparación. 

En lo que respecta a un levantamiento de la infraestructura relativa al alumbrado público y áreas verdes del fraccionamiento, 
deberá ser la Secretaría de Servicios Públicos Municipales quien determine lo conducente, así como de la emisión del 
Dictamen Aprobatorio respectivo. 

17. Debido a que existen deterioros en las obras de urbanización del fraccionamiento, referidos en el punto anterior, se 
deberá llevar a cabo un convenio de colaboración entre la Asociación de Colonos del Fraccionamiento y el Municipio de 
Querétaro, para realizar las obras de urbanización faltantes del fraccionamiento para su realización de manera conjunta, sin 
que exista una obligación por parte de Municipio en ejecutarlas de manera independiente, quedando pendiente la entrega 
recepción de la sección del fraccionamiento denominada Vista Dorada. 

OPINIÓN TÉCNICA 

Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera viable, la autorización definitiva y Entrega - Recepción 

al Municipio de Querétaro, de la Primera y Segunda Secciones del fraccionamiento de tipo residencial denominado ―Loma 
Dorada‖, ubicado en la Delegación Municipal Cayetano Rubio de esta ciudad. 

Lo anterior al tratarse de un fraccionamiento que cuenta con las obras de urbanización ejecutadas en su totalidad, en el que 
los servicios de infraestructura deberán estar operando de manera satisfactoria de Acuerdo con los dictámenes técnicos 
emitidos por la Secretaría de Servicios Públicos, Obras Públicas y/o Desarrollo Sustentable, que Las áreas de donación 
para áreas verdes y vialidades han sido debidamente transmitidas a favor del Municipio de Querétaro mediante Escritura 
Pública y así mismo dado que cuenta con un porcentaje mayor al 60% de la totalidad de los lotes construidos y 100% 
vendidos, los cuales están al corriente del pago del impuesto predial 

La Asociación de colonos del fraccionamiento Loma Dorada y el Municipio deberán celebrar el convenio señalado en el 
punto 17 en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la última publicación del acuerdo, con el fin de dar solución a 
la problemática social que impera al interior del mismo debido a la carencia de los servicios públicos que hasta el momento 
son responsabilidad del promotor. 

Lo anterior no impide que los organismos operadores sean responsables tanto de la operación como del mantenimiento de 
la infraestructura hidráulica y sanitaria del fraccionamiento.  

Se fundamenta el presente en lo dispuesto por los artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 30 
de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano.‖ 
 

9. La ciudadana Petrouchka Escoto Robles, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva de la persona 
moral denominada Asociación de Colonos del Fraccionamiento Loma Dorada, A.C., presentó en la Secretaría 
del Ayuntamiento escrito de fecha 7 de mayo del año en curso, mediante el cual manifiesta que están 
conscientes del estado actual que en el que se encuentran las obras de urbanización y que son sabedores de 
que existen obras pendientes de realizar, y que tienen interés en celebrar, incluso, un convenio con el Municipio 
a efecto de ser copartícipes de dichas obras faltantes y que éstas obras se realicen conforme a la disponibilidad 
presupuestal con la que cuente el Municipio de Querétaro. 
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10. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3265/2015, de fecha 30 de abril de 2015, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio.  
 
11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunión para analizar el presente asunto, en 
ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, 
de la revisión de la documentación presentada para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Código Urbano vigente hasta el 30 de junio de 2012, para la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, 
de las Obras de Urbanización correspondiente a la primera y segunda sección del Fraccionamiento de tipo 
residencial ―Loma Dorada‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, consistente en la 
conclusión de las obras de urbanización del fraccionamiento, se desprende que al tratarse de un 
fraccionamiento que cuenta con las obras de urbanización ejecutadas en su totalidad, en el que los servicios de 
infraestructura deberán estar operando de manera satisfactoria de Acuerdo con los dictámenes técnicos 
emitidos por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Obras Públicas y la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, que las áreas de donación para áreas verdes y vialidades han sido 
debidamente transmitidas a favor del Municipio de Querétaro mediante Escritura Pública y así mismo dado que 
cuenta con un porcentaje mayor al 60% de la totalidad de los lotes construidos y 100% vendidos, los cuales 
están al corriente del pago del impuesto predial; por lo que se considera factible y no existe inconveniente para 
que se lleve a cabo la entrega recepción de las obras de urbanización de la primera y segunda sección del 
Fraccionamiento de tipo residencial ―Loma Dorada‖, ubicado en la Delegación Villa Cayetano rubio, lo anterior 
de conformidad con el estudio técnico 156/14. 
 

Por unanimidad de votos de los integrantes del honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de Urbanización 
correspondientes a la primera y segunda sección  del Fraccionamiento de tipo residencial ―Loma Dorada‖, 
ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, de conformidad con lo señalado en el 
Estudio Técnico con número de Folio 156/14, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral denominada 
ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMA DORADA A.C.; quien deberá remitir una copia 
certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal y a la Secretaría  General de Gobierno Municipal a través  de la Dirección 
General Jurídica para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del mismo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría 
de Servicios Públicos del Municipio de Querétaro, para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73 
del Código Municipal del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del presente acuerdo y den 
seguimiento a las obligaciones impuestas en el presente, y realicen las acciones necesarias para tal fin. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, 
con cargo a la persona moral denominada ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMA 
DORADA A.C., debiendo presentar ésta, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento.  
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El plazo para la publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖, será de 30 días hábiles contados a partir de la 
notificación realizada al solicitante, señalando que el incumplimiento de la misma, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos, y se haya realizado el pago por los propietarios del inmueble materia del presente asunto, las 
contribuciones derivadas de esta autorización.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio y notifique a la persona moral denominada ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL 
FRACCIONAMIENTO LOMA DORADA A.C.‖ 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN SIETE FOJAS ÚTILES, EL DÍA 13 TRECE DE MAYO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 veintitrés de junio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.3 tres punto uno punto tres del Orden del día, aprobó por trece votos 
a favor y uno en contra de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la declaratoria de 
régimen de propiedad en condominio y venta de unidades privativas para el condominio habitacional de tipo 
popular denominado ―Fray Pedro de Gante‖, ubicado en Sendero de los Frailes Número 478, Lote 10 Manzana 
1, Etapa 3 dentro del fraccionamiento desarrollo habitacional y comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector ll, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el que textualmente señala: 
 
―CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS D Y F  Y 38 FRACCIÓN VIII DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 1, 13 FRACCIÓN I, II Y III, 16 FRACCIONES I, Y VII, 
211, 212, 213, 214 FRACCIÓN III, 215, 219, 222, 223, 224, 225, 226, 227 FRACCIÓN II, 228, 229, 242, 243, 
244 FRACCIONES V Y VI, 250, 251, 252, 253,254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261 y 262 DEL  CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTICULO 73 DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 
23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la persona moral 
denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
representante legal del fideicomiso número 170074793, solicita la Autorización de la  Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas, del condominio habitacional de tipo popular 
denominado ―Fray Pedro de Gante‖, ubicado en Sedero de los Frailes, número 478, lote 10, manzana 1, Etapa 
3, consistente en 55 viviendas, dentro del Fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago Sector II, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; radicándose el presente 
asunto en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 003/COND/DAI/2015. 
 
3. La solicitante  acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del predio 
respecto del cual solicita Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de 
Unidades Privativas, del condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Pedro de Gante‖, a través 
de los instrumentos siguientes: 
 
3.1. Escritura Pública número 18,923 de fecha 30 de septiembre de 2013 pasada ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública número 30 de la demarcación notarial de Querétaro, 
inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real número 
00471026/3 de fecha 20 de noviembre de 2013; se hizo constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
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Administración y Fuente de Pago  mismo que se identifica con el número 17007493, que celebraron por una 
parte la sociedad mercantil denominada ―Comercial Oder‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, en su 
carácter de ―Fideicomitente A‖ o ―Fideicomitente Fideicomisario A‖, por segunda parte la sociedad mercantil 
―Casas Javer de Querétaro‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de ―Fideicomitente B‖ y 
―Fideicomitente o Fideicomisario B‖, y por una tercera parte ―Scotiabank Inverlat‖, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple , Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de ―Fiduciario‖, sobre los siguientes 
inmuebles: Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1, del Ejido Tlacote el Bajo identificado con clave 
catastral 14 02 118 01 080 027 con una superficie de 77,748.10 m

2
 y Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 

Bajo identificado con clave catastral 14 02 118 01 080 029 con una superficie de 77,082.49 m
2
. 

 
3.2. Mediante la Escritura Pública Número 25,678 de fecha 15 de octubre de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública Número 30 de la demarcación notarial 
de Querétaro, se hace constar el Poder General Especial que otorga Scotiabank  Inverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, como 
fiduciario del contrato 170074793, a favor de ―Casa Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 
 
3.3. Mediante la Escritura Pública Número 55,492 de fecha 26 de agosto de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Jose Javier Leal González, Notario Titular de la Notaría Pública Número 111, con ejercicio en el 
primer distrito de  la ciudad de Monterrey estado de Nuevo León, en la cual Casas Javer de Querétaro‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable otorga Poder para Pleitos y Cobranzas, Representación Laboral, Actos 
de Administración y Actos de Dominio en favor de Aarón Guevara Vega. 
 
3.4. Mediante la Escritura Pública Número 17,799 de fecha 19 de julio de 2013, pasada ante la fe del Licenciado 
Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública Número 30 de la demarcación notarial de 
Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio 
Real número 471026/1 de fecha 25 de septiembre de 2013 se protocoliza la licencia de fusión número 
FUS2010/297, de fecha 13 de mayo de 2010, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, con lo que quedan fusionados los inmuebles identificados como Fracción  F1-147 de 
la Parcela 147 Z-6 P1/1 y la Parcela 149 Z-6 P1/2, ambas del Ejido Tlacote el Bajo para conformar una unidad 
topográfica con superficie total de 154,830.59 m

2
. 

 
4.  De la petición presentada por la persona moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente B del fideicomiso número 170074793, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emite Estudio Técnico bajo el número de Folio  092/15, del 
cual se desprende lo siguiente: 
 
“ANTECEDENTES: 

… 
1. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 27 de Abril de 2015, signado por el Arq. Aarón 
Guevara Vega, representante legal del Fideicomiso número 170074793, Scotiabank  Inverlat S. A., I. B. M., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, solicita la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y 
Venta de Unidades Privativas, para el condominio horizontal habitacional de tipo popular denominado “FRAY PEDRO DE 
GANTE”, ubicado en Sendero de los Frailes número 478, Lote 10, Manzana 1, Etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo 

Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “55 VIVIENDAS”. 

2. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 18,923 de 
fecha 30 de septiembre de 2013, inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad en el Folio 
Reales número 00471026/0003 de fecha 12 de noviembre de 2013; en la que se hizo constar el contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, mismo que se identifica con el numero 170074793, que celebraron por una 
parte la sociedad mercantil denominada ―Comercial Oder, S.A. de C.V., en su carácter de ―Fideicomitente A‖ o ― 
Fideicomitente o Fideicomisario A‖, por segunda parte la sociedad mercantil ―Casas Javer de Querétaro‖, S. A. de C. V., en 
su carácter de ―Fideicomitente B‖ y ―Fideicomitente o Fideicomisario B‖, y por una tercera parte ―Scotiabank Inverlat‖, S. A., 
I. B. M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de ―Fiduciario‖, en virtud del cual se afectaron los siguientes 
inmuebles: Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1, del Ejido Tlacote el Bajo identificado con clave catastral 
14021180108027 con una superficie de 77,748.10 m

2
 y la Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo identificado con 

clave catastral 140211801080029 con una superficie de 77,082.49 m
2
. 
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3. Mediante escritura pública número 17,799 de fecha 19 de julio de 2013, se protocoliza la licencia de fusión número 
FUS2010/297, de fecha 13 de mayo de 2010, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, con lo que quedan fusionados los inmuebles identificados como Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1 y 
la Parcela 149 Z-6 P1/2, ambas del Ejido Tlacote el Bajo, para conformar una unidad topográfica con superficie total de 
154,830.59 m

2
; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 

00471026/0001, de fecha 25 de septiembre de 2013. 

4. Mediante escritura pública número 25,678 de fecha 15 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Público Titular número 30 de esta Demarcación Notarial, se hace constar el Poder General Especial que 
otorga ―Scotiabank Inverlat‖, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, 
en su carácter del contrato del Fideicomiso número 170074793, a favor de la Sociedad Mercantil ―Casas Javer de 
Querétaro‖, S. A. de C. V., representada esta última por el Arq. Aarón Guevara Vega. 

5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de mayo de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
relativo a la Autorización para que se denomine como ―Ciudad del Sol‖, al Desarrollo Habitacional y Comercial ubicado al 
interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, así como la modificación en la nomenclatura de la 
vialidad denominada Avenida de la Luz por Avenida de la Cantera, autorizada en el Acuerdo de fecha 10 de julio de 2007, 
mediante el cual se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del 
desarrollo. 

6. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/637/2007, de fecha 24 de julio de 2007, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental para el 
Desarrollo Habitacional, Comercial y de Servicios que se denomina ―Ciudad del Sol‖, en una superficie de 258.52 Ha, 
conformada por las Parcelas de la 121 Z-6 P 1/2 a la 155 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de Querétaro, para 
3,000 viviendas. 

7. Mediante oficio número F.22.01.02/0702/12 de fecha 17 de abril de 2012 emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la Delegación Federal en el Estado de Querétaro, resuelve ampliar la vigencia de 5 años 
señalada en el oficio F.22.01.02.02/1585/07, correspondiente a la ampliación de plazos de autorización de cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales para el establecimiento del proyecto conjunto habitacional en el predio denominado Tlacote el 
Bajo, ubicado el Municipio de Querétaro, sobre una superficie de 258.52 hectáreas, la cual se amplía a 5 años contados de 
manera retroactiva a partir del 12 de octubre de 2011, concluyéndose ésta el 12 de octubre de 2016. 

8. Mediante oficio No. VE/3015/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013 la Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación 
de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 50 viviendas de las 2,000 autorizadas en el 
oficio VE/1242/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 
a la 156 Z-6 P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro.; mediante oficio No. VE/2056/2013 de fecha 3 
de diciembre de 2013, la Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 1,000 viviendas, correspondientes al oficio VE/1241/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, 
para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del 
Municipio de Querétaro, Qro.; y  mediante el oficio No. VE/3081/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, la Comisión Estatal 
de Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 284 viviendas, 
de las 3,000 autorizadas en el oficio VE/1240/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 
126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., por lo que se 
cuenta actualmente con la factibilidad de servicios para un total de 1,334 viviendas del Fraccionamiento ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, dentro del que se encuentra el presente 
Condominio. 

9. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente número QR-026-05-D de fecha 18 de junio de 2014, emitió la 
aprobación de los proyectos de las redes de agua potable, drenaje sanitario y alcantarillado pluvial para el Fraccionamiento 
al que denominan ―Conjunto Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

10. Mediante Oficio DP 049684/2013 de fecha 29 de noviembre de 2013, la Comisión Federal de Electricidad emite la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica, para el fraccionamiento al que identifica como Ciudad del Sol – 
Valle de Santiago II, ubicado en Circuito Puerta del Sol, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Municipio de Querétaro, Qro. 

11.  El promotor presenta copia de los planos autorizados por la Comisión  Federal de Electricidad, con aprobación de 
proyecto 49684/2014, de fecha 04 de julio de 2014, para trámites ante otras dependencias, de la red eléctrica de distribución 
área y subterránea para el proyecto al que denomina, Desarrollo Valle de Santiago II, correspondiente al fraccionamiento en 
que se encuentra el condominio. 
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12. Mediante oficio número SSPM/476/DGM/IV/2014, de fecha 13 de mayo de 2014, la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional al que denominan en dicho 
documento como ―Fraccionamiento Valle de Santiago II‖, ubicado en Circuito Puerta del Sol, dentro del Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante oficio número SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014, de fecha 
15 de mayo de 2014, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Fracción F-1-147 de 
la Parcela 147 Z-6 P1/1 y Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

14. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de junio de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Asignación de Nomenclatura, 
así como la Autorización Provisional para Venta para 334 Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

15. Mediante escritura pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se hace constar la transmisión a título 
gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m

2
 por concepto de equipamiento urbano y 

áreas verdes correspondiente a los desarrollos de la zona conformada por las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Municipio de Querétaro, Qro., dentro de las que se encuentra el ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, así como de una superficie de 314,894.29 m

2
 por concepto de 

vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo 
de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura  de las 
vialidades del  Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol‖, dentro del que se encuentra el 
fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  

 
00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

 

16.  Mediante Escritura Pública número 23,541 de fecha 2 de julio de 2014, instrumento inscrito el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales números 471026/009, 490843/006, 490844/004, 
490856/002, 490857/001, 490858/001, de fecha 23 de julio de 2014; se hace constar la Donación a título gratuito a favor del 
Municipio de Querétaro de la superficie de 3,627.42 m², en cumplimiento al artículo 225 fracción V del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, referente a la propuesta para las superficies que se transmitirán gratuitamente al Municipio para 
destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas territoriales, por el desarrollo de Condominios del Fraccionamiento, 
ubicada en el Lote 4 Manzana 2, Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, Delegación Felipe Carrillo Puerto.  

17. Mediante oficio número SSPM/DAAP/2428/2014 de fecha 9 de septiembre de 2014, la Dirección de Aseo y Alumbrado 
Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo del condominio ―Fray Pedro de Gante‖, 
ubicado en fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle 
de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cumpliendo con los parámetros 
mínimos necesarios respecto al área para contenedores, cantidad y tipo de los mismos. 

 
18. Mediante oficio número DMC/DT/2595/2014 de fecha 8 de septiembre de 2014, la Dirección Municipal de Catastro emitió 
su opinión respecto al deslinde catastral de los lotes 6, 7 y 10 de la Manzana 1, Etapa 3, del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, considerando que al 
no existir conflicto en sus dimensiones y linderos, entre lo establecido en el plano de lotificación autorizado 
(SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014) y la poligonal producto del deslinde catastral del fraccionamiento 
(DMC2013133), no es necesario el deslinde individual del predio referido. 
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19. Por Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo en el que se autoriza la Venta Provisional de lotes para 260 viviendas ubicadas en las Etapas 
1 y 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector II‖, delegación Felipe Carrillo Puerto.  

20. El promotor presenta escritura pública número 23,400 de fecha 27 de junio de 2014, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 490843, 490844 y 490845 de 
fecha 09 de julio de 2014, mediante el cual se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de junio 
de 2014, en el que el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la Asignación de nomenclatura, así como la autorización provisional para la venta 
de 334 Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

21.  El promotor presenta escritura pública número 25,373 de fecha 30 de septiembre de 2014 en que protocoliza Acuerdo 
de Cabildo que aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 9 de septiembre de 2014, mediante el cual el Ayuntamiento de 
Querétaro otorgó la autorización de la venta provisional de lotes para 260 viviendas de la Etapa 1 y para la Etapa 2, del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector II‖, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

22. En lo que se refiere al condominio, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201405799 de fecha 29 de agosto de 2014, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar en el Lote 10 de la 
Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, 
en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, un condominio con 55 viviendas. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio número APC20140078 de fecha 15 de octubre de 
2014, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el condominio habitacional de tipo popular denominado ―FRAY 
PEDRO DE GANTE‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 10 de la Manzana 1 del Fraccionamiento 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―55 VIVIENDAS‖. 

24. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable  con número de expediente C-009/15 de fecha 27 
de enero de 2015 se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo 
popular denominado ―FRAY PEDRO DE GANTE‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 10 de la Manzana 1 
del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―55 VIVIENDAS‖.  

25. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de fecha 27 
de enero de 2015, en que se Autoriza la licencia de ejecución de obras de urbanización para el condominio habitacional de 
tipo popular denominado ―Fray Pedro de Gante‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 10 de la Manzana 1 
del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, presenta comprobante de pago folio Z-3839389 de fecha 4 de 
febrero de 2015 por la cantidad de $ 31,298.61 (treinta y un mil doscientos noventa y ocho pesos 61/100 M.N. por concepto 
de Derechos de Supervisión del condominio. 

26. El promotor presenta escritura pública número 29,008 de fecha 11 de marzo de 2015 emitida por el Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30 en la que se protocoliza la autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, para el condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Pedro de Gante‖ ubicado en calle 
Sendero de los Frailes sin número lote 10 manzana 1, Etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo habitacional y comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto consistente en 55 
viviendas, inscrita bajo el folio real número 508611/2 de fecha 28 de abril de 2015, para dar cumplimiento al transitorio 
tercero del acuerdo antes citado. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, emitió mediante oficio 
número DDU/COU/FC/1647/2015 de fecha 21 de abril de 2015, el avance de obras de urbanización del condominio 
habitacional de tipo popular denominado ―Fray Pedro de Gante‖, ubicado en calle Sendero de los Frailes sin número, Lote 
10 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago 
Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: 
que el condómino cuenta con un avance del 33.48%  en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior, y dado que 
en la revisión realizada en campo no se constató que la obra cumpla en cuanto a las especificaciones técnicas y de calidad, 
la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos 
en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de  $ 1,443,508.96 (un 
millón cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos ocho pesos 96/100 M.N.)  

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $1,669,259.63  X 66.52% X  30% 

  Total Fianza   $1,443,508.96 
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28. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/1647/2015 de fecha 21 de abril de 2015 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, presenta fianza numero 1028-02298-4 de 
fecha 21 de abril de 2015 por un monto de $1,443,508.96 (un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos ocho pesos 
96/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, 
incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

Es obligación del desarrollador del condominio la operación y mantenimiento de las  obras de urbanización y servicios del 
condominio, hasta en  tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a la Asamblea de Condóminos,  de conformidad al Artículo 
269 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 11, 12, 13, 15, 16, 130, 225 Fracción V, 242, 
244 Fracción IV, 250  y 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en los cuales se establece las facultades 
que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, así como vigilar, aprobar y 
sancionar en materia de construcciones, de igual manera conforme a lo dispuesto por los Artículos 145 y 146 del 
cuerpo normativo antes citado, y en atención punto segundo, fracción II, punto 2 del Acuerdo de Cabildo de fecha 
13 de Noviembre del 2012, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 11 de Diciembre del 2012, y en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” de fecha 18 de Enero del 2013, en el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, la emisión de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización en materia de condominios. 

Razón por la cual, esta Secretaría emite la siguiente: 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE 

emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio horizontal 

habitacional de tipo popular denominado “FRAY PEDRO DE GANTE”, ubicado en Sendero de los Frailes número 478, 

Lote 10 Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago 

Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “55 VIVIENDAS”, amparando su 

petición con el Visto Bueno de Condominio APC201400078 de fecha 15 de octubre de 2014, emitido por la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable, en los siguientes términos: 

De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera Régimen de propiedad en 
condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, 
cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, 
sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener 
salida propia a la vía pública por un elemento común. 

Con base en el Artículo 261  Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una fianza por la 
cantidad de  $ 3,923,508.30 (Tres millones novecientos veintitrés mil quinientos ocho pesos 30/100 M.N.), a favor de 

los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar 
contra vicios y fallas ocultas en la construcción de 3,389.64 m

2
, que corresponden a la construcción de las 55 viviendas que 

conforman al condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201500768, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la 
Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 

Con base al Artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de compraventa deberá 
indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su departamento, vivienda, asa o local, 
pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la estructura, paredes maestras u otros elementos 
esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir 
claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que 
perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de su 
propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   
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Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en Condominio se 
establezca lo dispuesto en los Artículos 224 y 229 del Código Urbano el Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos 
debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el Artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el Régimen de 
propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará 
constar: 

―[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de que se 
trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se encuentra 
ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán señalarse los límites de 
los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, planos, 
autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así como el 
o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción y 
urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del 
Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de 
condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta por ciento 
respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 



Pág. 13440 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, 
los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento del condominio. 
[…]‖ 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos 
debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Finalmente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE la Autorización de la  Venta de Unidades 

Privativas del condominio horizontal habitacional de tipo popular denominado ―FRAY PEDRO DE GANTE”, ubicado 

en Sendero de los Frailes número 478, Lote 10 Manzana 1 dentro del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 

Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 

consistente en “55 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo 

establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 

―[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando no se hayan 
concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la 
autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]‖; señalado en el considerando 24 del 
Dictamen Técnico. 

―[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, 
asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]‖; señalado en el considerando 27 del Dictamen Técnico.  

―[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]‖; señalado en el considerando 25 del Dictamen 
Técnico. 

―[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades privativas del 
condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante dicha autoridad, la cual, a 
juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización 
que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o fase, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]‖; señalado en el considerando 28 del Dictamen 
Técnico. 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en tanto obtenga la 

Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, dando 

cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que … “El 

desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 

Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 
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En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias 

para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las 

áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los 

cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás 

personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 

del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las 

unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 

Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, evidencia del cumplimiento de todas 

y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo." 

5. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4483/2015 de fecha 11 de junio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 
 
6. Ahora bien, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro y la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis correspondiente, en ejercicio de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera lo siguiente:  
 

 FACTIBLE la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio 
horizontal habitacional de tipo popular denominado ―FRAY PEDRO DE GANTE‖, ubicado en Sendero de los 
Frailes número 478, Lote 10 Manzana 1, Etapa 3 del fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖,, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en ―55 VIVIENDAS‖, amparando su petición con el Visto Bueno de Condominio 
APC201400078 de fecha 15 de octubre de 2014, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable; toda vez 
que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

 FACTIBLE la Autorización de la  Venta de Unidades Privativas del condominio horizontal habitacional de tipo 
popular denominado ―FRAY PEDRO DE GANTE‖, ubicado en Sendero de los Frailes número 478, Lote 10 
Manzana 1, Etapa 3,  dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago 
Sector II, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―55 VIVIENDAS‖, así 
como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
 
Por trece votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se aprueba el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la  Venta de Unidades 
Privativas para el condominio horizontal habitacional de tipo popular, denominado ―FRAY PEDRO DE GANTE‖, 
ubicado en Sendero de los Frailes número 478, Lote 10 Manzana 1, Etapa 3, del fraccionamiento ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖,, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―55 VIVIENDAS‖, en los términos del Estudio Técnico con 
número de folio 092/15, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá depositar una fianza por la cantidad de $ 3,923,508.30 (Tres millones 
novecientos veintitrés mil quinientos ocho pesos 30/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 3,389.64 m², que corresponden a la construcción de las 55 viviendas que conforman al 
condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201500768, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación 
de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 
 
TERCERO. El propietario deberá dar cumplimiento a los Artículos 212, 218, 223, 224,  229, 237 y 258 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, en cuanto al contenido de cada una de las escrituras que se deberán 
de protocolizar ante notario público respecto del condominio, así como de cada una de las ventas, debiendo 
incluir las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las 
características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de 
subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 
 
QUINTO. El desarrollador, a partir de la autorización del presente acuerdo, podrá instalar y/o colocar publicidad 
relativa al condominio, con fundamento en lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que ―El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas‖. 
 
SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en el presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO. El desarrollador a su costa, deberá inscribir el presente Acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; y remitir una copia certificada del mismo, debidamente 
inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del 
mismo. 
 
 
OCTAVO. El desarrollador deberá efectuar el pago de las contribuciones que por la presente autorización se 
generen en términos de lo que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 
2015, así como la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces consecutivas con un intervalo de seis días naturales sin contar en ellos 
los de la publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con 
cargo del desarrollador, debiendo presentar éste, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal, será de 10 días hábiles contados a partir de la notificación 
realizada al solicitante, señalando que el incumplimiento de la misma, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión antes referidos. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y notifique a la persona moral denominada ―Casas Javer de 
Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de representante legal del Fideicomiso 
número 170074793, Scotiabank  Inverlat S. A., I. B. M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria.‖ 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN TRECE FOJAS ÚTILES, EL DÍA 24 VEINTICUATRO DE JUNIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 veintitrés de junio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.5 tres punto uno punto cinco del Orden del día, aprobó por trece 
votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que se autoriza la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas para el condominio habitacional de tipo 
popular denominado ―Fray Toribio de Benavente‖, ubicado en Sendero de los Frailes Número 510, lote 7 
manzana 1, etapa 3 del fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección valle de 
Santiago sector II‖, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―118 viviendas‖, el que 
textualmente señala: 
 
―CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS D Y F Y 38 FRACCIÓN VIII DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 1, 13 FRACCIÓN I, II Y III, 16 FRACCIONES I, Y VII, 
211, 212, 213, 214 FRACCIÓN III, 215, 219, 222, 223, 224, 225, 226, 227 FRACCIÓN II, 228, 229, 242, 243, 
244 FRACCIONES V Y VI, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261 y 262 DEL  CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; ARTICULO 73 DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 
25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la persona moral 
denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través del Arquitecto Aarón 
Guevara Vega, en su carácter de representante legal del fideicomiso número 170074793, solicita la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas, para el condominio 
horizontal habitacional de tipo popular denominado ―FRAY TORIBIO DE BENAVENTE‖, ubicado en Sendero de 
los Frailes número 510, Lote 7, Manzana 1, Etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en ―118 VIVIENDAS‖. 
 
3. El representante legal acredita la representación, así como la propiedad del predio respecto del cual solicita 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas del condominio 
habitacional  de tipo popular denominado ―Fray Toribio de Benavente‖,  ubicado en Sendero de los Frailes, 
número 510, lote 7, manzana 1, etapa 3, dentro del Fraccionamiento Desarrollo Habitacional  y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, a través de los instrumentos siguientes: 
 
3.1 Mediante escritura pública número 18,923 de fecha 30 de septiembre de 2013, inscrita en Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad en el Folio Reales número 00471026/0003 de fecha 12 
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de noviembre de 2013; en la que se hizo constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago, mismo que se identifica con el numero 170074793, que celebraron por una parte la sociedad 
mercantil denominada ―Comercial Oder, S.A. de C.V., en su carácter de ―Fideicomitente A‖ o ― Fideicomitente o 
Fideicomisario A‖, por segunda parte la sociedad mercantil ―Casas Javer de Querétaro‖, S. A. de C. V., en su 
carácter de ―Fideicomitente B‖ y ―Fideicomitente o Fideicomisario B‖, y por una tercera parte ―Scotiabank 
Inverlat‖, S. A., I. B. M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de ―Fiduciario‖, en virtud del cual 
se afectaron los siguientes inmuebles: Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1, del Ejido Tlacote el Bajo 
identificado con clave catastral 14021180108027 con una superficie de 77,748.10 m

2
 y la Parcela 149 Z-6 P1/2 

del Ejido Tlacote El Bajo identificado con clave catastral 140211801080029 con una superficie de 77,082.49 
m

2
, se acredita la propiedad del predio. 

 
3.2 Mediante escritura pública número 25,678 de fecha 15 de octubre de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Público Titular número 30 de esta Demarcación Notarial, se hace 
constar el Poder General Especial que otorga ―Scotiabank Inverlat‖, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, en su carácter del contrato del Fideicomiso número 
170074793, a favor de la Sociedad Mercantil ―Casas Javer de Querétaro‖, S. A. de C. V., representada esta 
última por el Arquitecto Aarón Guevara Vega. 

 
3.3 Mediante la Escritura Pública Número 55,492 de fecha 26 de agosto de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado José Javier Leal González, Notario Titular de la Notaría Pública Número 111, con ejercicio en el 
primer distrito de  la ciudad de Monterrey estado de Nuevo León, en la cual Casas Javer de Querétaro‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable otorga Poder para Pleitos y Cobranzas, Representación Laboral, Actos 
de Administración y Actos de Dominio en favor de Aarón Guevara Vega. 

 
3.4 Mediante la escritura pública número 17,799 de fecha 19 de julio de 2013, se protocoliza la licencia de 
fusión número FUS2010/297, de fecha 13 de mayo de 2010, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con lo que quedan fusionados los inmuebles identificados como 
Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1 y la Parcela 149 Z-6 P1/2, ambas del Ejido Tlacote el Bajo, para 
conformar una unidad topográfica con superficie total de 154,830.59 m

2
; inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00471026/0001, de fecha 25 de septiembre 
de 2013 
 

4.  De la petición presentada por la persona moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, a través del Arquitecto Aarón Guevara Vega, en su carácter de representante legal del 
fideicomiso número 170074793, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/3633/2015 a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, solicitándole se emitiera la opinión técnica correspondiente, 
emitiéndose bajo el Estudio Técnico número de folio 091/15, del cual se desprende lo siguiente: 

 

“ANTECEDENTES: 
… 

5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de mayo de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización para que se denomine como ―Ciudad del Sol‖, al Desarrollo Habitacional y 
Comercial ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, así como la 
modificación en la nomenclatura de la vialidad denominada Avenida de la Luz por Avenida de la Cantera, 
autorizada en el Acuerdo de fecha 10 de julio de 2007, mediante el cual se autorizó la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del desarrollo. 

 
6. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/637/2007, de fecha 24 de julio de 2007, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental 
para el Desarrollo Habitacional, Comercial y de Servicios que se denomina ―Ciudad del Sol‖, en una 
superficie de 258.52 Ha, conformada por las Parcelas de la 121 Z-6 P 1/2 a la 155 Z-6 P 1/2 del Ejido 
Tlacote el Bajo, Municipio de Querétaro, para 3,000 viviendas. 
 

7. Mediante oficio número F.22.01.02/0702/12 de fecha 17 de abril de 2012 emitido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Delegación Federal en el Estado de Querétaro, resuelve 
ampliar la vigencia de 5 años señalada en el oficio F.22.01.02.02/1585/07, correspondiente a la ampliación 
de plazos de autorización de cambio de uso de suelo de terrenos forestales para el establecimiento del 
proyecto conjunto habitacional en el predio denominado Tlacote el Bajo, ubicado el Municipio de Querétaro, 
sobre una superficie de 258.52 hectáreas, la cual se amplía a 5 años contados de manera retroactiva a partir 
del 12 de octubre de 2011, concluyéndose ésta el 12 de octubre de 2016. 



Pág. 13446 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

 
8. Mediante oficio No. VE/3015/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013 la Comisión Estatal de Aguas emite la 

ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 50 viviendas de 
las 2,000 autorizadas en el oficio VE/1242/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo de las 
parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de 
Querétaro, Qro.; mediante oficio No. VE/2056/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013, la Comisión Estatal de 
Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
1,000 viviendas, correspondientes al oficio VE/1241/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo 
de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del 
Municipio de Querétaro, Qro.; y  mediante el oficio No. VE/3081/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, la 
Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 284 viviendas, de las 3,000 autorizadas en el oficio VE/1240/2013 de fecha 23 de mayo 
de 2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del 
ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., por lo que se cuenta actualmente con la factibilidad 
de servicios para un total de 1,334 viviendas del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, dentro del que se encuentra el presente Condominio. 
 

9. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente número QR-026-05-D de fecha 18 de junio de 2014, 
emitió la aprobación de los proyectos de las redes de agua potable, drenaje sanitario y alcantarillado pluvial 
para el Fraccionamiento al que denominan ―Conjunto Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle 
de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 

10. Mediante Oficio DP 049684/2013 de fecha 29 de noviembre de 2013, la Comisión Federal de Electricidad 
emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica, para el fraccionamiento al que 
identifica como Ciudad del Sol – Valle de Santiago II, ubicado en Circuito Puerta del Sol, dentro del 
Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Municipio de Querétaro, Qro. 
 

11.  El promotor presenta copia de los planos autorizados por la Comisión  Federal de Electricidad, con 
aprobación de proyecto 49684/2014, de fecha 04 de julio de 2014, para trámites ante otras dependencias, 
de la red eléctrica de distribución área y subterránea para el proyecto al que denomina, Desarrollo Valle de 
Santiago II, correspondiente al fraccionamiento en que se encuentra el condominio. 
 

12. Mediante oficio número SSPM/476/DGM/IV/2014, de fecha 13 de mayo de 2014, la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional al que 
denominan en dicho documento como ―Fraccionamiento Valle de Santiago II‖, ubicado en Circuito Puerta del 
Sol, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 
 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante oficio número 
SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014, de fecha 15 de mayo de 2014, emitió la Autorización del 
Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Fracción F-1-147 de la 
Parcela 147 Z-6 P1/1 y Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

14. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de junio de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Asignación de Nomenclatura, así como la Autorización Provisional para Venta para 334 Lotes de la Etapa 1 
del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 
 

15. Mediante escritura pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se hace constar la transmisión 
a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m

2
 por concepto de 

equipamiento urbano y áreas verdes correspondiente a los desarrollos de la zona conformada por las 
Parcelas 121 a la 155 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de Querétaro, Qro., dentro de las que se 
encuentra el ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, así 
como de una superficie de 314,894.29 m

2
 por concepto de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de 

fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio 
de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura  de las vialidades del  
Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol‖, dentro del que se encuentra el 
fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  
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00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

 
16.  Mediante Escritura Pública número 23,541 de fecha 2 de julio de 2014, instrumento inscrito el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales números 471026/009, 
490843/006, 490814/004, 490856/002, 490857/001, 490858/001, de fecha 23 de julio de 2014; se hace 
constar la Donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de la superficie de 3,627.42 m², en 
cumplimiento al artículo 225 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a la propuesta 
para las superficies que se transmitirán gratuitamente al Municipio para destinarse a obras públicas, a 
servicios o a reservas territoriales, por el desarrollo de Condominios del Fraccionamiento, ubicada en el Lote 
4 Manzana 2, Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, Delegación Felipe Carrillo Puerto.  
 

17. Mediante oficio número SSPM/DAAP/2429/2014 de fecha 9 de septiembre de 2014, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo del condominio 
―Fray Toribio de Benavente‖, ubicado en fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cumpliendo con los parámetros mínimos necesarios respecto al área 
para contenedores, cantidad y tipo de los mismos. 
 

18. Mediante oficio número DMC/DT/2595/2014 de fecha 8 de septiembre de 2014, la Dirección Municipal de 
Catastro emitió su opinión respecto al deslinde catastral de los lotes 6, 7 y 10 de la Manzana 1, Etapa 3, del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Valle de Santiago Sector II‖, considerando que al no existir conflicto en sus dimensiones y linderos, entre lo 
establecido en el plano de lotificación autorizado (SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014) y la poligonal 
producto del deslinde catastral del fraccionamiento (DMC2013133), no es necesario el deslinde individual 
del predio referido. 
 

19. Por Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo en el que se autoriza la Venta Provisional de lotes para 260 
viviendas ubicadas en las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, delegación Felipe Carrillo 
Puerto.  
 

20. El promotor presenta escritura pública número 23,400 de fecha 27 de junio de 2014, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 
490843, 490844 y 490845 de fecha 09 de julio de 2014, mediante el cual se hace constar la Protocolización 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de junio de 2014, en el que el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Asignación de nomenclatura, así como la autorización provisional para la venta de 334 Lotes de la Etapa 1 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

 

21.  El promotor presenta escritura pública número 25,373 de fecha 30 de septiembre de 2014 en que 
protocoliza el Acuerdo de Cabildo que se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 9 de septiembre de 2014, 
mediante el cual el Ayuntamiento de Querétaro otorgó la autorización de la venta provisional de lotes para 
260 viviendas de la Etapa 1 y para la Etapa 2, del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto de esta Ciudad. 
 

22. En lo que se refiere al condominio, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso 
de Suelo número DUS201405800 de fecha 29 de agosto de 2014, dictaminó factible el uso de suelo para 
ubicar en el Lote 7 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, un 
condominio con 118 viviendas. 
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23. La Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio número APC20140079 de fecha 15 de 

octubre de 2014, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el condominio habitacional de tipo 
popular denominado ―FRAY TORIBIO DE BENAVENTE‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, 
Lote 7 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en 
―118 VIVIENDAS‖. 
 

24. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable  con número de expediente C-008/15 
de fecha 27 de enero de 2015 se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
condominio habitacional de tipo popular denominado ―FRAY TORIBIO DE BENAVENTE‖, ubicado en 
Sendero de los Frailes sin número, Lote 7 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en ―118 VIVIENDAS‖.  
 

25. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
de fecha 27 de enero de 2015, en que se Autoriza la licencia de ejecución de obras de urbanización para el 
condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Toribio de Benavente‖, ubicado en Sendero de 
los Frailes sin número, Lote 7 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, el promotor presenta comprobante de pago folio Z-3839388 de fecha 4 de febrero de 2015 por 
la cantidad de $ 48,592.40 (cuarenta y ocho mil quinientos noventa y dos pesos 40/100 M.N. por concepto 
de Derechos de Supervisión del condominio. 
 

26. El promotor presenta escritura pública número 29,007 de fecha 11 de marzo de 2015 emitida por el 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30 en la que se protocoliza la autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el condominio habitacional de tipo popular 
denominado ―Fray Toribio de Benavente‖ ubicado en calle Sendero de los Frailes sin número lote 7 
manzana 1, Etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo habitacional y comercial Ciudad del Sol, Sección Valle 
de Santiago Sector II‖, en la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto consistente en 118 viviendas, 
inscrita bajo el folio real número 508608/2 de fecha 28 de abril de 2015, para dar cumplimiento al transitorio 
tercero del acuerdo antes citado. 
 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, emitió 
mediante oficio número DDU/COU/FC/1648/2015 de fecha 21 de abril de 2015, el avance de obras de 
urbanización del condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Toribio de Benavente‖, ubicado 
en calle Sendero de los Frailes sin número, Lote 7 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condómino 
cuenta con un avance del 31.07%  en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior, y dado que en la 
revisión realizada en campo no se constató que la obra cumpla en cuanto a las especificaciones técnicas y 
de calidad, la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para 
garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales 
empleados, por la cantidad de  $ 2,322,302.19 (dos millones trescientos veintidós mil trescientos dos pesos 
19/100 M.N.)  

 
Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $2,591,594.81  X 68.93 X  30% 

  Total Fianza   $2,322,302.19 

 
28. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/1648/2015 de fecha 21 de abril de 2015 emitido por la 

Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, presenta 
fianza numero 1028-02296-0 de fecha 21 de abril de 2015 por un monto de $2,332,302.19 (dos millones 
trescientos treinta y dos mil trescientos dos pesos 19/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual 
servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados. 
 

 Es obligación del desarrollador del condominio la operación y mantenimiento de las  obras de urbanización y 
servicios del condominio, hasta en  tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a la Asamblea de 
Condóminos,  de conformidad al Artículo 269 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 11, 12, 13, 15, 16, 130, 225 Fracción 
V, 242, 244 Fracción IV, 250  y 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en los cuales se establece 
las facultades que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, así como 
vigilar, aprobar y sancionar en materia de construcciones, de igual manera conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 145 y 146 del cuerpo normativo antes citado, y en atención punto segundo, fracción II, punto 2 del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de Noviembre del 2012, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 11 de 
Diciembre del 2012, y en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖ de fecha 18 de Enero del 2013, en el 
cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, la emisión de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización en materia de 
condominios. 
 
Razón por la cual, esta Secretaría emite la siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

 Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera 
FACTIBLE emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el 
condominio horizontal habitacional de tipo popular denominado “FRAY TORIBIO DE BENAVENTE”, 

ubicado en Sendero de los Frailes número 510, Lote 7 Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “118 VIVIENDAS”, amparando su petición con el Visto 

Bueno de Condominio APC201400079 de fecha 15 de octubre de 2014, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, en los siguientes términos: 

 
De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera Régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, 
casas, locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en 
un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya 
sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un 
elemento común. 

 
Con base en el Artículo 261  Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una 
fianza por la cantidad de  $ 9,148,046.60 (Nueve millones ciento cuarenta y ocho mil cuarenta y seis 
pesos 40/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual 

servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de 
7,903.28 m

2
, que corresponden a la construcción de las 118 viviendas que conforman al condominio, 

indicados en la licencia de construcción número LCO201500767, emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de 
la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 

 

 Con base al Artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, asa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su 
estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar 
la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética 
general del inmueble. 

 
 En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 

interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   
 
 Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 

Condominio se establezca lo dispuesto en los Artículos 224 y 229 del Código Urbano el Estado de 
Querétaro. 

 
Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 
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 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta 
dependencia. 

 
Así mismo, de conformidad con el Artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir 
el Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en 
escritura pública, en la cual se hará constar: 

 
―[…] I. La denominación; 
II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 

condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando 
expresamente si el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de 
grupos de construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir 
condominios independientes; 
III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 

licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización 
del condominio; 
IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 

colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 
V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 
VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 
VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 

identificación; 
VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 

construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 
IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento 

y administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 
X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 
XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 

favor del Municipio; 
XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 

valor total de condominio; 
XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 

treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 
XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 
XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 
XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así 
como el Reglamento del condominio. […]‖ 
Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 
 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta 
dependencia. 
 

Finalmente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE la Autorización de la  Venta 
de Unidades Privativas del condominio horizontal habitacional de tipo popular denominado “FRAY 
TORIBIO DE BENAVENTE”, ubicado en Sendero de los Frailes número 510, Lote 7 Manzana 1 dentro del 

Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “118 VIVIENDAS”, así 

como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 
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―[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún 

cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]‖; señalado en el 
considerando 24 del Dictamen Técnico. 
―[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 

sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]‖; señalado en el considerando 27 
del Dictamen Técnico.  
―[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]‖; señalado en el considerando 25 

del Dictamen Técnico. 
―[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de 
unidades privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir 
garantía ante dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 
I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras 

de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, 
sección o fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; 
[…]‖; señalado en el considerando 28 del Dictamen Técnico. 

 
En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en tanto 
obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 
 
En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 
 

Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se presenten 
al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente 
sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4200/2015 de fecha 2 de junio de 2015, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 
―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 

 
Ahora bien, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro y 
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Por trece votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento se aprueba el 
siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades 
Privativas para el condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Toribio de Benavente‖, ubicado en 
Sendero de Los Frailes número 510, lote 7 manzana 1, etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago sector II‖, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en ―118 viviendas‖, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con número de 
folio 091/15, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá depositar una fianza por la cantidad de $ 9,148,046.60 (Nueve millones 
ciento cuarenta y ocho mil cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 7,903.28 m

2
, que corresponden a la construcción de las 118 viviendas que conforman al 

condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201500767, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación 
de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 

 
TERCERO. El desarrollador deberá considerar que en las escrituras o contratos de compraventa deberá 
indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su departamento, vivienda, 
casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la estructura, paredes 
maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad 
o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las paredes exteriores en 
forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble, de conformidad  al 
Artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. El desarrollador, en caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá 
realizarse hasta en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de 
publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

 
QUINTO. El desarrollador deberá dar cumplimiento a los Artículos 212, 224,  229 y  237, 258, 260, 261, 264 y 
265 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en cuanto al contenido de cada una de las escritura del 
contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para 
asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como 
las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y 
usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a 
constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo 
anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el 
presente acuerdo. 
 
Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la fecha del 
acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la 
licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 
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SEPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en el presente acuerdo. 
 
OCTAVO. El desarrollador a su costa, deberá inscribir el presente Acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; y remitir una copia certificada del mismo, debidamente 
inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
NOVENO. El desarrollador deberá efectuar el pago de las contribuciones que por la presente autorización se 
generen en términos de lo que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 
2015, así como la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces consecutivas con un intervalo de seis días naturales sin contar en ellos 
los de la publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con 
cargo del desarrollador, debiendo presentar éste, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal, será de 10 días hábiles contados a partir de la notificación 
realizada al solicitante, señalando que el incumplimiento de la misma, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión antes referidos. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal  Felipe Carrillo Puerto  y notifique a la persona 
moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
representante legal del fideicomiso número 170074793, Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima de Capital 
Variable Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
MISMA QUE VA EN TRECE FOJAS ÚTILES SÓLO POR EL ANVERSO, EL DÍA 24 VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.--------------------------- 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 

 



Pág. 13454 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 veintitrés de junio de 2015  dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.4 tres punto uno punto cuatro del orden del día, aprobó con trece 
votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la  Venta de Unidades Privativas para el condominio horizontal 
habitacional de tipo popular, denominado ―FRAY MARTÍN DE VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los Frailes 
número 512, Lote 6, Manzana 1, Etapa 3, del fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
que textualmente señala: 
 

" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS D Y F  Y 38 FRACCIÓN VIII DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 1, 13 FRACCIÓN I, II Y III, 16 FRACCIONES I, Y VII, 
211, 212, 213, 214 FRACCIÓN III, 215, 219, 222, 223, 224, 225, 226, 227 FRACCIÓN II, 228, 229, 242, 243, 
244 FRACCIONES V Y VI, 250, 251, 252, 253,254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261 y 262 DEL  CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTICULO 73 DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 
23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, con fecha 27 de abril 
de 2015, la persona moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
su carácter de representante legal del fideicomiso número 170074793, solicitó la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas, del condominio habitacional de tipo 
popular denominado ―Fray Martín de Valencia‖, ubicado en Sendero de los Frailes, número 512, lote 6, 
manzana 1, Etapa 3, del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector II‖, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en 22 viviendas; 
radicándose el presente asunto en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 
001/COND/DAI/2015. 
 
3. La persona moral solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del 
predio respecto del cual solicita Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y 
Venta de Unidades Privativas, del condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Martín de 
Valencia‖, a través de los instrumentos siguientes: 
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3.1. Escritura Pública número 18,923 de fecha 30 de septiembre de 2013 pasada ante la fe del 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública número 30 de la demarcación 
notarial de Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Real número 00471026/3 de fecha 20 de noviembre de 2013; se hizo constar el 
contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago  mismo que se identifica con el 
número 17007493, que celebraron por una parte la sociedad mercantil denominada ―Comercial Oder‖ 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de ―Fideicomitente A‖ o ―Fideicomitente 
Fideicomisario A‖, por segunda parte la sociedad mercantil ―Casas Javer de Querétaro‖ Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de ―Fideicomitente B‖ y ―Fideicomitente o Fideicomisario B‖, 
y por una tercera parte ―Scotiabank Inverlat‖, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple , Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de ―Fiduciario‖, sobre los siguientes inmuebles: Fracción  
F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1, del Ejido Tlacote el Bajo identificado con clave catastral 14 02 118 01 
080 027 con una superficie de 77,748.10 m

2
 y Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo identificado 

con clave catastral 14 02 118 01 080 029 con una superficie de 77,082.49 m
2
. 

 
3.2. Mediante la Escritura Pública Número 25,678 de fecha 15 de octubre de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública Número 30 de la demarcación 
notarial de Querétaro, se hace constar el Poder General Especial que otorga Scotiabank  Inverlat, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat, División Fiduciaria, como fiduciario del contrato 170074793, a favor de ―Casa Javer de 
Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
3.3. Mediante la Escritura Pública Número 55,492 de fecha 26 de agosto de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Jose Javier Leal González, Notario Titular de la Notaría Pública Número 111, con ejercicio en 
el primer distrito de  la ciudad de Monterrey estado de Nuevo León, en la cual Casas Javer de 
Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable otorga Poder para Pleitos y Cobranzas, 
Representación Laboral, Actos de Administración y Actos de Dominio en favor de Aarón Guevara Vega. 
 
3.4. Mediante la Escritura Pública Número 17,799 de fecha 19 de julio de 2013, pasada ante la fe del 
Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública Número 30 de la demarcación 
notarial de Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Real número 471026/1 de fecha 25 de septiembre de 2013 se protocoliza la 
licencia de fusión número FUS2010/297, de fecha 13 de mayo de 2010, expedido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con lo que quedan fusionados los 
inmuebles identificados como Fracción  F1-147 de la Parcela 147 Z-6 P1/1 y la Parcela 149 Z-6 P1/2, 
ambas del Ejido Tlacote el Bajo para conformar una unidad topográfica con superficie total de 154,830.59 
m

2
. 

 
4.  De la petición presentada por la persona moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en su carácter de representante legal del fideicomiso número 170074793, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emitió el Estudio Técnico bajo el número de Folio  093/15, 
del cual se desprende lo siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 
… 

5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de mayo de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
Autorización para que se denomine como ―Ciudad del Sol‖, al Desarrollo Habitacional y Comercial ubicado al interior de las Parcelas 
121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, así como la modificación en la nomenclatura de la vialidad denominada Avenida de la 
Luz por Avenida de la Cantera, autorizada en el Acuerdo de fecha 10 de julio de 2007, mediante el cual se autorizó la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del desarrollo. 

6. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/637/2007, de fecha 24 de julio de 2007, la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental para el Desarrollo Habitacional, Comercial y 
de Servicios que se denomina ―Ciudad del Sol‖, en una superficie de 258.52 Ha, conformada por las Parcelas de la 121 Z-6 P 1/2 a la 
155 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de Querétaro, para 3,000 viviendas. 

7. Mediante oficio número F.22.01.02/0702/12 de fecha 17 de abril de 2012 emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Delegación Federal en el Estado de Querétaro, resuelve ampliar la vigencia de 5 años señalada en el oficio 
F.22.01.02.02/1585/07, correspondiente a la ampliación de plazos de autorización de cambio de uso de suelo de terrenos forestales 
para el establecimiento del proyecto conjunto habitacional en el predio denominado Tlacote el Bajo, ubicado el Municipio de Querétaro, 
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sobre una superficie de 258.52 hectáreas, la cual se amplía a 5 años contados de manera retroactiva a partir del 12 de octubre de 
2011, concluyéndose ésta el 12 de octubre de 2016. 

8. Mediante oficio No. VE/3015/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013 la Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación de 
factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 50 viviendas de las 2,000 autorizadas en el oficio 
VE/1242/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 
1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro.; mediante oficio No. VE/2056/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013, la 
Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,000 
viviendas, correspondientes al oficio VE/1241/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 
a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro.; y  mediante el oficio No. 
VE/3081/2013 de fecha 4 de diciembre de 2013, la Comisión Estatal de Aguas emite la ratificación de factibilidad de servicios de agua 
potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 284 viviendas, de las 3,000 autorizadas en el oficio VE/1240/2013 de fecha 23 de mayo de 
2013, para el desarrollo de las parcelas 121 a la 126,  131 a la 148 y de la 151 a la 156 Z-6 P 1/2, del ejido Tlacote el Bajo del Municipio 
de Querétaro, Qro., por lo que se cuenta actualmente con la factibilidad de servicios para un total de 1,334 viviendas del 
Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, dentro del que se encuentra 
el presente Condominio. 

9. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente número QR-026-05-D de fecha 18 de junio de 2014, emitió la aprobación de 
los proyectos de las redes de agua potable, drenaje sanitario y alcantarillado pluvial para el Fraccionamiento al que denominan 
―Conjunto Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

10. Mediante Oficio DP 049684/2013 de fecha 29 de noviembre de 2013, la Comisión Federal de Electricidad emite la factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica, para el fraccionamiento al que identifica como Ciudad del Sol – Valle de Santiago II, 
ubicado en Circuito Puerta del Sol, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Municipio de Querétaro, Qro. 

11.  El promotor presenta copia de los planos autorizados por la Comisión  Federal de Electricidad, con aprobación de proyecto 
49684/2014, de fecha 04 de julio de 2014, para trámites ante otras dependencias, de la red eléctrica de distribución área y subterránea 
para el proyecto al que denomina, Desarrollo Valle de Santiago II, correspondiente al fraccionamiento en que se encuentra el 
condominio. 

12. Mediante oficio número SSPM/476/DGM/IV/2014, de fecha 13 de mayo de 2014, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional al que denominan en dicho documento como 
―Fraccionamiento Valle de Santiago II‖, ubicado en Circuito Puerta del Sol, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante oficio número SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014, de fecha 15 de 
mayo de 2014, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Fracción F-1-147 de la Parcela 147 Z-6 
P1/1 y Parcela 149 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

14. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de junio de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo 
relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Asignación de Nomenclatura, así como la 
Autorización Provisional para Venta para 334 Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

15. Mediante escritura pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se hace constar la transmisión a título gratuito a 
favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m

2
 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes 

correspondiente a los desarrollos de la zona conformada por las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P 1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de 
Querétaro, Qro., dentro de las que se encuentra el ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Sant iago 
Sector II‖, así como de una superficie de 314,894.29 m

2
 por concepto de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de 

octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Nomenclatura  de las vialidades del  Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol‖, 
dentro del que se encuentra el fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 
        

16.  Mediante Escritura Pública número 23,541 de fecha 2 de julio de 2014, instrumento inscrito el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales números 471026/009, 490843/006, 490814/004, 490856/002, 490857/001, 
490858/001, de fecha 23 de julio de 2014; se hace constar la Donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de la 
superficie de 3,627.42 m², en cumplimiento al artículo 225 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a la 
propuesta para las superficies que se transmitirán gratuitamente al Municipio para destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas 
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territoriales, por el desarrollo de Condominios del Fraccionamiento, ubicada en el Lote 4 Manzana 2, Etapa 2 del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto.  

17. Mediante oficio número SSPM/DAAP/2430/2014 de fecha 9 de septiembre de 2014, la Dirección de Aseo y Alumbrado Público 
Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo del condominio ―Fray Martín de Valencia‖, ubicado en 
fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cumpliendo con los parámetros mínimos necesarios respecto al área 
para contenedores, cantidad y tipo de los mismos. 

18. Mediante oficio número DMC/DT/2595/2014 de fecha 8 de septiembre de 2014, la Dirección Municipal de Catastro emitió su 
opinión respecto al deslinde catastral de los lotes 6, 7 y 10 de la Manzana 1, Etapa 3, del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, considerando que al no existir conflicto en 
sus dimensiones y linderos, entre lo establecido en el plano de lotificación autorizado (SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/0903/2014) y la 
poligonal producto del deslinde catastral del fraccionamiento (DMC2013133), no es necesario el deslinde individual del predio referido. 

19. Por Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo en el que se autoriza la Venta Provisional de lotes para 260 viviendas ubicadas en las Etapas 1 y 2 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, 
delegación Felipe Carrillo Puerto.  

20. El promotor presenta escritura pública número 23,400 de fecha 27 de junio de 2014, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 490843, 490844 y 490845 de fecha 09 de julio de 
2014, mediante el cual se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de junio de 2014, en el que el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la Asignación de nomenclatura, así como la autorización provisional para la venta de 334 Lotes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

21.  El promotor presenta escritura pública número 25,373 de fecha 30 de septiembre de 2014 en que protocoliza Acuerdo de Cabildo 
que aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 9 de septiembre de 2014, mediante el cual el Ayuntamiento de Querétaro otorgó la 
autorización de la venta provisional de lotes para 260 viviendas de la Etapa 1 y para la Etapa 2, del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto de esta Ciudad. 

22. En lo que se refiere al condominio, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201405801 de fecha 29 de agosto de 2014, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar en el Lote 6 de la Manzana 1 del 
Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, un condominio con 22 viviendas. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio número APC20140077 de fecha 15 de octubre de 2014, emitió 
el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el condominio habitacional de tipo popular denominado ―FRAY MARTÍN DE 
VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 6 de la Manzana 1 del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en ―22 VIVIENDAS‖. 

24. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable  con número de expediente C-007/15 de fecha 27 de enero 
de 2015 se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado 
―FRAY MARTÍN DE VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 6 de la Manzana 1 del Fracc ionamiento 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en ―22 VIVIENDAS‖.  

25. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de fecha 27 de enero 
de 2015, en que se Autoriza la licencia de ejecución de obras de urbanización para el condominio habitacional de tipo popular 
denominado ―Fray Martín de Valencia‖, ubicado en Sendero de los Frailes sin número, Lote 6 de la Manzana 1 del Fraccionamiento 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, presenta comprobante de pago folio Z-3839390 de fecha 4 de febrero de 2015 por la cantidad de $ 17,830.70 
(diecisiete mil ochocientos treinta pesos 70/100 M.N.), por concepto de Derechos de Supervisión del condominio. 

26. El promotor presenta escritura pública número 29,009 de fecha 11 de marzo de 2015 emitida por el Licenciado Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaria número 30 en la que se protocoliza la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, para el condominio habitacional de tipo popular denominado ―Fray Martín de Valencia‖ ubicado en calle Sendero de los 
Frailes sin número lote 6 manzana 1, Etapa 3 del Fraccionamiento ―Desarrollo habitacional y comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector II‖, en la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto consistente en 22 viviendas, inscrita bajo el folio real número 
508607/2 de fecha 28 de abril de 2015, para dar cumplimiento al Transitorio Tercero del acuerdo antes citado. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1649/2015 de fecha 21 de abril de 2015, el avance de obras de urbanización del condominio habitacional de tipo popular 
denominado ―Fray Martín de Valencia‖, ubicado en calle Sendero de los Frailes sin número, Lote 6 de la Manzana 1 del 
Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 
30.61%  en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior, y dado que en la revisión realizada en campo no se constató que la 
obra cumpla en cuanto a las especificaciones técnicas y de calidad, la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de 



Pág. 13458 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales 
empleados, por la cantidad de  $ 857,842.04 (ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 04/100 M.N.)  

 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $950,970.59  X 69.39% X  30% 

  Total Fianza   $857,842.04 

 

28. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/1649/2015 de fecha 21 de abril de 2015 emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, presenta fianza numero 1028-02297-5 de fecha 21 de abril de 
2015 por un monto de $857,842.04 (ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 04/100 M.N.), a favor del 
Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados. 
Es obligación del desarrollador del condominio la operación y mantenimiento de las  obras de urbanización y servicios del condominio, 
hasta en  tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a la Asamblea de Condóminos,  de conformidad al Artículo 269 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 11, 12, 13, 15, 16, 130, 225 Fracción V, 242, 244 Fracción 
IV, 250  y 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en los cuales se establece las facultades que tiene el Municipio para 
conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, así como vigilar, aprobar y sancionar en materia de construcciones, de 
igual manera conforme a lo dispuesto por los Artículos 145 y 146 del cuerpo normativo antes citado, y en atención punto 
segundo, fracción II, punto 2 del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de Noviembre del 2012, publicado en la Gaceta Municipal de 
fecha 11 de Diciembre del 2012, y en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” de fecha 18 de Enero del 2013, en el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, la 
emisión de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización en materia de condominios. 
 
Razón por la cual, esta Secretaría emite la siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE emitir la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio horizontal habitacional de tipo 
popular denominado “FRAY MARTÍN DE VALENCIA”, ubicado en Sendero de los Frailes número 512, Lote 6 Manzana 1 del 
Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “22 VIVIENDAS”, amparando su petición con el Visto Bueno de Condominio 
APC201400077 de fecha 15 de octubre de 2014, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, en los siguientes términos: 
 
De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera Régimen de propiedad en condominio, para 
los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, cajones de estacionamiento 
o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento 
independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 
 
Con base en el Artículo 261  Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una fianza por la cantidad de  $ 
2,332,594.00 (dos millones trescientos treinta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), a favor de los 
Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y 
fallas ocultas en la construcción de 2,015.20 m

2
, que corresponden a la construcción de las 22 viviendas que conforman al condominio, 

indicados en la licencia de construcción número LCO201500769, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; misma que tendrá 
vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento 
de  construcción vigente. 
 
Con base al Artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de compraventa deberá indicarse 
que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su departamento, vivienda, asa o local, pero le estará 
prohibida toda innovación o modificación que afecte a la estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que 
puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la 
fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 
 
En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de su propiedad, que 
impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   
Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en Condominio se establezca lo 
dispuesto en los Artículos 224 y 229 del Código Urbano el Estado de Querétaro. 
 
Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 
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 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos debidamente 
protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 
 
Así mismo, de conformidad con el Artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el Régimen de propiedad en 
Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará constar: 
―[…] I. La denominación; 
II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de que se trate, 
realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se encuentra ubicado dentro de un 
conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que 
deban constituir condominios independientes; 
III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, planos, autorizaciones 
o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 
IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así como el o los 
cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 
V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 
VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 
VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 
VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción y urbanización. El 
monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 
IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y administración del 
condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 
X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 
XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del Municipio; 
XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de condominio; 
XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta por ciento respecto 
del presupuesto autorizado; 
XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 
XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 
XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 
Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, los 
documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento del condominio. […]‖ 
 
Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos debidamente 
protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 
 
Finalmente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE la Autorización de la  Venta de Unidades Privativas del 
condominio horizontal habitacional de tipo popular denominado “FRAY MARTÍN DE VALENCIA”, ubicado en Sendero de los 
Frailes número 512, Lote 6 Manzana 1 dentro del Fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle 
de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “22 VIVIENDAS”, así como la 
definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, mismo que de manera textual señala: 
 
―[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: 
I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]‖; señalado en el considerando 24 del Dictamen 
Técnico. 
―[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, asentado en 
la bitácora de las obras de urbanización […]‖; señalado en el considerando 27 del Dictamen Técnico.  
―[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]‖; señalado en el considerando 25 del Dictamen Técnico. 
―[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades privativas del 
condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante dicha autoridad, la cual, a juicio de la 
ésta podrá consistir en: 
I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o fase, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]‖; señalado en el considerando 28 del Dictamen Técnico. 
En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en tanto obtenga la Autorización 
de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el 
Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo 
tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 
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En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar 
que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán 
susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 
establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las unidades 
privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente acuerdo." 

 

5. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4483/2015 de fecha 11 de junio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 
 

6. Ahora bien, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro y la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis correspondiente, en ejercicio de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera lo siguiente:  
 

 FACTIBLE la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio 
horizontal habitacional de tipo popular denominado ―FRAY MARTÍN DE VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los 
Frailes número 512, Lote 6, Manzana 1, Etapa 3 del fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en ―22 VIVIENDAS‖, amparando su petición con el Visto Bueno de Condominio 
APC201400077 de fecha 15 de octubre de 2014, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable; toda vez 
que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

FACTIBLE la Autorización de la Venta de Unidades Privativas del condominio horizontal habitacional de tipo 
popular denominado ―FRAY MARTÍN DE VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los Frailes número 512, Lote 6, 
Manzana 1, Etapa 3, del fraccionamiento ―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector II‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―22 
VIVIENDAS‖, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo 
establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
Por trece votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento se aprueba el 
siguiente acuerdo: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la  Venta de Unidades 
Privativas para el condominio horizontal habitacional de tipo popular, denominado ―FRAY MARTÍN DE 
VALENCIA‖, ubicado en Sendero de los Frailes número 512, Lote 6, Manzana 1, Etapa 3, del fraccionamiento 
―Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II‖, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en ―22 VIVIENDAS‖, en los términos del Estudio 
Técnico con número de folio 093/15, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro. 
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SEGUNDO. El desarrollador deberá depositar una fianza por la cantidad de $ 2,332,594.00 (Dos millones 
trescientos treinta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o 
cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra 
vicios y fallas ocultas en la construcción de 2,015.20 m

2
, que corresponden a la construcción de las 22 

viviendas que conforman al condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201500769, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 
 
TERCERO. El propietario deberá dar cumplimiento a los Artículos 212, 218, 223, 224,  229, 237 y 258 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, en cuanto al contenido de cada una de las escrituras que se deberán 
de protocolizar ante notario público respecto del condominio, así como de cada una de las ventas, debiendo 
incluir las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las 
características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de 
subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 
 
QUINTO. El desarrollador, a partir de la autorización del presente acuerdo, podrá instalar y/o colocar publicidad 
relativa al condominio, con fundamento en lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que ―El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas‖. 
 
SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en el presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO. El desarrollador a su costa, deberá inscribir el presente Acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; y remitir una copia certificada del mismo, debidamente 
inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del 
mismo. 
 
OCTAVO. El desarrollador deberá efectuar el pago de las contribuciones que por la presente autorización se 
generen en términos de lo que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 
2015, así como la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces consecutivas con un intervalo de seis días naturales sin contar en ellos 
los de la publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con 
cargo del desarrollador, debiendo presentar éste, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal, será de 10 días hábiles contados a partir de la notificación 
realizada al solicitante, señalando que el incumplimiento de la misma, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión antes referidos. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Finanzas, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y 
notifique a la persona moral denominada ―Casas Javer de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en su carácter de representante legal del Fideicomiso número 170074793, Scotiabank  Inverlat S. A., I. B. M., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria." 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN ONCE FOJAS ÚTILES, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 once de noviembre de 2014 dos mil catorce, el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro en el punto 3.6.2. tres punto seis punto dos del orden del día, aprobó 

por unanimidad de votos, el Acuerdo por el que se autoriza la modificación de coeficiente de ocupación de suelo 

(COS) de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 1 

de la manzana 151, del fraccionamiento Bosques de las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y 

Hernández, el que textualmente señala: 

 
"CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PARRAFO, II, V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 343 Y 344 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos A y D, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

3. Los proyectos de obras deberán tomar en consideración los aspectos de compatibilidad de uso con las 
lotificaciones, construcciones nuevas, restauraciones, demoliciones, ampliaciones y modificaciones, tomando 
como base los usos y destinos propuestos en los diferentes programas de desarrollo urbano, por lo que se 
tendrá que considerar, entre otras cosas, el diseño del coeficiente de ocupación del suelo (COS), que es la 
superficie del lote que puede ser ocupada para las construcciones que se pretendan realizar en los bienes 
inmuebles. 
 

4. Mediante escrito dirigido a la Licenciada Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento, la 
ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas, solicita la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo 
(COS), de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur poniente, correspondiente al lote 1 
de la  manzana 151, con superficie de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández, dicha solicitud se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
expediente 158/DAI/2014. 
 

5. Se acredita la propiedad del lote 1 de la manzana 151 del fraccionamiento Bosques de Las Lomas con 
superficie de 500.00 m

2
, mediante escritura 19,663 de fecha 01 de abril de 2004, pasada ante la fe del 

Licenciado Santos Jesús Martínez Reséndiz, Titular de la Notaría Pública Número 20 de esta Demarcación 
Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real 187410/2 de fecha 4 de julio de 2006. 
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6. De la solicitud referida en el punto cuatro, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio 
SAY/6115/2014 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emitiera opinión técnica 
al respecto, misma que fue remitida bajo el número de Folio 167/14, de la cual se desprende lo siguiente: 
 

"... 
Antecedentes: 

 
3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 17 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ el 1º de abril de 2008, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que el 
predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 50 hab./ha. (H0.5), sobre Corredor 
Urbano (CoU). 
 
4. Así mismo de revisión al plano autorizado del fraccionamiento por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, mediante oficio DDU/DU/1820/03 de fecha 14 de marzo de 2003, se verifico que el lote en estudio forma parte 
del área comercial contemplada para el fraccionamiento, por lo que aplican los parámetros referidos en la tabla de 
compatibilidad al lote en estudio para uso Comercial y de Servicios correspondiente al Plan Parcial de la Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 
5. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió el dictamen de uso de suelo DUS201404580 de fecha 4 

de junio de 2014, para el lote 1 de la manzana 151, predio identificado con la clave catastral 14 01 001 37 151 001 en el que 
dictamino permitido el uso de suelo para ubicar un local comercial y/o de servicios con bodega. 
 
6. Dentro del citado documento y a fin de que el desarrollador de cumplimiento a la normatividad correspondiente, dada su 

zonificación deberá respetar para su proyecto los siguientes coeficientes: Coeficiente de Ocupación del Suelos (COS) de 
0.4, Coeficiente de Utilización del Suelos (CUS) de 1.20, con una altura máxima de tres niveles, o lo equivalente a 10.50 
metros, así como a dar cumplimiento a las restricciones de construcción señaladas en la tabla de normatividad por 
zonificación que acompaña al Plan Parcial de Desarrollo Urbano, lo cual le fue señalado en el dictamen de uso de suelo 
emitido. 
 
7. De revisión al proyecto presentado por el desarrollador, se observa que considera una bodega comercial con área 

administrativa y servicios al interior, considerando cuatro cajones de estacionamiento al frente del predio, y un área 
destinada a descarga, respetando una restricción de construcción de la parte posterior del predio,  destacando que en la 
colindancia surponiente, se cuenta con una servidumbre de paso de la Comisión Estatal de Aguas (C.E.A.) misma que 
deberá ser respetada por el propietario del predio. 
 
Para el desarrollo de su proyecto considera una superficie mayor de construcción a la señalada para el Coeficiente de 
Ocupación del Suelos (COS) de 0.4, de conformidad con el Plan Parcial de la Delegación Josefa Vergara y Hernández, para 
lo cual solicita ampliar dicho coeficiente, para ubicar una estructura tipo nave industrial con una ocupación mayor del suelo.  
 
8. El Fraccionamiento Bosques de las Lomas se ubica al sur del Municipio de Querétaro, desarrollado por una asociación 

civil en una sección de la zona de uso común del ejido Casa Blanca, proyectado el desarrollo habitacional con una densidad 
de población de 50 hab./ha. (H.05), toda vez que el fraccionamiento se promovió para el desarrollo de vivienda de tipo 
residencial media a media alta, contando actualmente con una ocupación baja en sus lotes, con vivienda de tipo residencial 
en sus lotes internos, considerando lotes para uso comercial en los predios que cuentan con frente a la lateral del 
Libramiento Surponiente, sobre los que se han establecido construcciones para dichos usos.  
 
Al poniente colinda con los fraccionamientos Misión Cimatario y Campestre Italiana que cuentan con densidades de 
población de 200 hab./ha. (H2) y 100 hab./ha. (H1) respectivamente, desarrollándose vivienda de tipo residencial medio. 
 
9. Habiendo realizado visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que al interior del lotes se están 

llevando a cabo trabajos de construcción, existiendo una plataforma de tepetate compactado y comenzándose a realizar 
trabajos de cimentación y levantamiento de muros, así mismo la vialidad que da frente al predio se desarrolla a base de 
carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando la zona con infraestructura urbana a nivel de red sanitaria, 
hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, por otro lado, al frente del predio se cuenta con guarniciones de concreto, 
careciendo de banqueta. 
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OPINIÓN TÉCNICA: 

 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable la la modificación de la 
normatividad por zonificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral 
del Libramiento Sur poniente, correspondiente al lote 1 de la manzana 151, con superficie de 500.00 m² del 
fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Delegación municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 
Lo anterior con el objeto de que el promotor esté en posibilidad de dar un mayor aprovechamiento al terreno y construcción 
de su proyecto, toda vez que no se altera la estructura e imagen urbana de la zona, al existir edificaciones con 
características arquitectónicas y de ocupación similares a la propuesta, en donde los parámetros solicitados permitirán el 
desarrollo de un proyecto comercial de mediana intensidad que garantizará la dotación de instalaciones y obras 
complementarias que darán una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo e infraestructura instalada, así 
como en la ocupación del sitio con un proyecto que ayuda a inducir un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana 
de la zona, lo cual contribuye a cumplir con los objetivos formulados para el desarrollo urbano que plantea la optimización 
del espacio disponible, aprovechando la estructura urbana existente en la zona lo que permitirá que las actividades 
productivas tengan un mayor grado de diversificación, apoyando a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde 
se contempla en el eje de Desarrollo Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la 
generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, no obstante, el promotor deberá dar cumplimiento 
a lo siguiente 
 

 Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención de la Licencia de construcción y demás autorizaciones que requiera para su proyecto, debiendo dar cumplimiento 
con lo señalado en la normatividad aplicable conforme al uso autorizado, dando cumplimiento a la dotación de los cajones 
de estacionamiento que sus actividades requieran de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para 
el Municipio de Querétaro, ya que no se permitirá estacionar vehículos para su actividad sobre la vía pública. 
 

 Deberá obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, 
dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a 
obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Respetar los horarios de servicio que le señale la licencia de funcionamiento emitida por la dependencia 
correspondiente. 
 

 Obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar las 
disposiciones y mediadas de mitigación que en él se estipulen, incluyendo el apoyo en el mejoramiento de infraestructura 
vial en la zona, limitando el paso a vehículos con capacidad menor a dos toneladas para su actividad. 
 

 Las actividades a realizarse serán acordes con las existentes en la zona y que sean compatibles con actividades 
habitacionales, por lo que no se permitirá el almacenamiento de materiales tóxicos o que representen peligro alguno para 
los habitantes de la zona, por lo que deberá contar con la autorización de protección civil respecto al tipo de materiales que 
podrán almacenarse. 
 

 Deberá respetar la servidumbre de paso de la Comisión estatal de Aguas (C.E.A.), misma que deberá quedar libre de 
obstáculos y construcción, a fin de garantizar su optimo funcionamiento y operatividad, así como las restricciones de 
construcción al frente y pate posterior del predio, al colindar con lotes de uso habitacional. 
 

 El propietario se hará acreedor al pago de las multas y sanciones correspondientes que conforme a ley deba de cubrir, 
derivado de la construcción existente en el sitio, misma que carece de las autorizaciones correspondientes, para lo cual de 
así requerirlo la autoridad, el propietario deberá respetar lo referido en el artículo 327 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que señala que: en construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el 
propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con las 
disposiciones normativas correspondientes, por lo que de requerir modificaciones su proyecto, se deberá dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean señaladas y requeridas por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en un plazo no mayor a un año, inicie la gestión de los trámites 
correspondientes para regularizar su proyecto, una vez que sea autorizada la modificación de uso de suelo, ya que de no 
hacerlo se restituirá al uso asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández." 
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7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/8282/2014 de fecha 31 de octubre de 2014, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó que, una vez realizado el 
análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa y en ejercicio de las 
facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo Órgano de Gobierno Municipal, se considera 
técnicamente viable la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el predio 
ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 1 de la manzana 151, con superficie 
de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y Hernández, 
atendiendo a la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y 
tomando en cuenta que con el objeto de que el promotor esté en posibilidad de dar un mayor aprovechamiento 
al terreno y construcción de su proyecto, toda vez que no se altera la estructura e imagen urbana de la zona, al 
existir edificaciones con características arquitectónicas y de ocupación similares a la propuesta, en donde los 
parámetros solicitados permitirán el desarrollo de un proyecto comercial de mediana intensidad que garantizará 
la dotación de instalaciones y obras complementarias que darán una mayor posibilidad de utilización y 
aprovechamiento del suelo e infraestructura instalada, así como en la ocupación del sitio con un proyecto que 
ayuda a inducir un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana de la zona, lo cual contribuye a cumplir 
con los objetivos formulados para el desarrollo urbano que plantea la optimización del espacio disponible." 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el 
predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 1 de la manzana 151, con 
superficie de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y 
Hernández, propiedad de la ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas, de conformidad con lo señalado en 
la opinión técnica número 167/2014, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de la Licencia de construcción 
y demás autorizaciones que requiera para su proyecto, debiendo dar cumplimiento con lo señalado en la 
normatividad aplicable conforme al uso autorizado, dando cumplimiento a la dotación de los cajones de 
estacionamiento que sus actividades requieran de conformidad con lo señalado en el Reglamento de 
construcción para el Municipio de Querétaro, ya que no se permitirá estacionar vehículos para su actividad 
sobre la vía pública. 
 
TERCERO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá obtener de parte de la Unidad de 
Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes. 
 
CUARTO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá respetar los horarios de servicio que le 
señale la licencia de funcionamiento que para tal efecto emita la dependencia correspondiente. 
 
QUINTO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá obtener el dictamen de impacto vial emitido 
por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar las disposiciones y mediadas de mitigación 
que en él se estipulen, incluyendo el apoyo en el mejoramiento de infraestructura vial en la zona, limitando el 
paso a vehículos con capacidad menor a dos toneladas para su actividad. 
 

SEXTO. La propietaria del predio deberá realizar actividades acordes con las existentes en la zona y que sean 
compatibles con actividades habitacionales, por lo que no se permitirá el almacenamiento de materiales tóxicos 
o que representen peligro alguno para los habitantes de la zona, por lo que deberá solicitar la autorización 
correspondiente a la Unidad de Protección Civil respecto al tipo de materiales que podrán almacenarse. 
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SÉPTIMO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá respetar la servidumbre de paso de la 
Comisión Estatal de Aguas (C.E.A.), misma que deberá quedar libre de obstáculos y construcción, a fin de 
garantizar su optimo funcionamiento y operatividad, así como las restricciones de construcción al frente y parte 
posterior del predio, al colindar con lotes de uso habitacional. 
 

OCTAVO. La propietaria del predio, se hará acreedora al pago de las multas y sanciones correspondientes que 
conforme a ley deba de cubrir, derivado de la construcción existente en el sitio, misma que carece de las 
autorizaciones correspondientes, para lo cual de así requerirlo la autoridad, la propietaria deberá respetar lo 
referido en el artículo 327 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que señala que: en construcciones 
ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el propietario del inmueble efectuar las 
modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con las disposiciones normativas 
correspondientes, por lo que de requerir modificaciones su proyecto, se deberá dar cumplimiento a las 
observaciones que le sean señaladas y requeridas por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

NOVENO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, en la inteligencia que los costos serán a cargo la ciudadana Claudia 
Gabriela Maqueda Cortinas, quien remitirá una copia de la constancia de inscripción correspondiente a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro; el plazo 
para que se realice la protocolización será de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
se le haya notificado la autorización. 
 

DÉCIMO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los resolutivos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y 
NOVENO del presente Acuerdo, en un plazo que no excederá de un año contado a partir de la publicación del 
mismo, en la inteligencia de que el incumplimiento a éstas o cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el 
presente, dará lugar a que se proceda a la revocación de esta autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con cargo a la solicitante, debiendo 
presentar esté, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento  
 

El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖, será de 30 días hábiles contados a partir de la notificación realizada a la promotora, 
señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión antes referidos, y se haya realizado el pago por la propietaria del inmueble materia del presente asunto, 
los contribuciones derivadas de esta autorización. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Unidad de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández y a la ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN SIETE FOJAS ÚTILES, EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 once de noviembre de 2014 dos mil catorce, el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro en el punto 3.6.3. tres punto seis punto tres del orden del día, aprobó 
por unanimidad de votos, el Acuerdo por el que se autoriza la modificación de coeficiente de ocupación de suelo 
(COS) de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 12 
de la manzana 157, del fraccionamiento Bosques de las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y 
Hernández, el que textualmente señala: 
 
"CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PARRAFO, II, V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 343 Y 344 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos A y D, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

3. Los proyectos de obras deberán tomar en consideración los aspectos de compatibilidad de uso con las 
lotificaciones, construcciones nuevas, restauraciones, demoliciones, ampliaciones y modificaciones, tomando 
como base los usos y destinos propuestos en los diferentes programas de desarrollo urbano, por lo que se 
tendrá que considerar, entre otras cosas, el diseño del coeficiente de ocupación del suelo (COS), que es la 
superficie del lote que puede ser ocupada para las construcciones que se pretendan realizar en los bienes 
inmuebles. 
 

4. Mediante escrito dirigido a la Licenciada Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento, la 
ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas, solicita la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo 
(COS), de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur poniente, correspondiente al lote 12 
de la manzana 157, con superficie de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández, dicha solicitud se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
expediente 158/DAI/2014. 
 

5. Se acredita la propiedad del lote 12 de la manzana 157 del fraccionamiento Bosques de Las Lomas con 
superficie de 500.00 m

2
, mediante escritura 19,663 de fecha 01 de abril de 2004, pasada ante la fe del 

Licenciado Santos Jesús Martínez Reséndiz, Titular de la Notaría Pública Número 20 de esta Demarcación 
Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real 187410/2 de fecha 4 de julio de 2006. 
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6. De la solicitud referida en el punto cuatro, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio 
SAY/6115/2014 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, emitiera opinión técnica 
al respecto, misma que fue remitida bajo el número de Folio 168/14, de la cual se desprende lo siguiente:  
 

"... 
 
Antecedentes: 

 
3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 17 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ el 1º de abril de 2008, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que el 
predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 50 hab./ha. (H0.5), sobre Corredor 
Urbano (CoU). 
 
4. Así mismo de revisión al plano autorizado del fraccionamiento por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, mediante oficio DDU/DU/1820/03 de fecha 14 de marzo de 2003, se verifico que el lote en estudio forma parte 
del área comercial contemplada para el fraccionamiento, por lo que aplican los parámetros referidos en la tabla de 
compatibilidad al lote en estudio para uso Comercial y de Servicios correspondiente al Plan Parcial de la Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 
5. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió el dictamen de uso de suelo DUS201404580 de fecha 4 

de junio de 2014, para el lote 1 de la manzana 151, predio identificado con la clave catastral 14 01 001 37 151 012 en el que 
dictamino permitido el uso de suelo para ubicar un local comercial y/o de servicios con bodega. 
 
6. De revisión al proyecto presentado por el desarrollador, se observa que considera una bodega comercial con área 

administrativa y servicios al interior, considerando cuatro cajones de estacionamiento al frente del predio, y un área 
destinada a descarga, respetando una restricción de construcción ela parte posterior del predio, destacando que en la 
colindancia nororiente, se cuenta con una servidumbre de paso de la Comisión Estatal de Aguas (C.E.A.) misma que deberá 
ser respetada por el propietario del predio. 
 
Para el desarrollo de su proyecto considera una superficie mayor de construcción a la señalada para el Coeficiente de 
Ocupación del Suelos (COS) de 0.4, de conformidad con el Plan Parcial de la Delegación Josefa Vergara y Hernández, para 
lo cual solicita ampliar dicho coeficiente, para ubicar una estructura tipo nave industrial con una ocupación mayor del suelo.  
 
7. El Fraccionamiento Bosques de las Lomas se ubica al sur del Municipio de Querétaro, desarrollado por una asociación 

civil en una sección de la zona de uso común del ejido Casa Blanca, proyectado el desarrollo habitacional con una densidad 
de población de 50 hab./ha. (H.05), toda vez que el fraccionamiento se promovió para el desarrollo de vivienda de tipo 
residencial media a media alta, contando actualmente con una ocupación baja en sus lotes, con vivienda de tipo residencial 
en sus lotes internos, considerando lotes para uso comercial en los predios que cuentan con frente a la lateral del 
Libramiento Surponiente, sobre los que se han establecido construcciones para dichos usos.  
 
Al poniente colinda con los fraccionamientos Misión Cimatario y Campestre Italiana que cuentan con densidades de 
población de 200 hab./ha. (H2) y 100 hab./ha. (H1) respectivamente, desarrollándose vivienda de tipo residencial medio. 
 
8. Habiendo realizado visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que al interior del lotes se están 

llevando a cabo trabajos de construcción, existiendo una plataforma de tepetate compactado y comenzándose a realizar 
trabajos de cimentación y levantamiento de muros, así mismo la vialidad que da frente al predio se desarrolla a base de 
carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando la zona con infraestructura urbana a nivel de red sanitaria, 
hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, por otro lado, al frente del predio se cuenta con guarniciones de concreto, 
careciendo de banqueta. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 

 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable la la modificación de la 
normatividad por zonificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el predio ubicado en la lateral 
del Libramiento Sur poniente, correspondiente al lote 12 de la manzana 157, con superficie de 500.00 m² del 
fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Delegación municipal Josefa Vergara y Hernández. 
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Lo anterior con el objeto de que el promotor esté en posibilidad de dar un mayor aprovechamiento al terreno y construcción 
de su proyecto, toda vez que no se altera la estructura e imagen urbana de la zona, al existir edificaciones con 
características arquitectónicas y de ocupación similares a la propuesta, en donde los parámetros solicitados permitirán el 
desarrollo de un proyecto comercial de mediana intensidad que garantizará la dotación de instalaciones y obras 
complementarias que darán una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo e infraestructura instalada, así 
como en la ocupación del sitio con un proyecto que ayuda a inducir un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana 
de la zona, lo cual contribuye a cumplir con los objetivos formulados para el desarrollo urbano que plantea la optimización 
del espacio disponible, aprovechando la estructura urbana existente en la zona lo que permitirá que las actividades 
productivas tengan un mayor grado de diversificación, apoyando a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde 
se contempla en el eje de Desarrollo Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la 
generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, no obstante, el promotor deberá dar cumplimiento 
a lo siguiente 
 

 Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención de la Licencia de construcción y demás autorizaciones que requiera para su proyecto, debiendo dar 
cumplimiento con lo señalado en la normatividad aplicable conforme al uso autorizado, dando cumplimiento a la 
dotación de los cajones de estacionamiento que sus actividades requieran de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, ya que no se permitirá estacionar vehículos para su 
actividad sobre la vía pública. 

 

 Deberá obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, 
dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a 
obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Respetar los horarios de servicio que le señale la licencia de funcionamiento emitida por la dependencia 
correspondiente. 

 

 Obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar las 
disposiciones y mediadas de mitigación que en él se estipulen, incluyendo el apoyo en el mejoramiento de 
infraestructura vial en la zona, limitando el paso a vehículos con capacidad menor a dos toneladas para su actividad. 

 

 Las actividades a realizarse serán acordes con las existentes en la zona y que sean compatibles con actividades 
habitacionales, por lo que no se permitirá el almacenamiento de materiales tóxicos o que representen peligro alguno 
para los habitantes de la zona, por lo que deberá contar con la autorización de protección civil respecto al tipo de 
materiales que podrán almacenarse. 

 

 Deberá respetar la servidumbre de paso de la Comisión estatal de Aguas (C.E.A.), misma que deberá quedar libre de 
obstáculos y construcción, a fin de garantizar su optimo funcionamiento y operatividad, así como las restricciones de 
construcción al frente y parte posterior del predio, al colindar con lotes de uso habitacional. 

 

 El propietario se hará acreedor al pago de las multas y sanciones correspondientes que conforme a ley deba de cubrir, 
derivado de la construcción existente en el sitio, misma que carece de las autorizaciones correspondientes, para lo cual 
de así requerirlo la autoridad, el propietario deberá respetar lo referido en el artículo 327 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, en el que señala que: en construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, 
debiendo el propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla 
con las disposiciones normativas correspondientes, por lo que de requerir modificaciones su proyecto, se deberá dar 
cumplimiento a las observaciones que le sean señaladas y requeridas por la Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en un plazo no mayor a un año, inicie la gestión de los trámites 
correspondientes para regularizar su proyecto, una vez que sea autorizada la modificación de uso de suelo, ya que de 
no hacerlo se restituirá al uso asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández." 

 
7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/8282/2014 de fecha 31 de octubre de 2014, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó que, una vez realizado el 
análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa y en ejercicio de las 
facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo Órgano de Gobierno Municipal, se considera 
técnicamente viable la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el predio 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13471 

ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 12 de la manzana 157, con superficie 
de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y Hernández, 
atendiendo a la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y 
tomando en cuenta que con el objeto de que el promotor esté en posibilidad de dar un mayor aprovechamiento 
al terreno y construcción de su proyecto, toda vez que no se altera la estructura e imagen urbana de la zona, al 
existir edificaciones con características arquitectónicas y de ocupación similares a la propuesta, en donde los 
parámetros solicitados permitirán el desarrollo de un proyecto comercial de mediana intensidad que garantizará 
la dotación de instalaciones y obras complementarias que darán una mayor posibilidad de utilización y 
aprovechamiento del suelo e infraestructura instalada, así como en la ocupación del sitio con un proyecto que 
ayuda a inducir un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana de la zona, lo cual contribuye a cumplir 
con los objetivos formulados para el desarrollo urbano que plantea la optimización del espacio disponible. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes del del Honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de Coeficientes de Ocupación de Suelo (COS), de 0.4 a 0.8, para el 
predio ubicado en la lateral del Libramiento Sur Poniente, correspondiente al lote 12 de la manzana 157, con 
superficie de 500.00 m² del fraccionamiento Bosques de Las Lomas, delegación municipal Josefa Vergara y 
Hernández, propiedad de la ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas, de conformidad con lo señalado en 
la opinión técnica número 168/2014, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de la Licencia de construcción 
y demás autorizaciones que requiera para su proyecto, debiendo dar cumplimiento con lo señalado en la 
normatividad aplicable conforme al uso autorizado, dando cumplimiento a la dotación de los cajones de 
estacionamiento que sus actividades requieran de conformidad con lo señalado en el Reglamento de 
construcción para el Municipio de Querétaro, ya que no se permitirá estacionar vehículos para su actividad 
sobre la vía pública. 
 
TERCERO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá obtener de parte de la Unidad de 
Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes. 
 
CUARTO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá respetar los horarios de servicio que le 
señale la licencia de funcionamiento que para tal efecto emita la dependencia correspondiente. 
 
QUINTO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá obtener el dictamen de impacto vial emitido 
por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar las disposiciones y mediadas de mitigación 
que en él se estipulen, incluyendo el apoyo en el mejoramiento de infraestructura vial en la zona, limitando el 
paso a vehículos con capacidad menor a dos toneladas para su actividad. 
 
SEXTO. La propietaria del predio deberá realizar actividades acordes con las existentes en la zona y que sean 
compatibles con actividades habitacionales, por lo que no se permitirá el almacenamiento de materiales tóxicos 
o que representen peligro alguno para los habitantes de la zona, por lo que deberá solicitar la autorización 
correspondiente a la Unidad de Protección Civil respecto al tipo de materiales que podrán almacenarse. 

 

SÉPTIMO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá respetar la servidumbre de paso de la 
Comisión Estatal de Aguas (C.E.A.), misma que deberá quedar libre de obstáculos y construcción, a fin de 
garantizar su optimo funcionamiento y operatividad, así como las restricciones de construcción al frente y parte 
posterior del predio, al colindar con lotes de uso habitacional. 
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OCTAVO. La propietaria del predio, se hará acreedora al pago de las multas y sanciones correspondientes que 
conforme a ley deba de cubrir, derivado de la construcción existente en el sitio, misma que carece de las 
autorizaciones correspondientes, para lo cual de así requerirlo la autoridad, la propietaria deberá respetar lo 
referido en el artículo 327 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que señala que: en construcciones 
ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el propietario del inmueble efectuar las 
modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con las disposiciones normativas 
correspondientes, por lo que de requerir modificaciones su proyecto, se deberá dar cumplimiento a las 
observaciones que le sean señaladas y requeridas por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
NOVENO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, en la inteligencia que los costos serán a cargo la ciudadana Claudia 
Gabriela Maqueda Cortinas, quien remitirá una copia de la constancia de inscripción correspondiente a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro; el plazo 
para que se realice la protocolización será de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
se le haya notificado la autorización. 

 
DÉCIMO. La ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los resolutivos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y 
NOVENO del presente Acuerdo, en un plazo que no excederá de un año contado a partir de la publicación del 
mismo, en la inteligencia de que el incumplimiento a éstas o cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el 
presente, dará lugar a que se proceda a la revocación de esta autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con cargo a la solicitante, debiendo 
presentar esté, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento  
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖, será de 30 días hábiles contados a partir de la notificación realizada a la promotora, 
señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión antes referidos, y se haya realizado el pago por la propietaria del inmueble materia del presente asunto, 
los contribuciones derivadas de esta autorización. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Unidad de Protección Civil, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y a la ciudadana Claudia Gabriela Maqueda Cortinas.  
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN SIETE FOJAS ÚTILES, EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------- 

 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 nueve de junio de 2015  dos mil quince, el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro en el punto 3.1.7 tres punto uno punto siete del orden del día, aprobó por unanimidad de 
votos de los integrantes presentes, el Acuerdo relativo a la solicitud de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio y de la Venta de Unidades Privativas, así como aceptación del Área de Donación para el condominio 
habitacional de tipo popular, comercial y/o de servicios denominado ―Privada del Ángel‖, ubicado en Calle Torneros 
número 107, colonia ―San Pedrito Peñuelas‖, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, el que textualmente 
señala: 
 
" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS D Y F Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 1, 13 FRACCIÓN I, II Y III, 16 FRACCIONES I, Y VII, 211, 212, 213, 214 
FRACCIÓN III, 215, 219, 222, 223, 224, 225, 226, 227 FRACCIÓN I, 228, 229, 242, 243, 244 FRACCIONES V Y VI, 
255, 256, 257, 258, 259, 260, 261 y 262 DEL  CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTICULO 73 
DEL CODIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. Mediante escrito dirigido a la licenciada Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaría del Ayuntamiento, la persona 
moral denominada ―JERMA INMOBILIARIA‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante 
legal, el contador público José Luis Ortiz López, solicita la autorización de la Declaratoria de Régimen en Condominio 
y la Venta de lotes del condominio ―Privada del Ángel‖, con ubicación en calle Torneros número 107, Colonia San 
Pedrito Peñuelas, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 7 viviendas, 1 local 
comercial y 1 local de servicios; Total 9 unidades privativas. 
 
3. La solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del predio, a través de 
los instrumentos siguientes: 
 

3.1. Mediante escritura pública número 39,588, de 14 de marzo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Fernando 
Lugo García Pelayo, Notario Público Adscrito de la Notaría número 24 de  esta ciudad, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 44464-1, de fecha 9 de abril de 2013; se hace 
constar la constitución de la Sociedad Mercantil Denominada ―JERMA INMOBILIARIA‖, S.A. de C.V., así 
mismo se designa al ciudadano José Luis Ortiz López como Administrador Único de la sociedad con las 
siguientes facultades: poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 
especiales, poder general para actos de administración y poder general para actos de dominio. 
 
3.2. Mediante escritura pública número 39,905, de 2 de mayo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Fernando 

Lugo García Pelayo, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 24 de esta Demarcación Notarial, 
se hace constar el contrato de compraventa por medio de la cual la sociedad denominada ―JERMA 
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INMOBILIARIA‖, S.A. DE C.V., adquirió la fracción 2 resultante de la subdivisión del lote de terreno ubicado 
en Torneros número 107, que fue fracción del lote 2, manzana 5, del cuartel cuarto de los terrenos de la Ex 
Hacienda de San Pedrito, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, actual colonia San Pedrito 
Peñuelas, con una superficie de 856.699 m². 

 
4.  De la petición presentada por la sociedad denominada ―JERMA INMOBILIARIA‖, S.A. de C.V., la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/723/2015 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, emitiera opinión técnica al respecto, misma que fue remitida bajo el número de Folio  021/15, de la cual se 
desprende lo siguiente:  
 

“ANTECEDENTES: 

… 
4. La Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201307595 de fecha 2 

de octubre de 2013, para el predio identificado con la clave catastral 14 01 001 21 117 025 dictaminó factible el uso de suelo 
para ubicar bajo Régimen de Propiedad en Condominio: 7 viviendas, 1 local comercial y 1 local de servicio. 

5. Presenta escrito de factibilidad de servicio por parte de la Comisión Federal de Electricidad de fecha 13 de septiembre de 
2013, así como recibo de pago, para la Revisión Supervisión y Conexión Proyecto No. 047603 en el predio ubicado en calle 
Torneros número 107, en la Colonia ―San Pedrito Peñuelas‖. 

6. Presenta Deslinde Catastral del predio con folio No. DMC2013178,  emitido con fecha  4 de diciembre de 2013  por la 
Dirección Municipal de Catastro, con respecto al predio ubicado en calle Torneros número 107, Colonia San Pedrito 
Peñuelas, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, identificado con la clave catastral 14 01 001 21 
117 025 y superficie de 843.89 m2. 

7. Mediante escritura pública número 41,778 de fecha 8 de enero de 2014, pasada ante la fe del Lic. Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 24 de esta Demarcación Notarial, inscrita en Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio inmobiliarios números 00401382/0004 con fecha 12 de febrero de 2014, 
se hace constar la protocolización de una acta circunstanciada para aclaración, señalamiento de linderos en campo y su 
plano respectivo. 

8. La Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio número APC201300097 de fecha 3 de abril de 2014, 
emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio para el condominio habitacional de tipo residencial, comercial y/o de 
servicios denominado ―Privada del Ángel‖, ubicado en calle Torneros número 107, colonia ―San Pedrito Peñuelas‖, en la 
Delegación Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, consistente en 7 viviendas, 1 local comercial y 1 local de servicios; 9 
Unidades privativas. 

9. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente número QR-010-13-D de fecha 4 de agosto de 2014, emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 7 viviendas y 2 lotes 
comerciales del desarrollo denominado Privada Torneros 107 ubicado en el predio siguiente: fracción del lote 2, manzana 5, 
del cuartel cuarto de los terrenos de la Ex Hacienda de San Pedrito, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para la 
construcción de 7 viviendas y 2 lotes comerciales. 

10. Respecto a la propuesta del promotor para que se autorice cubrir en efectivo y a valor catastral de la superficie de 
correspondiente al área de donación del condominio ―Privada del Ángel‖ que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado 
en calle Torneros número 107, Colonia ―San Pedrito Peñuelas‖, que cuenta con una superficie de 843.89 m², para dar 
cumplimiento a lo señalado por los Artículos 156 y 225 en su Fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro, relativo 
a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el dominio del diez por ciento de la superficie total del predio, para 
áreas de equipamiento urbano, por la autorización del desarrollo inmobiliario habitacional en condominio referido, equivalente 
a 84.39 m² correspondiente al área de transmisión para equipamiento urbano, que debe otorgar al Municipio de Querétaro. 

11. Cabe destacar que el Código Urbano del Estado de Querétaro expedido por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado 
de Querétaro vigente a partir de julio del año 2012, que modifica y sustituye al Código para el Estado de Querétaro que venía 
operando de agosto de 1992 y hasta el 2 de julio del 2012, no contempla el cubrir en efectivo el área de donación 
correspondiente por el desarrollo de conjuntos habitacionales generados en condominio. 
No obstante lo anterior, la propuesta del promotor se deriva de las características y superficie del predio, así como del 
proyecto del condominio; al cual cuenta con una fracción de área verde para uso de los condóminos, considerando además 
que el área que le correspondería otorgar en donación, no es adecuada para generar espacios para actividades recreativas 
y/o áreas verdes para apoyar en los requerimientos de servicios en la zona, por lo que proponen se realice el pago en 
efectivo y al contado de la superficie de terreno que se debe otorgar a favor del Municipio de Querétaro por concepto de 
donación del condominio que se pretende desarrollar, en base a lo cual se considera viable sea aceptado el pago en efectivo 
del área a transmitir, siempre y cuando el recurso previa autorización del Municipio sea cubierto en efectivo y de contado y 
que sea  equivalente del valor comercial del referido porcentaje por dicho concepto, mismo que se propone sea destinado a 
la adquisición de predios de interés de la administración municipal, ubicados en zonas con déficit de equipamiento urbano, 
con lo que se cumpliría el propósito de transmisión de áreas para equipamiento urbano en apoyo a colonias con carencia de 
espacios recreativos, áreas verdes y de convivencia social. 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE emitir la  
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio habitacional de tipo 
residencial, comercial y/o de servicios denominado “Privada del Ángel”, ubicado en calle Torneros número 107, 
Colonia “San Pedrito Peñuelas”, en la Delegación Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, conformado por “7 viviendas, 1 
local comercial y 1 local de servicios”, amparando su petición con el Visto Bueno de Condominio APC201300097 de 
fecha 3 de abril de 2014, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, en los siguientes términos: 
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De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, se considera Régimen de propiedad en 
condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, 
cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, 
sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener 
salida propia a la vía pública por un elemento común. 
Con base en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro, cuando se trate de edificación de unidades en 
condominio de 2 a 10 unidades privativas, para su autorización sólo se requerirá el visto bueno al proyecto de condominio, así 
como la emisión de la declaratoria de régimen de propiedad en condominio, lo que aplica para el presente condominio al contar 
con el Visto Bueno de Proyecto en Condominio emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio 
número APC201300097 de fecha 3 de abril de 2014, y referido en el punto 8 de los antecedentes, el cual queda dispuesto al 
cumplimiento en la construcción en sus unidades al Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 
Con base en el artículo 261  fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una fianza por la 
cantidad de $ 701,426.95 (Setecientos un mil cuatrocientos veintiséis pesos 95/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada 
uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 545.26 m

2
, que corresponden a la construcción de las 7 viviendas, 1 local comercial y 1 local de servicios 

que conforman al condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201404009, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres años a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la 
Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 
Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de compraventa deberá 
indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su departamento, vivienda, casa o local, 
pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la estructura, paredes maestras u otros elementos 
esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o 
ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la 
estética general del inmueble. 
En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de su 
propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   
Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en Condominio se 
establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano el Estado de Querétaro. 
Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 
 

 Ubicación de su cajón de estacionamiento 

 Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

 Respetar el reglamento de administración del condominio. 

 Respetar el uso de suelo autorizado. 

 Respetar las áreas de uso común. 

 Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

 Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos debidamente 
protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 
Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el Régimen de 
propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará 
constar: 
 
―[…] I. La denominación; 
II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de que se 
trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se encuentra ubicado 
dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios 
o secciones que deban constituir condominios independientes; 
III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, planos, 
autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 
IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así como el o 
los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 
V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 
VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 
VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 
VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción y 
urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 
IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y administración 
del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 
X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 
XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del Municipio; 
XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de 
condominio; 
XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta por ciento 
respecto del presupuesto autorizado; 
XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 
XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 
XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 
Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, los 
documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento del condominio. […]‖ 
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Finalmente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE la propuesta del promotor para cubrir en 
efectivo, el equivalente a 84.39 m² correspondiente al área de transmisión para equipamiento urbano al Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo señalado por los Artículos 156 y 225 en su Fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y que debe otorgar por la autorización del desarrollo inmobiliario habitacional en condominio denominado 
“Privada del Ángel”, que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado en calle Torneros número 107, Colonia “San 
Pedrito Peñuelas”, que cuenta con una superficie de 843.89 m², siempre y cuando sea cubierto en efectivo y de 
contado, el cual deberá ser equivalente al valor comercial del referido porcentaje por dicho concepto, mismo que se 
propone sea destinado a la adquisición de predios de interés de la administración municipal, ubicados en zonas con déficit de 
equipamiento urbano, con lo que se cumpliría el propósito de transmisión de áreas para equipamiento urbano en apoyo a 
zonas con carencia de espacios recreativos, áreas verdes y de convivencia social, 
Para llevarlo a cabo se deberá instruir a la Secretaría de Administración Municipal, para que se realice el avalúo comercial 
correspondiente por un perito valuador colegiado, considerando al predio como urbanizado, debiendo validar los valores 
indicados en el mismo, por la Dirección de Catastro Municipal, así como solicitar a la Secretaría y Finanzas del Municipio de 
Querétaro, el número de cuenta en la que se deberá depositar el monto correspondiente al pago en efectivo del área de 
donación que sea determinado en el avalúo comercial realizado. 
El promotor deberá cubrir el monto correspondiente a favor del Municipio, previo a la autorización de la declaratoria del régimen 
de propiedad en condominio, ó en un plazo no mayor a seis meses a partir de su autorización, en caso de no realizar la 
declaratoria referida antes del plazo citado el presente se dará por revocado. 
En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en tanto obtenga la 
Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, dando  
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que … “El 
desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 
En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para 
asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas 
comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las 
unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y 
cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo.‖. 

 

5. La Secretaría del Ayuntamiento solicitó mediante oficio SAY/1488/2014, al Secretario de Administración, emitiera el 
dictamen de valor correspondiente, remitiéndose mediante el diverso SA/DAPSI/DABI/0332/2015, del que se 
desprende lo siguiente: 

―En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y Artículo 57 Fracción VII del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Querétaro y: 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2014, el C. P. José Luis Ortiz López, Representante Legal de la 
empresa denominada “JERMA INMOBILIARIA” S.A. de C.V., solicitó a la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria 
del Ayuntamiento, la autorización de la Declaratoria de Régimen en Condominio y Venta de Lotes del Condominio 
"Privada del Ángel", ubicado en la Calle de Torneros No. 107 de la Colonia San Pedrito Peñuelas, Delegación 
Epigmenio González, que consta de 7 viviendas y 1 local comercial y 1 local de servicios. 

2. Que mediante Oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/0195/15, el Dr. Ramón Abonce Mezá, Secretario de 
Desarrollo Sustentable, envió a la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, Opinión Técnica 021/15, mediante el cual señala lo 
siguiente: 

"Finalmente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE la propuesta del promotor para cubrir en 
efectivo, el equivalente a 84.39 m2 correspondiente al área de transmisión para equipamiento urbano al Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo señalado por los Artículos  156 y 225 en su Fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y que debe otorgar por la autorización del desarrollo inmobiliario habitacional en condominio denominado 
"Privada del Ángel", que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado en calle Torneros número 107, Colonia "San 
Pedrito Peñuelas", que cuenta con una superficie de 843.89 m2, siempre y cuando sea cubierto en efectivo y de 
contado, el cual deberá ser equivalente al valor comercial de referido porcentaje por dicho concepto, mismo que se 
propone sea etiquetado y destinado a la adquisición de predios de interés de la administración municipal, ubicados en zonas 
con déficit de equipamiento urbano, con lo que se cumplirá el propósito de transmisión de áreas para equipamiento urbano en 
apoyo a zonas con carencia de espacios recreativos, áreas verdes y de convivencia social'. 

3. Que mediante Oficio No SAY/1488/2014, la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento, solicitó al 
C.P. Jaime Diaz Becerril, Secretario de Administración, emita el Dictamen de Valor, para el pago en efectivo de 84.39 
m2, sobre el valor comercial del predio ubicado en calle Torneros, número 107, Colonia San Pedrito Peñuelas". 
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4. Que la empresa denominada "JERMA INMOBILIARIA", S. A. de C.V., acredita la propiedad del predio ubicado en 
calle Torneros, número 107, Colonia San Pedrito Peñuelas, mediante la Escritura Pública Número 39,905 de fecha 14 de 
marzo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Adscrito de la Notaría número 
24 de esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Real Número 
401382/3 de fecha 10 de septiembre de 2013. 

5. Que el valor de la presente operación se determina mediante Avalúo Comercial Número JLLL/C/014-2015, de fecha 23 de 
marzo de 2015, realizado por el Perito Valuador Ing. Jorge Luis Landaverde León, con Cédula Profesional Especialidad 
5419167. el cual señala un valor comercial de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 001100 M. N.), para la 
fracción del predio ubicado en calle Torneros Número 107, Colonia San Pedrito Peñuelas con superficie de 84.39 
m2. 

6. Que se procedió a realizar el análisis y valoración de la información que presenta el documento descrito en el 
considerando que antecede, a fin de verificar los datos e información en él contenida. La revisión es efectuada de tal 
manera que nos permite tener la certeza de que los datos contenidos en dicho documento no presentan errores sustanciales 
en su elaboración y que cumplen con lo previsto por la normatividad vigente. 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, la Secretaría de Administración emite el siguiente; 

D I C T A M E N  

Una vez revisados los antecedentes y tomando en consideración lo descrito en el Considerando 5 del presente documento, la 
Secretaría de Administración considera que el valor de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. N.), 
determinado para la fracción del predio ubicado en calle Torneros Número 107, Colonia San Pedrito Peñuelas con 
superficie de 84.39 m2 es procedente, teniendo en cuenta que la información que se presenta en este documento es 
confiable en todos los aspectos relevantes de su contenido, ya que fue formulado por un profesional perito en 
la materia.‖ 

 
 
6. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2831/2015 de fecha 16 de abril de 2015, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
 
7. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis 
correspondiente en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo órgano del 
Gobierno Municipal, se considera:  
 
 
FACTIBLE emitir la  Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio 
habitacional de tipo residencial, comercial y/o de servicios denominado ―Privada del Ángel‖, ubicado en calle Torneros 
número 107, colonia ―San Pedrito Peñuelas‖, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
 
FACTIBLE la propuesta del promotor para cubrir en efectivo, el equivalente a 84.39 m² correspondiente al área de 
transmisión para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, en cumplimiento a lo señalado por los artículos 156 
y 225 fracción V, del Código Urbano del Estado de Querétaro, y que debe otorgar por la autorización del desarrollo 
inmobiliario habitacional en condominio denominado ―Privada del Ángel‖, que se pretende llevar a cabo en el predio 
ubicado en calle Torneros número 107, colonia ―San Pedrito Peñuelas‖, que cuenta con una superficie de 843.89 m², 
siempre y cuando sea cubierto en efectivo y de contado, el cual deberá ser equivalente al valor comercial del referido 
porcentaje por dicho concepto. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento se aprueba el siguiente acuerdo: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Venta de Unidades 
Privativas a la sociedad denominada ―JERMA INMOBILIARIA‖, S.A. de C.V., para el condominio habitacional de tipo 
popular, comercial y/o de servicios denominado ―Privada del Ángel‖, ubicado en calle Torneros, número 107, colonia 
―San Pedrito Peñuelas‖, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en los términos de la opinión del 
Estudio Técnico con número de folio 021/15, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro. 
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SEGUNDO. El desarrollador deberá depositar una fianza por la cantidad de $701,426.95 (Setecientos un mil 
cuatrocientos veintiséis pesos 95/100 M.N.), a favor de los condóminos y/o cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 545.26 m

2
, que corresponden a 7 viviendas, 1 local comercial y 1 local de servicios que conforman al 

condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201404009, emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano; misma que tendrá vigencia de tres años a partir de la fecha de la emisión de la terminación de la obra, o en 
su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 
 
 
TERCERO. El desarrollador, deberá pagar la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 moneda nacional), determinado para la fracción del predio ubicado en calle Torneros Número 107, 
Colonia San Pedrito Peñuelas con superficie de 84.39 m

2
, correspondiente al área de transmisión para 

equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, en un plazo de quince días, contados a partir de la fecha de 
notificación del presente acuerdo. 

CUARTO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el número de cuenta 
en la que se deberá depositar el monto correspondiente al pago en efectivo del área de donación. 

QUINTO. El desarrollador deberá indicar en las escrituras o contratos de compraventa que cada condómino o 
propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su departamento, vivienda, casa o local, pero le 
estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la estructura, paredes maestras u otros elementos 
esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá 
abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al 
conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble, conforme a lo dispuesto en el artículo 237 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del 
adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos; lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. El desarrollador, no podrá realizar obras de construcción alguna en las unidades privativas, hasta no 
contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo 
presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, evidencia del cumplimiento de 
todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

OCTAVO. El desarrollador deberá efectuar el pago de las contribuciones que por la presente autorización se generen 
en términos de lo que señale la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2015, así como la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. El desarrollador a su costa, deberá inscribir el presente Acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro; y remitir una copia certificada del mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 
no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y por dos veces consecutivas con un intervalo de seis días naturales sin contar en ellos los de la 
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con cargo del 
desarrollador, debiendo presentar éste, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
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El plazo para la publicación en la Gaceta Municipal, será de 10 días hábiles contados a partir de la notificación 
realizada al solicitante, señalando que el incumplimiento de la misma, dará lugar a proceder a la revocación del 
presente Acuerdo. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de difusión 
antes referidos. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento dentro de los tres días siguientes a la recepción de las 
mismas. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal  Epigmenio González  y notifique  a la persona moral denominada ―JERMA 
INMOBILIARIA‖, S.A. de C.V., a través de su representante legal." 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA QUE 
VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES, EL DÍA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERETARO; 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO;  1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 152, 153, 159, 160, 161, 
162, 164, 184,  186 FRACCIONES IV Y V, 187, 192, 196  DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO AL 
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE NOVIEMBRE DEL 2012 (DOS MIL DOCE), PÚBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL DE FECHA 11 (ONCE) DE DICIEMBRE DEL 2012 (DOS MIL DOCE), Y EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE FECHA 18 (DIECIOCHO) DE ENERO DEL 2013 (DOS MIL TRECE), 
MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  FACULTADES 
A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, LA EMISIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ACUERDO 
PRIMERO FRACCIÓN II PUNTO TRES Y ACUERDO SEGUNDO FRACCIÓN I PUNTO 2 DEL ACUERDO DE CABILDO 
DE MÉRITO. 

 
CONSIDERANDOS 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y se encuentran facultados para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

 
2. Que en atención a lo dispuesto por el Artículo 30 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

otorga a los Ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria 
en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 
3. Que los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 73 del Código Municipal de 

Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003 por el que se 
crea la Secretaría de Desarrollo Sustentable, refieren que ésta Dependencia es la encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano municipal. 

 
4. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de noviembre de 2012 (dos mil doce), el H. Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro aprobó el delegar facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para 
emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano, acuerdo publicado en el Periódico Oficial ―La Sombra de 
Arteaga‖, en fecha 18 (dieciocho) de enero de 2013 (dos mil trece), y en atención al artículo 4 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, ésta Secretaría se encuentra legalmente facultada para la 
emisión del presente acto administrativo. 

 
5. Que mediante escrito recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable presentada por el Lic. Carlos Esponda 

Morales en su carácter de Administrador Único de ―Comercial Oder, S. A. de C. V.‖, solicita la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección correspondiente a la 
prolongación de la vialidad denominada Avenida de los Portones, en una superficie de 2,902.249 m2, 
correspondiente a la fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica, en la 
Delegación Félix Osores Sotomayor de esta Ciudad, y requiere a esta  autoridad administrativa para que 

determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
 
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 
 
1. Mediante Escritura Pública número 30,005 de fecha 26 de octubre de 1989, de la Notaría Pública número 10 del 

Distrito de Tlalnepantla, México, inscrita en el registro público de comercio en el folio mercantil 135704 de fecha 22 
de octubre de 1990; se hace constar la constitución de la Sociedad mercantil denominada ―Comercial Oder‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.   
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2. Mediante escritura pública número 21,265 de fecha 15 de diciembre de 2005, de la Notaría Pública número 22 de 
esta ciudad, comparece el Lic. Jose Luis Resendiz Serna, en su carácter de delegado especial de la sociedad 
denominada Comercial Oder, S. A. de C. V.,  quien solicita la protocolización del acta de asamblea de fecha 4 de 
noviembre  del 2005, en la que se hace constar el nombramiento del señor Carlos Esponda Morales como 
Administrador Único de la sociedad.  

 
3. Mediante escritura pública número 101,631 de fecha 16 de noviembre de 2012,  de la Notaría Pública número 8 de 

esta ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio inmobiliario 
00136439/0015 de fecha 26 de diciembre de 2012; se hace constar el contrato de compra venta del inmueble 
consistente en la Parcela 15, Z-1 P171, del Ejido Jurica, en esta ciudad, con una superficie de 8-47-87.19 Ha., que 
celebra por una parte la Sociedad Mercantil denominada ―Impulsora de Desarrollos Inmobiliarios V V‖, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada en este acto por su administrador general señor Arturo Vega Villaseñor, 
como Parte Vendedora y por otra parte la Sociedad Mercantil denominada ―Comercial Oder‖, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, representada en este acto por su administrador único de la sociedad el Licenciado Carlos 
Esponda Morales, como parte Compradora. 

 
4. El promotor presenta copia del oficio número VE/4447/2012, de fecha de 26 de diciembre de 2012, mediante el 

cual la Comisión Estatal de Aguas emitió la factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje pluvial para el 
desarrollo de un proyecto con 200 viviendas en la fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, Ejido Jurica del Municipio 
de Querétaro, al que dará acceso la vialidad a desarrollar en la fracción 1. 

 
5. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/2736/2013, de fecha 30 de octubre del 2013, emitió la 

ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje pluvial para el desarrollo de un proyecto con 
200 viviendas en la fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, Ejido Jurica del Municipio de Querétaro, al que dará 
acceso la vialidad a desarrollar en la fracción 1. 

 
6. Mediante oficio de fecha 01 de agosto de 2013, la Comisión Federal de Electricidad emite la aprobación de 

proyecto eléctrico para el suministro de energía eléctrica, para el desarrollo de un proyecto inmobiliario que se 
pretende desarrollar en la fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P1/1, Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, de esta ciudad, el cual contempla la red eléctrica y de alumbrado de la sección de vialidad que se 
desarrolla en la fracción 1 de la citada parcela. 

 
7. Presenta copia del Deslinde Catastral DMC2013022, emitido el 28 de agosto de 2013 por la Dirección Municipal de 

Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara una superficie de 84,787.180 m2, de la 
Parcela 15 Z-1 P 1/1, Ejido Jurica de esta ciudad, con clave catastral 14 01 001 22 758 001. 

 
8. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió 

mediante oficio número SSPM/DAAP/0402/2014 de fecha 11 de febrero de 2014, la Autorización del Proyecto de 
Alumbrado para un proyecto con 200 viviendas en la fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P1/1, Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad, el cual contempla el alumbrado en la sección de vialidad que se 
desarrolla en la fracción 1 de la citada parcela. 
 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano mediante la licencia número FUS201400421 de fecha 7 (siete) de octubre de 
2014 (dos mil catorce), autoriza la subdivisión del predio con clave catastral 140100122758001, perteneciente a la 
parcela 15, Z-1 P 1/1, del Ejido Jurica, en 2 fracciones con las siguientes superficies: 

    

Fracción Superficie M
2
 

Fracción 1 2,902.249 
Fracción 2 82,256.271 

 
De las cuales la fracción 1 con superficie de 2,902.249 m

2
, queda condicionada a transmitirse a titulo gratuito 

mediante escritura pública a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de vialidad correspondiente a la 
Avenida de los Portones, debiendo urbanizarla y dotarla de la infraestructura necesaria para su correcto 
funcionamiento.  
 

10. En cumplimiento a lo anterior, el promotor deberá otorgar a título gratuito a este Municipio de Querétaro la 
superficie de 2,902.249 m

2
, por concepto de la sección de vialidad que se urbanizará; dicha transmisión deberá 

protocolizarse mediante Escritura Pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

11. La sección de la vialidad objeto del presente estudio, se desarrolla en la fracción 1, al norte de la fracción 2 de la 
Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica, siendo una continuidad de la Avenida de los Portones proveniente del 
fraccionamiento denominado Valle de Juriquilla y de fracciones de las parcela 5 y 6 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica, 
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misma que dará acceso a la fracción 2 de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, contando con una longitud aproximada de 
239.870  metros y una sección vial que se considera banquetas de 1.90 a 2.00 metros y arroyo vehicular de 9.50 
metros, correspondiente al paramento sur de la vialidad. 

12. En visita física al sitio, por parte del personal adscrito a esta Secretaría, se verifico que la vialidad se encuentra 
ejecutada contando con pavimento asfáltico en su arroyo y drenaje sanitario; sin embargo no cuenta con 
banquetas, alumbrado público ni instalación eléctrica, los cuales deberán ser dotados por el promotor. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2014, el 
propietario deberá cubrir por concepto de Impuesto por Supervisión de las vialidades las siguientes cantidades: 

 

Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para una sección correspondiente a la 
prolongación de la vialidad denominada “Avenida de los Portones”, en  la Fracción 1, resultante de 
la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica. 
Presupuesto Urbanización $2,175,552.72 X 1.50% $32,633.29 
25% Adicional $8,158.32 

Total $40,791.61 

 

14. Por lo que respecta a la nomenclatura propuesta por el promotor para la sección de vialidad que se genera, esta 
se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 Avenida de los Portones 

15. Una vez revisado la propuesta de nomenclatura se verificó que la vialidad denominada Avenida de los Portones es 
continuidad de una vialidad ya reconocida proveniente del fraccionamiento de tipo residencial denominado ―Valle 
de Juriquilla‖, por lo que se considera factible la nomenclatura, como a continuación se indica: 

 Avenida de los Portones 

16. Asimismo el promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo 
establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal  2014. 

 

Sección correspondiente a la prolongación de la vialidad denominada “Avenida de los 
Portones”, en  la Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido 
Jurica. 

Denominación 
Longitud 

ml. 

Por cada 100.00 ml. Por cada 10.00 mts. 

Total 100.00 ML Excedente 

 $               420.24   $                40.51  

Avenida de Los Portones 239.870 $808.99 $121.53 $930.52 

   Subtotal $930.52 

   25 % Adicional $232.63 

   Total $1,163.15 

 
(Mil ciento sesenta y tres pesos  15/100 M. N.) 

 
Por lo anteriormente, esta Secretaría tiene a bien aprobar los siguientes: 

 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente en 
emitir Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección 
correspondiente a la prolongación de la vialidad denominada Avenida de los Portones, en  la fracción 1 con 
una superficie de 2,902.249 m2, resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica, en la 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad.  
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2. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la licencia número FUS201400421 de fecha 7 de octubre de 2014, emitida por 
la dirección de desarrollo urbano en que se autoriza la subdivisión del predio con clave catastral 140100122758001, el 
promotor deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, la fracción 1 de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica 
con superficie de 2,902.249 m2 por concepto de vialidades. 

3. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Ayuntamiento Municipal.  

4. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en el dictamen 
de uso de suelo, dictamen de impacto vial, oficios  y acuerdos que han servido de base para la emisión del presente, 
de las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

5. Respecto a la nomenclatura propuesta de la vialidad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el dictamen 
técnico favorable para la autorización de la misma, para quedar de la siguiente manera: 

 Avenida de los Portones 

Debiendo el promotor cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, a que se refiere el punto 16, así 
como los derechos de supervisión señalados en el punto 13 del Dictamen Técnico. De igual manera deberá instalar las 
placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se anexa al diagnóstico técnico. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas:  

 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. Se autoriza a  Lic. Carlos Esponda Morales en su carácter de Administrador Único de ―Comercial Oder, S. A. de 
C. V.‖, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de una sección 
correspondiente a la prolongación de la vialidad denominada Avenida de los Portones, en  la fracción 1 con una 
superficie de 2,902.249 m2, resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1 del Ejido Jurica  en la Delegación 

Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad; quedando el trazo de la vialidad de  conformidad a lo señalado en el 
punto 11 del Dictamen Técnico. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá trasmitir a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 2,902.249 m2 por 

concepto de vialidades derivadas de la subdivisión número FUS201400421  de fecha 7 de octubre de 2014, de conformidad 
con lo señalado en el Resolutivo 2 del Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo, transmisión que deberá 
realizarse a título gratuito, formalizarse en escritura pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de esta ciudad, por lo que deberá coordinarse con la Dirección General Jurídica, adscrita a la Secretaría General 
de Gobierno y la Secretaría del Ayuntamiento para el cumplimiento de ello. 
 
TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los montos referidos en los considerandos 

número 13 y 16 del Dictamen Técnico, contenido en el presente Acuerdo  por concepto de derechos de supervisión y 
nomenclatura. 
 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá presentar copia de los recibos ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal. 
 
CUARTO. El promotor deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los puntos 12, 13 y 16 del presente 

Dictamen Técnico, así como a lo señalado en los puntos 2 al 5 de los Resolutivos del citado Dictamen. 
 
QUINTO. La Secretaría General de Gobierno a través de la Dirección General Jurídica en coordinación con el interesado, 

realizarán los trámites correspondientes a efecto de formalizar ante Notario Público la transmisión de la vialidad a favor del 
Municipio de Querétaro, establecidas en el Acuerdo SEGUNDO del presente documento, con costo al promotor; para lo cual 
previamente la Dirección de Desarrollo Urbano deberá de remitir a la Dirección General Jurídica copia del presente 
documento a efecto de cumplir lo anterior. 
 
SEXTO. Se OTORGA al Lic. Carlos Esponda Morales en su carácter de Administrador Único de ―Comercial Oder, S. A. de 
C. V.‖, la autorización de la NOMENCLATURA de la sección correspondiente a la continuación de la vialidad 
denominada Avenida de los Portones, en la fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 15 Z-1 P 1/1, del 
Ejido Jurica, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, para quedar conforme a lo establecido en el 

considerandos número 14 y 15 del Dictamen Técnico y 5 de los resolutivos, señalados dentro del presente Acuerdo. 
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SEPTIMO. El presente documento no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro y sus reglamentos. 
 
OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas tanto en los considerandos del presente 

Dictamen, como en los resolutivos del mismo, las condicionantes ya preestablecidas en acuerdos y dictámenes anteriores, 
así como las que se imponen dentro de la presente, quedará éste sin efecto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado ―La Sombra de Arteaga‖, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de veinte días hábiles contados a partir 
de la notificación de la presente autorización. 
 
SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 

descritos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de Gobierno 

del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección General Jurídica Municipal. 
 
CUARTO. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, deberá realizar el seguimiento de resolutivos del 

Dictamen marcados con los números 2, 3, 4 y 5. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su dependencia, a la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección General Jurídica 
Municipal, Delegación Municipal de Félix Osores Sotomayor y al Lic. Carlos Esponda Morales en su carácter de 
Administrador Único de ―Comercial Oder, S. A. de C. V.‖. 
 
 
 
 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 19 DE DICIEMBRE DE 2014. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

DR. RAMÓN ABONCE MEZA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL C. J. EZEQUIEL CASAS VEGA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN, JOAQUIN, 
QRO.; HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  146 Y 147 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y; 
 

CONSIDERANDO 
 
Que entre los fines del municipio se encuentra garantizar el orden, tranquilidad pública, la protección de las 
personas y especialmente los menores, así como la salud pública. 
 
Que las actividades comerciales que se desarrollan en la vía pública constituyen un riesgo para la seguridad de 
las personas y para salvaguardar el orden y la tranquilidad pública.  
 
Que la dinámica socio económica  del municipio ha propiciado la necesidad que un número importante de 
personas opte por dedicarse a la actividad comercial en vía pública.  
 
Que es necesario e indispensable que el municipio de San Joaquín cuente con ordenamiento específico en 
materia de comercio en la vía pública y prestación de servicios relacionados a la actividad, mediante el cual se 
regule la forma de operar la actividad de los comerciantes en estas condiciones. 
 
Que con la aprobación y entrada en vigor del presente reglamento a fin de que se ejerzan de manera adecuada 
las facultades y obligaciones que otorgan al ayuntamiento municipal de San Joaquín, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de San Joaquín Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 11 de abril del 2015 del presente año, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO PARA EL ORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VIA PUBLICA  
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público, interés general y observancia 
obligatoria en el municipio de San Joaquín Querétaro y tiene por objeto regular e inspeccionar la actividad 
comercial de prestación de servicios en establecimientos comerciales semifijos y ambulantes  en la vía pública.  
 
ARTICULO 2. A falta de disposiciones expresas en este Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro, la Ley 
de Ingresos Municipal para el ejercicio fiscal de que se trate, la jurisprudencia establecida por los tribunales 
competentes, el derecho común, y demás normas que por la actividad desarrollada resulten aplicables. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:  
 

I.- Vía Pública: Todo espacio de uso o dominio común por donde transitan los peatones o circulan los 
vehículos, que por disposición de la autoridad competente, sea destinado al libre tránsito y sobre el cual se 
localice la infraestructura y mobiliario urbano.  

II.- Comerciante: Persona física o moral que se dedique al comercio o negocio de compra venta de mercadería 
y que de cualquier forma, venda, promocione, anuncie mercancía o servicios en la vía pública en forma fija, 
semi-fija, o transitada, y con fines lucrativos, debidamente registrado en el Padrón y que cuente con el permiso 
correspondiente de la Tesorería Municipal.  
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III.- Comerciante fijo: Toda persona que realice el comercio en la vía pública, en un local, puesto o estructura 
anclado o adherido al suelo o construcción permanente y adecuado al giro autorizado, se considera dentro de 
esta modalidad la comercialización de cualquier producto realizada mediante máquinas expendedoras.  

IV.- Comerciante semi-fijo: Persona que realice toda actividad comercial en la vía pública que se lleve a cabo, 
valiéndose de la instalación y retiro al término de su jornada de cualquier tipo de estructura, vehículo, remolque, 
instrumento, charola, artefacto u otro bien mueble, sin estar o permanecer anclado o adherido al suelo o 
construcción alguna.  

V.-Comerciante Ambulante: Persona física dedicada a la actividad comercial en la vía pública, valiéndose de 
cualquier tipo de instrumento, sin tener lugar específico dentro de las calles autorizadas de la ciudad y que 
hayan obtenido el permiso o licencia municipal correspondiente. Se incluyen en esta definición los aseadores de 
calzado, de vehículos, expendedores de revistas, expendedores de billetes de lotería y cualquier persona que 
ejerza el comercio en la vía pública.   

VI.- Tianguista: Persona física, sea el titular o sus suplentes, que ha adquirido el permiso correspondiente, de 
la Tesorería Municipal, para realizar el comercio dentro del tianguis, sea regular o eventual, en los días y horas 
determinadas y en una ubicación y superficie autorizada.  

VII.- Tianguis: Lugar o espacio determinado en la vía pública, o terreno específico en el que se ejerce una 
actividad de comercio, con el fin de atender las necesidades de las colonias aledañas, una o dos veces por 
semana y con número mínimo de veinticinco puestos.  

VIII.- Espectáculo Público. Todo evento que se ofrezca en sitios públicos o privados, independientemente de 
que se cobre o no por ingresar a presenciarlo.  

IX.- Permiso: Documento público expedido por la tesorería municipal que otorga a su titular, el derecho al uso 
de piso para ejercer el comercio en vía pública, con los derechos y obligaciones que en el mismo se 
especifiquen.  

X.- Credencial o Gafete: Es una identificación personal  que distingue al comerciante en vía pública y que 
otorga el derecho exclusivo para ejercer el comercio en la vía pública, con una duración máxima de un año 
calendario. 

 XI.- Padrón: Es el registro de los comerciantes que operan en la vía pública donde se especifican datos del 
titular, giro, ubicación, superficie, días autorizados, número de credencial, zona y horarios. 

 XII.- Comité Dictaminador: Es el Órgano encargado de la aprobación de las solicitudes de permisos para 
ejercer el comercio en la vía pública.  
 
Artículo 4.- No se consideran como domicilio particular o privado los siguientes: Los patios, escaleras, 
corredores de uso común de edificios y oficinas públicas, los frentes de las casas de huéspedes, hoteles, 
mesones, o vecindades, así como mercados, parques, canchas deportivas, carreteras, caminos, calles, 
avenidas, panteones, lugares turísticos, plazas, por lo que cualquier comercio que se instale o establezca en 
ellos se regirá por las disposiciones de este  reglamento. Queda, por tanto, prohibido instalar puestos fijos, 
semifijos o ambulantes en los lugares antes mencionados salvo otorgamiento del permiso correspondiente por 
la autoridad municipal. La vía Pública y los demás bienes de uso común destinados a un servicio público 
municipal, son bienes afectos a un servicio público, que se rigen por las disposiciones de este reglamento y 
demás leyes y reglamentos de aplicación Municipal.  
 
Artículo 5.- Para los efectos del presente Reglamento se consideran distribuidores o repartidores los 
empleados de algún establecimiento comercial que únicamente se dediquen a entregar productos relacionados 
al giro comercial autorizado, que previamente fueron solicitados, sin ofrecer al público en general dichos 
productos. Los distribuidores o repartidores deberán contar con identificación de su  patrón y en caso de ser 
sorprendidos expendiendo productos sin que hayan sido solicitados se harán acreedores a las sanciones que 
prevé este Reglamento. 
 
Artículo 6.- El Comité Dictaminador a que se refiere la fracción XIII, del artículo 3, estará integrado por: 
 

I.- El Regidor titular de la Comisión de Desarrollo Urbano.  
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II.- El Regidor titular de la Comisión de Turismo 

III.- El Regidor titular de la Comisión de Comercio.  

IV.- Secretario del Ayuntamiento.  

V.- Tesorero Municipal.  

VI.-   Responsable del Departamento de  Desarrollo Urbano.  

VII.-  Responsable del Departamento de Comercio 

VIII.- El Coordinador de Protección Civil Municipal 

IX.- El Director de Seguridad Pública Municipal 
 
Artículo 7.- Son requisitos para ejercer el comercio en vía pública, los siguientes:  
 

I.- Ser persona física o moral en pleno uso de sus derechos;  

II.- Estar registrados en el Padrón de la Tesorería Municipal, obteniendo su credencial o gafete, en la 
dependencia correspondiente; 

 III.- Haber obtenido el permiso para el uso de piso;  

IV.- Presentar los permisos de la Secretaría de Salud que lo acrediten para el manejo de alimentos, en su caso.  

V.- Sujetar los puestos a las condiciones específicas del área correspondiente y que se determinarán en el 
permiso, y 

 VI.- Cubrir el pago de la credencial o gafete y los derechos correspondientes por el uso de piso, además de los 
pagos que determine la ley de ingresos y demás disposiciones fiscales.  
 
Artículo 8.- Los menores de edad que soliciten permiso para ejercer el comercio en la vía pública se requiere 
cumplir con las Disposiciones que establece la Ley Federal del Trabajo, debiendo acudir a solicitar su permiso 
con sus padres o tutores, así como presentar la autorización especial de la autoridad laboral que resida en el 
municipio.  
 
Artículo 9.- Todas las cuestiones no previstas en el presente ordenamiento legal serán resueltas por el Comité 
Dictaminador, el cual tiene también la facultad de expedir permisos eventuales para ejercer el comercio en la 
vía pública.   

 
CAPITULO II 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

Artículo 10.- Se consideran autoridades para efectos de este Reglamento:  
 
I.- El Honorable Ayuntamiento;  
II.- El Presidente Municipal;  
III.- El Tesorero Municipal;   
IV.- El Coordinador de Turismo Municipal 
V.- El responsable de Comercio Municipal 
VI.- El responsable de Desarrollo Urbano, y  
VII.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal.  
 

Artículo 11.- El procedimiento para obtener un permiso para ejercer el comercio en la vía pública, es el 
siguiente:  

I.- Acudir a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal con el objeto de que le sea asignado un lugar;  

II.- Entregar después todos los datos de identificación y documentos en la Tesorería Municipal  
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III.- Se presenta la solicitud al Comité Dictaminador; 

 IV.- La Tesorería Municipal dará a conocer al solicitante la resolución del Comité Dictaminador.  

V.- En caso de que sea aprobatoria la solicitud, el solicitante acudirá a la Tesorería Municipal a pagar el 
derecho de uso de suelo, y el permiso correspondiente.  

 

Artículo 12.- Corresponde al responsable de Desarrollo Urbano:   

I.- Analizar y proponer las áreas de ubicación del comercio fijo, semifijo y ambulante;  

II.- Verificar la instalación de vendedores ambulantes en el área asignada 

III.- Autorizar y expedir los permisos para el uso de suelo y ejercer el comercio, previo cumplimiento de los 
requisitos que establece este reglamento;  

IV.-  Determinar las zonas restringidas para el comercio en vía pública de acuerdo al Plan de Desarrollo 
Municipal; y 

V.- Las demás que le señale este Reglamento y otras disposiciones legales aplicables y conforme lo determine 
el interés público.   

Artículo 13.- Corresponde a la Tesorería Municipal 

I.- Recibir los pagos por derechos que haga el solicitante de permiso de comercio en vía pública 

II.- Expedir la credencial de identificación o gafete a los comerciantes en vía pública;  

III.- Registrar a los permisionarios en el padrón respectivo  

IV.- La regulación de la actividad comercial en los tianguis;   

V- Vigilar y practicar visitas de verificación por conducto de sus inspectores, a los lugares, puestos y tianguis 
para comprobar por parte de quien ejerce el comercio en la vía pública, el debido cumplimiento de lo dispuesto 
por el presente reglamento;  

VI.- Verificar la instalación, el acomodo y el retiro de los tianguistas, haciendo cumplir el horario autorizado y la 
debida limpieza del lugar;  

VII.- Determinar los horarios y condiciones bajo las cuales deberá de ejercerse el comercio en la vía pública, así 
como vigilar que sean respetados los derechos a los lugares asignados;  

VIII.- Atender las sugerencias o quejas de los tianguistas, vecinos y público en general respecto de las 
actividades dentro de los tianguis y de comerciantes en la vía pública;  

IX.- Levantar las actas administrativas e infracciones que correspondan por el incumplimiento de este 
reglamento;  

X.- Aplicar las sanciones previstas en este reglamento;  

XI.- Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, y en el Bando Municipal;   

XII.- Las demás que le señale este Reglamento y otras disposiciones legales aplicables,  o conforme lo 
determine el interés público.   

 
CAPITULO III 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS TIANGUISTAS 
 

Artículo 14.- En los tianguis, la dimensión máxima permitida de un puesto es de tres metros, y la mínima de un 
metro, alineándose siempre por el frente. La altura máxima será determinada por la autoridad correspondiente.  

Artículo 15.- El horario general de funcionamiento del comercio en el tianguis será como sigue:  

I.- De 6:00 a 8:00 horas para su instalación;  
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II.- De 8:00 a 15:00 horas para ejercer su actividad comercial;  

III.- De 15:00 a 16:00 horas para retirar sus puestos y mercancía, y 

 IV.- De 16:00 a 17:00 horas para la recolección y limpieza de la zona.  

Este horario podrá ser modificado por la Tesorería Municipal, de acuerdo a las condiciones y temporadas 
comerciales del tianguis. 

 Artículo 16.- Los límites del tianguis quedarán definidos por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
mismos que serán señalados en la vía pública y sólo se permitirá su crecimiento previo acuerdo de dicha 
Dirección.  

Artículo 17- En los tianguis podrá venderse cualquier tipo de artículos que se encuentren dentro del ramo de 
comercio y aquellos que no atenten en contra de la moral y buenas costumbres, por tanto queda prohibido 

  I.- La venta y consumo de toda clase de bebidas embriagantes y sustancias psicotrópicas;  

II.- Efectuar juegos de azar;  

III.- La venta y uso de materiales flamables que no estén debidamente reglamentados, así como explosivos; o 
las que la autoridad considere peligrosas o riesgosas para la seguridad y salubridad de las personas;  

IV.- La instalación de todo tipo de anuncios, anaqueles, compartimientos y cualquier otro tipo de estructura o 
mercancías que dificulten la visibilidad y el libre tránsito de las personas; y  

V.- Pintar sobre paredes, pisos o áreas de uso común, sin autorización previa de la autoridad competente.  

Artículo 18.- los tianguistas no deberán invadir áreas verdes, banquetas, camellones, glorietas, pasillos 
escalinatas o patios de edificios públicos. 

Artículo 19.- Para verificar el debido cumplimiento de las disposiciones que señala el presente reglamento, y 
demás disposiciones aplicables, la Tesorería Municipal, contará con un departamento de comercio 

 Artículo 20.- El responsable de Comercio Municipal se identificará ante los tianguistas con su credencial 
respectiva. 

Artículo 21.- El H. Ayuntamiento proporcionará la seguridad en los tianguis a través de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal.   

 
CAPITULO IV 

DE LOS PERMISOS PARA EL COMERCIO EN LA VÍA PUBLICA 
 

Artículo 22.- Todos los comerciantes tienen los mismos derechos y obligaciones ante la Tesorería Municipal, 
pero siempre tendrán preferencia los discapacitados, los pensionados y personas de la tercera edad para 
solicitar un permiso de tianguista o comerciante ambulante, fijo o semi-fijo.  

Artículo 23.- La autoridad municipal competente está facultada para expedir los siguientes tipos de permisos:    

I.- Permiso temporal que da derecho a ejercer el comercio en la vía pública, únicamente para comerciantes 
semi-fijos o ambulantes, con una duración mínima de dieciséis días y máxima de cuatro meses. Podrá 
otorgarse este permiso a comerciantes fijos, siempre que, por las características del lugar, una vez dado de 
baja, no proceda una alta en el mismo lugar.  

II.- Permiso para Evento Especial para aquéllos que ejercen el comercio en eventos específicos ocasionales 
que no exceden sus funciones de quince días;  

Artículo 24.- Para el otorgamiento de permisos a tianguistas o comerciantes, se dará preferencia a:  

I.- Los vecinos del Municipio DE San Joaquín que reúnan los requisitos establecidos en el presente reglamento;  

II.- Los productores y comerciantes de artículos primera necesidad;  

III.- Los comerciantes de revistas científicas, libros, periódicos; y  

IV.- Los discapacitados, pensionados y personas de la tercera edad.  
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V.- A los artesanos y productores  debidamente organizados en el municipio 

VI.- A las personas en situación económica en desventaja.  

Artículo 25.- El pago de los derechos de uso de piso en vía pública se sujetará a las siguientes reglas:  

I.- Para el pago de permisos temporales, de eventos especiales y de fiestas tradicionales será anticipadamente 
al evento y se entregará el permiso al recibir el comprobante de pago;  

II.- Para el pago de permisos de comerciantes ambulantes, será dentro de los primeros cinco días de cada mes;  

III.- El pago será mensual; y  

IV.- El comerciante queda obligado a exhibir los comprobantes de pago a los verificadores y autoridades 
municipales acreditadas, que así se lo soliciten.   

 
CAPITULO V  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES EN LA VÍA PUBLICA  

 

Artículo 26.- El comerciante titular del permiso, tendrá derecho de ocupar el espacio indicado en la credencial. 
En caso de ausencia del titular, dicho espacio quedará, por esa ocasión, a disposición de la Tesorería 
Municipal.  

Artículo 27.- Los permisos de suspensión de actividades, serán otorgados por un máximo de 3 meses al año 
calendario, justificando el motivo de la suspensión, debiéndose pagar los meses suspendidos.  

Artículo 28.- El comerciante, deberá renovar su credencial o gafete cada año, dentro de los tres primeros 
meses del año. La Tesorería Municipal, deberá conceder dicha renovación siempre y cuando el comerciante 
haya cumplido con los requisitos que establece este reglamento. 

Artículo 29.- El permiso deberá estar en un lugar visible dentro del puesto del comerciante, y deberá 
presentarse para su revisión cuando la autoridad así lo requiera.  

Artículo 30.- Para el caso de que algún comerciante pierda o extravíe el permiso respectivo, se deberá solicitar 
la reposición.  

Artículo 31.- Son obligaciones de los comerciantes y tianguistas en la vía pública, las siguientes:  

I.- No ejercer actividades comerciales en avenidas o cruceros principales, así como en los accesos a 
instituciones religiosas, públicas, educativas o de salud; 

 II.- Responder de los daños y perjuicios que ocasionen por sujetar cuerdas y tirantes de las ventanas, pisos, 
árboles y postes, o cuando los ocasionen de cualquier forma con motivo de su actividad comercial;  

III.- Contar con un bote o depósito para basura y asear su puesto y áreas anexas a él antes y después de su 
instalación;  

IV.- No exceder el volumen del sonido de los alto parlantes, estéreos, radios, que produzcan sonidos 
estridentes,  

V.- Contar con la autorización de las autoridades competentes para la utilización de básculas; 

 VI.- No colgar mercancías en los pasillos, fuera del local, puesto, o establecimiento; y  

VII.- Cumplir con las normas de seguridad, sanidad y otras establecidas por las dependencias Municipales, 
Estatales y Federales competentes. 

 
CAPITULO VI  
SANCIONES. 

 
Artículo 32.- La Tesorería Municipal ejercerá las funciones de vigilancia, supervisión y verificación y estará 
facultado para la imposición de sanciones y medidas de seguridad establecidas en este Reglamento.  
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Artículo 33.- Una vez comprobada por responsable de comercio municipal la violación o la contravención a las 
disposiciones de éste y otros Reglamentos, la Tesorería Municipal, podrá determinar se imponga una multa 
económica, la reubicación, suspensión o cancelación del permiso, misma que será notificada en forma personal 
por escrito.  
 
Artículo 34.- Se aplicarán sanciones económicas de acuerdo a lo establecido por las autoridades competentes 
y se les retirará el permiso cuando:  

 

I.- Alguna persona se encuentre ejerciendo el comercio en la vía pública sin el correspondiente permiso o 
credencial que acredite el uso de piso;  

II.- Exista una queja generalizada de los vecinos o instituciones respecto a algún tianguista o comerciante; 

III.- El comerciante provoque una riña contra otros comerciantes, o contra clientes, o provoque disturbios en la 
vía pública o tianguis, dentro del horario de trabajo;  

IV.- En caso de ser tianguista, si deja de pagar un mes, sin causa justificada, ante la autoridad competente;  

V.- El comerciante o tianguista, cambie el giro, altere la superficie o los días autorizados; y  

VI.- El ejercicio de la actividad comercial represente un peligro a la seguridad, comodidad, salud y buenas 
costumbres de las personas o por la falta de limpieza de su área; Las sanciones señaladas en el presente 
artículo, no constituyen obligación de la autoridad para aplicarlas en forma progresiva, éstas se impondrán sin 
respetar orden alguno atendiendo a la gravedad de la falta cometida. 

VII.- Los comerciantes expendan frutas, verduras, legumbres, comestibles y demás artículos en estado de 
descomposición. 

 
 Artículo 35.- La suspensión deberá perdurar hasta que el infractor realice el pago de la o las infracciones 
impuestas, o en su caso, hasta que tramite el permiso correspondiente. 
 
 Artículo 36.- Para proceder a la suspensión de actividades como medida de seguridad, el responsable de 
comercio municipal deberá notificar al comerciante para que suspenda sus actividades y se retire 
inmediatamente de la vía pública y en acta de Inspección, bajo apercibimiento indicará que en caso de no 
hacerlo, se procederá a retirar los bienes y mercancías que constituyen el puesto, ambulante, fijo o semifijo, El 
responsable de comercio podrá solicitar para tal efecto el uso de la fuerza pública.  
 
En caso de que en el puesto tenga mercancía perecedera, le será entregada al propietario en la propia 
instalación y ante su negativa, la autoridad, previo asentamiento en acta, dispondrá del destino de dicha 
mercancía.  
 
A cualquier comerciante que haya dado motivos para su suspensión, y pague sus sanciones impuestas, se le 
apercibirá para que, en caso de reincidencia, se proceda a la cancelación del permiso.  
 

Artículo 37.- Se procederá a la cancelación del permiso:   

I.- En caso de ambulantes que dejen de pagar el uso de suelo por más de un mes;  

II.- En caso de que el comerciante ambulante dejare de laborar dos meses continuos, sin causa justificada;  

III.- En caso de tianguistas cuando acumularen más de doce faltas, sin justificación, en el término de un año,  

IV.- Cuando se le sorprenda a un comerciante en el ejercicio de sus labores, ingiriendo bebidas embriagantes o 
sustancias psicotrópicas, sin estar éstas últimas, prescritas médicamente;  

V.- Si el comerciante proporciona falsa y dolosamente cualquier dato que se le solicite, o en sus 
manifestaciones ante la Tesorería Municipal;  

VI.- Cuando, durante la vigencia del permiso, el lugar asignado en el tianguis, no sea ocupado en cuatro 
ocasiones continuas, sin causa justificada en la misma ubicación;  
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VII.- Cuando, el titular de los derechos de un permiso, los traspase, ceda, venda, rente o los transfiera mediante 
cualquier tipo de enajenación; y  

VIII.- Cuando se compruebe que una o varias personas administren un permiso en beneficio propio, siendo el 
titular otra persona.  

Artículo 38.- La cancelación del permiso trae en consecuencia la clausura del puesto o establecimiento.  

Artículo 39.- Si algún bien mueble o la estructura del puesto o establecimiento propiedad de algún comerciante, 
abandonado en la vía pública, el responsable de comercio municipal procederá a su clausura, y notificación al 
propietario en los términos de los Reglamentos del Municipio y como medida de seguridad, previa 
determinación de la Tesorería Municipal, podrá retirarlo de la vía pública, remitiéndolo para su resguardo, a 
disposición del propietario, en la instalación correspondiente.  

Artículo 40.- Se procederá al retiro del comerciante, cuando la estructura del puesto o establecimiento, 
remolque o vehículo, contamine la imagen urbana de la Ciudad.  

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal correspondiente y, de igual forma, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de 
Arteaga‖.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente reglamento.  
 
 

C. ARQ. J. EZEQUIEL CASAS VEGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN, QRO. 

(Rúbrica) 

 
 

C. LIC. MARÍA TERESA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
C. ARQ. EZEQUIEL CASAS VEGA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOAQUÍN, QRO., 
EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA EL ORDENAMIENTO DEL 
COMERCIO EN VIA PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2015 DOS MIL QUINCE, 
PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 
 
 
 
 

C. ARQ. EZEQUIEL CASAS VEGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN, QRO. 

(RÚBRICA) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1255/2015 

 

 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

-------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:----------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO K DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

K) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 

DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO 

LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EUCALIPTO” UBICADO EN LA 

PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, 

EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2, 

PARA SU APROBACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------------------------A C U E R D O---------------------------------------------------------------- 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES 

RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL EUCALIPTO”, UBICADO EN LA 

PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, 

EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2, CON 

CLAVE CATASTRAL 160100107216002, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―VIVIENDAS 

ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE‖, MISMA QUE SE ACREDITA CON 

ESCRITURA NÚMERO 50,439 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014, LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 5, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL; EL CUAL SE ACREDITA COMO TAL, CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

16,721 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2002, LIC. YOLANDA BURGOS HERNÁNDEZ NOTARIA ADSCRITA 

A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 3, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS 

SIGUIENTES:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ------------------------------------------------------- 
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I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 

158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 

Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 

30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE 

LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO ―EL EUCALIPTO‖, EN ESTA 

CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE EMITIR EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/401/2015 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “EL 

EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA 

S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 16,572.745 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 10 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

AT´N: C. JORGE PÉREZ QUINTANA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ADMINISTRADOR GENERAL-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En atención al oficio número SHA/0408/2015, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por el C. Jorge Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN 
JUAN, S. A. DE C. V.‖ mediante la cual se solicita la autorización de LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL 
EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismas 
que se acredita con Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico Gómez Vázquez, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro,  de 
protocolización del oficio de autorización de fusión de predios con una superficie de 16,572.745 m2, (De acuerdo al deslinde catastral) con 
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clave catastral 160100107216002, con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), según Dictamen de Uso de Suelo 
DUS/460/D/13, de fecha 11 de Noviembre de 2013. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Domicilio: Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico 
Gómez Vázquez, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación 
Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de 
la Propiedad 

127500/0001 

Superficie Total: 16,572.745 m2 (De acuerdo al deslinde catastral) 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/460/D/13 

Densidad: H3 (300 Habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 160100107216002 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Instrumento publico número 16,721 de fecha 15 de Octubre de 2002, Lic. Yolanda Burgos Hernández Notaria adscrita a la Notaría 
Pública número 3, San Juan del Río, Qro., de Constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable denominada ―Viviendas 
Únicas de San Juan, Sociedad Anónima de Capital Variable‖, en el cual se designa a C. Jorge Pérez Quintana como Administrador General 
a quien se otorga poder General para Actos de Administración entre otros. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura número 50,439 de fecha 30 de abril de 2014, Lic. Federico Gómez Vázquez Notario Público Titular de la Notaria Publica 
número 5, San Juan del Río, Qro., de Protocolización de Fusión de Predios de predios identificados como Fracción 2 y Resto del Predio del 
Instrumento Público número 37,576 del 23 de Septiembre de 2009, Registro Público de la Propiedad con Folio Inmobiliario número 56021/2 
de 29 de abril de 2010, clave catastral número 160100107216002; con una superficie total de 16,562.00 m2, Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro con folio Inmobiliario número 00127500/001 de fecha 23 de Mayo de 2014. ------------------------- 

 Oficio número DUS/460/D/13 de fecha 11 de Noviembre de 2013, de Dictamen de Uso de Suelo Factible a Zona habitacional de hasta 
300 habitantes por hectárea (H3) a la Escritura Pública número 37,576 de fecha 23 de Septiembre de 2009, Inscrita en RPP con Folio 
inmobiliario 56,021/003 de fecha 29 de abril de 2010, clave catastral 160100107216002 y una superficie total de 17,027.30 m2. ----------------- 

 Deslinde Catastral con Folio número DT 2014144 de fecha 17 de Diciembre de 2014 autorizado por la Dirección de Catastro, a la 
escritura No. 50,439 del 30 de abril de 2014, Notaria No. 5, San Juan del Río Qro., clave catastral número 16 01 001 07 216 002 y una 
superficie de 16,572.745 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/52/2014 de fecha 31 de Octubre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el Desarrollo 
Habitacional ―El Eucalipto‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/479/2014 de fecha 6 de Mayo de 2014 de Factibilidad Condicionada de servicios de Agua Potable y Red de 
Drenaje Sanitario a 96 viviendas ubicadas en Emiliano Zapata S/N, Nuevo San Isidro, Fracción 1, Parcela 158, Z-1. -------------------------------- 

 Oficio número DP 050911/2013 de fecha 29 de Noviembre de 2013 de Factibilidad de servicio de Energía Eléctrica para la obra 
denominada SJR – VIVIENDAS UNICAS S. A. DE C. V. – EUCALIPTOS, localizado en fracción 1, Parcela 158, Z1, P2/2, Emiliano Zapata, 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio Número SSPM/DT/029/2014 de fecha 18 de Febrero de 2014 de Dictamen de Factibilidad Vial para el Fraccionamiento 
denominado El Eucalipto, ubicado en Parcela 158, zona 1, polígono 2/2, fracción 1, Emiliano Zapata S/N, Ejido San Isidro, San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/174/2015 de fecha 04 de Marzo de 2015 de Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales 
del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre de 2014 de Visto Bueno al proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 de Dictamen de Avance de Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SEDESU/SSMA/207/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 de Autorización en materia de Impacto Ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. ----------------------------------------------------- 

 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Pérez Quintana Jorge clave de elector PRQNJR68080315H200. ---------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. ------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gómez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 4576479 a nombre de C. Alejandro Hernández Juárez, personal con efectos de patente para ejercer 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Ingeniería Civil. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/272/2015 de fecha 16 de Abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―El Eucalipto‖, autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------- 

 Bitácora de obra para el fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Representante legal y Director Responsable 
de Obra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Proyecto de Baja Tensión del Fraccionamiento denominado El Eucalipto, Con sello de ―Anteproyecto aprobado para trámites ante 
otras dependencias‖ de la CFE, Zona de Distribución de San Juan del Río, Planeación de Vo. Bo. de fecha 1 de abril de 2015 y sello de la 
Secretaría de Servicios Municipales, Plano 2 de 3. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Proyecto de Alumbrado Público denominado El Eucalipto, Con sello de ―Anteproyecto aprobado para trámites ante otras 
dependencias‖ de la CFE, Zona de Distribución de San Juan del Río, Planeación de Vo. Bo. de fecha 1 de abril de 2015 y sello de la 
Secretaría de Servicios Municipales, Plano 3 de 3. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Proyecto de Mediana Tensión del Fraccionamiento denominado El Eucalipto, con sello de ―Anteproyecto aprobado para trámites ante 
otras dependencias‖ de la CFE, Zona de Distribución de San Juan del Río, Planeación de Vo. Bo. de fecha 1 de abril de 2015 y sello y de la 
Secretaría de Servicios Municipales, Plano 1 de 3. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Convenio simple entre Construcciones Maldonado S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. para cruce de 
drenaje sanitario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público número 44,275 de fecha 10 de Diciembre de 2014  emitido por el C. Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario 
Público Titular de la Notaría número cuatro de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., de ratificación de convenio entre 
Construcciones Maldonado, S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. ------------------------------------------------------------------ 

 Plano de Red General de Agua Potable del fraccionamiento ―El Eucalipto‖, con sello de Gerencia Técnica de fecha 6 de abril de 2015, 
autorizado y aprobado mediante oficio número DIR/JAP/306/2015. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Detalles y Cajas de Válvulas, del Fraccionamiento ―El Eucalipto‖, con sello de Gerencia Técnica de fecha 6 de abril de 2015, 
autorizado y aprobado mediante oficio número DIR/JAP/306/2015. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano General de Drenaje Sanitario con sello de Revisado de JAPAM, Gerencia de Saneamiento  de fecha 23 de Marzo de 2015, 
GS/022/2015 y Gerencia Técnica con fecha de 6 de abril de 2015, No. de Oficio DIR/JAP/0306/2015.---------------------------------------------------- 

 Presupuesto de Obras de Urbanización firmado por C. Jorge Pérez Quintana, Representante legal de Viviendas Únicas, S. A. de C. V. 
y C. Martin Gómez González, Director Responsable de Obra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial número E 817921 de fecha 12 de Enero de 2015 a nombre de Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V., por 
concepto de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100107216002. ----------------------------------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado ―EL EUCALIPTO‖ con número de oficio 
SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre de 2014, se encuentra constituido de la siguiente manera: ------------------------------------------- 

CUADRO DE LOTES 
       

MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-1 LOTE 1 IRREGULAR 176.7169 1 176.7169 HABITACIONAL 

M-1 LOTE 2 AL 5 6.000X15.000 90.000 4 360.0000 HABITACIONAL 

M-1 LOTE 6 IRREGULAR 112.5036 1 112.5036 HABITACIONAL 

M-1 LOTE 7 IRREGULAR 112.4964 1 112.4964 HABITACIONAL 

M-1 TOTAL DE MANZANA 7 761.7169 
 

       
MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-2 LOTE 1 IRREGULAR 117.7080 1 117.7080 HABITACIONAL 

M-2 LOTE 2 AL 16 6.000X15.000 90.000 15 1,350.0000 HABITACIONAL 

M-2 TOTAL DE MANZANA 16 1,467.7080 
 

       

MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-3 LOTE 1 AL 25 6.000X15.000 90.000 25 2,250.0000 HABITACIONAL 

M-3 TOTAL DE MANZANA 25 2,250.0000 
 

       
MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-4 LOTE 1 AL 5 6.000X15.000 90.000 5 450.0000 HABITACIONAL 

M-4 LOTE 6 IRREGULAR 114.891 1 114.8911 HABITACIONAL 

M-4 TOTAL DE MANZANA 6 564.8911 
 

       
MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-5 LOTE 1 IRREGULAR 1,657.7450 1 1,657.7450 DONACION 

M-5 LOTE 2 AL 8 6.000X15.000 90.000 7 630.0000 HABITACIONAL 
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M-5 LOTE 9 6.000X15.000 90.001 1 90.0010 HABITACIONAL 

M-5 LOTE 10 IRREGULAR 224.5158 1 224.5158 COMERCIAL 

M-5 TOTAL DE MANZANA 10 2,602.2618 
 

       MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-6 LOTE 1 AL 8 6.000X15.000 90.000 8 720.0000 HABITACIONAL 

M-6 LOTE 9 IRREGULAR 149.6539 1 149.6539 HABITACIONAL 

M-6 TOTAL DE MANZANA 9 869.6539 
 

       MANZANA LOTE MEDIDAS SUPERFICIE CANT. SUP. TOTAL M2 USO DE SUELO 

M-7 LOTE 1 IRREGULAR 124.6507 1 124.6507 HABITACIONAL 

M-7 LOTE 2 AL 24 6.000X15.000 90.000 23 2,070.0000 HABITACIONAL 

M-7 LOTE 25 IRREGULAR 183.5077 1 183.5077 HABITACIONAL 

M-7 TOTAL DE MANZANA 25 2,378.1584 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO DE AREAS COMUNES 

 

TOTAL LOTES 

CONCEPTO NO. DE AREAS SUP. M2 PORCENTAJE 

 

LOTES VENDIBLES 

AREA DE DONACION 1 1,657.7450 10.002% 
 

HABITACIONALES 
96 LOTES 

9,012.0964 

VIALIDADES 
    

COMERCIALES 1 LOTE 224.5158 

BANQUETAS  1 1,350.3154 8.148% 
 

TOTALES 97 LOTES 9,236.6122 

ARROYOS 1 4,328.0727 26.116% 
    

TOTALES 3 7,336.1331 44.266% 
    

        ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO GENERAL DE AREAS  

CONCEPTO NO. DE AREAS SUP. M2 PORCENTAJE 

AREA VENDIBLE 
97 9,236.6122 55.734% 

AREA DE DONACION 1 1,657.7450 10.002% 

VIALIDADES 
   

BANQUETAS  1 1,350.3154 8.148% 

ARROYOS 1 4,328.0727 26.116% 

TOTALES 100 16,572.7453 100.000% 

Las presentes tablas fueron proporcionada por VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., por lo que cualquier omisión en la 
misma es responsabilidad del Ing. Martin Gómez González, Cédula Profesional 1921393 Registro Colegio Ingenieros CICSJR-30-GG-93, 
Director Responsable de Obra y de la persona moral VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., propietario; lo anterior de 
conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río Qro. -- 
Por lo cual y en relación a la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN y una vez analizado el proyecto presentado para tal fin, esta 
Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE PARA QUE EL H. CABILDO AUTORICE DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO‖ ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 
2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS UNICAS 
DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de Querétaro. --------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
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Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/ 100 m. n.) los 
cuales se detallan a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   VSMGZ X       
68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 9,012.0964 0.15 92,301.89 23,075.47 115,377.36 

COMERCIAL 224.5158 0.30 4,598.98 1,149.75 5,748.73 

TOTAL 9,236.6122  96,900.87 24,225.22 121,126.09 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

2,501,439.28 25,014.39 6,253.60 31,267.99 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, la cantidad de $31,267.99 (Treinta 
y un mil doscientos sesenta y siete pesos 99/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio 
fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con 
número de oficio SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ presenta un avance del 
31.36 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación 
del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No omito señalar que deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el 
municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA 
PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO QRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior la persona moral denominada ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V.‖ deberá realizar todas las obras de 
protección necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 
CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 
4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., 
PROPIETARIO, lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del 
Municipio de San Juan del Río Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―…Otorgar fianza emitida por compañía 
afianzadora autorizada, a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado 
al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130 al 165, 184 al 202,  y demás correlativos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/424/2015 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, DEL FRACCIONAMIENTO “EL 

EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA 

S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 16,572.745 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 11 DE JUNIO DE 2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0408/2015, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por el C. Jorge Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN 
JUAN, S. A. DE C. V.‖ mediante la cual se solicita la autorización de LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL 
EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismas 
que se acredita con Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico Gómez Vázquez, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro,  de 
protocolización del oficio de autorización de fusión de predios con una superficie de 16,572.745 m2, (De acuerdo al deslinde catastral) con 
clave catastral 160100107216002, con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), según Dictamen de Uso de Suelo 
DUS/460/D/13, de fecha 11 de Noviembre de 2013. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Domicilio: Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico 
Gómez Vázquez, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación 
Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de 
la Propiedad 

127500/0001 

Superficie Total: 16,572.745 m2 (De acuerdo al deslinde catastral) 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/460/D/13 

Densidad: H3 (300 Habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 160100107216002 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento publico número 16,721 de fecha 15 de Octubre de 2002, Lic. Yolanda Burgos Hernández Notaria adscrita a la Notaría 
Pública número 3, San Juan del Río, Qro., de Constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable denominada ―Viviendas 
Únicas de San Juan, Sociedad Anónima de Capital Variable‖, en el cual se designa a C. Jorge Pérez Quintana como Administrador General 
a quien se otorga poder General para Actos de Administración entre otros. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura número 50,439 de fecha 30 de abril de 2014, Lic. Federico Gómez Vázquez Notario Público Titular de la Notaria Publica 
número 5, San Juan del Río, Qro., de Protocolización de Fusión de Predios de predios identificados como Fracción 2 y Resto del Predio del 
Instrumento Público número 37,576 del 23 de Septiembre de 2009, Registro Público de la Propiedad con Folio Inmobiliario número 56021/2 
de 29 de abril de 2010, clave catastral número 160100107216002; con una superficie total de 16,562.00 m2, Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro con folio Inmobiliario número 00127500/001 de fecha 23 de Mayo de 2014. ------------------------- 

 Oficio número DUS/460/D/13 de fecha 11 de Noviembre de 2013, de Dictamen de Uso de Suelo Factible a Zona habitacional de hasta 
300 habitantes por hectárea (H3) a la Escritura Pública número 37,576 de fecha 23 de Septiembre de 2009, Inscrita en RPP con Folio 
inmobiliario 56,021/003 de fecha 29 de abril de 2010, clave catastral 160100107216002 y una superficie total de 17,027.30 m2. ----------------- 

 Deslinde Catastral con Folio número DT 2014144 de fecha 17 de Diciembre de 2014 autorizado por la Dirección de Catastro, a la 
escritura No. 50,439 del 30 de abril de 2014, Notaria No. 5, San Juan del Río Qro., clave catastral número 16 01 001 07 216 002 y una 
superficie de 16,572.745 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/52/2014 de fecha 31 de Octubre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el Desarrollo 
Habitacional ―El Eucalipto‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/479/2014 de fecha 6 de Mayo de 2014 de Factibilidad Condicionada de servicios de Agua Potable y Red de 
Drenaje Sanitario a 96 viviendas ubicadas en Emiliano Zapata S/N, Nuevo San Isidro, Fracción 1, Parcela 158, Z-1. -------------------------------- 
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 Oficio número DP 050911/2013 de fecha 29 de Noviembre de 2013 de Factibilidad de servicio de Energía Eléctrica para la obra 
denominada SJR – VIVIENDAS UNICAS S. A. DE C. V. – EUCALIPTOS, localizado en fracción 1, Parcela 158, Z1, P2/2, Emiliano Zapata, 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio Número SSPM/DT/029/2014 de fecha 18 de Febrero de 2014 de Dictamen de Factibilidad Vial para el Fraccionamiento 
denominado El Eucalipto, ubicado en Parcela 158, zona 1, polígono 2/2, fracción 1, Emiliano Zapata S/N, Ejido San Isidro, San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/174/2015 de fecha 04 de Marzo de 2015 de Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales 
del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre de 2014 de Visto Bueno al proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 de Dictamen de Avance de Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SEDESU/SSMA/207/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 de Autorización en materia de Impacto Ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. ----------------------------------------------------- 

 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Pérez Quintana Jorge clave de elector PRQNJR68080315H200. ---------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. -------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gómez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 4576479 a nombre de C. Alejandro Hernández Juárez, personal con efectos de patente para ejercer 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Ingeniería Civil. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/272/2015 de fecha 16 de Abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―El Eucalipto‖, autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------- 

 Proyecto de Mediana Tensión del Fraccionamiento denominado El Eucalipto, con sello de ―Anteproyecto aprobado para trámites ante 
otras dependencias‖ de la CFE, Zona de Distribución de San Juan del Río, Planeación de Vo. Bo. de fecha 1 de abril de 2015 y sello y de la 
Secretaría de Servicios Municipales, Plano 1 de 3. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Convenio simple entre Construcciones Maldonado S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. para cruce de 
drenaje sanitario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público número 44,275 de fecha 10 de Diciembre de 2014  emitido por el C. Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario 
Público Titular de la Notaría número cuatro de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., de ratificación de convenio entre 
Construcciones Maldonado, S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. ------------------------------------------------------------------ 

 Recibo oficial número E 817921 de fecha 12 de Enero de 2015 a nombre de Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V., por 
concepto de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100107216002. ----------------------------------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior se informa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de ―Nomenclatura y Números Oficiales‖ del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ se informa que una vez 
analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TECNICA 
FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“EL EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan 
Del Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. --------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO ORIENTE 20.9935 m 

2. CALLE MIGUEL ALEMÁN VALDÉS 146.4903 m 

3. CALLE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 103.3924 m 

4. CALLE ADOLFO RUIZ CORTINES 80.7791 m 

5. CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES 115.5000 m 

6. CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 36.8297 m 

TOTAL 503.9850 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en el Artículo 67 Fracción VII, y 71 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y en los artículos  1, 11, 12, 
186, 196 y demás correlativos del Código Urbano vigente en el estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar, que toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Opinión Técnica, requerida por 
el H. Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13501 

ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/403/2015 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” UBICADO EN LA 

PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, 

EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2; LA 

CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 16 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AT´N: C. JORGE PÉREZ QUINTANA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ADMINISTRADOR GENERAL-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención al oficio número SHA/0408/2015, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por el C. Jorge Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN 
JUAN, S. A. DE C. V.‖ mediante la cual se solicita la autorización de LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL 
EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismas 
que se acredita con Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico Gómez Vázquez, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro,  de 
protocolización del oficio de autorización de fusión de predios con una superficie de 16,572.745 m2, (De acuerdo al deslinde catastral) con 
clave catastral 160100107216002, con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), según Dictamen de Uso de Suelo 
DUS/460/D/13, de fecha 11 de Noviembre de 2013. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Domicilio: Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 50,439, de fecha 30 de Abril de 2014, emitido por el Lic. Federico 
Gómez Vázquez, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 5 de la demarcación 
Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de 
la Propiedad 

127500/0001 

Superficie Total: 16,572.745 m2 (De acuerdo al deslinde catastral) 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/460/D/13 

Densidad: H3 (300 Habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 160100107216002 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento publico número 16,721 de fecha 15 de Octubre de 2002, Lic. Yolanda Burgos Hernández Notaria adscrita a la Notaría 
Pública número 3, San Juan del Río, Qro., de Constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable denominada ―Viviendas 
Únicas de San Juan, Sociedad Anónima de Capital Variable‖, en el cual se designa a C. Jorge Pérez Quintana como Administrador General 
a quien se otorga poder General para Actos de Administración entre otros. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura número 50,439 de fecha 30 de abril de 2014, Lic. Federico Gómez Vázquez Notario Público Titular de la Notaria Publica 
número 5, San Juan del Río, Qro., de Protocolización de Fusión de Predios de predios identificados como Fracción 2 y Resto del Predio del 
Instrumento Público número 37,576 del 23 de Septiembre de 2009, Registro Público de la Propiedad con Folio Inmobiliario número 56021/2 
de 29 de abril de 2010, clave catastral número 160100107216002; con una superficie total de 16,562.00 m2, Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro con folio Inmobiliario número 00127500/001 de fecha 23 de Mayo de 2014. ------------------------- 

 Oficio número DUS/460/D/13 de fecha 11 de Noviembre de 2013, de Dictamen de Uso de Suelo Factible a Zona habitacional de hasta 
300 habitantes por hectárea (H3) a la Escritura Pública número 37,576 de fecha 23 de Septiembre de 2009, Inscrita en RPP con Folio 
inmobiliario 56,021/003 de fecha 29 de abril de 2010, clave catastral 160100107216002 y una superficie total de 17,027.30 m2. ----------------- 

 Deslinde Catastral con Folio número DT 2014144 de fecha 17 de Diciembre de 2014 autorizado por la Dirección de Catastro, a la 
escritura No. 50,439 del 30 de abril de 2014, Notaria No. 5, San Juan del Río Qro., clave catastral número 16 01 001 07 216 002 y una 
superficie de 16,572.745 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/52/2014 de fecha 31 de Octubre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el Desarrollo 
Habitacional ―El Eucalipto‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------------- 
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 Oficio número DIR/JAP/479/2014 de fecha 6 de Mayo de 2014 de Factibilidad Condicionada de servicios de Agua Potable y Red de 
Drenaje Sanitario a 96 viviendas ubicadas en Emiliano Zapata S/N, Nuevo San Isidro, Fracción 1, Parcela 158, Z-1. -------------------------------- 

 Oficio número DP 050911/2013 de fecha 29 de Noviembre de 2013 de Factibilidad de servicio de Energía Eléctrica para la obra 
denominada SJR – VIVIENDAS UNICAS S. A. DE C. V. – EUCALIPTOS, localizado en fracción 1, Parcela 158, Z1, P2/2, Emiliano Zapata, 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio Número SSPM/DT/029/2014 de fecha 18 de Febrero de 2014 de Dictamen de Factibilidad Vial para el Fraccionamiento 
denominado El Eucalipto, ubicado en Parcela 158, zona 1, polígono 2/2, fracción 1, Emiliano Zapata S/N, Ejido San Isidro, San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/174/2015 de fecha 04 de Marzo de 2015 de Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales 
del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre de 2014 de Visto Bueno al proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 de Dictamen de Avance de Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SEDESU/SSMA/207/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 de Autorización en materia de Impacto Ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. ----------------------------------------------------- 

 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Pérez Quintana Jorge clave de elector PRQNJR68080315H200. ---------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. -------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gómez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 4576479 a nombre de C. Alejandro Hernández Juárez, personal con efectos de patente para ejercer 
profesionalmente en el nivel de Licenciatura en Ingeniería Civil. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SDUOPEM/272/2015 de fecha 16 de Abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―El Eucalipto‖, autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------- 

 Bitácora de obra para el fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Representante legal y Director Responsable 
de Obra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Convenio simple entre Construcciones Maldonado S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. para cruce de 
drenaje sanitario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público número 44,275 de fecha 10 de Diciembre de 2014  emitido por el C. Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario 
Público Titular de la Notaría número cuatro de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., de ratificación de convenio entre 
Construcciones Maldonado, S. A. de C. V. y Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V. ------------------------------------------------------------------ 

 Recibo oficial número E 817921 de fecha 12 de Enero de 2015 a nombre de Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V., por 
concepto de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100107216002. ----------------------------------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ este presenta un 
avance del 31.36 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO”, propiedad  de la persona moral VIVIENDAS 
ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el C. Jorge Pérez Quintana, siempre y cuando 
el propietario deposite la fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 
m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la 
citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de 
urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ------------------------------------ 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

31.36% 68.64% 2,821,932.28 1,936,974.32 846,579.68 2,783,554.00 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 
5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El 
Eucalipto‖, señalada en la Licencia de Obras de Urbanización por la cantidad de $31,267.99 (Treinta y un mil doscientos sesenta y siete  
pesos  99/100) así como el Impuesto por Superficie Vendible por $ 121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/100 m. n.)  de 
acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
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totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ este presenta un 
avance del 31.36 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ por Impuesto 
por Superficie Vendible y Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización. --------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y 
banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos 
y defectos de fabricación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Opinión Técnico, requerido por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14, Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, XIII y XIX; 17, 82, 83, 109, 111, 112, 
113, 114,  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente en el inicio de este Fraccionamiento. ------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “VIVIENDAS UNICAS, S. A. DE C. V.” PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes 
señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del 
mismo, es responsabilidad de la persona moral denominada ―Viviendas Únicas de San Juan, S. A. de C. V.‖ y podrá ser causante la 
cancelación de esta autorización. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130, 155, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 184, 
186, 87, 189, 190, 191, 192, 197, 198, 199, 200  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ----------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ 

VIGENCIA DE DOS AÑOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUIDAS 

DENTRO DE ESTE PLAZO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN; CONCLUÍDO EL 

PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA 

LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A 

ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 
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CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------- 

VII.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ―EL 

EUCALIPTO‖:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CANTIDAD DE $31,267.99 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE  PESOS  99/100) 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA 

POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “VIVIENDAS 

ÚNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V.”--------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO SUPERFICIE 

VENDIBLE M2 

VSMGZ X 

m2 

IMPUESTO   

VSMGZ X    

    68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 9,012.0964 0.15 92,301.89 23,075.47 115,377.36 

COMERCIAL 224.5158 0.30 4,598.98 1,149.75 5,748.73 

TOTAL 9,236.6122   96,900.87 24,225.22 121,126.09 

POR LO QUE EL PROMOTOR DEBERÁ ACREDITAR LOS PAGOS ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE POR: $121,126.09 (CIENTO VEINTIÚN MIL 

CIENTO VEINTISÉIS PESOS 09/ 100 M. N.).----------------------------------------------------------------------------------------- 

IX.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $2,783,554.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA 

VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL 

TOTAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR 

CIENTO PARA GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS 

AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
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EXPRESA, SIENDO NECESARIO CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA 

VIGENTE POR EL PLAZO ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR 

UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA, ASIMISMO ACREDITAR LA 

TRANSMISIÓN DE VIALIDADES AL MUNICIPIO MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO DEBIDAMENTE 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR LA TOTALIDAD DE LAS VIALIDADES 

Y BANQUETAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

X.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN 
JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 
NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL 
EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN 
ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2. -------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. 
DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” 
UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA 
CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2., siempre y cuando cumpla con las 
siguientes condicionantes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, ubicado en la Parcela 158, 
Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, propiedad de la persona 
moral VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el 
Estado de Querétaro, con lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/ 100 m. n.) los 
cuales se detallan a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   
 VSMGZ X    

    68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 9,012.0964 0.15 92,301.89 23,075.47 115,377.36 

COMERCIAL 224.5158 0.30 4,598.98 1,149.75 5,748.73 

TOTAL 9,236.6122  96,900.87 24,225.22 121,126.09 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

2,501,439.28 25,014.39 6,253.60 31,267.99 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, la cantidad de $31,267.99 (Treinta 
y un mil doscientos sesenta y siete pesos 99/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio 
fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con 
número de oficio SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ presenta un avance del 
31.36 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Así mismo de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación 
del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No omito señalar que deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el 
municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA 
PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO QRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior la persona moral denominada ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V.‖ deberá realizar todas las obras de 
protección necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 
CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 
4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., 
PROPIETARIO, lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del 
Municipio de San Juan del Río Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―…Otorgar fianza emitida por compañía 
afianzadora autorizada, a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado 
al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
SEGUNDO.- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICALES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, con lo siguiente: ----------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, 
Ejido San Isidro, Municipio de San Juan Del Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO ORIENTE 20.9935 m 

2. CALLE MIGUEL ALEMÁN VALDÉS 146.4903 m 

3. CALLE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 103.3924 m 

4. CALLE ADOLFO RUIZ CORTINES 80.7791 m 

5. CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES 115.5000 m 

6. CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 36.8297 m 

TOTAL 503.9850 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------- 
TERCERO.- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al DICTAMEN TECNICO 
FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, con lo siguiente: ------------------------------------------ 
El propietario deberá depositar la fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 
00/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la 
cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las 
obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de 
dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ------------------------------ 
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Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

31.36% 68.64% 2,821,932.28 1,936,974.32 846,579.68 2,783,554.00 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 
5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El 
Eucalipto‖, señalada en la Licencia de Obras de Urbanización por la cantidad de $31,267.99 (Treinta y un mil doscientos sesenta y siete  
pesos  99/100) así como el Impuesto por Superficie Vendible por $ 121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/100 m. n.)  de 
acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ este presenta un 
avance del 31.36 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ por Impuesto 
por Superficie Vendible y Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y 
banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos 
y defectos de fabricación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ 
QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA 
VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, 
POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. JORGE PÉREZ QUINTANA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO “EL 
EUCALIPTO”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 
ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “ EL EUCALIPTO” 
UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA 
CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2.‖ --------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

-------------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :--------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y 

VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL 

REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA 

VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO”, EN ESTA CIUDAD 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

“VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE 

PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE 

ENCUENTRA UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA 

S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; EN LOS TÉRMINOS 

DE LOS CONSIDERANDOS III, IV, V, VII, VIII, IX Y X; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO INSERTADOS LOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LA CUAL SE 

DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS CONDICIONANTES QUE SE 

ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO SER CUBIERTAS, LE SERÁ 

REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE 

C.V.”, MISMAS QUE SE INSERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:--------------------------------------------------- 

 “RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN 
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JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 
NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL 
EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN 
ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2. -------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. 
DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” 
UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA 
CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2., siempre y cuando cumpla con las 
siguientes condicionantes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, ubicado en la Parcela 158, 
Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, Ejido San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, propiedad de la persona 
moral VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el 
Estado de Querétaro, con lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/ 100 m. n.) los 
cuales se detallan a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   VSMGZ X       
68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 9,012.0964 0.15 92,301.89 23,075.47 115,377.36 

COMERCIAL 224.5158 0.30 4,598.98 1,149.75 5,748.73 

TOTAL 9,236.6122  96,900.87 24,225.22 121,126.09 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

2,501,439.28 25,014.39 6,253.60 31,267.99 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖, la cantidad de $31,267.99 (Treinta 
y un mil doscientos sesenta y siete pesos 99/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio 
fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con 
número de oficio SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ presenta un avance del 
31.36 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación 
del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No omito señalar que deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el 
municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA 
PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO QRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior la persona moral denominada ―VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V.‖ deberá realizar todas las obras de 
protección necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GÓMEZ GONZÁLEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 
CICSJR-30-GG-93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 
4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN, S. A. DE C. V., 
PROPIETARIO, lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del 
Municipio de San Juan del Río Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―…Otorgar fianza emitida por compañía 
afianzadora autorizada, a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado 
al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 
m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------- 
SEGUNDO.- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICALES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, con lo siguiente: ----------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL EUCALIPTO”, ubicado en la Parcela 158, Zona 1, Polígono 2/2, Fracción I, Emiliano Zapata, 
Ejido San Isidro, Municipio de San Juan Del Río, Qro., propiedad de la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO ORIENTE 20.9935 m 

2. CALLE MIGUEL ALEMÁN VALDÉS 146.4903 m 

3. CALLE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 103.3924 m 

4. CALLE ADOLFO RUIZ CORTINES 80.7791 m 

5. CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES 115.5000 m 

6. CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 36.8297 m 

TOTAL 503.9850 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/1238/2014 de fecha 29 de Diciembre del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al DICTAMEN TECNICO 
FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO EL EUCALIPTO, con lo siguiente: ------------------------------------------ 
El propietario deberá depositar la fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 
00/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la 
cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las 
obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de 
dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ------------------------------------ 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

31.36% 68.64% 2,821,932.28 1,936,974.32 846,579.68 2,783,554.00 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 
5,678.3881 de vialidades y banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El 
Eucalipto‖, señalada en la Licencia de Obras de Urbanización por la cantidad de $31,267.99 (Treinta y un mil doscientos sesenta y siete  
pesos  99/100) así como el Impuesto por Superficie Vendible por $ 121,126.09 (Ciento veintiún mil ciento veintiséis pesos 09/100 m. n.)  de 
acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/278/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ este presenta un 
avance del 31.36 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Eucalipto‖ por Impuesto 
por Superficie Vendible y Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 1,657.7450 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 5,678.3881 de vialidades y 
banquetas (1,350.3154 m2 para banquetas y 4,328.0727 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos 
y defectos de fabricación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ 
QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA 
VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EUCALIPTO” UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, 
POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. JORGE PÉREZ QUINTANA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO “EL 
EUCALIPTO”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 
ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” 
UBICADO EN LA PARCELA 150, ZONA 1, POLÍGONO 2/2, FRACCIÓN 1, EMILIANO ZAPATA S/N, EJIDO DE SAN ISIDRO, EN ESTA 
CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,572.745 M2.‖ --------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE EL SOLICITANTE QUEDA EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA 

OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO 

ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN LOS CONSIDERANDOS III, IV Y V, 
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RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN 

DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA: --------------------------------- 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—--------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE 

C.V.‖, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA ANTES MENCIONADA; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112, 146 Y 160 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
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ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUÍDAS DENTRO DEL PLAZO QUE 

NO EXCEDERÁ DE DOS AÑOS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN; 

CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL 

MISMO, DANDO AVISO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS VII, VIII Y IX QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, 

S.A. DE C.V.”; POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “EL EUCALIPTO” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS CUALES 

CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN DE 

CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS HABITANTES 

DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ES LA 

ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES REFERIDOS, POR 
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LO QUE LA PERSONA MORAL DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ANTE LAS 

DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A 

QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO CON LA JUNTA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.-------- 

DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.---------------------------------------------------- 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----- 

 
 

A T E N T A M E N T E 

“Avanzamos con Certeza” 
 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1248/2015 

 
 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:------------------------------------------------------------ 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO D DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

D) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 

NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES 

DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2, PARA SU 

APROBACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------A C U E R D O------------------------------------------------------------ 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA, NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE 

SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

DE 114,976.824 M2, CON CLAVE CATASTRAL 160100108314990, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA ―DOS CONSTRUYENDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE‖, MISMA QUE SE 

ACREDITA CON INSTRUMENTO PUBLICO NÚMERO 32,947, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2011, EMITIDO 

POR EL LIC. CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 4, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE QUERÉTARO, SUBDIRECCIÓN SAN 

JUAN DEL RÍO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; EL CUAL SE ACREDITA COMO TAL, CON EL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 34,951 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008, LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA, 

NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 5, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN 

JUAN DEL RÍO QUERÉTARO; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS SIGUIENTES:------------------------------------------ 

---------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ---------------------------------------------------------- 
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I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 160, 161, 

162, 163, 164, 165, 192 AL 196,197 AL 203, 211, 212, 213, 214, 222, 223, 242, 244 FRACCIÓN V, 255, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 

Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 

30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO ―JARDINES DEL VALLE VI‖, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.--------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/281/2015 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES 

DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2; LA CUAL SE 

TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 21 DE ABRIL DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0861/2014, de fecha 14 de Abril de 2014, en donde se nos solicita emitir opinión técnica correspondiente 
a la petición formulada por el C. Rogelio Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ mediante la 
cual se solicita la autorización de LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES 
DEL VALLE VI‖, ubicado en ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., 
propiedad de la persona moral denominada ―Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable‖, misma que se acredita con el , 
Compraventa de Inmuebles en el Folio Inmobiliario 00092682/0001, de fecha 12 de Diciembre de 2011; con una superficie de 114,976,824 
m2, (de acuerdo al Deslinde Catastral) clave catastral 160100108314990, con uso de suelo en la zona habitacional (H3), según Dictamen 
de Uso de Suelo DUS/3825/D/13, de fecha 13 de Septiembre de 2013; al respecto le informo lo siguiente: --------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio: Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de 
Río, Qro. 

Instrumento Público: Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública Número 4, de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de la Propiedad 00092682/0001 
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Superficie Total: 114,976,824 m2 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/3825/D/13, de fecha 13 de Septiembre de 2013 

Densidad: H3 (300 habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 160100108314990 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria Pública 
Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V., en que se ratifica al C. Rogelio Pérez Quintana como administrador General de dos Construyendo, S. A. de C. 
V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 32947 de fecha 30 de Mayo de 2011, Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la 
Notaría Pública Número 4, de San Juan del Río, Qro., de Compraventa Corpus entre la C. Luz Antonieta Polanco Ortiz en su carácter de 
vendedora y la sociedad mercantil denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ del predio identificado como Lote 3, Fracción 1, Rancho 
La Paz, Santa Cruz Escandón San Juan del Río Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial para Votar con número de folio 0000041114803 a nombre de Pérez Quintana Rogelio, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número DUS/382/D/13 de fecha 13 de Septiembre de 2013 de Dictamen de Uso de Suelo Factible a Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea (H3) a predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, clave catastral 16 01 001 08 
314 990 y superficie de 114,976.825 m2, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ----------------- 
Oficio número DP 049542/2013 de fecha 24 de Octubre de 2013 de Factibilidad de Energía Eléctrica, para la obra denominada SJR – 
JARDINES DEL VALLE VI – VIVIENDA DE INTERES SOCIAL localizado en LOTE 3 FRACCIÓN 1, RANCHO LA PAZ, San Juan del Río 
Qro., emitida por la Comisión Federal de Electricidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Convenio DIR/JAP/72/2013 de fecha 26/09/2013 de reconocimiento de adeudo y pago de derecho de infraestructura por la prestación del 
servicio de agua potable a nuevos usuarios y derechos por la incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación del servicio a 
nuevos usuarios, que celebran por una parte la Junta de agua Potable y Alcantarillado municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro y la 
persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ para el predio identificado como Lote 3, fracción 1, Rancho La Paz, Santa 
Cruz Escandón, San Juan del Río, Qro., con una superficie de 238,203.927 y al cual le corresponde la clave catastral 160100108314990. --- 
Recibo oficial de pago número E 729746 de fecha 2014/01/14 por concepto de Impuesto de pago Predial Urbano a la clave catastral 
160100108314990, por un monto de $102,679.50 expedido por el Municipio de San Juan del Río. -------------------------------------------------------- 
Recibo oficial de pago número E 510866 por concepto de Impuesto de pago Predial Urbano a la clave catastral 160100108314990, por un 
monto de $100,140.00 expedido por el Municipio de San Juan del Río. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/DE/DI/53/2014 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Ecología de Dictamen Factible de 
Ecología Municipal para el desarrollo habitacional denominado ―Jardines del Valle VI‖. ----------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSPM/DT/320/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Factibilidad Vial (Condicionada) para el desarrollo ―Jardines del Valle 
VI‖, ubicado en lote 3, Fracción 1 Rancho la Paz, San Juan del Río Qro., emitido por la Dirección de Tránsito Municipal. --------------------------- 
Oficio número DPC/555/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Dictamen de Funcionamiento para la unidad habitacional denominada 
―Jardines del Valle VI‖, ubicado en lote 3, fracción 1, Rancho la Paz, San Juan del Río, Qro., emitido por la Dirección de Protección Civil. ---- 
Oficio número SZSJR-236/2014 de fecha 6 de Agosto de 2014 expedido por la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se indica que ya 
no existe restricción por parte de esta instancia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Escrito suscrito por el C. Rogelio Pérez Quintana de fecha 30 de Junio de 2014 en el cual se informa del Cambio del Director Responsable 
de Obra del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ firmado por Arq. Ma. Elena Mejía Mondragón (anterior D. R. O.) e Ing. 
Juan Gabriel Neira Alvarado (D. R. O. Actual). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cédula Profesional número 3374491 a nombre de Ing. Juan Gabriel Neira Alvarado para ejercer la Profesión de Ingeniero Civil. ---------------- 
Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río, A. C. número CIC-SJR-67-NA-01 a nombre de Ing. Juan Gabriel Neira 
Alvarado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recibo Oficial número E854141 de fecha 2015/01/20 de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314990 por la cantidad de 
$106,794.50. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de oficio SDUOPEM/OF-
1021/2013, de fecha 16 de Diciembre de 2013, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. -------------------------------------------- 
Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de oficio SDUOPEM/270/2015 de fecha 
17 de Abril de 2015, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ------------------------------------------------------------------------------- 
Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de oficio 
SDUOPEM/151/2014, de fecha 10 de Febrero de 2014, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. -------------------------------- 
Dictamen de avance de Obras de Urbanización con número de oficio número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del 
Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal.-- 
Memoria Descriptiva del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Director Responsable de Obra y Representante Legal. ---------- 
Presupuesto y calendario de Obras de Urbanización del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Director Responsable de Obra 
y Representante Legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proyecto de Red de Mediana Tensión Aérea del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 1/3 (Primera etapa de Electrificación) con 
sello de anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad con fecha de 13 de Noviembre de 2013. ------------------------------------ 
Proyecto de Red de Baja Tensión del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 2/3 (Primera etapa de Electrificación) con sello de 
anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad con fecha de 13 de Noviembre de 2013. ----------------------------------------------- 
Proyecto de Red de Alumbrado Público del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 3/3 (Primera etapa de Electrificación) con sello de 
anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad con fecha de 13 de Noviembre de 2013. ----------------------------------------------- 
Proyecto de Red de Mediana Tensión del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 1/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sello de 
anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad con fecha de 18 de Febrero de 2014. --------------------------------------------------- 
Proyecto de Red de Baja Tensión del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 2/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sello de 
anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad con fecha de 18 de Febrero de 2014. --------------------------------------------------- 
Proyecto de Red de Alumbrado Público del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ Plano 3/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sin 
sello de anteproyecto aprobado por la Comisión Federal de Electricidad. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Proyecto de Red de Alumbrado Público (Primera etapa de Electrificación) con sello de la Secretaría de Servicios Municipales. ------------------- 
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Proyecto de Red de Alumbrado Público Plano 1/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sello de la Secretaría de Servicios Municipales. ---- 
Proyecto de Red de Alumbrado Público Plano 2/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sello de la Secretaría de Servicios Municipales. ---- 
Proyecto de Red de Alumbrado Público Plano 3/3 (Segunda etapa de Electrificación) con sello de la Secretaría de Servicios Municipales. ---- 
Plano D-1 de Proyecto de Drenaje del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ autorizado por la JAPAM mediante oficio DIR/JAP/0561/2014 
de fecha 23 de Mayo de 2014.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano D-2 de Proyecto de Drenaje del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ autorizado por la JAPAM mediante oficio DIR/JAP/0561/2014 
de fecha 23 de Mayo de 2014.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano ap01 de Proyecto de Red general de agua potable del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ autorizado por la JAPAM mediante 
oficio DIR/JAP/0561/2014 de fecha 23 de Mayo de 2014. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano ap02 de Proyecto de detalles del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ autorizado por la JAPAM mediante oficio 
DIR/JAP/0561/2014 de fecha 23 de Mayo de 2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Deslinde Catastral con número de folio DT 2014 006 autorizado por el Director de Catastro Ing. José Antonio Martín Lomelí Avendaño en 
fecha 27 de Junio de 2014, a la clave catastral número 16 01 001 08 314 990 y una superficie de 114,976.824 m2. --------------------------------- 
Bitácora de obra para el fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Representante legal y Director Responsable de 
Obra. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y una vez analizado el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría emite DICTAMEN TECNICO FACTIBLE para que el H. 
Cabildo autorice la  LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO JARDINES DEL VALLE VI, 
ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de Dos 
Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado ―JARDINES DEL VALLE VI‖ con número de oficio 
SDUOPEM/OF-1021/2013 de fecha 16 de Diciembre de 2013, se encuentra constituido de la siguiente manera: ------------------------------------- 

CUADRO DE LOTES 

FRACCIONAMIENTO "JARDINES DEL VALLE VI" 

MANZANA 1 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 178.403 1 178.403 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 98.259 1 98.259 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 98.249 1 98.249 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 98.228 1 98.228 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 98.218 1 98.218 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 98.199 1 98.199 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 98.283 1 98.283 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 98.298 1 98.298 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 98.381 1 98.381 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 98.435 1 98.435 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 98.425 1 98.425 

   
TOTALES 11 1161.376 

      MANZANA 2 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 132.551 1 132.551 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 98.337 1 98.337 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 98.284 1 98.284 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 98.388 1 98.388 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 98.494 1 98.494 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 98.565 1 98.565 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 98.623 1 98.623 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 98.700 1 98.700 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 98.790 1 98.790 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 98.881 1 98.881 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 98.972 1 98.972 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 99.063 1 99.063 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 99.156 1 99.156 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 99.251 1 99.251 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 99.326 1 99.326 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 99.383 1 99.383 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 99.440 1 99.440 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 99.497 1 99.497 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 99.554 1 99.554 

   
TOTALES 19 1913.251 
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MANZANA 3 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABTACIONAL 194.038 1 194.038 

2 al 21 REGULAR HABITACIONAL 107.555 20 2151.100 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 193.076 1 193.076 

   
TOTALES 22 2538.214 

      MANZANA 4 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al17 REGULAR HABITACIONAL 107.555 17 1828.435 

18 IRREGULAR COMERCIAL 505.225 1 505.225 

19 al 35 REGULAR HABITACIONAL 107.555 17 1828.435 

   
TOTALES 35 4162.095 

      MANZANA 5 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABTACIONAL 180.123 1 180.123 

2 al 21 REGULAR HABITACIONAL 101.143 20 2022.860 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 178.690 1 178.690 

   
TOTALES 22 2381.673 

      MANZANA 6 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al18 REGULAR HABITACIONAL 101.143 18 1820.574 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 136.741 1 136.741 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 136.886 1 136.886 

21 al 38 REGULAR HABITACIONAL 101.143 18 1820.574 

   
TOTALES 38 3914.775 

 MANZANA 7 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABTACIONAL 179.754 1 179.754 

2 al 21 REGULAR HABITACIONAL 102.100 20 2042.000 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 179.658 1 179.658 

   
TOTALES 22 2401.412 

      MANZANA 8 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al18 REGULAR HABITACIONAL 102.100 18 1837.800 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 138.481 1 138.481 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 138.659 1 138.659 

21 al 38 REGULAR HABITACIONAL 102.100 18 1837.800 

   
TOTALES 38 3952.740 

      MANZANA 9 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 169.949 1 169.949 

2 al 22 REGULAR HABITACIONAL 97.630 21 2050.230 

23 IRREGULAR HABITACIONAL 97.458 1 97.458 

24 IRREGULAR HABITACIONAL 96.798 1 96.798 

25 IRREGULAR HABITACIONAL 96.757 1 96.757 

26 IRREGULAR HABITACIONAL 96.494 1 96.494 

27 IRREGULAR HABITACIONAL 96.175 1 96.175 

28 IRREGULAR HABITACIONAL 96.069 1 96.069 

29 IRREGULAR HABITACIONAL 96.062 1 96.062 

30 IRREGULAR HABITACIONAL 96.056 1 96.056 

31 IRREGULAR HABITACIONAL 95.861 1 95.861 

32 IRREGULAR HABITACIONAL 95.719 1 95.719 

33 IRREGULAR HABITACIONAL 95.720 1 95.720 

34 IRREGULAR HABITACIONAL 95.706 1 95.706 

35 IRREGULAR HABITACIONAL 95.524 1 95.524 

36 IRREGULAR HABITACIONAL 95.429 1 95.429 

37 IRREGULAR HABITACIONAL 95.392 1 95.392 

38 IRREGULAR HABITACIONAL 105.930 1 105.930 

39 IRREGULAR HABITACIONAL 127.452 1 127.452 
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40 IRREGULAR HABITACIONAL 271.222 1 271.222 

41 IRREGULAR HABITACIONAL 133.541 1 133.541 

42 IRREGULAR HABITACIONAL 90.710 1 90.710 

43 IRREGULAR HABITACIONAL 90.768 1 90.768 

44 IRREGULAR HABITACIONAL 90.768 1 90.768 

45 IRREGULAR HABITACIONAL 90.842 1 90.842 

46 IRREGULAR HABITACIONAL 90.881 1 90.881 

47 IRREGULAR HABITACIONAL 90.968 1 90.968 

48 IRREGULAR HABITACIONAL 90.972 1 90.972 

49 IRREGULAR HABITACIONAL 91.010 1 91.010 

50 IRREGULAR HABITACIONAL 91.079 1 91.079 

51 IRREGULAR HABITACIONAL 91.000 1 91.000 

52 IRREGULAR HABITACIONAL 90.925 1 90.925 

53 IRREGULAR HABITACIONAL 90.699 1 90.699 

   
TOTALES 53 5390.166 

      MANZANA 10 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al18 REGULAR HABITACIONAL 97.630 18 1757.340 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 132.883 1 132.883 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 133.069 1 133.069 

21 al 38 REGULAR HABITACIONAL 97.630 18 1757.340 

   
TOTALES 38 3780.632 

      MANZANA 11 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 137.646 1 137.646 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 105.890 1 105.890 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 105.870 1 105.870 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 105.891 1 105.891 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 90.827 1 90.827 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 90.862 1 90.862 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 90.902 1 90.902 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 90.908 1 90.908 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 90.874 1 90.874 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 90.864 1 90.864 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 90.872 1 90.872 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 90.908 1 90.908 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 90.883 1 90.883 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 90.941 1 90.941 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 90.926 1 90.926 

   
TOTALES 15 1455.064 

      MANZANA 12 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 122.968 1 122.968 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 108.947 1 108.947 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 105.472 1 105.472 

4 IRREGULAR AREA VERDE 181.418 1 181.418 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 106.635 1 106.635 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 106.526 1 106.526 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 106.313 1 106.313 

8 IRREGULAR AREA VERDE 422.210 1 422.210 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 107.208 1 107.208 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 115.077 1 115.077 

   
TOTALES 10 1482.774 

      MANZANA 13 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 105.209 1 105.209 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 105.628 1 105.628 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 106.047 1 106.047 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 106.466 1 106.466 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 106.885 1 106.885 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 107.303 1 107.303 
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7 IRREGULAR HABITACIONAL 107.722 1 107.722 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 108.141 1 108.141 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 108.560 1 108.560 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 108.978 1 108.978 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 109.397 1 109.397 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 109.816 1 109.816 

13 IRREGULAR AREA VERDE 306.130 1 306.130 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 109.816 1 109.816 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 109.397 1 109.397 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 108.978 1 108.978 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 108.560 1 108.560 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 108.141 1 108.141 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 107.722 1 107.722 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 107.303 1 107.303 

21 IRREGULAR HABITACIONAL 106.885 1 106.885 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 106.466 1 106.466 

23 IRREGULAR HABITACIONAL 106.047 1 106.047 

24 IRREGULAR HABITACIONAL 105.628 1 105.628 

25 IRREGULAR HABITACIONAL 105.209 1 105.209 

   
TOTALES 25 2886.434 

      MANZANA 14 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 159.221 1 159.221 

2 al 6 REGULAR HABITACIONAL 105.012 5 525.060 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 639.589 1 639.589 

8 AL 9 REGULAR HABITACIONAL 105.020 2 210.040 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 136.504 1 136.504 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 120.942 1 120.942 

12 al 13 IRREGULAR HABITACIONAL 105.020 2 210.040 

14 al 18 REGULAR HABITACIONAL 105.012 5 525.060 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 159.697 1 159.697 

   
TOTALES 19 2686.153 

      MANZANA 15 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al 13 REGULAR HABITACIONAL 102.010 13 1326.130 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 131.635 1 131.635 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 121.466 1 121.466 

16 al 28 REGULAR HABITACIONAL 102.010 13 1326.130 

   
TOTALES 28 2905.361 

  

  MANZANA 16 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 REGULAR DONACIÓN 5374.433 1 5374.433 

   
TOTALES 1 5374.433 

      

MANZANA 17 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al 13 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 112.291 1 112.291 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 110.913 1 110.913 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 109.536 1 109.536 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 108.158 1 108.158 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 106.781 1 106.781 

19 al 31 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

   
TOTALES 31 2887.679 

      MANZANA 18 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al 13 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 102.648 1 102.648 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 101.271 1 101.271 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 99.893 1 99.893 
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17 IRREGULAR HABITACIONAL 98.516 1 98.516 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 97.138 1 97.138 

19 al 31 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

   
TOTALES 31 2839.466 

      MANZANA 19 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 REGULAR DONACIÓN 5080.394 1 5080.394 

   
TOTALES 1 5080.394 

      MANZANA 20 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al 13 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 94.100 1 94.100 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 94.597 1 94.597 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 95.093 1 95.093 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 95.590 1 95.590 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 96.086 1 96.086 

19 al 31 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

   
TOTALES 31 2815.466 

     MANZANA 21 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 al 13 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 97.576 1 97.576 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 98.073 1 98.073 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 98.569 1 98.569 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 99.066 1 99.066 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 99.562 1 99.562 

19 al 31 REGULAR HABITACIONAL 90.000 13 1170.000 

   
TOTALES 31 2832.846 

      MANZANA 22 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 AL 14 REGULAR HABITACIONAL 96.000 14 1344.000 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 174.575 1 174.575 

16 IRREGULAR COMERCIAL 311.003 1 311.003 

17 IRREGULAR COMERCIAL 308.572 1 308.572 

18 IRREGULAR COMERCIAL 308.311 1 308.311 

19 IRREGULAR COMERCIAL 308.050 1 308.050 

20 IRREGULAR COMERCIAL 307.789 1 307.789 

   
TOTALES 20 3062.300 

      MANZANA 23 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 157.332 1 157.332 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 118.892 1 118.892 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 96.847 1 96.847 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 96.905 1 96.905 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 96.831 1 96.831 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 96.743 1 96.743 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 96.729 1 96.729 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 96.631 1 96.631 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 96.545 1 96.545 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 96.496 1 96.496 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 96.454 1 96.454 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 96.469 1 96.469 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 96.473 1 96.473 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 96.420 1 96.420 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 96.393 1 96.393 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 96.380 1 96.380 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 96.273 1 96.273 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 96.173 1 96.173 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 95.995 1 95.995 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 96.156 1 96.156 
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21 IRREGULAR HABITACIONAL 96.075 1 96.075 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 96.070 1 96.070 

23 IRREGULAR HABITACIONAL 95.972 1 95.972 

24 IRREGULAR HABITACIONAL 95.965 1 95.965 

25 IRREGULAR HABITACIONAL 96.004 1 96.004 

26 IRREGULAR HABITACIONAL 95.943 1 95.943 

27 IRREGULAR HABITACIONAL 95.832 1 95.832 

28 IRREGULAR HABITACIONAL 95.840 1 95.840 

29 IRREGULAR HABITACIONAL 154.755 1 154.755 

   
TOTALES 29 2935.593 

      MANZANA 24 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 139.674 1 139.674 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 96.759 1 96.759 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 96.751 1 96.751 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 96.854 1 96.854 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 96.864 1 96.864 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 96.868 1 96.868 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 96.858 1 96.858 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 96.993 1 96.993 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 96.972 1 96.972 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 96.893 1 96.893 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 96.936 1 96.936 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 96.981 1 96.981 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 97.030 1 97.030 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 97.108 1 97.108 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 97.187 1 97.187 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 97.126 1 97.126 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 97.136 1 97.136 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 97.169 1 97.169 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 96.984 1 96.984 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 96.868 1 96.868 

21 IRREGULAR HABITACIONAL 96.910 1 96.910 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 97.010 1 97.010 

23 IRREGULAR HABITACIONAL 97.094 1 97.094 

24 IRREGULAR HABITACIONAL 97.104 1 97.104 

25 IRREGULAR HABITACIONAL 96.970 1 96.970 

26 IRREGULAR HABITACIONAL 96.898 1 96.898 

27 IRREGULAR HABITACIONAL 96.880 1 96.880 

28 IRREGULAR HABITACIONAL 96.886 1 96.886 

29 IRREGULAR HABITACIONAL 96.911 1 96.911 

30 IRREGULAR HABITACIONAL 96.655 1 96.655 

31 IRREGULAR HABITACIONAL 132.950 1 132.950 

   
TOTALES 31 3084.279 

      MANZANA 25 

LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 126.912 1 126.912 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 130.729 1 130.729 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 134.108 1 134.108 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 136.376 1 136.376 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 137.628 1 137.628 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 137.946 1 137.946 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 144.414 1 144.414 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 151.518 1 151.518 

9 IRREGULAR AREA VERDE 160.792 1 160.792 

   
TOTALES 9 1260.423 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO DE AREAS FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI” 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % 

N° DE LOTES HABITACIONALES   598     

Área de Vialidades 28,344.9149 24.65 

Área de Banquetas 11,446.9100 9.96 
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Área Verde (Donación) 11,525.3766 10.02 

Área Comercial 2,048.9519 1.78 

Área Habitacional 61,610.6706 53.59 

Área Total : 114,976.824 100.00 

Las presentes tablas fueron proporcionadas por Dos Construyendo S.A. de C.V., por lo que cualquier omisión en la misma es 
responsabilidad del Arq. Ma. Elena Mejía Mondragón, Cédula Profesional 3294394 Registro Colegio CASJRAC-11079, Director 
Responsable de Obra y de la persona moral Dos Construyendo S.A. de C.V., propietario. ------------------------------------------------------------------- 
Es responsabilidad del Arq. Ma. Elena Mejía Mondragón, Cédula Profesional 3294394 Registro Colegio CASJRAC-11079, Director 
Responsable de Obra y de la persona moral Dos Construyendo S.A. de C.V., propietario, cualquier diferencia en superficies, medidas y 
colindancias del proyecto con respecto al Deslinde Catastral autorizado. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI‖ ubicado en 
ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de la persona 
moral DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de 
Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $815,002.35 (Ochocientos quince mil dos pesos 32/100 m. n.) los cuales 
se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO  

         0.15 X 68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

63,659.6225 652,001.88 163,000.47 815,002.35 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

13,321,646.10 199,824.69 49,956.17 249,780.86 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, la cantidad de 
$249,780.86 (Doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta  pesos  86/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta un 
avance del 42.78 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖  tendrá vigencia de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN GABRIEL NEIRA 
ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN 
GABRIEL NEIRA ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13525 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, lo 
anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del 
Rio Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, al Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―…Otorgar fianza emitida por compañía 
afianzadora autorizada, a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado 
al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas en el plazo que se fije.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130 al 165, 184 al 202,  y demás correlativos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c.c.p.      ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. ------------------------------------------------- 
ARCHIVO‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/224/2015 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, DEL FRACCIONAMIENTO 

“JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN 

ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2; LA CUAL SE 

TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 24 DE MARZO DE 2015 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RIOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a su oficio número SHA/0862/2014 de fecha 14 de Abril de 2014, recibido en esta Dirección en el cual solicita OPINIÓN 
TECNICA con respecto al escrito suscrito por C. Rogelio Pérez Quintana representante legal de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A., de C. V.‖ mediante el cual solicita la autorización de la ―Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento 
denominado “JARDINES DEL VALLE VI”, ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San 
Juan de Río, Qro., propiedad de Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, misma que se acredita con el Instrumento 
Publico Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la 
Notaria Pública Número 4, de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Río, Compraventa de Inmuebles en el Folio Inmobiliario 92682/0001, de fecha 12 de 
Diciembre de 2011; con una superficie de 114,976,825 m2, clave catastral 160100108314990, con uso de suelo en la zona habitacional 
(H3), según Dictamen de Uso de Suelo DUS/3825/D/13, de fecha 13 de Septiembre de 2013. ------------------------------------------------------------- 
Considerandos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SZSJR-236/2014 de fecha 6 de agosto de 2014, de informe que en el Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖ se retiraron las 
líneas, por lo cual ya no existe restricción emitido por la Comisión Federal de Electricidad, Superintendencia de Zona S. J. R. -------------------- 
Oficio número DT/028442014 de fecha 26 de Junio de 2014, de entrega de plano certificado No. de folio DT 2014 006, emitido por la 
Dirección de Catastro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Plano de Deslinde Catastral con número de folio DT 2014006 a la clave catastral 16 01 001 08 314 990 con una superficie del predio de 
114, 976.824 m2-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 32,947 de fecha 30 de Mayo de 2011, Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Publico adscrito a la 
Notaría Pública número cuatro de la Demarcación notarial de San Juan del Río, Querétaro, de Contrato de Compraventa Ad Corpus de 
Resto de Predio identificado como Lote 3, Fracción 1 Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río Querétaro con una superficie 
de 238,203.927 m2., Folio Real de inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio número 92682/1---------------------------------- 
Oficio número DP 053747/2014 de fecha 12 de Febrero de 2014 de factibilidad de servicio, a la obra denominada SJR-Jardines del Valle VI 
– 2da etapa, localizado en lote 3 Fracción 1, Rancho La Paz, Municipio de San Juan del Río, Qro., emitido por la Comisión Federal de 
Electricidad, División Bajío Subgerencia de distribución San Juan del Río. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número DP 049542/2013 de fecha 24 de Octubre de 2013 de factibilidad de servicio, a la obra denominada SJR-Jardines del Valle VI 
– Vivienda de Interés social, localizado en lote 3 Fracción 1, Rancho La Paz, Municipio de San Juan del Río, Qro. , emitido por la Comisión 
Federal de Electricidad, División Bajío Subgerencia de distribución San Juan del Río. ------------------------------------------------------------------------- 
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Oficio número SSPM/DT/320/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Factibilidad vial Condicionada, expedido por la Dirección de Transito 
Municipal para el Condominio denominado ―Jardines del Valle VI‖ ubicado en lote 3, fracción 1 Rancho La Paz, San Juan de Río, Qro. ------- 
Oficio número DPC/555/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Dictamen de Funcionamiento de la Unidad Habitacional denominado 
―Jardines del Valle VI‖ ubicado en lote 3, fracción 1 Rancho La Paz Cruz Escandón en San Juan de Río, Qro., expedido por la Dirección de 
Protección Civil. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria Pública 
Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V., en que se ratifica al C. Rogelio Pérez Quintana como administrador General de dos Construyendo, S. A. de C. 
V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Copia de Credencial de Elector a nombre del C. Rogelio Pérez Quintana, con número de folio 0000041114803---------------------------------------- 
Oficio Número DUS/382/D/13 de fecha 13 de Septiembre de 2013 de Dictamen de Uso de Suelo, Factible a Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea (H3), al predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave 
catastral 160100108314990. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número DIR/JAP/1372/2013 de fecha 27 de Septiembre de 2013 de Factibilidad Condicionada, expedida por la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal para 598 viviendas ubicadas en lote 3, fracción 1, Rancho la Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines 
del Valle en este Municipio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación del servicio de agua potable e 
incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación de los servicios a nuevos usuarios, que celebra Dos construyendo, S. A. de C. 
V. expediente CF/65/13, DIR/JAP/72/2013 de fecha 26/09/2013, Fraccionamiento Jardines del Valle VI, compuesto por 598 viviendas. -------- 
Oficio número SDUOPEM/OF-1021/2013 de fecha 16 de Diciembre de 2013 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
denominado Jardines del Valle VI‖ emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/151/2014, de fecha 10 de Febrero de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales, del 
Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------------- 
Credencial de Colegio de Arquitectos de San Juan del Río, A. C., a nombre de Arq. Ma. Elena Mejía Mondragón, cedula profesional 
3294394, número de miembro CASJRAC11-079------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cédula Profesional número 3294394 a nombre de Ma. Elena Mejía Mondragón  para ejercer profesionalmente en el Nivel de Licenciatura en 
Arquitectura. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recibo Oficial número E854141 de fecha 2015/01/20 de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314990 por la cantidad de 
$106,794.50. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Al respecto le informo lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se informa que una vez analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir 
OPINIÓN TECNICA FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE VI”, ubicado en Lote 3, fracción 1 Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, 
de San Juan de Río, Qro., clave catastral 1600100108314990, propiedad de Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, el 
cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACION LONG 

1. CALLE CHABACANO 198.98 m. 

2. CALLE LAURELES 198.98 m. 

3. CALLE GRANADAS 198.98 m. 

4. CIRCUITO FRANCISCANOS 198.98 m. 

4. AVENIDA MERCEDARIOS 507.57 m. 

5. CALLE MEZQUITE 504.04 m. 

6. CALLE PARAISO 107.06 m. 

7. CALLE ARANDANO 102.84 m. 

8. CALLE FRESNOS 141.64 m. 

9. CALLE JAZMIN 97.18 m. 

10. CALLE BELLOTA 109.70 m. 

11. CALLE LAVANDA 108.17 m. 

12. CALLE JACARANDA 127.80 m. 

13. CALLE CHIRIMOYA 316.37 m. 

14. CALLE LIRIO 106.94 m. 

15. CALLE GERANIO 107.52 m. 

TOTAL 3,132.75 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/OF-1021/2013 de fecha 10 de Febrero de 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en el Artículo 67 Fracción VII, y 71 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y en los artículos  1, 11, 12, 
186, 196 y demás correlativos del Código Urbano vigente en el estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar, que toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Opinión Técnica, requerida por 
el H. Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/286/2015 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE LOTES, DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, 

UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA 

LETRA:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 22 DE ABRIL DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención al oficio número SHA/0578/20145 de fecha 12 de Marzo de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por el C. Rogelio Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―Dos Construyendo, S. A. de 
C. V.‖ mediante la cual se solicita la autorización de NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE VI‖, ubicado en ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa 
Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de la persona moral denominada ―Dos Construyendo, Sociedad Anónima 
de Capital Variable‖, misma que se acredita con el Instrumento Publico Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. 
Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública Número 4, de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, 
Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Río, Compraventa de 
Inmuebles en el Folio Inmobiliario 92682/0001, de fecha 12 de Diciembre de 2011; con una superficie de 114,976,825 m2, clave catastral 
160100108314990, con uso de suelo en la zona habitacional (H3), según Dictamen de Uso de Suelo DUS/3825/D/13, de fecha 13 de 
Septiembre de 2013; al respecto le informo lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio: Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de 
Río, Qro. 

Instrumento Público: Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública Número 4, de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de la Propiedad 92682/0001 

Superficie Total: 114,976,825 m2 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/3825/D/13, de fecha 13 de Septiembre de 2013 

Densidad: H3 (300 habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 160100108314990 

CONSIDERANDOS: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria 
Pública Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada 
―Dos Construyendo, S. A. de C. V., en que se ratifica al C. Rogelio Pérez Quintana como administrador General de dos Construyendo, S. A. 
de C. V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público número 32947 de fecha 30 de Mayo de 2011, Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de 
la Notaría Pública Número 4, de San Juan del Río, Qro., de Compraventa Corpus entre la C. Luz Antonieta Polanco Ortiz en su carácter de 
vendedora y la sociedad mercantil denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ del predio identificado como Lote 3, Fracción 1, Rancho 
La Paz, Santa Cruz Escandón San Juan del Río Qro., con una superficie de 238,203.927 m2. ------------------------------------------------------------- 

 Credencial para Votar con número de folio 0000041114803 a nombre de Pérez Quintana Rogelio, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DUS/382/D/13 de fecha 13 de Septiembre de 2013 de Dictamen de Uso de Suelo Factible a Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea (H3) a predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, clave catastral 16 01 001 08 
314 990 y superficie de 114,976.825 m2, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ----------------- 

 Oficio número DP 049542/2013 de fecha 24 de Octubre de 2013 de Factibilidad de Energía Eléctrica, para la obra denominada SJR – 
JARDINES DEL VALLE VI – VIVIENDA DE INTERES SOCIAL localizado en LOTE 3 FRACCIÓN 1, RANCHO LA PAZ, San Juan del Río 
Qro., emitida por la Comisión Federal de Electricidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Convenio DIR/JAP/72/2013 de fecha 26/09/2013 de reconocimiento de adeudo y pago de derecho de infraestructura por la prestación 
del servicio de agua potable a nuevos usuarios y derechos por la incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación del servicio a 
nuevos usuarios, que celebran por una parte la Junta de agua Potable y Alcantarillado municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro y la 
persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ para el predio identificado como Lote 3, fracción 1, Rancho La Paz, Santa 
Cruz Escandón, San Juan del Río, Qro., con una superficie de 238,203.927 y al cual le corresponde la clave catastral 160100108314990.---- 

 Recibo oficial de pago número E 729746 de fecha 2014/01/14 por concepto de Impuesto de pago Predial Urbano a la clave catastral 
160100108314990, por un monto de $102,679.50 expedido por el Municipio de San Juan del Río. -------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial de pago número E 510866 por concepto de Impuesto de pago Predial Urbano a la clave catastral 160100108314990, 
por un monto de $100,140.00 expedido por el Municipio de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/53/2014 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Ecología de Dictamen 
Factible de Ecología Municipal para el desarrollo habitacional denominado ―Jardines del Valle VI‖.--------------------------------------------------------- 

 Oficio número SSPM/DT/320/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Factibilidad Vial (Condicionada) para el desarrollo ―Jardines 
del Valle VI‖, ubicado en lote 3, Fracción 1 Rancho la Paz, San Juan del Río Qro., emitido por la Dirección de Tránsito Municipal. -------------- 

 Oficio número DPC/555/2013 de fecha 15 de Octubre de 2013 de Dictamen de Funcionamiento para la unidad habitacional 
denominada ―Jardines del Valle VI‖, ubicado en lote 3, fracción 1, Rancho la Paz, San Juan del Río, Qro., emitido por la Dirección de 
Protección Civil. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SZSJR-236/2014 de fecha 6 de Agosto de 2014 expedido por la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se indica 
que ya no existe restricción por parte de esta instancia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escrito suscrito por el C. Rogelio Pérez Quintana de fecha 30 de Junio de 2014 en el cual se informa del Cambio del Director 
Responsable de Obra del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ firmado por Arq. Ma. Elena Mejía Mondragón (anterior D. R. 
O.) e Ing. Juan Gabriel Neira Alvarado (D. R. O. Actual). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Cédula Profesional número 3374491 a nombre de Ing. Juan Gabriel Neira Alvarado para ejercer la Profesión de Ingeniero Civil. -------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río, A. C. número CIC-SJR-67-NA-01 a nombre de Ing. Juan Gabriel 
Neira Alvarado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo Oficial número E854141 de fecha 2015/01/20 de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314990 por la 
cantidad de $106,794.50. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de oficio SDUOPEM/OF-
1021/2013, de fecha 16 de Diciembre de 2013, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. -------------------------------------------- 

 Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de 
oficio SDUOPEM/151/2014, de fecha 10 de Febrero de 2014, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ------------------------ 

 Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ con número de oficio SDUOPEM/270/2015 de 
fecha 17 de Abril de 2015, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ----------------------------------------------------------------------- 

 Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del 
Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal.-- 

 Memoria Descriptiva del Fraccionamiento ―Jardines del Valle VI‖, firmada por Director Responsable de Obra y Representante Legal. -- 

 Deslinde Catastral con número de folio DT 2014 006 autorizado por el Director de Catastro Ing. José Antonio Martín Lomelí Avendaño 
en fecha 27 de Junio de 2014, a la clave catastral número 16 01 001 08 314 990 y una superficie de 114,976.824 m2. ----------------------------- 

 Recibo Oficial número E837200  a nombre de Dos Construyendo, S. A. de C. V., por concepto de Regularización de Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, por un monto total de $102,479.00 de fecha 21 de abril de 2015. ------ 

 Recibo Oficial número E837202  a nombre de Dos Construyendo, S. A. de C. V., por concepto de Dictamen Técnico de Avance de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, por un monto total de $5,974.50 de fecha 21 de abril de 
2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo Oficial número E837203  a nombre de Dos Construyendo, S. A. de C. V., por concepto de Dictamen Técnico de Licencia de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, por un monto total de $509,435.00 de fecha 21 de abril de 
2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, propiedad de la persona moral 
denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $13,928,937.08 (Trece millones 
novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para 
garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la 
autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de 
acuerdo al siguiente análisis. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

42.78% 57% 15,969,888.88 9,137,970.42 $4,790,966.66 $13,928,937.08 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 
39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en Escritura 
Pública, inscrita el  Registro Público de la Propiedad la Transmisión a que se hace mención. --------------------------------------------------------------- 
Del mismo modo y  para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 
2015 el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de 
tiempo no mayor de quince días hábiles posterior a la autorización de la Licencia de Obras de Urbanización por: $ 815,002.35 (Ochocientos 
quince mil dos pesos 32/100 m. n.). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De igual manera deberá acreditar el pago, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
―Jardines del Valle VI‖, por la cantidad de $249,780.86 (Doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta  pesos  86/100) de acuerdo a 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
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urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta 
un avance del 42.78 %.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $13,928,937.08 (Trece millones novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) 
de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Opinión Técnico, requerido por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14, Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, XIII y XIX; 17, 82, 83, 109, 111, 112, 
113, 114,  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente en el inicio de este Fraccionamiento. ------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en 
los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es 
responsabilidad del C. Rogelio Pérez Quintana, y de la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖, y podrá ser 
causante la cancelación de esta autorización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130, 155, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 184, 
186, 87, 189, 190, 191, 192, 197, 198, 199, 200  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ----------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c.c.p.      ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. ------------------------------------------------- 
Elaboró: LGD/NAM/aba‖ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ 

VIGENCIA DE DOS AÑOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUIDAS 

DENTRO DE ESTE PLAZO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN; CONCLUÍDO EL 

PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA 

LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A 

ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------- 
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VII.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ―JARDINES DEL 

VALLE VI‖:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CANTIDAD DE $249,780.86 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

86/100); CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA DOS 

CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:---------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO 

 0.15 X 68.28 X M2 
ADICIONAL 

25% 
TOTAL 

63,659.6225 652,001.88 163,000.47 815,002.35 

POR LO QUE EL PROMOTOR DEBERÁ ACREDITAR LOS PAGOS ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE POR: $815,002.35 (OCHOCIENTOS 

QUINCE MIL DOS PESOS 32/100 M. N.).--------------------------------------------------------------------------------------------- 

IX.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $13,928,937.08 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 08/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA 

VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL 

TOTAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR 

CIENTO PARA GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS 

AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA, SIENDO NECESARIO CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA 

VIGENTE POR EL PLAZO ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR 

UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA, ASIMISMO ACREDITAR LA 

TRANSMISIÓN DE VIALIDADES AL MUNICIPIO MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO DEBIDAMENTE 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR LA TOTALIDAD DE LAS VIALIDADES 

Y BANQUETAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13531 

X.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, Y VENTA DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2. ---------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2., siempre y cuando cumpla con las siguientes condicionantes: --- 
A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá de dar cumplimiento a: ------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $815,002.35 (Ochocientos quince mil dos pesos 32/100 m. n.) los cuales 
se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO          0.15 X 

68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

63,659.6225 652,001.88 163,000.47 815,002.35 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

13,321,646.10 199,824.69 49,956.17 249,780.86 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, la cantidad de 
$249,780.86 (Doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta  pesos  86/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta un 
avance del 42.78 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖  tendrá vigencia de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN GABRIEL NEIRA 
ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN 
GABRIEL NEIRA ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, 
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CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, lo 
anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del 
Rio Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, al Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
B).- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, deberá de dar cumplimiento a: ----------------------------------------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACION LONG 

1. CALLE CHABACANO 198.98 m. 

2. CALLE LAURELES 198.98 m. 

3. CALLE GRANADAS 198.98 m. 

4. CIRCUITO FRANCISCANOS 198.98 m. 

4. AVENIDA MERCEDARIOS 507.57 m. 

5. CALLE MEZQUITE 504.04 m. 

6. CALLE PARAISO 107.06 m. 

7. CALLE ARANDANO 102.84 m. 

8. CALLE FRESNOS 141.64 m. 

9. CALLE JAZMIN 97.18 m. 

10. CALLE BELLOTA 109.70 m. 

11. CALLE LAVANDA 108.17 m. 

12. CALLE JACARANDA 127.80 m. 

13. CALLE CHIRIMOYA 316.37 m. 

14. CALLE LIRIO 106.94 m. 

15. CALLE GERANIO 107.52 m. 

TOTAL 3,132.75 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/OF-1021/2013 de fecha 10 de Febrero de 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá de dar cumplimiento a: ---------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, propiedad de la persona moral 
denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $13,928,937.08 (Trece millones 
novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para 
garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la 
autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de 
acuerdo al siguiente análisis. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

42.78% 57% 15,969,888.88 9,137,970.42 $4,790,966.66 $13,928,937.08 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta 
un avance del 42.78 %.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $13,928,937.08 (Trece millones novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) 
de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14, Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, XIII y XIX; 17, 82, 83, 109, 111, 112, 
113, 114,  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente en el inicio de este Fraccionamiento. ------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en 
los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es 
responsabilidad del C. Rogelio Pérez Quintana, y de la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖, y podrá ser 
causante la cancelación de esta autorización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO 
PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. 
DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI 
S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 
114,976.824 M2. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. ROGELIO PEREZ QUINTANA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días entre cada una de ellas, para 
los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Querétaro y el artículo 186 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2.” ------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

--------------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :-------------------------------------------------------- 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 192 AL 196,197 AL 203, 

211, 212, 213, 214, 222, 223, 242, 244 FRACCIÓN V, 255, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL 

REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE 

LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERÉTARO, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. 

DE C.V.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL; FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA AV. 

GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, IV, V, VII, VIII, IX Y X; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO 

INSERTADOS LOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, LA CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS 

CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO 

SER CUBIERTAS, LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “DOS 

CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MISMAS QUE SE INSERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:------------ 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, Y VENTA DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2. ---------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2., siempre y cuando cumpla con las siguientes condicionantes: --- 

A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá de dar cumplimiento a: ------------------------------------------- 

Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $815,002.35 (Ochocientos quince mil dos pesos 32/100 m. n.) los cuales 
se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO  

  0.15 X 68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

63,659.6225 652,001.88 163,000.47 815,002.35 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

13,321,646.10 199,824.69 49,956.17 249,780.86 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, 
por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖, la cantidad de 
$249,780.86 (Doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta  pesos  86/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta un 
avance del 42.78 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 11,525.3766 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 39,791.8249 de vialidades y banquetas (11,446.9100 m2 para banquetas y 
28,344.9149 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ---------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖  tendrá vigencia de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN GABRIEL NEIRA 
ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. JUAN 
GABRIEL NEIRA ALVARADO, CÉDULA PROFESIONAL 3374491 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR67NA01, 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, lo 
anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del 
Rio Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, al Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
B).- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, deberá de dar cumplimiento a: ----------------------------------------- 
Por lo anterior el proyecto de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------- 

DENOMINACION LONG 

1. CALLE CHABACANO 198.98 m. 

2. CALLE LAURELES 198.98 m. 

3. CALLE GRANADAS 198.98 m. 

4. CIRCUITO FRANCISCANOS 198.98 m. 

4. AVENIDA MERCEDARIOS 507.57 m. 

5. CALLE MEZQUITE 504.04 m. 

6. CALLE PARAISO 107.06 m. 

7. CALLE ARANDANO 102.84 m. 

8. CALLE FRESNOS 141.64 m. 

9. CALLE JAZMIN 97.18 m. 

10. CALLE BELLOTA 109.70 m. 
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11. CALLE LAVANDA 108.17 m. 

12. CALLE JACARANDA 127.80 m. 

13. CALLE CHIRIMOYA 316.37 m. 

14. CALLE LIRIO 106.94 m. 

15. CALLE GERANIO 107.52 m. 

TOTAL 3,132.75 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/OF-1021/2013 de fecha 10 de Febrero de 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá de dar cumplimiento a: --------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, propiedad de la persona moral 
denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $13,928,937.08 (Trece millones 
novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para 
garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la 
autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de 
acuerdo al siguiente análisis. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

42.78% 57% 15,969,888.88 9,137,970.42 $4,790,966.66 $13,928,937.08 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/275/2014 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Jardines del Valle VI‖ este presenta 
un avance del 42.78 %.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $13,928,937.08 (Trece millones novecientos veintiocho mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 m. n.) 
de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14, Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, XIII y XIX; 17, 82, 83, 109, 111, 112, 
113, 114,  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente en el inicio de este Fraccionamiento. ------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en 
los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es 
responsabilidad del C. Rogelio Pérez Quintana, y de la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖, y podrá ser 
causante la cancelación de esta autorización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO 
PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. 
DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 
NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI 
S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 
114,976.824 M2. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. ROGELIO PEREZ QUINTANA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V. ----------------------------------------------- 

SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días entre cada una de ellas, para 
los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Querétaro y el artículo 186 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DEL VALLE VI”, UBICADO EN LA AV. GANDHI S/N, POBLADO DE SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 114,976.824 M2.” ------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE EL SOLICITANTE QUEDA EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA 

OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO 

ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN LOS CONSIDERANDOS III, IV Y V, 

RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN 

DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA: --------------------------------- 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—--------------------------------------------------------------------------------  
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TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.‖, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA ANTES MENCIONADA; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112, 146 Y 160 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUÍDAS DENTRO DEL PLAZO QUE 

NO EXCEDERÁ DE DOS AÑOS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN; 

CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL 

MISMO, DANDO AVISO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS VII, VIII Y IX QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”; 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE VI” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, 

LOS CUALES CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, 

REPARACIÓN DE CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A 

LOS HABITANTES DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL ES LA ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES 

REFERIDOS, POR LO QUE LA PERSONA MORAL DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO 

ANTE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO 

CON LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.---------------------------------------------------- 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----- 

 
 

A T E N T A M E N T E 

“Avanzamos con Certeza” 
 
 
 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1251/2015 

 

 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:------------------------------------------------------------ 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO G DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:-------------------------------------- 

G) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y 

NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2, PARA SU APROBACIÓN.------------------------- 

---------------------------------------------------------------------A C U E R D O------------------------------------------------------------ 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE 

DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2, CON 

CLAVE CATASTRAL 160100108314051, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―DOS 

CONSTRUYENDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE‖, MISMA QUE SE ACREDITA CON 

INSTRUMENTO PUBLICO NÚMERO 32,947, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2011, EMITIDO POR EL LIC. 

CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO 4, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE QUERÉTARO, SUBDIRECCIÓN SAN 

JUAN DEL RÍO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; EL CUAL SE ACREDITA COMO TAL, CON EL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 34,951 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008, LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA, 

NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 5, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN 

JUAN DEL RÍO QUERÉTARO; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS SIGUIENTES:------------------------------------------ 

------------------------------------------------------ C O N S I D E R A N D O S: -------------------------------------------------------- 
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I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 160, 161, 

162, 163, 164, 165, 192 AL 196,197 AL 203, 211, 212, 213, 214, 222, 223, 242, 244 FRACCIÓN V, 255, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 

Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 

30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO ―EL AVELLANO‖, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA 

POSTERIORMENTE EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.--------------------------------------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/0282/2015 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 02 DE ABRIL DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0413/2014, de fecha 14 de Abril de 2014, en donde se nos solicita emitir opinión técnica correspondiente 
a la petición formulada por el C. Rogelio Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ mediante la 
cual se solicita la autorización de LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO‖, ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz 
Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral DOS CONSTRUYENDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. 
Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San 
Juan del Río, Estado de Querétaro, con una superficie de 17,791.233 m2, de acuerdo al Instrumento Público Número 41,419, del 4 de 
Febrero de 2014, Notaría Pública Número 4, San Juan del Río Qro., Notario Público Titular Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, de 
Protocolización de Plano de Deslinde Catastral DT2013142 del 4 de Diciembre de 2013, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
comercio de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario 00108290/0002 de fecha 15 de Mayo de 2014, con clave catastral 16 01 001 08 314 051; 
con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), Dictamen de Uso de Suelo DUS/180/D/14, de fecha 21 de abril del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio: Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de 
Río, Qro. 
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Instrumento Público: Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública Número 4, de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

00092682/0001 

Superficie Total: 17,791.233 m2, de acuerdo al Deslinde Catastral 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/180/D/14, de fecha 21 de Abril de 2014. 
Densidad: H3 (300 habitantes por hectárea) 

Clave Catastral: 16 01 001 08 314 051 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público 
adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, de Venta Ad 
Corpus de predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro. Inscripción al 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio con folio 00092682/0001. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria Pública 
Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 29840 de fecha 13 de Octubre de 2010, Lic. Fernando Ortiz Proal, Notario Titular de la Notaria Pública Número 
19, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖, en que se aprueba como Apoderada a la Señorita Valeria Pérez Gomez de Dos Construyendo, S. A. de C. 
V.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial para Votar a nombre del C. Valeria Pérez Gómez, con clave de elector  PRGMVL92042122M200. ----------------------------------------- 
Credencial para Votar con número de folio 0000041114803 a nombre de Pérez Quintana Rogelio, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio Número DUS/180/D/14 de fecha 21 de Abril de 2014 de Dictamen de Uso de Suelo, Factible a Habitacional de hasta 300 habitantes 
por hectárea (H3), al predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
denominado ―El Avellano‖ ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/271/2015 de fecha 17 de Abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado ―El 
Avellano‖ ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 160100108314051. -------- 
Oficio Número DT/05442/2013 de fecha 2 de Diciembre de 2013 de entrega de plano certificado con No. de Folio DT 2013 142 de Deslinde 
Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano DT 2013 142 de fecha 04 de Diciembre de 2013, Deslinde Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051 con una superficie de 
17,791.233 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público Número 41,419, del 4 de Febrero de 2014, Notaría Pública Número 4, San Juan del Río Qro., Notario Público Titular 
Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, de Protocolización de Plano de Deslinde Catastral DT2013142 del 4 de Diciembre de 2013, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el comercio de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario 00108290/0002 de fecha 15 de Mayo de 2014. --------- 
Oficio número SDUOPEM/356/2014 de fecha 01 de abril de 2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano de Anulación de 
autorizaciones emitidas al Condominio denominado ―El Avellano‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio de aprobación de Proyecto de fecha 1 de agosto de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento El 
Avellano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio de Factibilidad de servicio de fecha 15 de Julio de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento ―El 
Avellano‖. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/DE/DI/53/2014 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Ecología de Dictamen Factible de 
Ecología Municipal para el desarrollo habitacional denominado ―El Avellano‖. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Oficio número SDUOPEM/615/2014 de fecha 03 de Julio de 2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Visto Bueno 
al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖.------------------------------------------------------------ 
Oficio  número DIR/JAP/960/2013 de fecha 01 de julio de 2013, emitido por la Junta de Agua Potable y alcantarillado Municipal de 
Factibilidad Condicionada para 105 viviendas ubicadas en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines 
del Valle Municipio de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio  número DIR/JAP/773/2014 de fecha 10 de julio de 2014, emitido por la Junta de Agua Potable y alcantarillado Municipal de 
Factibilidad Condicionada para 5 viviendas ubicadas en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines del 
Valle Municipio de San Juan del Río, Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SEDESU/SSMA/061/2014 de fecha 13 de Febrero de 2014, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Evaluación, de Autorización condicionada en Materia de Impacto Ambiental para la construcción de 81 viviendas y la urbanización de 9 
lotes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSMA/DCA/1024/2014 de fecha 9 de Octubre de 2014, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en el cual se 
informa respecto del oficio número SEDESU/SSMA/061/2014 que se trata de un fraccionamiento habitacional compuesto de 110 viviendas 
unifamiliares y una superficie de 17,791.23 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSPM/DT/219/2013 de fecha 25 de Junio de 2012, emitido por la Dirección de Transito Municipal, de Factibilidad Vial para el 
Fraccionamiento Habitacional denominado ―El Avellano‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-GG-93, 
Cedula Profesional 1921393. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial de Instituto Federal Electora a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. ---------------------------------------------------- 
Cedula Profesional número 1921393 que acredita a Martin Gómez González para ejercer la profesión de Ingeniero Civil.--------------------------- 
Recibo Oficial número E8666069 de fecha 2015/01/19  de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314051 por la cantidad 
de $87,978.00, a nombre de Dos Construyendo, S. A. de C. V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dictamen de avance de Obras de Urbanización con número de oficio número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del 
Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------- 
Memoria Descriptiva del Fraccionamiento ―El Avellano‖, firmada por Director Responsable de Obra y Representante Legal. ----------------------- 
Presupuesto y calendario de Obras de Urbanización del Fraccionamiento ―El Avellano‖, firmada por Director Responsable de Obra y 
Representante Legal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano número AL-01 ALUMBRADO-01 autorizado por la Comisión Federal de Electricidad de Alumbrado Público del Fraccionamiento 
denominado ―El Avellano‖ sellado por la Secretaría de Servicios Municipales. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Plano número IE-1/3 de Red subterránea de Mediana Tensión y detalles de Obra Eléctrica con sello de la Comisión Federal de Electricidad 
de fecha 1 de agosto de 2013. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano número IE-2/3 de Red de Baja Tensión subterránea y detalles de Obra Eléctrica con sello de la Comisión Federal de Electricidad de 
fecha 1 de agosto de 2013. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano número IE-3/3 de Red subterránea de Alumbrado Público y detalles de Obra Eléctrica con sello de la Comisión Federal de 
Electricidad de fecha 1 de agosto de 2013. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano número DS-1 de Plano de Saneamiento, autorizado por la Gerencia Técnica mediante oficio DIR/JAP/0872/2014 de fecha 13 de 
Agosto de 2014 y por la Gerencia de Saneamiento mediante oficio GS/068/2014 de fecha 14 de Julio de 2014 de la JAPAM. -------------------- 
Plano número AP-01 DE Red general de Agua Potable, autorizado por la Gerencia Técnica mediante oficio DIR/JAP/0872/2014 de fecha 13 
de Agosto de 2014 y por la Gerencia de Saneamiento mediante oficio GS/068/2014 de fecha 14 de Julio de 2014 de la JAPAM. ---------------- 
Bitácora de obra para el fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, firmada por Representante Legal y Director Responsable de Obra. ------ 
Por lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, y a su vez se expone 
lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que con respecto de la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “EL 
AVELLANO‖ ubicado en ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., 
propiedad de la persona moral DOS CONSTRUYENDO, S. A DE C. V., de acuerdo al artículo 155 y demás correlativos del código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado ―EL AVELLANO‖ con número de oficio 
SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio de 2014, se encuentra constituido de la siguiente manera: --------------------------------------------------- 

FRACCIONAMIENTO: EL AVELLANO 

MANZANA 1 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0000 1 90.0000 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 90.2619 1 90.2619 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 92.4585 1 92.4585 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 92.8279 1 92.8279 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 93.1971 1 93.1971 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 93.5663 1 93.5663 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 93.9355 1 93.9355 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 94.3046 1 94.3046 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 94.6738 1 94.6738 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 95.0430 1 95.0430 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 95.4122 1 95.4122 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 95.7814 1 95.7814 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 96.1506 1 96.1506 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 164.2305 1 164.2305 

   
TOTALES 14 1381.8433 

MANZANA 2 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR DONACIÓN 124.8057 1 124.8057 

      TOTALES 1 124.8057 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 98.5049 1 98.5049 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 98.8571 1 98.8571 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 99.2093 1 99.2093 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 99.5615 1 99.5615 
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6 IRREGULAR HABITACIONAL 99.9137 1 99.9137 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 100.2659 1 100.2659 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 100.6181 1 100.6181 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 100.9704 1 100.9704 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 141.6888 1 141.6888 

   
TOTALES 9 939.5897 

MANZANA 3 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 179.4130 1 179.4130 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 128.3698 1 128.3698 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 127.7920 1 127.7920 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 127.2400 1 127.2400 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 126.6612 1 126.6612 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 126.2716 1 126.2716 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 125.9465 1 125.9465 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 125.6015 1 125.6015 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 125.1605 1 125.1605 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 124.8022 1 124.8022 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 124.4992 1 124.4992 

12 IRREGULAR HABITACIONAL 124.1792 1 124.1792 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 123.7671 1 123.7671 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 109.5490 1 109.5490 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 103.5523 1 103.5523 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 105.4758 1 105.4758 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 106.2345 1 106.2345 

18 IRREGULAR HABITACIONAL 101.1692 1 101.1692 

19 IRREGULAR HABITACIONAL 103.0926 1 103.0926 

20 IRREGULAR HABITACIONAL 104.5828 1 104.5828 

21 IRREGULAR HABITACIONAL 104.6864 1 104.6864 

22 IRREGULAR HABITACIONAL 104.6860 1 104.6860 

23 AL 28 REGULAR HABITACIONAL 102.0000 6 612.0000 

   
TOTALES 28 3244.7324 

MANZANA 4 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 104.7342 1 104.7342 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 104.8277 1 104.8277 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 94.4355 1 94.4355 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0184 1 90.0184 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0962 1 90.0962 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 180.6244 1 180.6244 
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7 IRREGULAR HABITACIONAL 216.4863 1 216.4863 

8 AL 12 REGULAR HABITACIONAL 102.0000 5 510.0000 

   
TOTALES 12 1391.2227 

MANZANA 5 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0144 1 90.0144 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0431 1 90.0431 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 90.0719 1 90.0719 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 90.1006 1 90.1006 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 90.1293 1 90.1293 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 90.1580 1 90.1580 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 90.1868 1 90.1868 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 161.1396 1 161.1396 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 135.1971 1 135.1971 

10 AL 17 REGULAR HABITACIONAL 102.0000 8 816.0000 

   
TOTALES 17 1743.0408 

MANZANA 6 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 AL 7 REGULAR HABITACIONAL 96.0000 7 672.0000 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 118.7903 1 118.7903 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 170.6774 1 170.6774 

10 AL 16 REGULAR HABITACIONAL 96.0000 7 672.0000 

   
TOTALES 16 1633.4677 

MANZANA 7 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD SUP. TOTAL 

11 IRREGULAR DONACIÓN 697.2964 1 697.2964 

      TOTALES 1 697.2964 

1 AL 6 REGULAR HABITACIONAL 102.0000 6 612.0000 

7 AL 10 REGULAR HABITACIONAL 108.0000 4 432.0000 

12 AL 15 REGULAR HABITACIONAL 108.0000 4 432.0000 

   
TOTALES 14 1476.0000 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO DE AREAS FRACCIONAMIENTO “EL AVELLANO” 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % 

N° DE LOTES HABITACIONALES  110   

Área Habitacional 11,809.8966 66.38 

Área de Vialidades 3,637.9265 20.45 

Área de Banquetas 1,511.9858 8.50 

Área de Donación 822.1021 4.62 

Área de Restricción por Línea Eléctrica 9.3220 0.05 

Área Total : 17,791.2330 100.00 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13547 

Las presentes tablas fueron proporcionadas por la persona moral denominada Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por lo que cualquier error u omisión en la misma es responsabilidad del Ing. Martin Gómez González, Cédula Profesional 1921393 Registro 
Colegio de Ingenieros Civiles CIC SJR 30GG93, Director Responsable de Obra, y de la persona moral Dos Construyendo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Propietario, lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de 
Construcción del Municipio de San Juan del Rio Qro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es responsabilidad Ing. Martin Gomez González, Cédula Profesional 1921393 Registro Colegio de Ingenieros Civiles CIC SJR 30GG93, 
Director Responsable de Obra y de la persona moral Dos Construyendo S.A. de C.V., propietario, cualquier diferencia en superficies, 
medidas y colindancias del proyecto con respecto al Deslinde Catastral autorizado. --------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes el promotor deberá de obtener autorización por Acuerdo 
de Cabildo de convenio de permuta de área de transmisión gratuita faltante al Municipio de San Juan del Río, Qro., por 957.0212 m2 y su 
cumplimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 822.1021 m2 de área de 
transmisión gratuita (donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para vialidades) 
debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 151,196.20 (Ciento cincuenta y un mil ciento noventa y seis pesos 20/100 
m. n.) los cuales se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO  

  0.15 X 68.28 X M2   ADICIONAL 25% TOTAL 

11,809.8966 120,956.96 30,239.24 151,196.20 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

1,894,396.57 28,415.95 7,103.99 35,519.94 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, la cantidad de 
$35,519.94 (Treinta y cinco mil quinientos diecinueve pesos  94/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., 
para el ejercicio fiscal 2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ este presenta un avance del 
70.14 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 822.1021 m2 de área de transmisión gratuita (Área de Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas 
(1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Transmisión a que se hace 
mención. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Deberá realizar Convenio por Acuerdo de Cabildo para subsanar el faltante de 957.0212 m2 de área de transmisión gratuita. ------------ 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Avellano‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN 
GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN 
DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
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PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable del 
mantenimiento y urbanización del fraccionamiento de desarrollo hasta en tanto se lleve la entrega recepción de las obras de urbanización al 
Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―… Otorgar garantía a satisfacción de la 
autoridad competente, por el valor total, por el valor total de las obras que falten por ejecutar, calculando al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento o sección por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ---------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130 al 165, 184 al 202,  y demás correlativos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c.c.p.      ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. ------------------------------------------------- 
Elaboró: LGD/NAM/aba‖ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/223/2015 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 23 DE MARZO DE 2015---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RIOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a su oficio número SHA/413/2015 de fecha 18 de Febrero de 2015, recibido en esta Dirección solicita OPINIÓN TECNICA con 
respecto al escrito suscrito por C. Rogelio Pérez Quintana representante legal de la empresa denominada ―Dos Construyendo, S. A., de C. 
V.‖ mediante el cual solicita la autorización de la ―Licencia de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Números Oficiales y Venta de 
Lotes respectivamente del Fraccionamiento denominado “El Avellano”, ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz 
Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral DOS CONSTRUYENDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. 
Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San 
Juan del Río, Estado de Querétaro, con una superficie de 17,791.233 m2, de acuerdo al Deslinde Catastral con clave catastral 
1600100108314051, con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), Dictamen de Uso de Suelo DUS/180/D/14, de 
fecha 20 de abril del 2014, a lo cual le informo lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CONSIDERANDOS---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público 
adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, de Venta Ad 
Corpus de predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro. Inscripción al 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio con folio 92682. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria Pública 
Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V., en que se ratifica al C. Rogelio Pérez Quintana como administrador General de dos Construyendo, S. A. de C. 
V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Copia de Credencial de Elector a nombre del C. Rogelio Pérez Quintana, con número de folio 0000041114803.--------------------------------------- 
Oficio Número DUS/180/D/14 de fecha 21 de Abril de 2014 de Dictamen de Uso de Suelo, Factible a Habitacional de hasta 300 habitantes 
por hectárea (H3), al predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
denominado ―El Avellano‖ ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio Número DT/05442/2013 de fecha 2 de Diciembre de 2013 de entrega de plano certificado con No. de Folio DT 2013 142 de Deslinde 
Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano DT 2013 142 de fecha 04 de Diciembre de 2013, Deslinde Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051 con una superficie de 
17,791.233 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público Número 41,419, del 4 de Febrero de 2014, Notaría Pública Número 4, San Juan del Río Qro., Notario Público Titular 
Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, de Protocolización de Plano de Deslinde Catastral DT2013142 del 4 de Diciembre de 2013. ------------------- 
Oficio número SDUOPEM/356/2014 de fecha 01 de abril de 2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano de Anulación de 
autorizaciones emitidas al Condominio denominado ―El Avellano‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oficio de aprobación de Proyecto de fecha 1 de agosto de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento El 
Avellano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio de Factibilidad de servicio de fecha 15 de Julio de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento El 
Avellano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/DE/DI/2014 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Ecología de Dictamen Factible de 
Ecología Municipal para el desarrollo habitacional denominado ―El Avellano‖. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Oficio número SDUOPEM/615/2014 de fecha 03 de Julio de 2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Visto al 
Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖.---------------------------------------------------------------- 
Oficio  número DIR/JAP/960/2013 de fecha 01 de julio de 2013, emitido por la Junta de Agua Potable y alcantarillado Municipal de 
Factibilidad Condicionada para 105 viviendas ubicadas en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines 
del Valle Municipio de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SEDESU/SSMA/061/2014 de fecha 13 de Febrero de 2014, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Evaluación, de Autorización condicionada en Materia de Impacto ambiental para la construcción de 81 viviendas y la urbanización de 9 
lotes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSPM/DT/219/2013 de fecha 25 de Julio de 2012, emitido por la Dirección de Transito Municipal, de Factibilidad Vial para el 
Condominio El Avellano. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-GG-93, 
Cedula Profesional 1921393. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recibo Oficial número E8666069 de fecha 2015/01/19  de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314051 por la cantidad 
de $87,978.00. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior se informa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de ―Nomenclatura y Números Oficiales‖ del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ se informa que una vez 
analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TECNICA 
FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“EL AVELLANO”, ubicado en Lote 3, fracción 1 Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, de San Juan de Río, Qro., clave catastral 
1600100108314051, el cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: ------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACION LONG 

1. CIRCUITO FRESNO 402.63 m. 

2. CALLE ITALIA 124.66 m. 

TOTAL 527.29 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio del 2014. ---- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en el Artículo 67 Fracción VII, y 71 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y en los artículos  1, 11, 12, 
186, 196 y demás correlativos del Código Urbano vigente en el estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar, que toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Opinión Técnica, requerida por 
el H. Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/287/2015 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, 

UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 17,791.233 M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----------------------------------------------- 

POR LO QUE RESPECTA  A LA PROPUESTA DE SUBSANAR EL FALTANTE DE 957.0212M2. DE AREA DE TRANSMISIÓN 
GRATUITA DEL CITADO FRACCIONAMIENTO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 18 DE MAYO DE 2015----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0966/2015, de fecha 14 de Mayo de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica correspondiente 
a la petición formulada por el C. Rogelio Pérez Quintana, representante legal de la empresa ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.” mediante la 
cual se solicita “sea puesta a consideración del H. Ayuntamiento la propuesta de subsanar el faltante de 957.0212 m2 de área de 
transmisión gratuita…‖, lo anterior con respecto del FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, ubicado en Lote 3, Fracción 
1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral DOS CONSTRUYENDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 
2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación 
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Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, con una superficie de 17,791.233 m2, de acuerdo al Deslinde Catastral 
con clave catastral 16 01 001 08 314 051, con uso de suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), Dictamen de Uso de Suelo 
DUS/180/D/14, de fecha 21 de abril del 2014. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: Dos Construyendo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio: Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de 
Río, Qro. 

Instrumento Público: Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito de la Notaria Pública Número 4, de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

00092682/0001 

Superficie Total: 17,791.233 m2, de acuerdo al Deslinde Catastral 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/180/D/13, de fecha 21 de Abril de 2014. 

Densidad: H3 (300 habitantes por hectárea) 
Clave Catastral: 16 01 001 08 314 051 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Escritura Pública Número 32,947, de fecha 30 de Mayo de 2011, emitido por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público 
adscrito a la Notaría Pública Número 4 de la demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, de Venta Ad 
Corpus de predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan del Río, Qro. Inscripción al 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio con folio 00092682/0001. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 34951 de fecha 11 de Noviembre de 2008, Lic. Federico Gómez Villeda, Notario Adscrito de la Notaria Pública 
Número 5, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público número 29840 de fecha 13 de Octubre de 2010, Lic. Fernando Ortiz Proal, Notario Titular de la Notaria Pública Número 
19, de San Juan del Río Qro., de Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖, en que se aprueba como Apoderada a la Señorita Valeria Pérez Gomez de Dos Construyendo, S. A. de C. 
V.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial para Votar a nombre del C. Valeria Pérez Gómez, con clave de elector  PRGMVL92042122M200. ----------------------------------------- 
Credencial para Votar con número de folio 0000041114803 a nombre de Pérez Quintana Rogelio, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio Número DUS/180/D/14 de fecha 21 de Abril de 2014 de Dictamen de Uso de Suelo, Factible a Habitacional de hasta 300 habitantes 
por hectárea (H3), al predio ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
denominado ―El Avellano‖ ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 
160100108314051. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/271/2015 de fecha 17 de Abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado ―El 
Avellano‖ ubicado en Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, San Juan del Río, clave catastral 160100108314051. -------- 
Oficio Número DT/05442/2013 de fecha 2 de Diciembre de 2013 de entrega de plano certificado con No. de Folio DT 2013 142 de Deslinde 
Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Plano DT 2013 142 de fecha 04 de Diciembre de 2013, Deslinde Catastral a la clave catastral 16 01 001 08 314 051 con una superficie de 
17,791.233 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Instrumento Público Número 41,419, del 4 de Febrero de 2014, Notaría Pública Número 4, San Juan del Río Qro., Notario Público Titular 
Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco, de Protocolización de Plano de Deslinde Catastral DT2013142 del 4 de Diciembre de 2013. ------------------- 
Oficio número SDUOPEM/356/2014 de fecha 01 de abril de 2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano de Anulación de 
autorizaciones emitidas al Condominio denominado ―El Avellano‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio de aprobación de Proyecto de fecha 1 de agosto de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento El 
Avellano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio de Factibilidad de servicio de fecha 15 de Julio de 2013, emitido por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento ―El 
Avellano‖. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SDUOPEM/DE/DI/53/2014 de fecha 4 de Noviembre de 2014, emitido por la Dirección de Ecología de Dictamen Factible de 
Ecología Municipal para el desarrollo habitacional denominado ―El Avellano‖. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Oficio número SDUOPEM/615/2014 de fecha 03 de Julio de 2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Visto Bueno 
al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖.------------------------------------------------------------ 
Oficio  número DIR/JAP/960/2013 de fecha 01 de julio de 2013, emitido por la Junta de Agua Potable y alcantarillado Municipal de 
Factibilidad Condicionada para 105 viviendas ubicadas en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines 
del Valle Municipio de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio  número DIR/JAP/773/2014 de fecha 10 de julio de 2014, emitido por la Junta de Agua Potable y alcantarillado Municipal de 
Factibilidad Condicionada para 5 viviendas ubicadas en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Colonia Jardines del 
Valle Municipio de San Juan del Río, Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SEDESU/SSMA/061/2014 de fecha 13 de Febrero de 2014, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Evaluación, de Autorización condicionada en Materia de Impacto ambiental para la construcción de 81 viviendas y la urbanización de 9 
lotes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSMA/DCA/1024/2014 de fecha 9 de Octubre de 2014, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable en el cual se 
informa respecto del oficio número SEDESU/SSMA/061/2014 que se trata de un fraccionamiento habitacional compuesto de 110 viviendas 
unifamiliares y una superficie de 17,791.23 m2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oficio número SSPM/DT/219/2013 de fecha 25 de Junio de 2012, emitido por la Dirección de Transito Municipal, de Factibilidad Vial para el 
Fraccionamiento Habitacional denominado ―El Avellano‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-GG-93, 
Cedula Profesional 1921393. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Credencial de Instituto Federal Elector a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. ------------------------------------------------------ 
Cedula Profesional número 1921393 que acredita a Martin Gómez González para ejercer la profesión de Ingeniero Civil.--------------------------- 
Recibo Oficial número E8666069 de fecha 2015/01/19  de Impuesto Predial Urbano a la clave catastral 160100108314051 por la cantidad 
de $87,978.00, a nombre de Dos Construyendo, S. A. de C. V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen de avance de Obras de Urbanización con número de oficio número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del 
Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------- 
Por lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, y a su vez se expone 
lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De  acuerdo al Código Urbano Vigente para el Estado de Querétaro se tiene: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la 
superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne, 
además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de la superficie que conformará la vialidad pública. ----------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ con número de oficio 
SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio de 2014, se tiene lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie total del Fraccionamiento de  17,791.233 m2, -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie requerida para transmisión gratuita (donación)  1,779.1233 m2------------------------------------------------------------------------------------ 
Superficie que se contempla en el Visto Bueno de Lotificación  822.1021 (4.62%)---------------------------------------------------------------------- 
Superficie faltante 957.0212 (5.38%)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie de vialidades 3,637.9265-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie de banquetas 1,511.9858-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá justificar 957.0212 m2 faltantes del área de transmisión 
gratuita. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo se tiene el siguiente antecedente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De acuerdo a los acontecimientos presentados el día 25 de Marzo de 2014 y a las demandas presentadas por los vecinos, la persona moral 
denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V., accedió a abrir la vialidad que daría continuación a la calle Italia, para lo cual solicito la 
anulación de las autorizaciones que le fueron otorgadas como Condominio, reiniciando sus trámites bajo la figura de Fraccionamiento. ------- 
Por lo cual y de acuerdo al Visto Bueno a proyecto de Condominio, del Condominio denominado ―El Avellano‖, de fecha 4 de Noviembre de 
2013 y el cual fue cancelado con número de oficio SDUOPEM/356/2014 de fecha 01 de abril de 2014, y el cual presentaba los siguientes 
datos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie total de Condominio: 15,260.611 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Superficie que tenía que donar como condominio: 1,526.0611------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Áreas de uso común: 1,557.128--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie de vialidades: 3,469.568--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Superficie de banquetas: 1,352.016--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual se tienen la siguiente comparativa: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  Fraccionamiento Condominio Cancelado 
Diferencia 

Superficie de vialidades: 3,637.93 3,469.57 168.36 

Superficie de banquetas: 1,511.99 1,352.02 159.97 

Sumas: 5,149.91 4,821.58 328.33 

Superficie a donar: 1,779.12 1,526.06 253.06 

Por lo anterior se observa que el Desarrollador invirtió más en vialidades y banquetas, tanto en superficie del predio como en 
infraestructura en 328.33 m2, más de lo que originalmente tenía contemplado. ------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo el Desarrollador debe transmitir gratuitamente 253.06 m2 más como Fraccionamiento que como Condominio. ------------------------- 
Por otra parte el Desarrollo como condominio ofrecía 1,557.128 m2 de área de Uso Común, para el beneficio únicamente de los 
condominios del Condominio ―El avellano‖.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que como Condominio, el desarrollo ―El Avellano‖ debía transmitir gratuitamente 1,526.06, los cuales deberían estar fuera del 
Desarrollo Inmobiliario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior, esta Secretaría no tiene objeción en emitir OPINIÓN TECNICA FACTIBLE de que el H. Ayuntamiento considere 
subsanados los 957.0212 m2 faltantes de transmisión gratuita al Municipio de San Juan del Río, Qro., por lo cual la persona moral 
denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la 
Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 822.1021 m2 de área de transmisión gratuita (Área de 
Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para vialidades) debiendo constar en 
escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención, así mismo deberá acreditar el pago por concepto de la presente 
Opinión Técnica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130 al 165, y demás correlativos del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro vigente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ---------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c.c.p.      ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. ------------------------------------------------- 
Elaboró: LGD/NAM/aba‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ 

VIGENCIA DE DOS AÑOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUIDAS 

DENTRO DE ESTE PLAZO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN; CONCLUÍDO EL 

PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA 

LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A 

ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

VII.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ―JARDINES DEL 

VALLE VI‖:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LA CANTIDAD DE $35,519.94 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 94/100); 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA DOS 

CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:---------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO 

0.15 X 68.28 X M2   ADICIONAL 25% TOTAL 

11,809.8966 120,956.96 30,239.24 151,196.20 

POR LO QUE EL PROMOTOR DEBERÁ ACREDITAR LOS PAGOS ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE POR: $151,196.20 (CIENTO CINCUENTA Y 

UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M. N.).---------------------------------------------------------------------- 

IX.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $1,332,684.47 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 47/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA VICIOS 
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OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL TOTAL DE 

LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR CIENTO PARA 

GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS AÑOS CONTADOS 

A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA, 

SIENDO NECESARIO CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA VIGENTE POR EL 

PLAZO ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR UN PLAZO DE 30 

DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA, ASIMISMO ACREDITAR LA 

TRANSMISIÓN DE VIALIDADES AL MUNICIPIO MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO DEBIDAMENTE 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR LA TOTALIDAD DE LAS VIALIDADES 

Y BANQUETAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

X.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS 
CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 17,791.233 M2., siempre y cuando de cumplimiento a las siguientes condicionantes:------------------------------------------- 
A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá de dar cumplimiento a: ------------------------------------------- 
1.- Por lo cual la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en 
el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, una superficie de 822.1021 m2 de área de 
transmisión gratuita (Área de Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para 
vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención, así mismo deberá acreditar el pago 
por concepto de la presente Opinión Técnica., quedando esta condición vigente y la misma debe de ser cumplida por el solicitante. ------------ 
2.- Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 151,196.20 (Ciento cincuenta y un mil ciento noventa y seis pesos 20/100 
m. n.) los cuales se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO          0.15 X 68.28 X 

M2 ADICIONAL 25% TOTAL 

11,809.8966 120,956.96 30,239.24 151,196.20 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: -------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

1,894,396.57 28,415.95 7,103.99 35,519.94 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, la cantidad de 
$35,519.94 (Treinta y cinco mil quinientos diecinueve pesos  94/100 M.N.) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río., para el ejercicio fiscal 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ este presenta un avance del 
70.14 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Avellano‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN 
GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN 
DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable del 
mantenimiento y urbanización del fraccionamiento de desarrollo hasta en tanto se lleve la entrega recepción de las obras de urbanización al 
Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
B).- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, deberá de dar cumplimiento a: ----------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de ―Nomenclatura y Números Oficiales‖ del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ se informa que una vez 
analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TECNICA 
FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“EL AVELLANO”, ubicado en Lote 3, fracción 1 Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, de San Juan de Río, Qro., clave catastral 
1600100108314051, el cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: ------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACION LONG 

1. CIRCUITO FRESNO 402.63 m. 

2. CALLE ITALIA 124.66 m. 

TOTAL 527.29 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio del 2014. ---- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá de dar cumplimiento a: ---------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “EL AVELLANO”, propiedad de la persona moral denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖ siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $1,332,684.47 (Un millón trescientos treinta y dos mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 47/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que 
autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes 
descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de 
aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo 
necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis.- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

70.14% 29.86% 2,226,335.56 664,783.80 $667,900.67 $1,332,684.47 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ este presenta un 
avance del 70.14 %.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
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monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $1,332,684.47 (Un millón trescientos treinta y dos mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 47/100 m. n.) de 
garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA PROPUESTA DE SUBSANAR EL FALTANTE DE 957.0212M2. DE AREA DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
DEL CITADO FRACCIONAMIENTO, deberá de dar cumplimiento a: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE de que el H. Ayuntamiento considera subsanados los 957.0212 m2 faltantes de 
transmisión gratuita al Municipio de San Juan del Río, Qro., por lo cual la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖, 
en este caso se reitera la condicionante consistente en que deberá acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público 
de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 822.1021 m2 de área de transmisión gratuita (Área 
de Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para vialidades) debiendo constar 
en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención, así mismo deberá acreditar el pago por concepto de la presente 
Opinión Técnica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO 
PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS 
OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO LA PROPUESTA DE SUBSANAR EL FALTANTE DE 957.0212M2. 
DE AREA DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN 
ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2. --------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. ROGELIO PEREZ QUINTANA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días entre cada una de ellas, para 
los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Querétaro y el artículo 186 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS 
CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 17,791.233 M2.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

---------------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :------------------------------------------------------- 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 192 AL 196,197 AL 203, 

211, 212, 213, 214, 222, 223, 242, 244 FRACCIÓN V, 255, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL 

REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE 

LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, EN ESTE 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

“DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ 

QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE 

ENCUENTRA UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, IV, V, VII, VIII, IX Y X; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO 

INSERTADOS LOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, LA CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS 

CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO 

SER CUBIERTAS, LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA DOS 

CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MISMAS QUE SE INSERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:------------ 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS 
CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 17,791.233 M2., siempre y cuando de cumplimiento a las siguientes condicionantes:------------------------------------------- 

A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá de dar cumplimiento a: ------------------------------------------- 

1.- Por lo cual la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en 
el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, una superficie de 822.1021 m2 de área de 
transmisión gratuita (Área de Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para 
vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención, así mismo deberá acreditar el pago 
por concepto de la presente Opinión Técnica., quedando esta condición vigente y la misma debe de ser cumplida por el solicitante. ------------ 

2.- Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 151,196.20 (Ciento cincuenta y un mil ciento noventa y seis pesos 20/100 
m. n.) los cuales se detallan a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

SUPERFICIE VENDIBLE M2 
IMPUESTO 

 0.15 X 68.28 X M2 ADICIONAL 25% TOTAL 

11,809.8966 120,956.96 30,239.24 151,196.20 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y drenaje 

sanitario) 
SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

1,894,396.57 28,415.95 7,103.99 35,519.94 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖, la cantidad de 
$35,519.94 (Treinta y cinco mil quinientos diecinueve pesos  94/100 M.N.) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río., para el ejercicio fiscal 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ este presenta un avance del 
70.14 %.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―El Avellano‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. 
Así mismo la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖ deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN 
GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN 
DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerándose que en términos del artículo 164 del Código Urbano, DOS CONSTRUYENDO, S. A. de C. V., es responsable del 
mantenimiento y urbanización del fraccionamiento de desarrollo hasta en tanto se lleve la entrega recepción de las obras de urbanización al 
Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
B).- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, deberá de dar cumplimiento a: ----------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de ―Nomenclatura y Números Oficiales‖ del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ se informa que una vez 
analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TECNICA 
FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“EL AVELLANO”, ubicado en Lote 3, fracción 1 Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, de San Juan de Río, Qro., clave catastral 
1600100108314051, el cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: ------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACION LONG 

1. CIRCUITO FRESNO 402.63 m. 

2. CALLE ITALIA 124.66 m. 

TOTAL 527.29 m. 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/563/2014 de fecha 13 de Junio del 2014. ---- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá de dar cumplimiento a: ---------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “EL AVELLANO”, propiedad de la persona moral denominada ―Dos 
Construyendo, S. A. de C. V.‖ siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $1,332,684.47 (Un millón trescientos treinta y dos mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 47/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que 
autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes 
descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de 
aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo 
necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis.- 
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Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

70.14% 29.86% 2,226,335.56 664,783.80 $667,900.67 $1,332,684.47 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/276/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―El Avellano‖ este presenta un 
avance del 70.14 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: ---------------------------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar fianza por $1,332,684.47 (Un millón trescientos treinta y dos mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 47/100 m. n.) de 
garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RIO QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C).- POR LO QUE VE A LA PROPUESTA DE SUBSANAR EL FALTANTE DE 957.0212M2. DE AREA DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
DEL CITADO FRACCIONAMIENTO, deberá de dar cumplimiento a: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE de que el H. Ayuntamiento considera subsanados los 957.0212 m2 faltantes de 
transmisión gratuita al Municipio de San Juan del Río, Qro., por lo cual la persona moral denominada ―Dos Construyendo, S. A. de C. V.‖, 
en este caso se reitera la condicionante consistente en que deberá acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público 
de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 822.1021 m2 de área de transmisión gratuita (Área 
de Donación) y 5,149.9123 de vialidades y banquetas (1,511.9858 m2 para banquetas y 3,637.9265 m2 para vialidades) debiendo constar 
en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención, así mismo deberá acreditar el pago por concepto de la presente 
Opinión Técnica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. ROGELIO 
PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS 
OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO LA PROPUESTA DE SUBSANAR EL FALTANTE DE 957.0212M2. 
DE AREA DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN 
ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 17,791.233 M2. --------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. ROGELIO PEREZ QUINTANA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días entre cada una de ellas, para 
los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Querétaro y el artículo 186 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “DOS 
CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “EL AVELLANO”, UBICADO EN AV. GANDHI EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 17,791.233 M2.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE EL SOLICITANTE QUEDA EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA 

OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO 

ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN LOS CONSIDERANDOS III, IV Y V, 

RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN 

DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA: --------------------------------- 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—--------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.‖, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA ANTES MENCIONADA; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 
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AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112, 146 Y 160 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUÍDAS DENTRO DEL PLAZO QUE 

NO EXCEDERÁ DE DOS AÑOS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN; 

CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL 

MISMO, DANDO AVISO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS VII, VIII Y X QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 
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DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.”; 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “EL AVELLANO” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS CUALES 

CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN DE 

CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS HABITANTES 

DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ES LA 

ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES REFERIDOS, POR 

LO QUE LA PERSONA MORAL DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ANTE LAS 

DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A 

QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO CON LA JUNTA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.-------- 

DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.---------------------------------------------------- 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----- 

 

A T E N T A M E N T E 
“Avanzamos con Certeza” 

 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 



Pág. 13562 PERIÓDICO OFICIAL 10 de julio de 2015 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1253/2015 

 

 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO I DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:---------------------------------------- 

I) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL 

FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, 

PARCELA 800, ZONA 1, POLÍGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 

27,388.33 M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES 

RESPECTIVAMENTE DE DICHO FRACCIONAMIENTO, PARA SU APROBACIÓN.------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------A C U E R D O--------------------------------------------------------------- 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES 

RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO 

IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLÍGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL 

RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33 M2, CON CLAVE CATASTRAL 160100108030005, PROPIEDAD 

DE LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA, MISMA QUE SE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

9,720 DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2013, EMITIDA POR EL C. LIC. JOSÉ IGNACIO PAULÍN POSADA, 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 7, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; A TAL EFECTO SE 

EMITEN LOS SIGUIENTES:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ------------------------------------------------- 

I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 

158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 

Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 
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30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE 

LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO ―LA ESFERA‖, EN ESTA CIUDAD 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE EMITIR EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/401/2015 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “LA 

ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, 

POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2; LA CUAL SE 

TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 10 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0409/2014, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por la C. Catalina Pérez Quintana, mediante la cual se solicita la autorización de LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona física Catalina Pérez Quintana, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 9,720, de fecha 
03 de Junio de 2013, emitido por el Lic. José Ignacio Paulin Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7 de la 
demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, Folio inmobiliario de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad 00122046/0002, con una superficie de 27,388.33 m2, con clave catastral 160100108030005, con uso de suelo habitacional de 
300 habitantes por hectárea (H3), con vialidad local, según Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. ---------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: C. Catalina Pérez Quintana 

Domicilio: Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de 
San Juan Del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 9,720, de fecha 03 de Junio de 2013, emitido por el 
Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
Número 7, San Juan del Río, Qro. 

Folio de Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

00122046/0002  

Superficie Total: 27,388.330 m2 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. 

Densidad: 300 habitantes por hectárea (H3) 

Clave Catastral: 16 01 001 08 030 005 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública número 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, emitida por el C. Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular 
de la Notaría número 7, San Juan del Río, Qro., de compraventa y subdivisión, entre C. Catalina Pérez Quintana y C. Armando Trejo 
Mancilla de la fracción de terreno identificada con el número 1 (uno) que se desprende de la parcela número 800 Z-1 P3/7 perteneciente al 
Ejido denominado San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Qro., con superficie de 27,388.33 m2, Folio de Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad número 00122046/0002. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Deslinde Catastral con número de folio DT2014110 de fecha 13 de Octubre de 2014, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, 
Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, autorizado por el Director de Catastro Ing. José Antonio Martín Lomelí Avendaño, con 
superficie de 27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Dictamen de Uso de Suelo con número de oficio DUS/154/D/14 de fecha 4 de Abril de 2014, Factible Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, con superficie de 
27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Catalina Pérez Quintana clave de elector PRQNCT70021415M400. ------------ 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/47/2014 de fecha 30 de Noviembre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el 
Desarrollo Habitacional ―La Esfera‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 

 Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional en Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ ubicado en Circuito Reforma No. 7 
(Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan, San Juan del Río, Qro.) con número de oficio SSPM/DT/075/2014 de fecha 
22 de Abril de 2014. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Factibilidad de Servicio con número de oficio DP 057841/2014 de fecha 25 de Abril de 2014, para la obra SJR- FRACC. LA ESFERA, 
localizado en Fracción 1, Parcela 800 P 3/7 Ejido San Juan San Juan del Río, Qro., expedido por la Comisión Federal de Electricidad. -------- 

 Oficio expedido por Comisión Federal de Electricidad de fecha 14 de abril de 2015 en el cual declaran no tener inconveniente en 
realizar ―áreas verde y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…‖ lo anterior en relación al 
paso de servidumbre para las 2 líneas de Subtransmisión de 115 KV que pasan por el predio con nombre Fraccionamiento La Esfera 
ubicado Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/945/2014 de fecha 23 de Junio de 2014 de Factibilidad Condicionada, de red de drenaje sanitario y red de 
agua potable expedida por la JAPAM para 74 viviendas ubicadas en fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan del Río. - 

 Oficio número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, ubicado en Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San 
Juan del Río, Qro., expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/968/2014 de fecha 22 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números 
Oficiales del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. -------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gómez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/273/2015 de fecha 17 de abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Memoria Descriptiva del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, firmado por Representante Legal y Director Responsable de 
Obra.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Presupuesto de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, firmado por Representante Legal y Director 
Responsable de Obra. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Proyecto de Red de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la Secretaría de 
Servicios Municipales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Plano de Proyecto de Red de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la Comisión Federal de 
Electricidad, como Anteproyecto autorizado con fecha 28 de Octubre de 2014. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Proyecto de Media tensión del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, 
como Anteproyecto Aprobado con fecha 28 de Octubre de 2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Proyecto de Baja tensión del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, 
como Anteproyecto Aprobado con fecha 28 de Octubre de 2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio de fecha 14 de abril de 2015, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Ing. Armando De Haro Castorela de ―no 
inconveniente en realizar las áreas verdes y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…”----------- 

 Plano de Red General de Agua Potable del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la JAPAM, Gerencia Técnica, de 
fecha 6 de Abril de 2015 y número de oficio DIR/JAP/307/2015, y Gcia. Cont. Operacional de fecha 01 de abril de 2015. -------------------------- 

 Plano de Red de Drenaje Sanitario del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, autorizado por la JAPAM, Gerencia Técnica, de 
fecha 6 de Abril de 2015 y número de oficio DIR/JAP/307/2015, y Gerencia de Saneamiento de fecha 26 de Marzo de 2015, número 
GS/023/2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SEDESU/SSMA/211/2015 de fecha 04 de Junio de 2015 de autorización en Materia de Impacto ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. --------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado ―LA ESFERA‖ con número de oficio 
SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre de 2014, se encuentra constituido de la siguiente manera: ------------------------------------------ 

FRACCIONAMIENTO: LA ESFERA 

MANZANA 1 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 135.599 m2 1 135.599 m2 

2 AL 10 REGULAR HABITACIONAL 126.000 m2 9 1134.000 m2 

11 IRREGULAR HABITACIONAL 136.720 m2 1 136.720 m2 

   
TOTALES 11 1406.319 m2 
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MANZANA 2 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR AREA VERDE 340.943 m2 1 340.943 m2 

   
TOTALES 1 340.943 m2 

MANZANA 3 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 135.599 m2 1 135.599 m2 

2 AL 8 REGULAR HABITACIONAL 126.000 m2 7 882.000 m2 

9 IRREGULAR HABITACIONAL 197.552 m2 1 197.552 m2 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 227.968 m2 1 227.968 m2 

11 AL 16 REGULAR HABITACIONAL 126.000 m2 6 756.000 m2 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 135.599 m2 1 135.599 m2 

   
TOTALES 17 2334.718 m2 

MANZANA 4 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR COMERCIAL 196.175 m2 1 196.175 m2 

9 IRREGULAR COMERCIAL 163.430 m2 1 163.430 m2 

   
TOTALES 2 359.605 m2 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 181.719 m2 1 181.719 m2 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 167.263 m2 1 167.263 m2 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 152.808 m2 1 152.808 m2 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 138.352 m2 1 138.352 m2 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 123.896 m2 1 123.896 m2 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 109.440 m2 1 109.440 m2 

8 IRREGULAR HABITACIONAL 131.268 m2 1 131.268 m2 

   
TOTALES 7 1004.746 m2 

MANZANA 5 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

19 IRREGULAR AREA  VERDE (3) 119.580 m2 1 119.580 m2 

   
TOTALES 1 119.580 m2 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 182.664 m2 1 182.664 m2 

2 AL 12 REGULAR HABITACIONAL 126.252 m2 11 1388.772 m2 

13 IRREGULAR HABITACIONAL 874.657 m2 1 874.657 m2 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 140.068 m2 1 140.068 m2 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 125.408 m2 1 125.408 m2 

16 IRREGULAR HABITACIONAL 116.840 m2 1 116.840 m2 

17 IRREGULAR HABITACIONAL 132.560 m2 1 132.560 m2 

18 REGULAR HABITACIONAL 111.259 m2 1 111.259 m2 

   
TOTALES 18 3072.228 m2 
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MANZANA 6 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR DONACIÓN 2061.354 m2 1 2061.354 m2 

   
TOTALES 1 2061.354 m2 

1 IRREGULAR AREA DE RESTRICCIÓN 985.267 m2 1 985.267 m2 

2 IRREGULAR AREA DE RESTRICCIÓN 218.513 m2 1 218.513 m2 

3 IRREGULAR AREA DE RESTRICCIÓN 264.744 m2 1 264.744 m2 

4 IRREGULAR AREA DE RESTRICCIÓN 566.469 m2 1 566.469 m2 

   
TOTALES 4 2034.993 m2 

2 IRREGULAR 
RESERVA DEL PROPIETARIO 

893.369 m2 1 893.369 m2 

3 IRREGULAR 
RESERVA DEL PROPIETARIO 

1475.777 m2 1 1475.777 m2 

   
TOTALES 2 2369.146 m2 

MANZANA 7 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 REGULAR HABITACIONAL 140.223 m2 1 140.223 m2 

2 AL 10 REGULAR HABITACIONAL 140.000 m2 9 1260.000 m2 

   
TOTALES 10 1400.223 m2 

11 IRREGULAR COMERCIAL 280.597 m2 1 280.597 m2 

   
TOTALES 1 280.597 m2 

MANZANA 8 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR AREA VERDE (2) 413.330 m2 1 413.330 m2 

   
TOTALES 1 413.330 m2 

MANZANA 9 

N° LOTE TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 REGULAR HABITACIONAL 126.772 m2 1 126.772 m2 

2 AL 9 REGULAR HABITACIONAL 126.000 m2 8 1008.000 m2 

10 IRREGULAR HABITACIONAL 224.869 m2 1 224.869 m2 

   
TOTALES 10 1359.641 m2 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO DE AREAS FRACCIONAMIENTO    "LA ESFERA" 

CONCEPTO SUPERFICIE PORCENTAJE 

Área Habitacional 10,577.875 m2 38.62% 

Área Comercial 640.202 m2 2.34% 

Área de Reserva por Propietario 2,369.146 m2 8.65% 

Área de Restricción por Línea Eléctrica 2,034.993 m2 7.43% 

Área de Vialidades 6,158.266 m2 22.48% 

Área de Banquetas 2,672.641 m2 9.76% 

Área de Donación (Equipamiento) 2,061.354 m2 7.53% 

Área Verde (1, 2 y 3) 873.853 m2 3.19% 

Área Total : 27,388.330 m2 100.00% 
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Las presentes tablas fueron proporcionadas por la C. Catalina Pérez Quintana, por lo que cualquier error u omisión en la misma es 
responsabilidad del Ing. Martin Gómez González, Cédula Profesional 1921393 Registro Colegio de Ingenieros Civiles CIC SJR 30GG93, 
Director Responsable de Obra y de la C. Catalina Pérez Quintana, Propietario, lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción 
I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Rio Qro. ------------------------------------------------------------------ 
Por lo cual y en relación a la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN y una vez analizado el proyecto presentado para tal fin, esta 
Secretaría resuelve emitir DICTAMEN TECNICO FAVORABLE PARA QUE EL H. CABILDO AUTORICE LA  LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, ubicado en el Lote 3, Fracción 1, Rancho La Paz, Santa Cruz 
Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de C. Catalina Pérez Quintana, de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos 
del código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.2070 m2 de área 
de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas 
(2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. 
n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO 
SUPERFICIE 

VENDIBLE M2 
VSMGZ X 

m2 
IMPUESTO   VSMGZ X       

68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 10,577.875 0.15 108,338.60 27,084.65 135,423.24 

COMERCIAL 640.202 0.3 13,113.90 3,278.47 16,392.37 

TOTAL 11,218.077 
 

121,452.49 30,363.12 168,207.99 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
(sin agua potable y drenaje sanitario) 

SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$2,786,084.47 $41,791.27 $10,447.82 $52,239.08 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, la cantidad de 
$52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos 08/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río., para el ejercicio fiscal 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance del 32.18 
%.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―La Esfera‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ---------- 
Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o complementarias para el buen 
funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA C. 
CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER 
SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―… Otorgar garantía a satisfacción de la 
autoridad competente, por el valor total, por el valor total de las obras que falten por ejecutar, calculando al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento o sección por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ---------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130 al 165, 184 al 202,  y demás correlativos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL-------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/423/2015 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, DEL FRACCIONAMIENTO “LA 

ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, 

POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2; LA CUAL SE 

TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 11 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0409/2014, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por la C. Catalina Pérez Quintana, mediante la cual se solicita la autorización de LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona física Catalina Pérez Quintana, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 9,720, de fecha 
03 de Junio de 2013, emitido por el Lic. José Ignacio Paulin Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7 de la 
demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, Folio inmobiliario de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad 00122046/0002, con una superficie de 27,388.33 m2, con clave catastral 160100108030005, con uso de suelo habitacional de 
300 habitantes por hectárea (H3), con vialidad local, según Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. ---------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: C. Catalina Pérez Quintana 

Domicilio: Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de 
San Juan Del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 9,720, de fecha 03 de Junio de 2013, emitido por el 
Lic. José Ignacio Paulin Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
Número 7, San Juan del Río, Qro. 

Folio de Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

00122046/0002  

Superficie Total: 27,388.330 m2 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. 

Densidad: 300 habitantes por hectárea (H3) 

Clave Catastral: 16 01 001 08 030 005 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública número 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, emitida por el C. Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular 
de la Notaría número 7, San Juan del Río, Qro., de compraventa y subdivisión, entre C. Catalina Pérez Quintana y C. Armando Trejo 
Mancilla de la fracción de terreno identificada con el número 1 (uno) que se desprende de la parcela número 800 Z-1 P3/7 perteneciente al 
Ejido denominado San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Qro., con superficie de 27,388.33 m2, Folio de Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad número 00122046/0002. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deslinde Catastral con número de folio DT2014110 de fecha 13 de Octubre de 2014, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, 
Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, autorizado por el Director de Catastro Ing. José Antonio Martín Lomelí Avendaño, con 
superficie de 27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Dictamen de Uso de Suelo con número de oficio DUS/154/D/14 de fecha 4 de Abril de 2014, Factible Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, con superficie de 
27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Catalina Pérez Quintana clave de elector PRQNCT70021415M400. ------------ 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/47/2014 de fecha 30 de Noviembre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el 
Desarrollo Habitacional ―La Esfera‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 

 Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional en Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ ubicado en Circuito Reforma No. 7 
(Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan, San Juan del Río, Qro.) con número de oficio SSPM/DT/075/2014 de fecha 
22 de Abril de 2014. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Factibilidad de Servicio con número de oficio DP 057841/2014 de fecha 25 de Abril de 2014, para la obra SJR- FRACC. LA ESFERA, 
localizado en Fracción 1, Parcela 800 P 3/7 Ejido San Juan San Juan del Río, Qro., expedido por la Comisión Federal de Electricidad. -------- 

 Oficio expedido por Comisión Federal de Electricidad de fecha 14 de abril de 2015 en el cual declaran no tener inconveniente en 
realizar ―áreas verde y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…‖ lo anterior en relación al 
paso de servidumbre para las 2 líneas de Subtransmisión de 115 KV que pasan por el predio con nombre Fraccionamiento La Esfera 
ubicado Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/945/2014 de fecha 23 de Junio de 2014 de Factibilidad Condicionada, de red de drenaje sanitario y red de 
agua potable expedida por la JAPAM para 74 viviendas ubicadas en fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan del Río.-- 

 Oficio número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, ubicado en Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San 
Juan del Río, Qro., expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/968/2014 de fecha 22 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números 
Oficiales del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gómez González Martin folio 0000041118018. -------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gómez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/273/2015 de fecha 17 de abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio de fecha 14 de abril de 2015, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Ing. Armando De Haro Castorela de ―no 
inconveniente en realizar las áreas verdes y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…”----------- 

 Oficio número SEDESU/SSMA/211/2015 de fecha 04 de Junio de 2015 de autorización en Materia de Impacto ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. --------------------------------------------------------- 
Por lo anterior se informa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de ―Nomenclatura y Números Oficiales‖ del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ se informa que una vez 
analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TECNICA 
FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San Juan Del Río, Qro., el cual 
presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE LA ESFERA 443.40 m 

2. CALLE ESTRELLA 102.77 m 

3. CALLE LUNA 64.24 m 

4. CIRCUITO SOL 175.61 m 

5. CIRCUITO LAS TORRES 154.78 m 

TOTAL 940.80 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en el Artículo 67 Fracción VII, y 71 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y en los artículos  1, 11, 12, 
186, 196 y demás correlativos del Código Urbano vigente en el estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar, que toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Opinión Técnica, requerida por 
el H. Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/402/2015 DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL 
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PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN 

JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:------------ 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 10 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención al oficio número SHA/0409/2014, de fecha 18 de Febrero de 2015, en donde se nos solicita emitir opinión técnica 
correspondiente a la petición formulada por la C. Catalina Pérez Quintana, mediante la cual se solicita la autorización de LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., propiedad de la persona física Catalina Pérez Quintana, mismas que se acredita con Escritura Pública Número 9,720, de fecha 
03 de Junio de 2013, emitido por el Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7 de la 
demarcación Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, Folio inmobiliario de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad 00122046/0002, con una superficie de 27,388.33 m2, con clave catastral 160100108030005, con uso de suelo habitacional de 
300 habitantes por hectárea (H3), con vialidad local, según Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. ---------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: C. Catalina Pérez Quintana 

Domicilio: Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de 
San Juan Del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 9,720, de fecha 03 de Junio de 2013, emitido por el 
Lic. José Ignacio Paulin Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
Número 7, San Juan del Río, Qro. 

Folio de Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

00122046/0002  

Superficie Total: 27,388.330 m2 

Dictamen de Uso de Suelo DUS/154/D/14, de fecha 04 de Abril de 2014. 
Densidad: 300 habitantes por hectárea (H3) 

Clave Catastral: 16 01 001 08 030 005 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública número 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, emitida por el C. Lic. José Ignacio Paulín Posada, Notario Público Titular 
de la Notaría número 7, San Juan del Río, Qro., de compraventa y subdivisión, entre C. Catalina Pérez Quintana y C. Armando Trejo 
Mancilla de la fracción de terreno identificada con el número 1 (uno) que se desprende de la parcela número 800 Z-1 P3/7 perteneciente al 
Ejido denominado San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Qro., con superficie de 27,388.33 m2, Folio de Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad número 00122046/0002. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Deslinde Catastral con número de folio DT2014110 de fecha 13 de Octubre de 2014, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, 
Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, autorizado por el Director de Catastro Ing. José Antonio Martín Lomelí Avendaño, con 
superficie de 27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Dictamen de Uso de Suelo con número de oficio DUS/154/D/14 de fecha 4 de Abril de 2014, Factible Habitacional de hasta 300 
habitantes por hectárea, a la clave catastral 16 01 001 08 030 005, Escritura Pública 9,720 de fecha 3 de Junio de 2013, con superficie de 
27,388.33 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial del Instituto Federal Electoral a nombre de C. Catalina Pérez Quintana clave de elector PRQNCT70021415M400. ------------ 

 Oficio número SDUOPEM/DE/DI/47/2014 de fecha 30 de Noviembre de 2014 de Dictamen de Ecología Condicionado, para el 
Desarrollo Habitacional ―La Esfera‖,  Expedido por la Dirección de Ecología Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 

 Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional en Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ ubicado en Circuito Reforma No. 7 
(Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan, San Juan del Río, Qro.) con número de oficio SSPM/DT/075/2014 de fecha 
22 de Abril de 2014. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Factibilidad de Servicio con número de oficio DP 057841/2014 de fecha 25 de Abril de 2014, para la obra SJR- FRACC. LA ESFERA, 
localizado en Fracción 1, Parcela 800 P 3/7 Ejido San Juan San Juan del Río, Qro., expedido por la Comisión Federal de Electricidad. -------- 

 Oficio expedido por Comisión Federal de Electricidad de fecha 14 de abril de 2015 en el cual declaran no tener inconveniente en 
realizar ―áreas verde y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…‖ lo anterior en relación al 
paso de servidumbre para las 2 líneas de Subtransmisión de 115 KV que pasan por el predio con nombre Fraccionamiento La Esfera 
ubicado Fracción 1, Parcela 800 Zona 1 Polígono 3/7, Ejido San Juan. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/945/2014 de fecha 23 de Junio de 2014 de Factibilidad Condicionada, de red de drenaje sanitario y red de 
agua potable expedida por la JAPAM para 74 viviendas ubicadas en fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan del Río.-- 

 Oficio número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, ubicado en Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, Municipio de San 
Juan del Río, Qro., expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. -------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/968/2014 de fecha 22 de Septiembre de 2014 de Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números 
Oficiales del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. --------------------------------- 

 Credencial de Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan del Río A. C. a nombre de C. Martin Gómez González, cave CIC-SJR-30-
GG-93, Cedula Profesional 1921393. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de Instituto Federal Electoral a nombre de Gomez González Martin folio 0000041118018. -------------------------------------------- 

 Cedula Profesional número 1921393 a nombre de Martin Gomez González con efectos de patente para ejercer la profesión de 
Ingeniería Civil. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número SDUOPEM/273/2015 de fecha 17 de abril de 2015 de Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 



10 de julio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13571 

 Oficio de fecha 14 de abril de 2015, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Ing. Armando De Haro Castorela de ―no 
inconveniente en realizar las áreas verdes y el camino peatonal y vehicular por el derecho de vía de las líneas de subtransmisión…”----------- 

 Oficio número SEDESU/SSMA/211/2015 de fecha 04 de Junio de 2015 de autorización en Materia de Impacto ambiental del 
Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. --------------------------------------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance 
del 32.18 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, propiedad de la C. Catalina Pérez Quintana, siempre 
y cuando el propietario deposite la fianza por $3,260,631.71 (Tres millones doscientos sesenta mil seiscientos treinta y un pesos 71/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la 
citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de 
urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis.------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

32.18% 67.82% 3,333,297.60 2,260,642.43 999,989.28 3,260,631.71 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 
873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) 
debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, los pagos, señalados en la Licencia de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖ por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización por la cantidad de $52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y 
nueve pesos 08/100) e Impuesto por superficie vendible por $168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. n.) 
de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance 
del 32.18 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de urbanización de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 08/100 m. n.) de 
garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. -------- 
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Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para 
otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es responsabilidad de la C. Catalina Pérez 
Quintana y podrá ser causante la cancelación de esta autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130, 155, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 184, 
186, 87, 189, 190, 191, 192, 197, 198, 199, 200  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ----------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ 

VIGENCIA DE DOS AÑOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUIDAS 

DENTRO DE ESTE PLAZO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN; CONCLUÍDO EL 

PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA 

LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A 

ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -- 

VII.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ―LA ESFERA‖:---- 

LA CANTIDAD DE $52,239.08 (CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 08/100) 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA.----------------------------- 

VIII.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:---------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO 
SUPERFICIE 

VENDIBLE M2 
VSMGZ 
 X m2 

IMPUESTO 
   VSMGZ X   
68.28 X M2   

ADICIONAL 
25% 

TOTAL 

HABITACIONAL 10,577.875 0.15 108,338.60 27,084.65 135,423.24 

COMERCIAL 640.202 0.3 13,113.90 3,278.47 16,392.37 

TOTAL 11,218.077   121,452.49 30,363.12 168,207.99 
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POR LO QUE EL PROMOTOR DEBERÁ ACREDITAR LOS PAGOS ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE POR: $168,207.99 (CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 99/100 M. N.).------------------------------------------------------------------------- 

IX.- QUE EL FRACCIONADOR DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $3,260,631.71 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS 71/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA VICIOS OCULTOS Y 

DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL TOTAL DE LAS OBRAS 

DE URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR CIENTO PARA GARANTIZAR 

LA CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA, SIENDO NECESARIO 

CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA VIGENTE POR EL PLAZO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR UN PLAZO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA, ASIMISMO ACREDITAR LA TRANSMISIÓN DE 

VIALIDADES AL MUNICIPIO MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL 

REGISTRO DE PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR LA TOTALIDAD DE LAS VIALIDADES Y BANQUETAS.---- 

X.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, 
UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL 
RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO 
EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE DICHO FRACCIONAMIENTO, siempre y cuando cumpla con las siguientes condicionantes: --------------------------- 

PRIMERO.- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, ubicado en el Lote 3, Fracción 
1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de C. Catalina Pérez Quintana, de acuerdo al 
artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de Querétaro, con lo siguiente: ------------------------------------------------------ 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.2070 m2 de área 
de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas 
(2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. 
n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO 
SUPERFICIE 

VENDIBLE M2 
VSMGZ X 

m2 
IMPUESTO   VSMGZ X       

68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 10,577.875 0.15 108,338.60 27,084.65 135,423.24 

COMERCIAL 640.202 0.3 13,113.90 3,278.47 16,392.37 

TOTAL 11,218.077 
 

121,452.49 30,363.12 168,207.99 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
(sin agua potable y drenaje sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$2,786,084.47 $41,791.27 $10,447.82 $52,239.08 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, la cantidad de 
$52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos 08/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río., para el ejercicio fiscal 2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance del 32.18 
%.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―La Esfera‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ---------- 
Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o complementarias para el buen 
funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA C. 
CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER 
SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―… Otorgar garantía a satisfacción de la 
autoridad competente, por el valor total, por el valor total de las obras que falten por ejecutar, calculando al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento o sección por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ---------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICILAES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, con lo siguiente: ---------------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, 
Municipio de San Juan Del Río, Qro., el cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE LA ESFERA 443.40 m 

2. CALLE ESTRELLA 102.77 m 

3. CALLE LUNA 64.24 m 

4. CIRCUITO SOL 175.61 m 

5. CIRCUITO LAS TORRES 154.78 m 

TOTAL 940.80 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 
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 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre del 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al DICTAMEN TECNICO 
FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, con lo siguiente: ----------------------------------------------- 
El propietario deberá depositar la fianza por $3,260,631.71 (Tres millones doscientos sesenta mil seiscientos treinta y un pesos 71/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la 
citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de 
urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ------------------------------------ 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

32.18% 67.82% 3,333,297.60 2,260,642.43 999,989.28 3,260,631.71 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 
873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) 
debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, los pagos, señalados en la Licencia de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖ por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización por la cantidad de $52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y 
nueve pesos 08/100) e Impuesto por superficie vendible por $ 168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. n.) 
de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance 
del 32.18 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de urbanización de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 08/100 m. n.) 
de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ---------- 
Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para 
otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es responsabilidad de la C. Catalina Pérez 
Quintana y podrá ser causante la cancelación de esta autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA 
PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO 
FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. CATALINA PEREZ QUINTANA, 
PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 
ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL 
PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

-------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :--------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y 

VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL 

REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA 

VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, PROPIEDAD DE LA C. 

CATALINA PÉREZ QUINTANA, FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PREDIO 

IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL 
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RÍO; EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, IV, V, VII, VIII, IX Y X; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO 

INSERTADOS LOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, LA CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS 

CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO 

SER CUBIERTAS, LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA, MISMAS QUE SE 

INSERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:------------------------------------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud 
mediante el ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, 
UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL 
RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 
ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO 
EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE DICHO FRACCIONAMIENTO, siempre y cuando cumpla con las siguientes condicionantes: --------------------------- 
PRIMERO.- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, ubicado en el Lote 3, Fracción 
1, Rancho La Paz, Santa Cruz Escandón, Municipio de San Juan de Río, Qro., propiedad de C. Catalina Pérez Quintana, de acuerdo al 
artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de Querétaro, con lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.2070 m2 de área 
de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas 
(2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 
Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. 
n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO 
SUPERFICIE 

VENDIBLE M2 
VSMGZ X 

m2 
IMPUESTO   VSMGZ X       

68.28 X M2 
ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 10,577.875 0.15 108,338.60 27,084.65 135,423.24 

COMERCIAL 640.202 0.3 13,113.90 3,278.47 16,392.37 

TOTAL 11,218.077 
 

121,452.49 30,363.12 168,207.99 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: --------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
(sin agua potable y drenaje sanitario) 

SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$2,786,084.47 $41,791.27 $10,447.82 $52,239.08 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖, la cantidad de 
$52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos 08/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance del 32.18 
%.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―La Esfera‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
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OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ---------- 
Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o complementarias para el buen 
funcionamiento del Proyecto Pluvial, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, CÉDULA 
PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, 
ING. ALEJANDRO HERNANDEZ JUAREZ CÉDULA PROFESIONAL 4576449, CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL Y DE LA C. 
CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER 
SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 
Previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas Provisionales de Lotes, el promotor deberá acreditar fianza a 
presentar en cumplimiento al artículo 198, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, ―… Otorgar garantía a satisfacción de la 
autoridad competente, por el valor total, por el valor total de las obras que falten por ejecutar, calculando al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento o sección por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ---------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- POR LO QUE VE A LA NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICILAES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al 
DICTAMEN TECNICO FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, con lo siguiente: ---------------- 
Derivado de la OPINIÓN TECNICA FACTIBLE para que el H. Ayuntamiento autorice NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA ESFERA”, ubicado en la Fracción 1, Parcela 800, Zona 1, Polígono 3/7, Ejido San Juan, 
Municipio de San Juan Del Río, Qro., el cual presenta la siguiente Nomenclatura y Dimensiones: --------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN LONG. 

1. CALLE LA ESFERA 443.40 m 

2. CALLE ESTRELLA 102.77 m 

3. CALLE LUNA 64.24 m 

4. CIRCUITO SOL 175.61 m 

5. CIRCUITO LAS TORRES 154.78 m 

TOTAL 940.80 m 

Por lo anterior deberá dar cumplimiento a las siguientes observaciones y condicionantes: ------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las observaciones señaladas en el Oficio Número SDUOPEM/874/2014 de fecha 01 de Septiembre del 
2014. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar el pago por concepto de la presente Opinión Técnica. ----------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES, deberá el solicitante dar cumplimiento conforme al DICTAMEN TECNICO 
FAVORABLE, emitido para EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LA ESFERA, con lo siguiente: ----------------------------------------------- 
El propietario deberá depositar la fianza por $3,260,631.71 (Tres millones doscientos sesenta mil seiscientos treinta y un pesos 71/100 m. 
n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la 
citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de 
urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos 
años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ------------------------------------ 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

32.18% 67.82% 3,333,297.60 2,260,642.43 999,989.28 3,260,631.71 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 
873.853 m2 de aéreas verdes) y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) 
debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------- 
De igual manera deberá acreditar el pago, los pagos, señalados en la Licencia de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
―La Esfera‖ por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización por la cantidad de $52,239.08 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y 
nueve pesos 08/100) e Impuesto por superficie vendible por $168,207.99 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos siete pesos  99/100 m. n.) 
de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 2015. --------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
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competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y de acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número 
de oficio número SDUOPEM/277/2015 de fecha 20 de abril de 2015 del Fraccionamiento denominado ―La Esfera‖ este presenta un avance 
del 32.18 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro ―La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y 
observaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos indicados en la Licencia de Obras de urbanización de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,935.207 m2 de área de transmisión gratuita (2,061.354 m2 de equipamiento y 873.853 m2 de aéreas verdes) 
y 8,830.907 m2 de vialidades y banquetas (2,672.641 m2 para banquetas y 6,158.266 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura 
Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $2,783,554.00 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 08/100 m. n.) de 
garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y 
defectos de fabricación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cabe señalar que tanto LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, ASI COMO  CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. MARTIN GOMEZ GONZALEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1921393 REGISTRO COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CIC SJR 30GG93, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, Y DE LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 
412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. ---------- 
Así mismo la C. Catalina Pérez Quintana deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para 
otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del mismo, es responsabilidad de la C. Catalina Pérez 
Quintana y podrá ser causante la cancelación de esta autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR LA C. CATALINA 
PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL PREDIO IDENTIFICADO COMO 
FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA SUPERFICIE DE 27,388.33M2, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. CATALINA PEREZ QUINTANA, 
PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Así mismo deberá notificar a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 
haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 
conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 
Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 
ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 
SUSCRITO POR LA C. CATALINA PEREZ QUINTANA, PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA”, UBICADO EN EL 
PREDIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, PARCELA 800, ZONA 1, POLIGONO 3/7 DEL EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, CON UNA 
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SUPERFICIE DE 27,388.33M2, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES ASÍ COMO LA VENTA DE LOTES RESPECTIVAMENTE DE DICHO 
FRACCIONAMIENTO.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE LA SOLICITANTE QUEDA EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA 

OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO 

ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN LOS CONSIDERANDOS III, IV Y V, 

RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN 

DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA: --------------------------------- 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—--------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DE LA SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DE LA SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 
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SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112, 146 Y 160 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUÍDAS DENTRO DEL PLAZO QUE 

NO EXCEDERÁ DE DOS AÑOS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN; 

CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL 

MISMO, DANDO AVISO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DE LA PROPIETARIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL 

CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------ 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS VII, VIII Y IX QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, LA C. CATALINA PÉREZ QUINTANA; SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “LA ESFERA” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS CUALES 
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CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN DE 

CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS HABITANTES 

DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ES LA 

ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES REFERIDOS, POR 

LO QUE LA PERSONA FÍSICA DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ANTE LAS 

DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A 

QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO CON LA JUNTA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.-------- 

DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON LA PROPIETARIA.--------------------------------------------------------- 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“Avanzamos con Certeza” 

 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

-------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:----------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO A DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

A) PROPUESTA QUE PRESENTA EL LIC. FABIÁN PINEDA MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN EN EL BANDO SOLEMNE 

REFERENTE A LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO QUE RESULTÓ 

ELECTA DERIVADO DEL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE REALIZADO EL PASADO DÍA 11 DE JUNIO 

DEL PRESENTE AÑO, Y LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2015-2018, PARA SU APROBACIÓN.---------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------A C U E R D O------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- POR UNANIMIDAD, CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS Y CON 

FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN IV, 115 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 8, 32 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 19 FRACCIÓN I; 83 FRACCIÓN IX, 143 FRACCIÓN II INCISO G Y 

151 FRACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31 FRACCIÓN I, 146 Y 147 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 9, 103 Y 104, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; SE APRUEBA LA 

PROPUESTA QUE PRESENTA EL LIC. FABIÁN PINEDA MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, POR LO CUAL SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN EN EL BANDO SOLEMNE DE LA 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO RESPECTIVA, ASÍ COMO LAS 

CONSTANCIAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES PARA 

LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2015-2018; MISMA QUE 

EN ESTE MOMENTO SE INSERTA A LA LETRA A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS Y TRANSITORIOS:-- 

“CONSIDERANDO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que con base en los Resultados Oficiales de la Jornada Electoral celebrada para la elección del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., el 
pasado domingo 7 de Junio de 2015, enviados mediante el oficio CDX/247/2015, de fecha 15 de Junio de 2015, suscrito por la Lic. Patricia 
Bárcenas Vázquez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital X del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con Cabecera en este 
Municipio, es por lo que solicito atentamente a fin de que se lleve a cabo la aprobación del siguiente: ---------------------------------------------------- 
BANDO SOLEMNE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECLARATORIA DE MUNÍCIPES ELECTOS PARA INTEGRAR EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1245/2015 
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ÚNICO.- Habiéndose declarado la validez de la elección celebrada el 07 de Junio de 2015, el Consejo Distrital X del Instituto Electoral de 
Querétaro, con Cabecera en el Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento de sus competencias legales, se expidió y remitió un 
ejemplar de la Constancia de Mayoría a favor del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, para el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., periodo 
2015-2018, el cual estará integrado por los siguientes ciudadanos electos por el principio de Mayoría Relativa: --------------------------------------- 

 
C. GUILLERMO VEGA GUERRERO 

Presidente Municipal 
 

MARCIA SOLORZANO GALLEGO                                                     MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TAGLE 
                             Síndico Municipal Propietario                                                                       Síndico Municipal Suplente 

 
PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO                     CARLOS CAMACHO DURÁN 

Síndico Municipal Propietario                                   Síndico Municipal Suplente 
 

Regidores 
 

                Propietarios                                                                                                           Suplentes 
JUDITH ORTIZ MONROY      MIRIAM ÁLVAREZ LICEA 
JUAN PABLO FERMÍN HIGUERA GÓMEZ                     JOSÉ CARLOS LANDEROS GONZAGA 
YOLANDA MORALES RESÉNDIZ                         CELIA GUADALUPE ROJAS FLORES 
JESÚS MEJÍA CRUZ                    ROGELIO BAUTISTA ALEGRÍA 
WENDY CARLOS GARCÍA                     MARTHA ROMERO CHÁVEZ 
ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA                    ALBERTO MANCILLA CORONA 
 
Asimismo, se expidió y remitió la Constancia de asignación como Regidores por el Principio de Representación Proporcional postulados por 
el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, a los ciudadanos: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Regidor Propietario      Regidor Suplente 
Carla Paulina Galván Güemes     María Guadalupe Mata Oceguera 
Marcelo Lara Sánchez      Abel Ávila Gaviña 
Dulce María Romero Gallegos     Karime Ledesma Medina 
 
Del mismo modo, se expidió y remitió la Constancia de asignación como Regidores por el Principio de Representación Proporcional 
postulados por el PARTIDO HUMANISTA, a los ciudadanos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 Regidor Propietario      Regidor Suplente 
Marcelino Martínez Ruiz    Jaime Ramírez Castro 
Aidee Araceli Mellado Reséndiz    María Guadalupe Valerio Ramos 
 
TRANSITORIOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Publíquese el presente Bando Solemne en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖, así como en la 
Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- El presente Bando Solemne entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión precisados en el 
Transitorio anterior. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Ordénese la fijación del presente Bando Solemne en la entrada principal del Edificio de la Presidencia Municipal; así como en 
las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Sin otro particular, por el momento le solicito muy atentamente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ÚNICO.- Tenerme por presentada la propuesta de acuerdo para que se apruebe en la Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse el día 26 de 
Junio de 2015, la ―Publicación en el Bando Solemne referente a la Constancia de Mayoría de la fórmula de Ayuntamiento que 
resultó electa derivado del cómputo correspondiente realizado el pasado día 11 de Junio del presente año, la cual se expide a 
favor del Partido Acción Nacional y las Constancias de Asignación de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, 
para la integración del Ayuntamiento por el Periodo Constitucional 2015-2018.” ------------------------------------------------------------------------- 
Atentamente ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“Avanzamos con Certeza” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. Fabián Pineda Morales---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Municipal Constitucional--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
del Municipio de San Juan del Río, Qro.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES EL MISMO DÍA DE SU 

APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. ------------------------------------- 

TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PARA QUE PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖, DE IGUAL FORMA SE PUBLIQUE EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
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ARTÍCULO 5 FRACCIÓN II Y V DEL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; PARA CONOCIMIENTO Y OBSERVANCIA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL.--------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; A FIN DE QUE DICHO ACUERDO SE 

FIJE EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL; DE IGUAL FORMA EL 

PRESENTE DEBERÁ SER NOTIFICADO AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, A FIN DE QUE SE 

FIJE EL BANDO DE REFERENCIA EN LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES MUNICIPALES DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., ASÍ COMO PARA SU CONOCIMIENTO, CUMPLIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS QUE CONFORMAN LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE A LA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE REALICE 

DE MANERA INMEDIATA LA DEBIDA PUBLICACIÓN DE DICHO ACUERDO, EN LOS PERIÓDICOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN Y REMITA A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO COPIA DE DICHAS 

PUBLICACIONES; ASÍ COMO PARA SU CONOCIMIENTO, CUMPLIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES 

A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; PARA 

SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

 

A T E N T A M E N T E 
“Avanzamos con Certeza” 

 
 
 
 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA  
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

Inv. Restringida    
  

 Fecha de Emisión  

03-IR/15 PRIMERA CONVOCATORIA 

  
 

 21 DE ABRIL DEL 2015  

   
 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

De la 1 a la 76 
Adquisición de 

Material de 
Limpieza 2015 

De la 1 a la 6, de la 8 a la 20, de la 22 a la 
43, 45, de la 47 a la 65, de la 67 a la 76 

Bertha Alicia Garza 
González 

$669,066.05 $776,116.62 

De la 1 a la 23, de la 25 a la 45 y de la 47 
a la 76 

Prolimpieza, S.A. 
de C.V. 

$664,197.16 $770,468.71 

      

Inv. Restringida    
 

 
 Fecha de Emisión  

04-IR/15 PRIMERA CONVOCATORIA 

  
 

 22 DE ABRIL DEL 2015  

   
 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

De la 1 a la 215 
Adquisición de 
Papelería 2015 

3, 4, 5, 7, 8, 9, 14, 16, 18, de la 20 a la 
26, de la 29 a la 32, 35, 36, 38, 39, 40, de 
la 53 a la 57, 59, de la 61 a la 71, de la 73 
a la 87, 89, 90, 92, 94, 95, de la 100 a la 

104, de la 107 a la 110, de la 112 a la 
137, de la 144 a la 153, de la 155 a la 
161, 163, 164, 166, de la 168 a la 172, 

175, 176, de la 185 a la 187, de la 189 a 
la 193, de la 200 a la 206, de la 208 a la 

210, de la 212 a la 215 

Julio César Valdéz 
Tovar 

$1,983,719.23 $2,301,114.31 

De la 1 a la 14, de la 16 a la 27, de la 29 
a la 33, de la 35 a la 96, de la 98 a la 144, 
de la 148 a la 153, de la 155 a la 166, de 
la 168 a la 176, de la 178 a la 206, de la 

208 a la 215 

Wilcon Ingeniería y 
Dibujo, S.A. de 

C.V. 
$1,249,548.89 $1,449,476.71 

De la 1 a la 26, de la 29 a la 32, 35, 36, 
38, de la 40 a la 44, de la 46 a la 48, de la 
51 a la 90, de la 92 a la 94, de la 98 a la 
110, de la 112 a la 138, de la 140 a la 
141, de la 144 a la 155, de la 157 a la 
167, de la 169 a la 172, de la 174 a la 

177, 179, de la 185 a la 199, de la 201 a 
la 215  

Consorcio Gava, 
S.A. de C.V. 

$1,906,454.35 $2,211,487.05 

De la 1 a la 9, 14, 16, 17, 18, de la 20 a la 
26, 29, 30, 32, 33, de la 35 a la 40, de la 
53 a la 87, 89, 90, de la 92 a la 95, de la 
98 a la 111, 113, 114, de la 116 a la 134, 
de la 136 a la 138, 140, 141, de la 144 a 
la 157, 159, de la 163 a la 167, 169, 170, 
de la 174 a la 176, de la 178 a la 180, de 
la 185 a la 193, de la 195 a la 199, 201, 
202, de la 204 a la 206, de la 208 a la 

212, 214, 215 

Papelerías Colibrí, 
S. de R.L. de C.V. 

$2,002,968.38 $2,323,443.32 

101, 104, de la 144 a la 147 
Promo Papel, S.A. 

de C.V. 
$1,044,771.41 $1,211,934.83 
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Inv. Restringida    

  
 Fecha de Emisión  

05-IR/15 PRIMERA 
CONVOCATORIA 

  
 

 12 DE MAYO DEL 2015  

   
 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

1 y 2 

Contratación de la 
impresión de cuadernillos, 

hojas de respuesta y 
listas de control de la 

Evaluación Estatal 
Complementaria 2015 y 

Convivencia Escolar 2015 

1 y 2 
SGP Operadora de 

Servicios, S.A. de C.V. 
$1,484,555.00 $1,722,083.80 

      

Inv. Restringida    
  

 Fecha de Emisión  

05-IR/15 SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

  
 

 26 DE MAYO DEL 2015  

   
 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

1 y 2 

Contratación de la 
impresión de cuadernillos, 

hojas de respuesta y 
listas de control de la 

Evaluación Estatal 
Complementaria 2015 y 

Convivencia Escolar 2015 

1 y 2 
SGP Operadora de 

Servicios, S.A. de C.V. 
$1,336,192.00 $1,549,982.72 

1 y 2 
Formas Generales, S.A. de 

C.V. 
$1,332,028.00 $1,545,152.48 

      

Inv. Restringida    
  

 Fecha de Emisión  

06-IR/15 PRIMERA 
CONVOCATORIA 

  
 

 26 DE MAYO DEL 2015  

  

 
 
 
 

 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

Única 
Adquisición de 

Tambores 
Infantiles 

Única 
Distribuidora Camusa, S.A. 

de C.V. 
$321,083.20 $372,456.51 

Única Juca Sapi, de C.V. $249,589.92 $289,524.31 
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Inv. Restringida    
  

 Fecha de Emisión  

07-IR/15 PRIMERA 
CONVOCATORIA 

  
 

 30 DE JUNIO DEL 2015  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
No. Partidas Descripción Partidas que participa Proveedor  Costo sin I.V.A.   Costo Total  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 y 12 

Adquisición de 
Uniformes de los 

Becarios de 
Albergues 
Escolares 

1, 2, 3, 5, 6, 9, 12 
Francisco José Thomas de 

la Puente 
$287,424.00 $333,411.84 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
Global Color Qro., S. de 

R.L. de C.V. 
$635,674.20 $737,382.07 

 
 
 
 

LIC. HUMBERTO CASILLAS PADILLA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-04/ 2015  18 de marzo de 2015  

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 

Costo sin 
IVA 

Costo total 

01 Servicio de 
aseguramiento del 
Helicóptero AS350 B3, 
Matrícula XC-GEQ ―El 
Conín‖ a través de 
póliza. 

01 
 

01 

Seguros El Potosí, S.A.  
 

Axa Seguros, S.A. de C.V. 

$523,021.32 
 

$715,123.94 

$606,704.74 
 

$829,543.78 

 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-16/ 2015  25 de mayo de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

07 Adquisición de muebles 
de oficina y estantería, 
solicitó la Secretaría de 
Gobierno. 

01 a la 07 Equipos Comerciales de 
Querétaro, S.A. de C.V. 

$718,319.00 $833,250.04 

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-24/ 2015  09 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

01 Adquisición de playeras 
de entrenamiento para 
Querétaro Maratón 
2015. 

01 
 

01 

OmicronGS, S.A. de C.V. 
 

Global Color Qro., S.A. de C.V. 

$960,000.00 
 

$1’012,500.00 

$1’113,600.00 
 

$1’174,500.00 

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-17/ 2015, 2ª. Conv.  12 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

06 Adquisición de equipo 
de cómputo y 
tecnologías de la 
información. 

01 a la 
06 

Equipos y Sistemas Raigo, S.A. 
de C.V. 

$1’120,700.00 $1’300,012.00 
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-27/ 2015, 2ª. Conv.  12 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

01 Adquisición de 274 
lámparas recargables de 
mano. 

01 
01 
01 

Asei Ingeniería, S.A. de C.V. 
Antonio Díaz Manzo 

Cima Eléctrica, S.A. de C.V. 

$610,335.00 
$607,737.87 
$608,238.89 

$707,988.60 
$704,975.94 
$705,557.12 

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-33/ 2015  16 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

01 Adquisición de un 
software para la unidad 
de instrumentación de la 
estrategia en el combate 
al secuestro y la 
capacitación para su 
uso y administración. 

01 
 

01 

Protech 360, S.A. de C.V. 
 

Eyetech, S.A. de C.V. 

$3’300,000.00 
 

$2’584,241.00 

$3’828,000.00 
 

$2’997,719.56 

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-37/ 2015, 2ª, Conv.  24 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 

Costo sin 
IVA 

Costo total 

01 Adquisición de lámparas 
quirúrgicas para el nuevo 
Sistema de Justicia 
Penal. 

01 Equiprox, S.A. de C.V. $447,825.00 $519,477.00 

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-44/2015  25 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

10 Suministro, instalación y 
puesta a punto de 
equipo electroacústico. 

1 a la 
10 

Teletec de México, S.A. de C.V. $3’202,397.00 $3’714,780.52 
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-12/ 2015,  29 de junio de 2015 
 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 

Costo sin 
IVA 

Costo total 

01 Adquisición e instalación 
de 51 luminarias Led 
para vialidades 
exteriores. 

01 Cima Eléctrico, S.A. de C.V. $486,285.00 $564,090.60 

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-43/ 2015,   29 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

01 Adquisición de una 
planta de emergencia. 

01 
01 

Antonio Díaz Manzo 
Cima Eléctrico, S.A. de C.V. 

$1’512,450.00 
$1’497,748.00 

$1’754,442.00 
$1’737,387.68 

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-46/ 2015  30 de junio de 2015 

 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 

Costo sin 
IVA 

Costo total 

08 Adquisición de equipo 
informático para el 
programa denominado 
REPUVE. 

01 a la 08 
 

01 a la 08 

Asiscom, S.A. de C.V. 
 

MC Microcomputación, S.A. de 
C.V. 

$879,068.00 
 

$769,819.00 

$1’019,718.88 
 

$892,990.04 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL   Fecha de emisión 

CAEACS/LPN-09/ 2015  16 de junio de 2015 

 
 

N° De 
Partidas 

Descripción 
Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

03 Adquisición de 09 
vehículos sedán 2015 y 
09 camionetas pick up 
2015. 

01 y 03 
 

01 a la 
03 
 

01 y 02 
 

03 

Automotríz Celaya, S.A. de C.V. 
 

Chevrolet del Parque, S.A. de 
C.V. 

 
Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. 

 
Autopolanco, S.A. de C.V. 

$3’414,714.12 
 

$3’659,963.75 
 
 

$963,541.37 
 

$2’469,568.96 

$3’961,068.38 
 

$4’245,557.95 
 
 

$1’117,708.00 
 

$2’864,700.00 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. María del Pueblito Rangel Girón 
Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y  

Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado. 
Querétaro, Qro., 03 de julio de 2015. 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

 

UNICA PUBLICACION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


